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ANEXO II

RELATIVO A LA DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE «PRODUCTOS ORIGINARIOS» 
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SECCIÓN 7 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 37 Modificaciones a este Anexo 
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LISTA DE APÉNDICES 
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originario 
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DECLARACIONES 

SOBRE EL ANEXO II RELATIVO A LA DEFINICIÓN 

DEL CONCEPTO DE «PRODUCTOS ORIGINARIOS» 

Y MÉTODOS PARA LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

Declaración de la Unión Europea relativa al artículo 5 del Anexo II en relación con los productos 

originarios del Perú y de Colombia 

Declaración conjunta del Perú y de Colombia relativa al artículo 5 del Anexo II en relación con los 

productos originarios de la Unión Europea 

Declaración conjunta relativa al Principado de Andorra 

Declaración conjunta relativa a la República de San Marino 

Declaración conjunta sobre la revisión de las reglas de origen contenidas en el Anexo II relativo a la 

definición del concepto de «productos originarios» y métodos para la cooperación administrativa 
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SECCIÓN 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

Definiciones

Para los efectos de este Anexo: 

– «acuicultura» se entenderá el cultivo de organismos acuáticos, incluyendo peces, moluscos, 

crustáceos, otros invertebrados acuáticos y plantas acuáticas, de almacenaje de simientes tales 

como huevos, peces inmaduros, alevines, pececillos y larvas, por intervención en los procesos 

de crianza o crecimiento para aumentar la producción, tales como el aprovisionamiento 

regular, alimentación, protección de depredadores, etc.; 

– «autoridades competentes o autoridades aduaneras» se refiere a las siguientes entidades 

gubernamentales: 

(a) respecto a Colombia, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo o la Dirección de 

Impuestos de Aduanas Nacionales, o sus sucesores; 

(b) respecto a Perú, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, o sus sucesores; y 

(c) respecto a la Unión Europea, las autoridades aduaneras de los Estados Miembros; 
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– «capítulos» y «partidas» se entenderá los capítulos (códigos de dos dígitos) y las partidas 

(códigos de cuatro dígitos) utilizados en la nomenclatura que forma parte del Sistema 

Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, al que se hace referencia en este 

Anexo como «Sistema Armonizado» o «SA»; 

– «clasificado» se refiere a la clasificación de un producto o material bajo una partida en 

particular;

– «envío» se entenderá los productos que son, ya sea enviados simultáneamente de un 

exportador a un destinatario, o cubiertos por un documento único de transporte que cubre su 

embarque del exportador al destinatario o, en ausencia de dicho documento, por una factura 

única;

– «fabricación» se entenderá cualquier clase de elaboración o transformación, incluyendo el 

ensamble u operaciones específicas; 

– «materia prima» se entenderá una sustancia básica en su estado natural, modificada o semi-

procesada, utilizadas como un insumo en un proceso productivo para una subsecuente 

modificación o transformación en un producto final; 
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– «material» se entenderá todo ingrediente, materia prima, componente o pieza, etc., utilizado 

en la fabricación de un producto; 

– «mercancía» se entenderá tanto materiales como productos; 

– «producto» se entenderá el producto fabricado, incluso si tiene como fin ser utilizado con 

posterioridad en otra operación de fabricación; 

– «precio franco fábrica» se entenderá el precio franco fábrica pagado por el producto al 

fabricante en la Unión Europea o en un País Andino signatario en cuya empresa se realiza la 

última elaboración o transformación, siempre que el precio incluya el valor de todos los 

materiales utilizados, deducidos los impuestos internos que sean o puedan ser reembolsados 

cuando el producto obtenido sea exportado; 

– «valor de los materiales no originarios» se entenderá el valor en aduana en el momento de la 

importación de los materiales no originarios utilizados, o, si no se conoce o no puede 

determinarse, el primer precio verificable pagado por los materiales no originarios en la 

Unión Europea o en un País Andino signatario; 

– «valor en aduana» se entenderá el valor calculado de conformidad con el Acuerdo sobre 

Valoración en Aduanas. 
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SECCIÓN 2 

DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE «PRODUCTOS ORIGINARIOS» 

ARTÍCULO 2 

Requisitos generales 

1. Para los efectos de la aplicación de este Acuerdo, los siguientes productos se considerarán 

originarios de la Unión Europea: 

(a) productos totalmente obtenidos en la Unión Europea en el sentido del artículo 5; y 

(b) productos obtenidos en la Unión Europea que incorporen materiales que no hayan sido 

totalmente obtenidos allí, siempre que tales materiales hayan sido objeto de suficiente 

elaboración o transformación en la Unión Europea en el sentido del artículo 6. 

2. Para los efectos de la aplicación de este Acuerdo, los siguientes productos se considerarán 

originarios de un País Andino signatario: 

(a) productos totalmente obtenidos en ese País Andino signatario en el sentido del 

artículo 5; y 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 11

EU/CO/PE/Anexo II/es 10 

(b) productos obtenidos en un País Andino signatario que incorporen materiales que no 

hayan sido totalmente obtenidos allí, siempre que tales materiales hayan sido objeto de 

elaboración o transformación suficientes en ese País Andino signatario en el sentido del 

artículo 6. 

ARTÍCULO 3 

Acumulación de origen 

1. Los materiales originarios de la Unión Europea se considerarán materiales originarios de un 

País Andino signatario cuando se incorporen a un producto obtenido allí. No será necesario 

que dichos materiales hayan sido objeto de suficiente elaboración o transformación en ese 

País Andino signatario, siempre que dicha elaboración o transformación vaya más allá de lo 

señalado en el artículo 7. 

2. Los materiales originarios de un País Andino signatario se considerarán materiales originarios 

de la Unión Europea o de otro País Andino signatario cuando se incorporen a un producto 

obtenido allí. No será necesario que dichos materiales hayan sido objeto de suficiente 

elaboración o transformación en la Unión Europea o en dicho otro País Andino signatario, 

siempre que dicha elaboración o transformación vaya más allá de lo señalado en el artículo 7. 
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3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, los materiales originarios de Costa Rica, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Venezuela o de un País Miembro de la 

Comunidad Andina que no sea Parte de este Acuerdo serán considerados materiales 

originarios de un País Andino signatario cuando sean procesados o incorporados 

posteriormente a un producto obtenido allí. 

4. Con el fin de que los productos referidos en el párrafo 3 adquieran la condición de originarios, 

no será necesario que los materiales hayan sido objeto de suficiente elaboración o 

transformación, siempre que: 

(a) la elaboración o transformación de los materiales llevada a cabo en los Países Andinos 

signatarios vaya más allá de las operaciones referidas en el artículo 7; 

(b) los materiales sean originarios de uno de los países listados en el párrafo 3, en 

aplicación de reglas de origen idénticas a aquellas que aplicarían si dichos materiales 

fueran exportados directamente a la Unión Europea1; y 

(c) los convenios existentes en vigor entre los Países Andinos signatarios y los otros países 

a los que se refiere el párrafo 3, permitan procedimientos administrativos de 

cooperación adecuados que aseguren una plena aplicación de este párrafo así como del 

artículo 15 sobre certificación y el artículo 31 sobre la verificación de la condición de 

originarios de los productos. 

1 En caso de que alguno de los países listados en el párrafo 3 no sea beneficiario de un régimen 
preferencial de la Unión Europea, aplicarán las reglas de este Acuerdo. 
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5. La condición de originarios de los materiales exportados de un país referido en el párrafo 3 a 

un País Andino signatario para ser utilizados en subsecuentes procesos de elaboración o 

transformación, será establecida mediante una prueba de origen bajo la cual estos materiales 

podrían ser exportados directamente a la Unión Europea. 

6. La prueba de la condición de originario, adquirida de conformidad con las condiciones 

establecidas en el párrafo 4, de productos exportados a la Unión Europea, será establecida 

mediante un certificado de circulación de mercancías EUR.1 expedido o de una declaración 

en factura expedida en el país de exportación de conformidad con las disposiciones 

establecidas en la Sección 4 (Prueba de origen). Estos documentos contendrán la siguiente 

mención «acumulación con [nombre del país]». 

ARTÍCULO 4 

Acumulación de origen con otros países 

1. A solicitud de un País Andino signatario o de la Unión Europea, los materiales originarios de 

algún país de Centroamérica2, Suramérica o el Caribe (en adelante referido en este artículo 

como «país no Parte») serán considerados como originarios de un País Andino signatario o de 

la Unión Europea, respectivamente, cuando sean procesados o incorporados posteriormente 

en un producto obtenido allí. 

2 Esta referencia incluye a los Estados Unidos Mexicanos. 
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2. La solicitud a la que se refiere el párrafo 1, será dirigida al Subcomité de Aduanas, 

Facilitación del Comercio y Reglas de Origen (en adelante, «el Subcomité»), de conformidad 

con el artículo 68, subpárrafo 2(f), del presente Acuerdo. 

3. Con el fin de que los productos referidos en el párrafo 1 adquieran la condición de originarios, 

no será necesario que los materiales hayan sido objeto de elaboración o transformación 

suficiente, siempre que: 

(a) la elaboración o transformación de los materiales llevada a cabo en los Países Andinos 

signatarios o en la Unión Europea vaya más allá de las operaciones referidas en el 

artículo 7; 

(b) los materiales sean originarios de un país no Parte, en aplicación de reglas de origen 

idénticas a aquellas que aplicarían si dichos materiales fueran exportados directamente a 

los Países Andinos signatarios o a la Unión Europea, respectivamente; y 

(c) los Países Andinos signatarios, la Unión Europea y el país o países no Parte 

correspondientes tengan un convenio sobre procedimientos administrativos de 

cooperación adecuados que garantice la plena aplicación de este párrafo así como del 

artículo 15 sobre certificación y del artículo 31 sobre la verificación de la condición de 

originarios de los productos. 

4. Las Partes acordarán en el Subcomité los materiales para los cuales este artículo será 

aplicable. 
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5. La acumulación establecida en este artículo podrá ser aplicada siempre que: 

(a) se encuentren en vigor acuerdos comerciales preferenciales que sean conformes con el 

artículo XXIV del GATT 1994, entre los Países Andinos signatarios y el país no Parte 

correspondiente, y la Unión Europea y dicho país no Parte, respectivamente; 

(b) disposiciones relacionadas con la acumulación equivalentes a las establecidas en este 

artículo estén incluidas en los acuerdos a los que se refiere el subpárrafo (a), con el 

objeto de que las disposiciones sobre acumulación sean aplicadas de manera recíproca 

entre los Países Andinos signatarios, la Unión Europea y el país o países no Parte 

correspondientes, respectivamente; y 

(c) se hayan publicado notificaciones en el Diario Oficial de la Unión Europea (serie C), 

en las publicaciones oficiales de los Países Andinos signatarios y en la publicación 

oficial del país o países no Parte correspondientes, de conformidad con sus 

procedimientos internos, indicando el cumplimiento de los requisitos necesarios para la 

aplicación de la acumulación establecida en este artículo. 

6. Las Partes podrán acordar en el Subcomité condiciones adicionales para la aplicación de este 

artículo.
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ARTÍCULO 5 

Productos totalmente obtenidos 

1. Los siguientes productos se considerarán como totalmente obtenidos en la Unión Europea o 

en un País Andino signatario: 

(a) productos minerales extraídos de su suelo, subsuelo o de su fondo marino; 

(b) productos vegetales cosechados o recolectados allí; 

(c) animales vivos nacidos y criados allí; 

(d) productos procedentes de animales vivos criados allí; 

(e) (i) productos obtenidos de la caza o pesca llevadas a cabo allí; 

(ii) productos de acuicultura, incluyendo la maricultura, cuando los peces, crustáceos, 

moluscos y demás invertebrados acuáticos hayan nacido o hayan sido criados allí; 
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(f) los productos de la pesca marina y demás productos obtenidos del mar por sus 

embarcaciones3;

(g) productos elaborados en sus buques fábrica exclusivamente de los productos a los que 

se hace referencia en el subpárrafo (f); 

(h) materias primas recuperadas de mercancías usadas recolectadas allí; 

(i) desechos y desperdicios resultantes de las operaciones de fabricación realizadas allí; 

(j) productos extraídos del suelo o subsuelo marino fuera del territorio de la Unión Europea 

o de un País Andino signatario, siempre que éstos cuenten con derechos para explotar 

dicho suelo o subsuelo; y 

(k) mercancías elaboradas allí exclusivamente con los productos especificados en los 

subpárrafos (a) a (j). 

2. Los términos «sus embarcaciones» y «sus buques fábrica» en los subpárrafos 1(f) y 1(g) se 

aplicarán únicamente a las embarcaciones y buques fábrica que reúnan las condiciones 

establecidas en las Declaraciones adjuntas al presente Anexo que son parte integrante del 

Acuerdo.

3 Para los efectos de este subpárrafo, los productos de la pesca marina u otros productos 
extraídos del mar por las embarcaciones de los Estados Miembros de la Unión Europea dentro 
de las 200 millas marinas desde las líneas de base de un País Andino signatario serán 
considerados como originarios de ese País Andino signatario; mientras que los productos de la 
pesca marina u otros productos extraídos del mar por las embarcaciones de un País Andino 
signatario dentro de las 200 millas marinas desde las líneas de base de un Estado Miembro de 
la Unión Europea serán considerados originarios de ese Estado Miembro de la Unión 
Europea.
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ARTÍCULO 6 

Productos suficientemente elaborados o transformados 

1. Para los fines del artículo 2, los productos que no sean totalmente obtenidos se consideran 

suficientemente elaborados o transformados cuando cumplan las condiciones señaladas en la 

lista del Apéndice 2 (en adelante, «la lista»). 

2. Las condiciones a las que se refiere el párrafo 1 indican, para todos los productos cubiertos 

por el Acuerdo, las elaboraciones o transformaciones que han de realizarse en los materiales 

no originarios utilizados en la fabricación de esos productos, y se aplican únicamente en 

relación con tales materiales. En consecuencia, si un producto que ha adquirido la condición 

de originario al cumplir las condiciones señaladas en la lista es utilizado en la fabricación de 

otro producto, no se le aplicarán las condiciones aplicables al producto al cual se incorporen, 

y no se tomarán en cuenta los materiales no originarios que se hayan podido utilizar en su 

fabricación.
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3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, los materiales no originarios que, según las 

condiciones señaladas en la lista, no deberían ser utilizados en la fabricación de un producto, 

podrán no obstante utilizarse, siempre que: 

(a) su valor total no exceda el 10 por ciento, del precio franco fábrica del producto; y 

(b) no se exceda, mediante la aplicación de este párrafo ningún porcentaje indicado en la 

lista para el valor máximo de los materiales no originarios. 

Este párrafo no se aplicará a los productos contemplados en los Capítulos 50 a 63 del Sistema 

Armonizado. 

4. Los párrafos 1, 2 y 3 se aplicarán con sujeción a las disposiciones del artículo 7. 
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ARTÍCULO 7 

Operaciones de elaboración o transformación insuficientes4

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, las siguientes operaciones se considerarán 

elaboraciones o transformaciones insuficientes para conferir la condición de producto 

originario, se cumplan o no los requisitos del artículo 6: 

(a) operaciones de conservación para garantizar que los productos se mantengan en buenas 

condiciones durante el transporte y almacenamiento; 

(b) divisiones y agrupaciones de bultos; 

(c) lavado, limpieza, retiro de polvo, óxido, aceite, pintura u otros revestimientos; 

(d) planchado o prensado de textiles; 

(e) operaciones de pintura y pulido simples; 

(f) desgranado, blanqueo parcial o total, pulido, y glaseado de cereales y arroz; 

4 Para propósitos de este artículo, «simple» en general indica las actividades que no requieren 
de habilidades o máquinas especiales, aparatos o equipos especialmente fabricados o 
instalados para llevar a cabo la actividad. La mezcla simple no incluye la reacción química. 
La reacción química es un proceso (incluido un proceso bioquímico) que produce una 
molécula con una nueva estructura al romperse las cadenas intramoleculares y formar nuevas 
cadenas intramoleculares, o al modificar la disposición espacial de átomos en una molécula. 
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(g) operaciones de coloración o adición de saborizantes al azúcar o confección de terrones 

de azúcar; molienda total o parcial de cristales de azúcar; 

(h) descascarillado, extracción de semillas y pelado de frutas, nueces y vegetales; 

(i) afilado, triturado simple o corte simple; 

(j) tamizado, cribado, selección, clasificación, graduación, preparación de conjuntos 

(incluyendo la formación de juegos o surtidos de artículos); 

(k) envasado simple en botellas, latas, frascos, bolsas, estuches, cajas, colocación sobre 

tarjetas o tableros y otras operaciones de envasado simples; 

(l) colocación o impresión5 de marcas, etiquetas, logotipos y otros signos distintivos 

similares en los productos o sus envases; 

5 La impresión de marcas, etiquetas, logotipos y otros signos distintivos similares en un sustrato 
de papel o plástico no será considerada una operación de elaboración o transformación 
insuficiente de conformidad con el artículo 7, párrafo l, cuando el artículo impreso resultante 
constituya el producto final a ser exportado con preferencias. Ejemplo: la fabricación y 
exportación de etiquetas autoadhesivas, o la fabricación y exportación de envases etiquetados 
para mercancías, tales como bolsas de plástico para patatas fritas. 

 No obstante, el hecho de que esta operación no sea considerada insuficiente no significa que 
dicha operación confiera automáticamente origen. Para ello, la regla específica en el 
Apéndice 2 para el producto en cuestión debe cumplirse. 
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(m) mezcla simple de productos, sean o no de diferentes clases; mezcla de azúcar con 

cualquier material; 

(n) simple ensamble de partes de artículos para formar un artículo completo o el 

desensamble de productos en piezas; 

(o) sacrificio de animales; y 

(p) la combinación de dos operaciones o más de las señaladas en los subpárrafos (a) a (o). 

2. Se considerarán en conjunto todas las operaciones realizadas ya sea en la Unión Europea o en 

un País Andino signatario sobre un producto para determinar si las elaboraciones o 

transformaciones realizadas sobre dicho producto deben considerarse insuficientes según lo 

señalado en el párrafo 1. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 23

EU/CO/PE/Anexo II/es 22 

ARTÍCULO 8 

Unidad de calificación 

1. La unidad de calificación para la aplicación de las disposiciones de este Anexo será la del 

producto particular que se considera como la unidad básica al momento de determinar su 

clasificación usando la nomenclatura del Sistema Armonizado. Por consiguiente, se considera 

que:

(a) cuando un producto compuesto de un grupo o conjunto de artículos es clasificado según 

los términos del Sistema Armonizado bajo una sola partida, el conjunto constituye la 

unidad de calificación; y 

(b) cuando un envío esté constituido por varios productos idénticos clasificados bajo la 

misma partida del Sistema Armonizado, cada producto deberá tomarse individualmente 

para aplicar las disposiciones de este Anexo. 

2. Cuando, en virtud de la Regla General 5 del Sistema Armonizado, se incluye el envase del 

producto para fines de clasificación, dicho envase se incluirá también para los fines de la 

determinación del origen6.

6 Cuando los productos califiquen como totalmente obtenidos, los envases no deberán ser 
tomados en cuenta para los fines de la determinación del origen. 
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ARTÍCULO 9 

Accesorios, repuestos y herramientas 

Los accesorios, repuestos y herramientas enviados con un equipo, máquina, aparato o vehículo, que 

formen parte del equipo normal y estén incluidos en el precio del mismo o que no sean facturados 

por separado se considerarán parte integrante del equipo, maquinaria, aparato o vehículo en 

cuestión.

ARTÍCULO 10 

Juegos o surtidos 

Los juegos o surtidos, tal como se definen en la Regla General 3 del Sistema Armonizado, se 

considerarán como originarios cuando todos los productos que lo compongan sean originarios. No 

obstante, cuando un juego o surtido esté compuesto de productos originarios y no originarios, el 

juego o surtido como un todo se considerará originario, siempre que el valor de los productos no 

originarios no exceda el 15 por ciento del precio franco fábrica del juego o surtido. 
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ARTÍCULO 11 

Elementos neutros 

Con el fin de determinar si un producto es originario, no será necesario establecer el origen de los 

siguientes elementos que podrían haberse utilizado en su fabricación: 

(a) energía y combustible; 

(b) plantas y equipos; 

(c) maquinarias y herramientas; o 

(d) mercancías que no formen parte o que no se tenga previsto que formen parte de la 

composición final del producto. 
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SECCIÓN 3 

REQUISITOS TERRITORIALES 

ARTÍCULO 12 

Principio de territorialidad 

1. Las condiciones señaladas en la Sección 2 relativas a la adquisición de la condición de 

originario deben cumplirse sin interrupción en la Unión Europea o en los Países Andinos 

signatarios.

2. Si una mercancía originaria exportada desde la Unión Europea o desde los Países Andinos 

signatarios a un país que no es Parte de este Acuerdo es devuelta, dicha mercancía será 

considerada como no originaria, a menos que pueda demostrarse a satisfacción de las 

autoridades aduaneras que: 

(a) la mercancía devuelta es la misma que la exportada; y 

(b) no ha sufrido ninguna operación más allá de la necesaria para conservarla en buen 

estado mientras estaba en ese país o mientras se exportaba. 
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ARTÍCULO 13 

Transporte directo 

1. El tratamiento preferencial contemplado en este Acuerdo se aplica únicamente a los productos 

que satisfagan los requisitos de este Anexo que sean transportados directamente entre la 

Unión Europea y los Países Andinos signatarios. Sin embargo, los productos podrán ser 

transportados a través de otros territorios, de presentarse la ocasión, incluyendo trasbordos o 

almacenamiento temporal en esos territorios, siempre que permanezcan bajo la vigilancia de 

las autoridades aduaneras en el país de tránsito o de almacenamiento temporal y no se 

sometan a operaciones distintas a las de descarga, carga o cualquier otra operación destinada a 

conservarlos en buen estado. 

2. Los productos originarios pueden ser transportados por tuberías a través de un territorio 

distinto a los de la Unión Europea o los Países Andinos signatarios. 

3. A solicitud de las autoridades aduaneras de la Parte importadora, se proporcionará la 

documentación que sustente el cumplimiento de las condiciones señaladas en los párrafos 1 

y 2, mediante la presentación de: 

(a) documentos de transporte, tales como la guía aérea, el conocimiento de embarque, 

manifiesto de carga o documento de transporte multimodal o combinado, que certifique 

el transporte desde el país de origen hasta la Parte importadora; 

(b) documentos aduaneros que autoricen el transbordo o almacenamiento temporal; o 

(c) a falta de lo anterior, cualquier documento de respaldo. 
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ARTÍCULO 14 

Exposiciones

1. Los productos originarios enviados para su exposición a un país fuera de la Unión Europea y 

de los Países Andinos signatarios y vendidos después de la exposición para ser importados a 

la Unión Europea o a los Países Andinos signatarios, se beneficiarán al momento de su 

importación de las disposiciones de este Acuerdo siempre que se demuestre a satisfacción de 

las autoridades aduaneras que: 

(a) un exportador ha enviado estos productos desde la Unión Europea o desde los Países 

Andinos signatarios al país en el cual se realiza la exposición y han sido expuestos allí; 

(b) los productos han sido vendidos o enajenados de alguna otra forma por ese exportador a 

una persona de la Unión Europea o de los Países Andinos signatarios; 

(c) los productos han sido enviados durante la exposición o inmediatamente después en el 

estado en el cual fueron enviados a la exposición; y 

(d) los productos, desde que fueron enviados para su exposición, no han sido utilizados para 

otro fin que no sea su presentación en la exposición. 
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2. Debe emitirse o expedirse una prueba de origen de conformidad con las disposiciones de la 

Sección 4 y presentarse a las autoridades aduaneras de la Parte importadora en la forma 

habitual. Debe indicarse el nombre y dirección de la exposición en dicha prueba de origen. 

Cuando sea necesario, podrá exigirse prueba documental adicional sobre las condiciones bajo 

las cuales las mercancías han sido expuestas. 

3. El párrafo 1 se aplicará a cualquier exposición o feria comercial, industrial, agrícola o 

artesanal o muestra pública similar que no sea organizada con fines privados en tiendas o 

locales comerciales con miras a vender productos extranjeros, y durante las cuales los 

productos se mantengan bajo control aduanero. 
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SECCIÓN 4 

PRUEBA DE ORIGEN 

ARTÍCULO 15 

Requisitos generales 

1. Los productos originarios de la Unión Europea, al importarse a los Países Andinos 

signatarios, y los productos originarios de los Países Andinos signatarios, al importarse a la 

Unión Europea, se beneficiarán de este Acuerdo presentando, de conformidad con la 

legislación interna de la Parte importadora: 

(a) un certificado de circulación de mercancías EUR.1, cuyo ejemplar figura en el 

Apéndice 3; o 

(b) en los casos señalados en el artículo 20, párrafo 1, una declaración emitida por un 

exportador en una factura (en adelante, «declaración en factura»), una nota de entrega o 

cualquier otro documento comercial que describa los productos en cuestión con 

suficiente detalle para hacer posible su identificación; el texto de la declaración en 

factura figura en el Apéndice 4. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, los productos originarios en el sentido de este 

Anexo, en los casos señalados en el artículo 25 se beneficiarán del Acuerdo sin que sea 

necesario presentar ninguno de los documentos a los que se hace referencia anteriormente. 
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ARTÍCULO 16 

Procedimiento para la emisión 

de un certificado de circulación de mercancías EUR.1 

1. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras de la Parte exportadora emitirán un 

certificado de circulación de mercancías EUR.1 a solicitud escrita del exportador o de su 

representante autorizado bajo la responsabilidad del exportador. 

2. Para los efectos del párrafo 1, el exportador o su representante autorizado completará tanto el 

certificado de circulación de mercancías EUR.1 como el formulario de solicitud, cuyos 

ejemplares figuran en el Apéndice 3. Se llenarán estos formularios en uno de los idiomas 

listados en el artículo 337 del presente Acuerdo y de conformidad con la legislación interna 

del país de exportación. Si se completa a mano, debe hacerse con tinta y en letra de imprenta. 

Debe incluirse la descripción de los productos en el casillero reservado para ese fin sin dejar 

líneas en blanco. Cuando no se llene completamente una casilla, debe trazarse una línea 

horizontal debajo de la última línea de la descripción, y tachándose así el espacio vacío. 

3. El exportador que solicita la emisión de un certificado de circulación de mercancías EUR.1 

deberá estar preparado para presentar en cualquier momento, a solicitud de las autoridades 

competentes o autoridades aduaneras de la Parte exportadora donde se emite el certificado de 

circulación de mercancías EUR.1, todos los documentos pertinentes que prueben la condición 

de originarios de los productos pertinentes, así como el cumplimiento de los demás requisitos 

de este Anexo. 
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4. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras de un Estado Miembro de la Unión 

Europea o de los Países Andinos signatarios emitirán un certificado de circulación de 

mercancías EUR.1 si los productos correspondientes pueden ser considerados como productos 

originarios de la Unión Europea o de los Países Andinos signatarios y cumplen los demás 

requisitos de este Anexo. 

5. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras que emitan certificados de circulación 

de mercancías EUR.1 tomarán las medidas necesarias para verificar la condición de 

originarios de los productos y el cumplimiento de los demás requisitos de este Anexo. A tal 

efecto, dichas autoridades estarán facultadas para exigir cualquier tipo de prueba e 

inspeccionar la contabilidad del exportador o llevar a cabo cualquier otra comprobación que 

se considere necesaria. Las mencionadas autoridades también se asegurarán de que los 

formularios a los que se hace referencia en el párrafo 2 se completen debidamente. En 

especial, las autoridades competentes o autoridades aduaneras verificarán si se ha completado 

la casilla reservada a la descripción de los productos de manera que se excluya toda 

posibilidad de adiciones fraudulentas. 

6. Se indicará la fecha de emisión del certificado de circulación de mercancías EUR.1 en la 

casilla 11 del certificado. 

7. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras emitirán un certificado de circulación 

de mercancías EUR.1 y dicho certificado se pondrá a disposición del exportador tan pronto 

como se efectúe o garantice la exportación efectiva. 
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ARTÍCULO 17 

Certificado de circulación de mercancías EUR.1 emitido a posteriori

1. No obstante lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 7, podrá emitirse excepcionalmente un 

certificado de circulación de mercancías EUR.1 después de la exportación de los productos a 

los cuales se refiere si: 

(a) no se emitió un certificado de circulación al momento de la exportación debido a errores 

u omisiones involuntarias o circunstancias especiales; o 

(b) se demuestra a satisfacción de las autoridades competentes o autoridades aduaneras que 

se emitió un certificado de circulación de mercancías EUR.1 pero que no fue aceptado 

al momento de la importación por razones técnicas. 

2. Para la aplicación del párrafo 1, el exportador indicará en su solicitud el lugar y fecha de la 

exportación de los productos a los cuales se refiere el certificado de circulación de 

mercancías EUR.1, y señalará las razones de su solicitud. 

3. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras podrán emitir un certificado de 

circulación de mercancías EUR.1 a posteriori únicamente después de verificar que la 

información suministrada en la solicitud del exportador concuerda con la del expediente 

correspondiente.
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ARTÍCULO 19 

Emisión de certificados de circulación de mercancías EUR.1 

con base en una prueba de origen emitida o elaborada previamente 

Cuando los productos originarios se coloquen bajo el control de una autoridad aduanera de la Unión 

Europea o de un País Andino signatario, será posible reemplazar la prueba de origen inicial por uno 

o más certificados de circulación de mercancías EUR.1 con el fin de enviar la totalidad o alguno de 

dichos productos a algún lugar dentro de la Unión Europea o de los Países Andinos signatarios. Los 

certificados de circulación de mercancías EUR.1 sustitutivos serán emitidos por las autoridades 

competentes o autoridades aduaneras, en este último caso, bajo cuyo control se encuentren los 

productos.

ARTÍCULO 20 

Condiciones para expedir una declaración en factura 

1. La declaración en factura a la que se hace referencia en el artículo 15, subpárrafo 1(b), puede 

ser expedida por: 

(a) un exportador autorizado en el sentido del artículo 21, o 

(b) cualquier exportador respecto a un envío consistente en uno o más bultos que contengan 

productos originarios cuyo valor total no exceda los 6 000 euros. 
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2. Podrá expedirse una declaración en factura si los productos en cuestión se pueden considerar 

productos originarios de una Parte y si cumplen los demás requisitos de este Anexo. 

3. El exportador que expide la declaración en factura estará preparado para presentar en 

cualquier momento, a solicitud de las autoridades competentes o autoridades aduaneras de la 

Parte exportadora, todos los documentos pertinentes que prueben la condición de originario de 

los productos correspondientes así como el cumplimiento de los demás requisitos de este 

Anexo.

4. El exportador expedirá la declaración en factura escribiendo a máquina, estampando o 

imprimiendo sobre la factura, la nota de entrega o cualquier otro documento comercial, la 

declaración, cuyo texto aparece en el Apéndice 4, usando una de las versiones lingüísticas 

contenidas en dicho Apéndice y de conformidad con la legislación nacional de la Parte 

exportadora. Si la declaración se completa a mano, debe hacerse con tinta y en letra de 

imprenta. 

5. Las declaraciones en factura llevarán la firma original de puño y letra del exportador. Sin 

embargo, un exportador autorizado en el sentido del artículo 21 no estará obligado a firmar 

tales declaraciones siempre que entregue a las autoridades competentes o autoridades 

aduaneras de la Parte exportadora un compromiso escrito señalando que acepta plena 

responsabilidad por cualquier declaración en factura que lo identifique como si la hubiera 

firmado de puño y letra. 

6. El exportador podrá expedir una declaración en factura cuando los productos a los cuales hace 

referencia se exportan, o después de la exportación siempre que se presente en la Parte 

importadora a más tardar dos años después de la importación de los productos a los cuales 

hace referencia. 
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ARTÍCULO 21 

Exportador autorizado 

1. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras de la Parte exportadora pueden 

autorizar a cualquier exportador que realice envíos frecuentes de productos conforme a este 

Acuerdo (en adelante, «exportador autorizado»), a expedir declaraciones en factura sea cual 

fuere el valor de los productos correspondientes. Un exportador que solicite esa autorización 

deberá ofrecer, a satisfacción de las autoridades aduaneras, todas las garantías necesarias para 

verificar la condición de originarios de los productos así como el cumplimiento de los demás 

requisitos de este Anexo. 

2. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras podrán otorgar la condición de 

exportador autorizado con sujeción a las condiciones que éstas consideren apropiadas. 

3. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras otorgarán al exportador autorizado un 

número de autorización que aparecerá en la declaración en factura. 

4. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras monitorearán el uso de la autorización 

por el exportador autorizado. 
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5. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras podrán revocar la autorización en 

cualquier momento. Dichas autoridades lo harán cuando el exportador autorizado no ofrezca 

las garantías a las que se hace referencia en el párrafo 1, no cumpla con las condiciones a las 

que hace referencia el párrafo 2 o de otro modo use incorrectamente la autorización. 

ARTÍCULO 22 

Validez de la prueba de origen 

1. Una prueba de origen tendrá una validez de 12 meses a partir de la fecha de emisión del 

certificado de circulación de mercancías EUR.1 o de la fecha en que es completada la 

declaración en factura en la Parte exportadora. Dicha prueba de origen deberá presentarse 

dentro de ese periodo ante las autoridades aduaneras de la Parte importadora, de conformidad 

con su legislación interna. 

2. Las pruebas de origen que se presenten ante las autoridades aduaneras de la Parte importadora 

después de la fecha final para la presentación especificada en el párrafo 1 podrán ser 

aceptadas para los fines de la aplicación de un trato preferencial, cuando la no presentación de 

esos documentos en la fecha final se deba a circunstancias excepcionales. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 41

EU/CO/PE/Anexo II/es 40 

3. En otros casos de presentación extemporánea, las autoridades aduaneras de la Parte 

importadora, de conformidad con su legislación nacional, podrán aceptar las pruebas de 

origen cuando los productos hayan sido presentados antes de dicha fecha final. 

4. Para propósitos de la aplicación de los párrafos 2 y 3, si una prueba de origen no es presentada 

al momento de la importación, el importador deberá declarar a las autoridades aduaneras de la 

Parte importadora la intención de solicitar tratamiento arancelario preferencial para los 

productos en cuestión. 

ARTÍCULO 23 

Presentación de la prueba de origen 

Se presentarán las pruebas de origen ante las autoridades aduaneras de la Parte importadora de 

conformidad con los procedimientos aplicables de esa Parte. Dichas autoridades podrán exigir la 

traducción de una prueba de origen y que la declaración de importación vaya acompañada de una 

declaración del importador de que los productos cumplen con las condiciones exigidas para 

beneficiarse de la aplicación del presente Acuerdo. 
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ARTÍCULO 24 

Importación fraccionada 

Cuando, a solicitud del importador y bajo las condiciones señaladas por las autoridades aduaneras 

de la Parte importadora, los productos desmontados o sin ensamblar, según lo señalado en la Regla 

General 2(a) del Sistema Armonizado, que estén cubiertos por las secciones XVI y XVII o las 

partidas 7308 y 9406 del Sistema Armonizado se importen en forma fraccionada, se presentará una 

única prueba de origen para dichos productos ante las autoridades aduaneras al momento de la 

importación del primer envío parcial. 

ARTÍCULO 25 

Exenciones de la prueba de origen 

1. Los productos enviados en paquetes pequeños por particulares a particulares o que formen 

parte del equipaje personal de los viajeros se admitirán como productos originarios sin exigir 

la presentación de una prueba de origen, siempre que esos productos no se importen con 

carácter comercial y se declare que cumplen con las condiciones de este Anexo y cuando no 

haya dudas de la veracidad de dicha declaración. En caso de productos enviados por correo, 

esta declaración podrá realizarse en la declaración aduanera o en una hoja de papel adjunta a 

ese documento. 
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2. Las importaciones ocasionales y que consistan únicamente en productos de uso personal de 

sus destinatarios o viajeros o sus familias no se considerarán importaciones de carácter 

comercial si resulta evidente por la naturaleza y cantidad de productos que no tienen una 

finalidad comercial. 

3. El valor total de los productos a los que se refieren los párrafos 1 y 2 no deberá exceder: 

(a) para importaciones a la Unión Europea: 500 euros en caso de paquetes pequeños 

o 1 200 euros en caso de productos que formen parte del equipaje personal de un 

viajero;

(b) para importaciones a un País Andino signatario: 2 000 dólares estadounidenses en caso 

de paquetes pequeños, o 1 000 dólares estadounidenses en caso de productos que 

formen parte del equipaje personal de un viajero. 

4. Para los efectos del párrafo 3, en los casos en que los productos sean facturados en una 

moneda distinta de euros o dólares estadounidenses, se fijarán montos equivalentes en la 

moneda nacional de las Partes a aquellos expresados en euros o dólares estadounidenses de 

conformidad con el tipo de cambio vigente aplicable en la Parte importadora. 
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ARTÍCULO 26 

Documentos de soporte 

Los documentos a los que se hace referencia en los artículos 16, párrafo (3), y 20, párrafo (3), que 

sirvan para probar que los productos amparados por un certificado de circulación de 

mercancías EUR.1 o una declaración en factura, pueden considerarse productos originarios de una 

Parte y cumplen con los demás requisitos de este Anexo podrán consistir inter alia en los 

siguientes:

(a) prueba directa de las operaciones efectuadas por el exportador o proveedor para obtener las 

mercancías en cuestión, que figure, por ejemplo, en su contabilidad o libros internos; 

(b) documentos que prueben la condición de originarios de los materiales utilizados, emitidos o 

expedidos en la Unión Europea o en los Países Andinos signatarios, siempre que estos 

documentos se utilicen de conformidad con sus respectivas legislaciones nacionales; 

(c) documentos que prueben la elaboración o transformación de los materiales en la Unión 

Europea o en los Países Andinos signatarios, emitidos o expedidos en la Unión Europea o en 

los Países Andinos signatarios, cuando estos documentos se utilicen de conformidad con sus 

respectivas legislaciones nacionales; o 

(d) certificados de circulación de mercancías EUR.1 o declaraciones en factura que prueben la 

condición de originarios de los materiales utilizados, emitidos o expedidos en una Parte de 

conformidad con este Anexo. 
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ARTÍCULO 27 

Conservación de la prueba de origen y de los documentos de soporte 

1. El exportador que solicita la emisión de un certificado de circulación de mercancías EUR.1 

mantendrá por lo menos durante tres años los documentos a los que hace referencia el 

artículo 16, párrafo 3. 

2. El exportador que expida una declaración en factura mantendrá por lo menos durante tres 

años una copia de esta declaración en factura así como los documentos a los que hace 

referencia el artículo 20, párrafo 3. 

3. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras de la Parte exportadora que emitan un 

certificado de circulación de mercancías EUR.1 mantendrán por lo menos durante tres años, el 

formulario de solicitud al que se hace referencia en el artículo 16, párrafo 2. 

4. Las autoridades aduaneras de la Parte importadora o el importador, de conformidad con la 

legislación nacional de la Parte importadora, mantendrán por lo menos durante tres años los 

certificados de circulación de mercancías EUR.1 y las declaraciones en factura presentadas a 

ellas o por ellos. 
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ARTÍCULO 28 

Discrepancias y errores de forma 

1. El descubrimiento de ligeras discrepancias entre las declaraciones formuladas en la prueba de 

origen y las formuladas en los documentos presentados ante la aduana con el fin de cumplir 

con las formalidades para la importación de los productos, no supondrán ipso facto la 

invalidez o nulidad de la prueba de origen si se comprueba debidamente que este documento 

corresponde a los productos presentados. 

2. Los errores de forma evidentes, tales como los errores de mecanografía, en una prueba de 

origen, no ocasionarían que dicho documento sea rechazado si se trata de errores que no 

generen dudas en cuanto a la exactitud de las declaraciones contenidas en dicho documento. 

ARTÍCULO 29 

Montos expresados en euros 

1. Para la aplicación de las disposiciones del artículo 20, subpárrafo 1(b), y el artículo 25, 

párrafo 3, en los casos en que los productos sean facturados en una moneda distinta al euro, la 

Unión Europea fijará anualmente montos en monedas nacionales de los Estados Miembros de 

la Unión Europea equivalentes a los montos expresados en euros y los comunicará a los 

Países Andinos signatarios. 
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2. Un envío se beneficiará de las disposiciones del artículo 20, subpárrafo 1(b), o el artículo 25, 

párrafo 3, teniendo como referencia a la moneda en la cual se expida la factura, de 

conformidad con el monto fijado por la Unión Europea. 

3. Los montos que se utilicen en cualquier moneda nacional de un Estado Miembro de la Unión 

Europea serán los equivalentes en esa moneda a los montos expresados en euros en el primer 

día hábil de octubre. La Comisión Europea comunicará los montos a los Países Andinos 

signatarios el 15 de octubre y se aplicarán desde el 1 de enero del año siguiente. 

4. Los Estados Miembros de la Unión Europea pueden redondear, a la alta o a la baja, el monto 

resultante de la conversión a su moneda nacional de un monto expresado en euros. El monto 

redondeado no puede diferir del monto resultante de la conversión en más de cinco por ciento. 

Los Estados Miembros de la Unión Europea pueden mantener sin convertir su equivalente a 

moneda nacional de un monto expresado en euros si, al momento del ajuste anual 

contemplado en el párrafo 3, la conversión de dicho monto, antes del redondeo, resulta en un 

incremento de menos de 15 por ciento sobre el equivalente en moneda nacional. El 

equivalente en moneda nacional podrá mantenerse sin convertir si la conversión resultara en 

la disminución de ese valor equivalente. 

5. Los montos expresados en euros serán revisados por el Subcomité a solicitud de una Parte. Al 

llevar a cabo esa revisión, el Subcomité considerará la conveniencia de conservar los efectos 

de los límites correspondientes en términos reales. Para este fin, el Subcomité puede decidir 

modificar los montos expresados en euros. 
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SECCIÓN 5 

DISPOSICIONES PARA LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 30 

Cooperación entre autoridades competentes 

1. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras de los Estados Miembros de la Unión 

Europea y de los Países Andinos signatarios se proporcionarán mutuamente, a través de la 

Comisión Europea, ejemplares de las impresiones de los sellos utilizados para la emisión de 

los certificados de circulación de mercancías EUR.1 y la dirección de las autoridades 

competentes o autoridades aduaneras responsables de verificar estos certificados y 

declaraciones en factura. 

2. Las autoridades competentes o autoridades aduaneras de los Estados Miembros de la Unión 

Europea y de los Países Andinos signatarios se proporcionarán mutuamente, a través de la 

Comisión Europea, información sobre la estructura de los números de autorización de los 

exportadores autorizados. Las autoridades competentes y autoridades aduaneras cooperarán, a 

través de sus puntos de contacto, si fuera necesario realizar consultas adicionales con respecto 

a estos números. 
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3. Cualquier cambio a los elementos a los que se refieren los párrafos 1 y 2 se notificará por las 

autoridades competentes o autoridades aduaneras de la Parte correspondiente a las autoridades 

competentes o autoridades aduaneras de las otras Partes sin demora indebida, indicando la 

fecha en la que dichos cambios entrarán en efecto. 

4. Con el fin de garantizar la adecuada aplicación de este Anexo, la Unión Europea y los Países 

Andinos signatarios se prestarán asistencia mutua, a través de sus autoridades competentes o 

autoridades aduaneras competentes, para la verificación de la autenticidad de los certificados 

de circulación de mercancías EUR.1 o declaraciones en factura y la exactitud de la 

información proporcionada en dichos documentos. 

ARTÍCULO 31 

Verificación de las pruebas de origen 

1. Se llevarán a cabo verificaciones posteriores de las pruebas de origen de forma aleatoria o 

cuando las autoridades competentes o autoridades aduaneras de la Parte importadora tengan 

dudas fundadas sobre la autenticidad de dichos documentos, la condición de originarios de los 

productos en cuestión o del cumplimiento de otros requisitos de este Anexo. 
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2. Para los efectos de aplicar el párrafo 1, las autoridades competentes o autoridades aduaneras 

de la Parte importadora devolverán el certificado de circulación de mercancías EUR.1 y la 

factura, si se ha presentado, o una copia de dichos documentos, a las autoridades competentes 

o autoridades aduaneras de la Parte exportadora, indicando, cuando sea apropiado, las razones 

de la investigación. Todos los documentos e información obtenidos que sugieran que la 

información suministrada en la prueba de origen es incorrecta serán enviados para sustentar la 

solicitud de verificación. 

3. La verificación se llevará a cabo por las autoridades competentes o autoridades aduaneras de 

la Parte exportadora. Para tal efecto, dichas autoridades estarán facultadas para exigir 

cualquier tipo de prueba e inspeccionar la contabilidad del exportador o llevar a cabo 

cualquier otra verificación que se considere necesaria. 

4. Si las autoridades competentes o autoridades aduaneras de la Parte importadora deciden 

suspender el otorgamiento del trato preferencial a los productos en cuestión, a la espera de los 

resultados de la verificación, se ofrecerá al importador el levante de los productos con 

sujeción a cualesquiera medidas cautelares que se consideren necesarias. 

5. Se informará lo antes posible a las autoridades competentes o autoridades aduaneras que 

hayan solicitado la verificación sobre los resultados de la misma. Estos resultados deberán 

indicar claramente si los documentos son auténticos y si los productos en cuestión pueden ser 

considerados originarios de una Parte y si cumplen los demás requisitos de este Anexo. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 51

EU/CO/PE/Anexo II/es 50 

6. Si en casos en los que existe duda fundada no se recibe una respuesta en un plazo de 10 meses 

a partir de la fecha de la solicitud de verificación, o si la respuesta no contiene información 

suficiente para determinar la autenticidad del documento en cuestión o el origen real de los 

productos, las autoridades competentes o autoridades aduaneras solicitantes, salvo en 

circunstancias excepcionales, denegarán el beneficio del régimen preferencial. 

7. Para los efectos de este artículo, las comunicaciones de trabajo entre las autoridades 

competentes o autoridades aduaneras de la Parte importadora y la Parte exportadora se 

llevarán a cabo en inglés o en español, o estarán acompañadas de traducciones en inglés o en 

español.

ARTÍCULO 32 

Solución de controversias 

1. Cuando surjan controversias en relación con los procedimientos de verificación del 

artículo 31 que no puedan resolverse entre las autoridades competentes o autoridades 

aduaneras que soliciten una verificación y las autoridades competentes o autoridades 

aduaneras responsables de llevar a cabo dicha verificación, o cuando surjan preguntas en 

cuanto a la interpretación de este Anexo, éstas se someterán a la consideración del Subcomité. 
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2. En caso de que no se acuerde una solución satisfactoria, la Parte afectada podrá recurrir al 

mecanismo de solución de controversias en virtud del Título XII (Solución de Controversias) 

de este Acuerdo. En tal caso, las consultas llevadas a cabo en el Subcomité serán tomadas en 

cuenta en la etapa de consultas establecida en el mecanismo de solución de controversias. 

3. Cualquier caso, relativo a una controversia entre un importador y la autoridad competente o 

autoridad aduanera de la Parte importadora se resolverá de conformidad con la legislación de 

esa Parte. 

ARTÍCULO 33 

Sanciones

Se impondrá sanciones, de conformidad con la legislación nacional de cada Parte a toda persona 

que redacte o haga redactar un documento que contenga información incorrecta con el fin de 

obtener un trato preferencial para los productos. 
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ARTÍCULO 34 

Zonas francas 

1. Las Partes tomarán todas las medidas necesarias para asegurar que los productos objeto de 

intercambio comercial al amparo de una prueba de origen que permanezcan durante su 

transporte en una zona franca situada en su territorio respectivo, no sean sustituidos por otros 

productos y no sean objeto de manipulaciones que no sean las operaciones normales 

destinadas a prevenir su deterioro. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, cuando los productos originarios de la Unión 

Europea o de los países Andinos signatarios sean introducidos a una zona franca situada en 

sus territorios al amparo de una prueba de origen y sean objeto de un tratamiento o 

transformación, las autoridades correspondientes emitirán un nuevo certificado de circulación 

de mercancías EUR.1 a solicitud del exportador, si el tratamiento o transformación realizada 

cumple con las disposiciones de este Anexo. 

SECCIÓN 6 

CEUTA Y MELILLA 

ARTÍCULO 35 

Aplicación de este Anexo 

1. El término «Unión Europea» utilizado en el artículo 2 no incluye a Ceuta y Melilla. 
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2. Los productos originarios de los Países Andinos signatarios, cuando se importen a Ceuta o 

Melilla, disfrutarán en todos los aspectos del mismo régimen aduanero que se aplica a los 

productos originarios en el territorio aduanero de la Unión Europea en virtud del Protocolo 2 

del Acta de Adhesión del Reino de España y de la República de Portugal a las Comunidades 

Europeas. Los Países Andinos signatarios otorgarán a las importaciones de productos 

cubiertos por el presente Acuerdo y originarios de Ceuta y Melilla el mismo régimen 

aduanero que otorgan a los productos importados de la Unión Europea y originarios de ésta. 

3. Para los efectos de la aplicación del párrafo 2 respecto a los productos originarios de Ceuta y 

Melilla, se aplicará el presente Anexo mutatis mutandis sujeto a las condiciones especiales 

señaladas en el artículo 36. 

ARTÍCULO 36 

Condiciones especiales 

1. Siempre que hayan sido transportados directamente de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 13 serán considerados como: 

(a) productos originarios de Ceuta y Melilla: 

(i) los productos totalmente obtenidos en Ceuta y Melilla; o 
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(ii) los productos obtenidos en Ceuta y Melilla en cuya fabricación se hayan utilizado 

productos distintos a los que se mencionan en el subpárrafo 1(a)(i), siempre que: 

(A) los citados productos hayan sido objeto de elaboración o transformación 

suficientes en el sentido del artículo 6; 

o que 

(B) esos productos sean originarios de un País Andino signatario o de la Unión 

Europea, siempre que hayan sido objeto de elaboraciones o 

transformaciones que vayan más allá de las operaciones a las que se hace 

referencia en el artículo 7; 

(b) productos originarios de un País Andino signatario: 

(i) los productos totalmente obtenidos en dicho País Andino signatario; o 

(ii) los productos obtenidos en ese País Andino signatario, en cuya fabricación se 

hayan utilizado productos distintos a los que se mencionan en el 

subpárrafo 1(b)(i), siempre que: 

(A) los citados productos hayan sido objeto de elaboración o transformación 

suficiente en el sentido del artículo 6; 

o que 

(B) estos productos sean originarios de Ceuta y Melilla o de la Unión Europea, 

siempre que hayan sido objeto de elaboraciones o transformaciones que 

vayan más allá de las operaciones a las que se hace referencia en el 

artículo 7. 
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2. Ceuta y Melilla se considerarán como un territorio único. 

3. El exportador y su representante autorizado consignarán «Colombia» o «Perú» y «Ceuta y 

Melilla» en la casilla 2 de los certificados de circulación de mercancías EUR.1 o en las 

declaraciones en factura. Además, en caso de productos originarios de Ceuta y Melilla, esto se 

indicará en la casilla 4 de los certificados circulación de mercancías EUR.1 o en las 

declaraciones en factura. 

4. Las autoridades aduaneras españolas serán responsables de la aplicación de este Anexo en 

Ceuta y Melilla. 
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SECCIÓN 7 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 37 

Modificaciones a este Anexo 

De conformidad con el artículo 13, subpárrafo 2(g)(iii), de este Acuerdo, el Comité de Comercio 

podrá decidir modificar las disposiciones de este Anexo. 

ARTÍCULO 38 

Disposiciones transitorias para productos en tránsito o almacenamiento 

Las disposiciones de este Acuerdo podrán aplicarse a los productos que cumplan con lo establecido 

en este Anexo y que, en la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo, estén en tránsito o estén en 

una Parte almacenadas temporalmente en un depósito aduanero o en zonas francas, con sujeción a la 

presentación a las autoridades aduaneras de la Parte importadora, dentro de los 12 meses de tal 

fecha, de una prueba de origen completada a posteriori, junto con los documentos que demuestren 

que los productos han sido transportados directamente de conformidad con el artículo 13. 
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APÉNDICE 1 

NOTAS INTRODUCTORIAS A LA LISTA DEL APÉNDICE 2 

Nota 1: 

La lista establece las condiciones que deben cumplir todos los productos para considerarse que han 

sido objeto de una elaboración o transformación suficiente en el sentido del artículo 6 del presente 

Anexo.

Nota 2: 

2.1. Las dos primeras columnas de la lista describen el producto obtenido. La primera columna 

indica el número de la partida o del capítulo utilizado en el Sistema Armonizado, y la 

segunda, la descripción de las mercancías usado en este Sistema para dicha partida o capítulo. 

Para cada una de las inscripciones que figuran en estas dos primeras columnas, se especifica 

una regla en las columnas 3 o 4. Cuando, en algunos casos, el número de la primera columna 

vaya precedido de la mención «ex», esto significa que la regla que figura en las columnas 3 

o 4 sólo se aplicará a la parte de la partida descrita en la columna 2. 

2.2. Cuando se agrupen varias partidas o se mencione un capítulo en la columna 1, y se describan 

en consecuencia en términos generales los productos que figuran en la columna 2, las reglas 

correspondientes enunciadas en las columnas 3 o 4 se aplicarán a todos los productos que, en 

el marco del Sistema Armonizado, estén clasificados en las diferentes partidas del capítulo 

correspondiente o en cualquiera de las partidas agrupadas en la columna 1. 
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2.3. Cuando en la lista haya diferentes reglas aplicables a diferentes productos de una misma 

partida, cada guión incluirá la descripción de la parte de la partida a la que se aplicará las 

reglas correspondientes de las columnas 3 o 4. 

2.4. Cuando para una inscripción en las primeras dos columnas se especifica una regla en las 

columnas 3 y 4, el exportador podrá optar, como alternativa, por aplicar la regla establecida 

en la columna 3 o en la columna 4. Si en la columna 4 no aparece ninguna regla de origen, 

deberá aplicarse la regla de la columna 3. 

Nota 3: 

3.1. Se aplicarán las disposiciones del artículo 6 del presente Anexo relativas a los productos que 

han adquirido la condición de originario y que se utilizan en la fabricación de otros productos, 

independientemente de que dicha condición se haya adquirido en la fábrica donde se utilizan 

estos productos o en otra fábrica en la Unión Europea o en los Países Andinos signatarios. 

Ejemplo: 

Un motor de la partida 8407, cuya regla establece que el valor de los materiales no originarios 

que pueden ser incorporados no podrá ser superior al 50 por ciento del precio franco fábrica, 

se fabrica con «aceros aleados forjados» de la partida ex 7224. 
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Si la pieza se forja en la Unión Europea a partir de un lingote no originario, el forjado 

adquiere entonces el carácter de originario en virtud de la regla de la lista para la partida 

ex 7224. Esa pieza podrá considerarse en consecuencia producto originario en el cálculo del 

valor del motor, independientemente de que se haya fabricado en la misma fábrica o en otra 

fábrica de la Unión Europea. El valor del lingote no originario no se tendrá, pues, en cuenta 

cuando se sumen los valores de los materiales no originarios utilizados. 

3.2. La regla que figura en la lista establece el nivel mínimo de elaboración o transformación 

requerida y la realización de más elaboraciones o transformaciones confieren también el 

carácter de originario; por el contrario, la realización de menos elaboraciones o 

transformaciones no puede conferir el carácter de originario. Por lo tanto, si una regla 

establece que puede utilizarse un material no originario en una fase de fabricación 

determinada, se autoriza la utilización de ese material en una fase anterior pero no en una fase 

posterior.

3.3. No obstante lo dispuesto en la nota 3.2, cuando una regla utilice la expresión «fabricación a 

partir de materiales de cualquier partida», podrán utilizarse materiales de cualquier partida 

(incluyendo los materiales de la misma descripción y partida que del producto), con sujeción, 

sin embargo, a aquellas limitaciones especiales que puedan enunciarse también en la regla. 

Sin embargo, la expresión «fabricación a partir de materiales de cualquier partida, incluso 

otros materiales de la partida…» o «fabricación a partir de materiales de cualquier partida, 

incluyendo otros materiales de la misma partida del producto» significa que pueden utilizarse 

los materiales de cualquier partida(s) excepto aquellos de la misma descripción que el 

producto tal como aparece en la columna 2 de la lista. 
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3.4. Cuando una regla de la lista precise que un producto puede fabricarse a partir de más de un 

material, esto significa que podrán utilizarse uno o más materiales, sin que se exija que se 

utilicen todos. 

Ejemplo: 

La regla aplicable a los tejidos de las partidas 5208 a 5212 establece que pueden utilizarse 

fibras naturales y también, entre otros materiales, productos químicos. Esta regla no implica 

que deban utilizarse ambos; podrán utilizarse uno u otro material o ambos. 

3.5. Cuando una regla de la lista establezca que un producto debe fabricarse a partir de un material 

determinado, esta condición no impedirá evidentemente la utilización de otros materiales que, 

por su misma naturaleza, no pueden cumplir la regla (véase también la nota 6.2 relativa a 

textiles). 

Ejemplo: 

La regla correspondiente a las preparaciones alimenticias de la partida 1904, que excluye de 

forma específica la utilización de cereales y sus derivados, no impide el uso de sales 

minerales, productos químicos u otros aditivos que no se obtengan a partir de cereales. 

Sin embargo, esto no se aplica a los productos que, si bien no pueden fabricarse a partir del 

material concreto especificado en la lista, pueden producirse a partir de un material de la 

misma naturaleza en una fase anterior de fabricación. 
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Ejemplo: 

En el caso de una prenda de vestir del ex Capítulo 62 fabricada de materiales no tejidos, si 

solamente se permite la utilización de hilados no originarios para esta clase de artículo, no se 

puede partir de telas no tejidas, incluso si los materiales no tejidos no pueden normalmente 

fabricarse con hilados. En tales casos, el material de partida se hallará normalmente en una 

fase anterior al hilado, a saber, la fibra. 

3.6. Si en una regla de la lista se establecen dos porcentajes para el valor máximo de los materiales 

no originarios que puede utilizarse, esos porcentajes no podrán sumarse. En otras palabras, el 

valor máximo de todos los materiales no originarios utilizados nunca podrá ser superior al 

mayor de los porcentajes dados. Además, los porcentajes individuales no deberán ser 

superados en relación a los materiales específicos a los que se apliquen. 

Nota 4: 

4.1. El término «fibras naturales» se utiliza en la lista para referirse a las fibras distintas de las 

fibras artificiales o sintéticas. Se limita a las fases anteriores al hilado, incluidos los 

desperdicios, y, a menos que se especifique algo distinto, abarca a las fibras que hayan sido 

cardadas, peinadas o transformadas de otra forma, pero sin hilar. 
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4.2. El término «fibras naturales» incluye la crin de la partida 0503, la seda de las partidas 5002 

y 5003, así como la lana, los pelos finos o los pelos ordinarios de las partidas 5101 a 5105, las 

fibras de «algodón» de las partidas 5201 a 5203 y otras fibras de origen vegetal de las 

partidas 5301 a 5305. 

4.3. Los términos «pasta textil» y «materiales químicos» y «materiales destinados a la fabricación 

de papel» se utilizan en la lista para designar los materiales que no se clasifican en los 

Capítulos 50 al 63 y que pueden utilizarse para la fabricación de fibras o hilados artificiales, 

sintéticos o de papel. 

4.4. El término «fibras sintéticas o artificiales discontinuas» se utiliza en la lista para referirse a los 

hilados de filamentos, las fibras discontinuas y los desperdicios de fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas de las partidas 5501 a 5507. 

Nota 5: 

5.1. Cuando, para determinado producto de la lista, se haga referencia a la presente nota, no se 

aplicarán las condiciones expuestas en la columna 3 a ningún material textil básico utilizado 

en su fabricación y que, consideradas globalmente, representen el 10 por ciento o menos del 

peso total de todos los materiales textiles básicos utilizados (véanse también las notas 5.3 

y 5.4, a continuación). 
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5.2. Sin embargo, la tolerancia citada en la nota 5.1 se aplicará sólo a los productos mezclados que 

hayan sido fabricados a partir de dos o más materiales textiles básicos. 

Los materiales textiles básicos son los siguientes: 

– seda, 

– lana, 

– pelos ordinarios, 

– pelos finos, 

– crines, 

– algodón, 

– materiales para la fabricación de papel y papel, 

– lino, 

– cáñamo, 

– yute y demás fibras bastas, 

– sisal y demás fibras textiles del género Agave, 

– coco, abacá, ramio y demás fibras textiles vegetales, 

– filamentos sintéticos, 

– filamentos artificiales, 

– filamentos conductores de corriente, 

– fibras sintéticas discontinuas de polipropileno, 

– fibras sintéticas discontinuas de poliéster, 
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– fibras sintéticas discontinuas de poliamida, 

– fibras sintéticas discontinuas poliacrilonitrílicas, 

– fibras sintéticas discontinuas de poliimida, 

– fibras sintéticas discontinuas de politetrafluoroetileno, 

– fibras sintéticas discontinuas de polisulfuro de fenileno, 

– fibras sintéticas discontinuas de policloruro de vinilo, 

– las demás fibras sintéticas discontinuas, 

– fibras artificiales discontinuas de viscosa, 

– las demás fibras artificiales discontinuas, 

– hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéter, entorchados 

o no, 

– hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéster, entorchados 

o no, 

– productos de la partida 5605 (hilados metalizados) que incorporen una banda 

consistente de un núcleo de papel de aluminio o de película de material plástico cubierto 

o no de polvo de aluminio, de una anchura no superior a 5 mm, insertada con adhesivo 

transparente o de color entre dos películas de materiales plásticos, 

– los demás productos de la partida 5605. 
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Ejemplo: 

Un hilo de la partida 5205 obtenido a partir de fibras de algodón de la partida 5203 y de fibras 

sintéticas discontinuas de la partida 5506 es un hilo mezclado. Por consiguiente, las fibras 

sintéticas discontinuas no originarias que no cumplan las reglas de origen (que requieren la 

fabricación a partir de materiales químicos o pasta textil) podrán utilizarse siempre que su 

peso total no exceda del 10 por ciento del peso del hilo. 

Ejemplo: 

Un tejido de lana de la partida 5112 obtenido a partir de hilados de lana de la partida 5107 y 

de fibras sintéticas discontinuas de la partida 5509 es un tejido mezclado. Por consiguiente, se 

podrá utilizar hilados sintéticos que no cumplan las reglas de origen (que requieren la 

fabricación a partir de materiales químicos o pasta textil) o hilados de lana que tampoco 

cumplan las reglas de origen (que requieren la fabricación a partir de fibras naturales, no 

cardadas, peinadas o preparadas de otro modo para el hilado) o una combinación de ambos, 

siempre que su peso total no exceda del 10 por ciento del peso del tejido. 
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Ejemplo: 

Un tejido con bucles de la partida 5802 obtenido a partir de hilado de algodón de la 

partida 5205 y de tejido de algodón de la partida 5210 sólo se considerará que es un producto 

mezclado si el tejido de algodón también es un tejido mezclado fabricado a partir de hilados 

clasificados en dos partidas distintas o si los hilados de algodón utilizados están también 

mezclados. 

Ejemplo: 

Si el mismo tejido con bucles se fabrica a partir de hilados de algodón de la partida 5205 y de 

tejido sintético de la partida 5407, será entonces evidente que los hilados utilizados son dos 

materiales textiles básicos distintos y el tejido con bucles es, por lo tanto, un producto 

mezclado. 

5.3. En el caso de los productos que incorporen «hilado de poliuretano segmentado con segmentos 

flexibles de poliéter, entorchados o no», esta tolerancia es del 20 por ciento respecto a este 

hilado.

5.4. En el caso de los productos que incorporen «una banda consistente en un núcleo de papel de 

aluminio o de película de material plástico, cubierto o no de polvo de aluminio, de una 

anchura no superior a 5 mm, insertado por adhesivo transparente o de color entre dos 

películas de material plástico», esa tolerancia se cifrará en el 30 por ciento respecto a esta 

banda.
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Nota 6: 

6.1. Cuando, en la lista, se hace referencia a esta nota, los materiales textiles que no cumplan la 

regla enunciada en la columna 3 para los productos fabricados de que se trate podrán 

utilizarse, siempre y cuando estén clasificados en una partida distinta de la del producto y su 

valor no sea superior al 8 por ciento del precio franco fábrica de este producto. 

6.2. Sin perjuicio de la nota 6.3, los materiales que no estén clasificados en los Capítulos 50 al 63 

podrán ser utilizados libremente en la fabricación de productos textiles, contengan materiales 

textiles o no. 

Ejemplo: 

Si una regla de la lista dispone para un artículo textil concreto (por ejemplo, un pantalón) que 

deberá utilizarse hilados, esto no impide la utilización de artículos de metal, como botones, ya 

que los botones no están clasificados en los Capítulos 50 al 63. Por la misma razón, no impide 

la utilización de cremalleras aun cuando éstas contienen normalmente textiles. 

6.3. Cuando se aplique una regla de porcentaje, el valor de los materiales no clasificados en los 

Capítulos 50 al 63 deberá tenerse en cuenta al calcular el valor de los materiales no 

originarios incorporados. 
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Nota 7: 

7.1. Para los efectos de las partidas ex 2707, 2713 a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, los 

«procesos específicos» serán los siguientes: 

(a) destilación al vacío; 

(b) redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado; 

(c) el craqueo; 

(d) el reformado; 

(e) la extracción con disolventes selectivos; 

(f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las operaciones siguientes: el tratamiento 

con ácido sulfúrico concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico; la neutralización 

con agentes alcalinos; y la decoloración y purificación con tierra activa natural, con 

tierra activada, con carbón activado o con bauxita; 

(g) la polimerización; 

(h) la alquilación; y 

(i) la isomerización. 
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7.2. Para efectos de las partidas 2710, 2711 y 2712, los «procesos específicos» serán los 

siguientes:

(a) destilación al vacío; 

(b) redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado; 

(c) el craqueo; 

(d) el reformado; 

(e) la extracción con disolventes selectivos; 

(f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las operaciones siguientes: el tratamiento 

con ácido sulfúrico concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico; la neutralización 

con agentes alcalinos; y la decoloración y purificación con tierra activa natural, con 

tierra activada, con carbón activado o con bauxita; 

(g) la polimerización; 

(h) la alquilación; 

(i) la isomerización; 
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(j) en relación con aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, la desulfurización 

mediante hidrógeno que alcance una reducción de al menos el 85 por ciento del 

contenido de azufre de los productos tratados (norma ASTM D 1266-59 T); 

(k) en relación con los productos de la partida 2710 únicamente, el desparafinado por un 

procedimiento distinto de la filtración; 

(l) en relación con los aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, el tratamiento con 

hidrógeno, distinto de la desulfurización, en el que el hidrógeno participe activamente 

en una reacción química que se realice a una presión superior a 20 bares y a una 

temperatura superior a 250 °C con un catalizador. Los tratamientos de acabado con 

hidrógeno de los aceites lubricantes de la partida ex 2710, cuyo fin principal sea mejorar 

el color o la estabilidad (ej. «hydrofinishing» o decoloración) no se consideran 

procedimientos específicos; 

(m) en relación con el aceite combustible de la partida ex 2710 únicamente, la destilación 

atmosférica, siempre que menos del 30 por ciento de estos productos destilen, en 

volumen, incluidas las pérdidas, a 300 °C según la norma ASTM D 86; 

(n) en relación con los aceites pesados distintos de los gasóleos y los aceites combustibles 

de la partida ex 2710 únicamente, el tratamiento por descargas eléctricas de alta 

frecuencia;
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(o) en relación con los productos crudos (distintos a la vaselina, ozoquerita, cera de lignito 

o de turba, cera de parafina conteniendo por peso menos de 0,75 por ciento de petróleo) 

únicamente de la partida ex 2712, el deslubrificado por cristalización fraccionada. 

7.3. Para los efectos de las partidas ex 2707, 2713 a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, no 

confieren carácter originario las operaciones simples tales como la limpieza, la decantación, la 

desalinización, la separación sólido-agua, el filtrado, la coloración, el marcado, la obtención 

de un contenido de azufre como resultado de mezclar productos con diferentes contenidos de 

azufre, o cualquier combinación de estas operaciones u operaciones similares. 
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APÉNDICE 2 

LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES 

REQUERIDAS EN LOS MATERIALES NO ORIGINARIOS 

PARA QUE EL PRODUCTO TRANSFORMADO PUEDA OBTENER 

EL CARÁCTER DE ORIGINARIO 

No todos los productos mencionados en la lista están cubiertos por el presente Acuerdo, por lo que 

es necesario consultar las otras partes del presente Acuerdo. 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

Capítulo 01 Animales vivos Todos los animales del Capítulo 1 
deben ser totalmente obtenidos 

Capítulo 02 Carne y despojos comestibles Fabricación en la cual todos los 
materiales de los Capítulos 1 y 2 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos

Capítulo 03 Pescados y crustáceos, moluscos y 
demás invertebrados acuáticos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 3 utilizados 
deben ser totalmente obtenidos 

ex Capítulo 04 Leche y productos lácteos; huevos 
de ave; miel natural; productos 
comestibles de origen animal no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 4 utilizados 
deben ser totalmente obtenidos 

0403 Suero de mantequilla, leche y nata 
cuajadas, yogur, kéfir y demás 
leches y natas fermentadas o 
acidificadas, incluso concentrados 
o con adición de azúcar u otro 
edulcorante, aromatizados o con 
frutas u otros frutos o cacao 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales del 
Capítulo 4 utilizados deben ser 
totalmente obtenidos, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 05 Los demás productos de origen 
animal no expresados ni 
comprendidos en otra parte, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 5 utilizados 
deben ser totalmente obtenidos1

ex 0502 Cerdas y pelos preparados de jabalí 
o de cerdo 

Limpiado, desinfectado, 
clasificación y estirado de cerdas y 
pelos

Capítulo 06 Plantas vivas y productos de la 
floricultura 

Todos los productos del Capítulo 6 
deben ser totalmente obtenidos 

Capítulo 07 Hortalizas, plantas, raíces y 
tubérculos alimenticios 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 7 utilizados 
deben ser totalmente obtenidos 

Capítulo 08 Frutas y frutos comestibles; 
cortezas de agrios (cítricos), de 
melones o de sandías 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales del 
Capítulo 8 utilizados deben ser 
totalmente obtenidos, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 09 Café, té, yerba mate y especias, 
con excepción de: 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

0901 Café, incluso tostado o 
descafeinado; cáscara y cascarilla 
de café; sucedáneos del café que 
contengan café en cualquier 
proporción

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 9 utilizados 
deben ser totalmente obtenidos2

Capítulo 10 Cereales Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 10 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos

1 En el caso de los productos de la partida 0504, aplicará la regla del artículo 5.1(c). 
2 Ver la Nota 1 del Apéndice 2A. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; 
almidón y fécula; inulina; gluten 
de trigo, con excepción de: 

Fabricación en la cual todas las 
hortalizas, raíces y tubérculos del 
Capítulo 7, las frutas y frutos del 
Capítulo 8 y los cereales del 
Capítulo 10 utilizados deben ser 
totalmente obtenidos 

1101 Harina de trigo Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 1102 Harina de maíz Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el peso del maíz blanco de la 
partida 1005 utilizado no exceda 
el 50 por ciento del peso total del 
producto

ex 1106 Harina, sémola y polvo de las 
hortalizas de vaina secas, 
desvainadas, de la partida 0713 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 1108 Almidón de maíz Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el peso del maíz amarillo de la 
partida 1005 utilizado no exceda 
el 20 por ciento del peso total del 
producto

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; 
semillas y frutos diversos; plantas 
industriales o medicinales; paja y 
forraje

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 12 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1301 Goma laca; gomas, resinas, 
gomorresinas y oleorresinas (por 
ejemplo: bálsamos), naturales 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales de la 
partida 1301 utilizados no exceda 
el 50 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

1302 Jugos y extractos vegetales; 
materias pécticas, pectinatos y 
pectatos; agar-agar y demás 
mucílagos y espesativos derivados 
de los vegetales, incluso 
modificados:

- Mucílagos y espesativos, 
modificados, derivados de los 
vegetales

Fabricación a partir de mucílagos y 
espesativos no modificados 

- Materias pécticas, pectinatos y 
pectatos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Los demás Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Capítulo 14 Materias trenzables y demás 
productos de origen vegetal, no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 14 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos

ex Capítulo 15 Grasas y aceites animales o 
vegetales; productos de su 
desdoblamiento; grasas 
alimenticias elaboradas; ceras de 
origen animal o vegetal, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

1507 a 1508 Aceite de soja (soya), aceite de 
cacahuate y sus fracciones, pero 
sin modificar químicamente 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto3

3 Ver la Nota 2 del Apéndice 2A. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1509 a 1511 Aceite de oliva, demás aceites 
obtenidos exclusivamente de 
aceituna, aceite de palma y sus 
fracciones, pero sin modificar 
químicamente 

Fabricación en la cual todos los 
materiales vegetales utilizados 
deben ser totalmente obtenidos 

1512 a 1515 Aceites de girasol, cártamo, 
algodón, coco (copra), almendra de 
palma, babasú, nabo (nabina), 
colza, mostaza, demás grasas y 
aceites vegetales fijos (incluido el 
aceite de jojoba), y sus fracciones, 
pero sin modificar químicamente 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto4

1516 Grasas y aceites, animales o 
vegetales, y sus fracciones, parcial 
o totalmente hidrogenados, 
interesterificados, reesterificados o 
elaidinizados, incluso refinados, 
pero sin preparar de otro modo 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto5

1517 Margarina; mezclas o 
preparaciones alimenticias de 
grasas o de aceites, animales o 
vegetales, o de fracciones de 
diferentes grasas o aceites de este 
Capítulo, excepto las grasas y 
aceites alimenticios y sus 
fracciones de la partida 1516 

Fabricación:

- en la cual no menos del 40 por 
ciento en peso de los materiales del 
Capítulo 4 utilizados deben ser 
originarios; y 

- en la cual el valor de todos los 
materiales utilizados no exceda 
el 20 por ciento del precio franco 
fábrica del producto6

Capítulo 16 Preparaciones de carne, de pescado 
o de crustáceos, de moluscos o de 
otros invertebrados acuáticos 

Fabricación:

- a partir de animales del 
Capítulo 1; y 

- en la cual todos los materiales del 
Capítulo 3 utilizados deben ser 
totalmente obtenidos 

4 Ver la Nota 2 del Apéndice 2A. 
5 Ver la Nota 2 del Apéndice 2A. 
6 Ver la Nota 2 del Apéndice 2A. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería, 
con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al del 
producto

1702 Los demás azúcares, incluidas la 
lactosa, maltosa, glucosa y fructosa 
químicamente puras, en estado 
sólido; jarabe de azúcar sin adición 
de aromatizante ni colorante; 
sucedáneos de la miel, incluso 
mezclados con miel natural; azúcar 
y melaza caramelizados 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en un capítulo diferente al del 
producto, excepto a partir de los 
materiales del Capítulo 11 

1704 Artículos de confitería sin cacao 
(incluido el chocolate blanco) 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones; con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 18 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos

1803 a 1805 Pasta de cacao, incluso desgrasada; 
manteca, grasa y aceite de cacao; 
cacao en polvo sin adición de 
azúcar ni otro edulcorante 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto; y 

- el peso del cacao de las 
partidas 1801 y 1802 utilizado no 
exceda el 50 por ciento del peso 
total del producto7

1806 Chocolate y demás preparaciones 
alimenticias que contengan cacao 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto; y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

7 Ver la Nota 3 del Apéndice 2A. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1901 Extracto de malta; preparaciones 
alimenticias de harina, grañones, 
sémola, almidón, fécula o extracto 
de malta, que no contengan cacao 
o con un contenido de cacao 
inferior al 40 por ciento en peso, 
calculado sobre una base 
totalmente desgrasada, no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte; preparaciones 
alimenticias de productos de las 
partidas 0401 a 0404 que no 
contengan cacao o con un 
contenido inferior al 5 por ciento 
en peso, calculado sobre una base 
totalmente desgrasada, no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte: 

- Extracto de malta Fabricación a partir de cereales del 
Capítulo 10 

- Dulce de leche (arequipe o 
manjar blanco) 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el peso de todos los materiales del 
Capítulo 4 utilizados no exceda 
el 50 por ciento del peso total del 
producto

- Las demás preparaciones lácteas 
que contengan más del 10 por 
ciento en peso de sólidos lácteos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

- Los demás Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1902 Pastas alimenticias, incluso 
cocidas o rellenas (de carne u otras 
sustancias) o preparadas de otra 
forma, tales como espaguetis, 
fideos, macarrones, tallarines, 
lasañas, ñoquis, raviolis, 
canelones; cuscús, incluso 
preparado

- Con un contenido de carne, 
despojos, pescados, crustáceos o 
moluscos de 20 por ciento o menos 
en peso 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 11 
utilizados deben ser originarios. No 
obstante, el trigo duro y sus 
derivados del Capítulo 11 pueden 
ser utilizados

- Con un contenido de carne, 
despojos, pescados, crustáceos o 
moluscos superior al 20 por ciento 
en peso 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales del 
Capítulo 11 utilizados deben ser 
originarios. No obstante, el trigo 
duro y sus derivados del 
Capítulo 11 pueden ser utilizados, y 

- todos los materiales de los 
Capítulos 2 y 3 utilizados deben ser 
totalmente obtenidos  

1903 Tapioca y sus sucedáneos 
preparados con fécula, en copos, 
grumos, granos perlados, 
cerniduras o formas similares 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de la fécula de patata de la 
partida 1108 

1904 Productos a base de cereales 
obtenidos por inflado o tostado 
(por ejemplo: hojuelas o copos de 
maíz); cereales (excepto el maíz) 
en grano o en forma de copos u 
otros granos trabajados (excepto 
harina, grañones y sémola), 
precocidos o preparados de otro 
modo, no expresados ni 
comprendidos en otra parte 

Fabricación:

- a partir de materiales de cualquier 
partida, excepto a partir de los 
materiales de la partida 1806, 

- en la cual todos los materiales del 
Capítulo 11 utilizados deben ser 
originarios. No obstante, el trigo 
duro y el maíz Zea indurata, y sus 
derivados del Capítulo 11 pueden 
ser utilizados, y 

- en la cual el valor de todos los 
materiales del Capítulo 17 
utilizados no exceda el 30 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1905 Productos de panadería, pastelería 
o galletería, incluso con adición de 
cacao; hostias, sellos vacíos del 
tipo de los usados para 
medicamentos, obleas para sellar, 
pastas secas de harina, almidón o 
fécula, en hojas, y productos 
similares 

Fabricación:

- a partir de materiales de cualquier 
partida, excepto a partir de 
materiales del Capítulo 11, y 

- en la cual las mezclas y pastas 
para la preparación de productos de 
panadería, pastelería o galletería 
clasificados en la partida 1901 no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas 
u otros frutos o demás partes de 
plantas, con excepción de: 

Fabricación en la cual todas las 
hortalizas o frutas u otros frutos de 
los Capítulos 7 y 8 utilizados deben 
ser totalmente obtenidos 

ex 2001 Ñames, boniatos y partes 
comestibles similares de plantas, 
con un contenido de almidón o de 
fécula igual o superior al 5 por 
ciento en peso, preparados o 
conservados en vinagre o en ácido 
acético 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

2006 Hortalizas, frutas u otros frutos o 
sus cortezas y demás partes de 
plantas, confitados con azúcar 
(almibarados, glaseados o 
escarchados) 

Fabricación en la cual: 

- el peso de todos los materiales de 
los Capítulos 7 y 8 utilizados no 
exceda el 50 por ciento del peso 
total del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

2007 Confituras, jaleas y mermeladas, 
purés y pastas de frutas u otros 
frutos, obtenidos por cocción, 
incluso con adición de azúcar u 
otro edulcorante 

Fabricación en la cual: 

- el peso de todos los materiales de 
los Capítulos 7 y 8 utilizados no 
exceda el 50 por ciento del peso 
total del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex 2008 Frutas u otros frutos y demás 
partes comestibles de plantas, 
preparados o conservados de otro 
modo, incluso con adición de 
azúcar u otro edulcorante o 
alcohol, no expresados ni 
comprendidos en otra parte, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- el peso de todos los materiales de 
los Capítulos 7 y 8 utilizados no 
exceda el 50 por ciento del peso 
total del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Frutos de cáscara sin adición de 
azúcar o alcohol 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los frutos de cáscara y 
semillas oleaginosas de las 
partidas 0801, 0802 y 1202 a 1207 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

- Manteca de cacahuete; mezclas a 
base de cereales; maíz 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

- Palmitos Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 12 deben 
ser totalmente obtenidos 

2009 Jugos de frutas u otros frutos, 
incluido el mosto de uva, o de 
hortalizas, incluso silvestres, sin 
fermentar y sin adición de alcohol, 
incluso con adición de azúcar u 
otro edulcorante 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, 

- el peso de todos los materiales de 
los Capítulos 7 y 8 utilizados no 
exceda el 50 por ciento del peso 
total del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 21 Preparaciones alimenticias 
diversas, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

2103 Preparaciones para salsas y salsas 
preparadas; condimentos y 
sazonadores, compuestos; harina 
de mostaza y mostaza preparada: 

- Preparaciones para salsas y salsas 
preparadas; condimentos y 
sazonadores, compuestos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse la harina de mostaza o la 
mostaza preparada 

- Harina de mostaza y mostaza 
preparada  

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

ex 2104 Preparaciones para sopas, potajes o 
caldos; sopas, potajes o caldos, 
preparados

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de las hortalizas preparadas o 
conservadas de las partidas 2002 
a 2005 

2105 Helados incluso con cacao Fabricación en la cual el peso de 
todos los materiales del Capítulo 4 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del peso total del producto 

2106 - Preparaciones alimenticias no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte, con excepción de 
jarabes de azúcar y preparaciones 
con azúcar en empaques de 2 o 
más kilogramos, no 
acondicionadas para la venta al por 
menor

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto; y 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Jarabes de azúcar y preparaciones 
con azúcar en empaques de 2 o 
más kilogramos, no 
acondicionadas para la venta al por 
menor

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto; y 

- todos los materiales de las 
partidas 1701 y 1702 utilizados 
deben ser totalmente obtenidos 
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ex Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y 
vinagre, con excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- toda la uva o los materiales 
derivados de la uva utilizados 
deben ser totalmente obtenidos 

2202 Agua, incluidas el agua mineral y 
la gaseada, con adición de azúcar u 
otro edulcorante o aromatizada, y 
las demás bebidas no alcohólicas 
(excepto los jugos de frutas u otros 
frutos o de hortalizas de la 
partida 2009) 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, 

- el valor de todos los materiales 
del Capítulo 17 utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto; y 

- todos los materiales de las 
partidas 0401 a 0406 utilizados 
deben ser totalmente obtenidos 

2207 Alcohol etílico sin desnaturalizar 
con grado alcohólico volumétrico 
superior o igual al 80 por ciento 
vol; alcohol etílico y aguardiente 
desnaturalizados, de cualquier 
graduación

Fabricación:

- a partir de materiales de cualquier 
partida, excepto a partir de los 
materiales de las partidas 1703, 
2207 o 2208; y 

- en la cual toda la uva o los 
materiales derivados de la uva 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos

2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar 
con grado alcohólico volumétrico 
inferior al 80 por ciento vol; 
aguardientes, licores y demás 
bebidas espirituosas 

Fabricación:

- a partir de materiales de cualquier 
partida, excepto a partir de los 
materiales de las partidas 2207 
o 2208; y 

- en la cual toda la uva o los 
materiales derivados de la uva 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos
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ex Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las 
industrias alimentarias; alimentos 
preparados para animales, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 2301 Harina de ballena; harina, polvo y 
pellets de pescado o de crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados 
acuáticos, impropios para la 
alimentación humana 

Fabricación en la cual todos los 
materiales de los Capítulos 2 y 3 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos

ex 2303 Residuos de la industria del 
almidón de maíz (excepto los de 
las aguas de remojo concentradas), 
con un contenido de proteínas, 
calculado sobre extracto seco, 
superior al 40 por ciento en peso 

Fabricación en la cual todo el maíz 
utilizado es totalmente obtenido 

2304 Tortas y demás residuos sólidos de 
la extracción del aceite de soja 
(soya), incluso molidos o en 
«pellets» 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 1201, 1204, 1205, 1206 
y 1207 

2306 Tortas y demás residuos sólidos de 
la extracción de grasas o aceites 
vegetales, incluso molidos o en 
«pellets», excepto los de las 
partidas 2304 o 2305: 

- Tortas y demás residuos sólidos 
de la extracción de aceite de oliva, 
con un contenido de aceite de oliva 
superior al 3 por ciento en peso 

Fabricación en la cual todas las 
aceitunas del Capítulo 7 utilizadas 
deben ser totalmente obtenidas 

- Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 1201, 1204, 1205, 1206 
y 1207 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 86

EU/CO/PE/Anexo II/es 85 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 
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2309 Preparaciones del tipo de las 
utilizadas para la alimentación de 
los animales 

Fabricación en la cual: 

- el peso de todos los materiales de 
la partida 1006, el Capítulo 11 y las 
partidas 2302 y 2303 utilizados no 
exceda el 20 por ciento del peso 
total del producto, 

- toda el azúcar, melazas o leche 
utilizados deben ser originarios, y 

- todos los materiales del 
Capítulo 3 utilizados deben ser 
totalmente obtenidos 

ex Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco 
elaborados, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales del Capítulo 24 
utilizados deben ser totalmente 
obtenidos

2402 Cigarros (puros), incluso 
despuntados, cigarritos (puritos) y 
cigarrillos, de tabaco o de 
sucedáneos del tabaco 

Fabricación en la cual al menos 
el 70 por ciento en peso del tabaco 
sin elaborar o de los desperdicios 
de tabaco de la partida 2401 
utilizado sea originario 

ex 2403 Tabaco para fumar Fabricación en la cual al menos 
el 70 por ciento en peso del tabaco 
sin elaborar o de los desperdicios 
de tabaco de la partida 2401 
utilizado sea originario 

ex Capítulo 25 Sal; azufre, tierras y piedras; yesos, 
cales y cementos, con excepción 
de:

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 2504 Grafito natural cristalino, 
enriquecido con carbono, 
purificado y saturado 

Enriquecimiento del contenido de 
carbono, purificación y molturación 
del grafito cristalino en bruto 

ex 2515 Mármol simplemente troceado, por 
aserrado o de otro modo, en 
bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares, de un espesor igual 
o inferior a 25 cm 

Troceado, por aserrado o de otro 
modo (incluso si ya está aserrado), 
de mármol de un espesor superior 
a 25 cm 

ex 2516 Granito, pórfido, basalto, arenisca 
y demás piedras de talla o de 
construcción, simplemente 
troceado, por aserrado o de otro 
modo, en bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares, de un 
espesor igual o inferior a 25 cm 

Troceado, por aserrado o de otro 
modo (incluso si ya están 
aserradas), de piedras de un espesor 
superior a 25 cm 

ex 2518 Dolomita calcinada Calcinación de dolomita sin 
calcinar 
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(1) (2) (3) o (4)

ex 2519 Carbonato de magnesio natural 
triturado (magnesita) en 
contenedores cerrados 
herméticamente y óxido de 
magnesio, incluso puro, distinto de 
la magnesita electrofundida o de la 
magnesita calcinada a muerte 
(sinterizada) 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, puede 
utilizarse el carbonato de magnesio 
natural (magnesita) 

ex 2520 Yesos especialmente preparados 
para el arte dental 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2524 Fibras de amianto Fabricación a partir del 
concentrado de asbesto 

ex 2525 Mica en polvo Triturado de mica o desperdicios de 
mica 

ex 2530 Tierras colorantes calcinadas o 
pulverizadas

Triturado o calcinación de tierras 
colorantes 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y 
cenizas 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites 
minerales y productos de su 
destilación; materias bituminosas; 
ceras minerales, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 2707 Aceites en los que el peso de los 
constituyentes aromáticos excede 
el de los constituyentes no 
aromáticos, siendo similares los 
productos a los aceites minerales y 
demás productos procedentes de la 
destilación de los alquitranes de 
hulla de alta temperatura, de los 
cuales el 65 por ciento o más de su 
volumen se destila hasta una 
temperatura de 250 °C (incluidas 
las mezclas de gasolinas de 
petróleo y de benzol) que se 
destinen a ser utilizados como 
carburantes o como combustibles 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos8

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materias de la 
misma partida que el producto 
siempre que su valor total no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8 Los procedimientos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3. 
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ex 2709 Aceites crudos de petróleo 
obtenidos de minerales 
bituminosos

Destilación destructiva de materias 
bituminosas

2710 Aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso, excepto los aceites 
crudos; preparaciones no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso superior o igual 
al 70 por ciento en peso, en las que 
estos aceites constituyan el 
elemento base; desperdicios de 
aceites 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos9

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
que el producto siempre que su 
valor total no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

2711 Gas de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos 

Operaciones de refinado, 
licuefacción y/o uno o más 
procesos específicos10

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
que el producto siempre que su 
valor total no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

9 Los procedimientos específicos se exponen en la nota introductoria 7.2. 
10 Los procedimientos específicos se exponen en la nota introductoria 7.2. 
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2712 Vaselina; parafina, cera de petróleo 
microcristalina, slack wax, 
ozoquerita, cera de lignito, cera de 
turba, demás ceras minerales y 
productos similares obtenidos por 
síntesis o por otros procedimientos, 
incluso coloreados 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos11

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
que el producto siempre que su 
valor total no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

2713 Coque de petróleo, betún de 
petróleo y demás residuos de los 
aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos12

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
siempre que su valor total no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

2714 Betunes y asfaltos naturales; 
pizarras y arenas bituminosas; 
asfaltitas y rocas asfálticas 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos13

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
siempre que su valor total no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

11 Los procedimientos específicos se exponen en la nota introductoria 7.2. 
12 Los procedimientos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3. 
13 Los procedimientos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3. 
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(1) (2) (3) o (4)

2715 Mezclas bituminosas a base de 
asfalto o de betún naturales, de 
betún de petróleo, de alquitrán 
mineral o de brea de alquitrán 
mineral (por ejemplo: mástiques 
bituminosos, «cut backs») 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos14

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
siempre que su valor total no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; 
compuestos inorgánicos u 
orgánicos de los metales preciosos, 
de los elementos radiactivos, de los 
metales de las tierras raras o de 
isótopos, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2805 «Mischmetall» Fabricación mediante tratamiento 
electrolítico o térmico en la que el 
valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex 2811 Trióxido de azufre Fabricación a partir del dióxido de 
azufre

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2833 Sulfato de aluminio Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

14 Los procedimientos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3. 
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ex 2840 Perborato de sodio Fabricación a partir de tetraborato 
de disodio pentahidratado 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2852 - Compuestos de mercurio de 
éteres internos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados 
o nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 2909 utilizados no 
excederá el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Compuestos de mercurio de ácido 
nucleico y sus sales, incluso 
químicamente definidos; demás 
compuestos heterocíclicos 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 2852, 2932, 2933 
y 2934 utilizados no excederá 
el 20 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 29 Productos químicos orgánicos, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2901 Hidrocarburos acíclicos, que se 
destinen a su utilización como 
carburantes o como combustibles 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos15

o

15 Los procedimientos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3. 
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Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
siempre que su valor total no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2902 Ciclanos y ciclenos (excepto 
azulenos), benceno, tolueno, 
xilenos, que se destinen a su 
utilización como carburantes o 
como combustibles 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos16

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse materiales 
clasificados en la misma partida 
siempre que su valor total no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2905 Alcoholatos metálicos de alcoholes 
de esta partida y de etanol 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 2905. No obstante, pueden 
utilizarse los alcoholatos metálicos 
de la presente partida siempre que 
su valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

16 Los procedimientos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3. 
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2915 Ácidos monocarboxílicos acíclicos 
saturados y sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y 
peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados 
o nitrosados

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 2915 y 2916 utilizados 
no excederá del 20 por ciento del 
precio franco fábrica del producto  

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 2930 Ditiocarbonatos (xantatos y 
xantogenatos) 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex 2932 - Éteres internos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados 
o nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 2909 utilizados no 
excederá del 20 por ciento del 
precio franco fábrica del producto  

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Acetales cíclicos y semiacetales 
internos y sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados 
o nitrosados 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

2933 Compuestos heterocíclicos con 
heteroátomo(s) de nitrógeno 
exclusivamente 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 2932 y 2933 utilizados 
no excederá del 20 por ciento del 
precio franco fábrica del producto  

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

2934 Ácidos nucleicos y sus sales, 
aunque no sean de constitución 
química definida; los demás 
compuestos heterocíclicos 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida. No obstante, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 2932, 2933 y 2934 
utilizadas no excederá del 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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ex 2939 Concentrados de paja de 
adormidera con un contenido en 
alcaloides igual o superior 
al 50 por ciento en peso 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 30 Productos farmacéuticos, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

3002 Sangre humana; sangre animal 
preparada para usos terapéuticos, 
profilácticos o de diagnóstico; 
antisueros (sueros con 
anticuerpos), demás fracciones de 
la sangre y productos 
inmunológicos modificados, 
incluso obtenidos por proceso 
biotecnológico; vacunas, toxinas, 
cultivos de microorganismos 
(excepto las levaduras) y productos 
similares: 

- Productos compuestos de dos o 
más componentes que han sido 
mezclados para usos terapéuticos o 
profilácticos o los productos sin 
mezclar, propios para los mismos 
usos, dosificados o acondicionados 
para la venta al por menor 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 3002. No obstante, pueden 
utilizarse materiales que tienen la 
misma descripción que el producto 
siempre que su valor total no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Los demás: 

-- Sangre humana Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 3002. No obstante, pueden 
utilizarse materiales que tienen la 
misma descripción que el producto 
siempre que su valor total no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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(1) (2) (3) o (4)

-- Sangre animal preparada para 
usos terapéuticos o profilácticos 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 3002. No obstante, pueden 
utilizarse materiales que tienen la 
misma descripción que el producto 
siempre que su valor total no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

-- Componentes de la sangre, 
excepto los antisueros, la 
hemoglobina, las globulinas de la 
sangre y la seroglobulina 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 3002. No obstante, pueden 
utilizarse materiales que tienen la 
misma descripción que el producto 
siempre que su valor total no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

-- Hemoglobina, globulinas de la 
sangre y seroglobulina 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 3002. No obstante, pueden 
utilizarse materiales que tienen la 
misma descripción que el producto 
siempre que su valor total no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

-- Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 3002. No obstante, pueden 
utilizarse materiales que tienen la 
misma descripción que el producto 
siempre que su valor total no 
exceda el 20 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 96

EU/CO/PE/Anexo II/es 95 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

3003 y 3004 Medicamentos (excepto los 
productos de las partidas 3002, 
3005 o 3006): 

- Obtenidos a partir de amikacina 
de la partida 2941 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse los materiales de las 
partidas 3003 y 3004 siempre que 
su valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto obtenido 

- Los demás Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse los materiales de 
las partidas 3003 y 3004 siempre 
que su valor total no exceda 
el 20 por ciento del precio franco 
fábrica del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex 3006 - Desperdicios farmacéuticos 
contempladas en la nota 4 (k) de 
este Capítulo 

El origen del producto en su 
clasificación original se mantendrá 

- Barreras adherentes estériles, 
para cirugía u odontología, incluso 
reabsorbibles: 
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- Hechas de plásticos Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales del Capítulo 39 
utilizados no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

- Hechas de fibras Fabricación a partir de17:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar o peinar o 
procesadas de otra manera para 
hilatura, 

o

- materiales químicos o pasta textil 

- Dispositivos identificables para 
uso en estomía 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Capítulo 31 Abonos Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

17 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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ex Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; 
taninos y sus derivados; pigmentos 
y demás materias colorantes; 
pinturas y barnices; mástiques; 
tintas, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3204 Materias colorantes orgánicas 
sintéticas, aunque sean de 
constitución química definida; 
preparaciones a que se refiere la 
nota 3 de este Capítulo a base de 
materias colorantes orgánicas 
sintéticas; productos orgánicos 
sintéticos de los tipos utilizados 
para el avivado fluorescente o 
como luminóforos, aunque sean de 
constitución química definida 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

3206 Las demás materias colorantes; 
preparaciones a que se refiere la 
nota 3 de este Capítulo, excepto las 
de las partidas 3203, 3204 o 3205; 
productos inorgánicos de los tipos 
utilizados como luminóforos, 
aunque sean de constitución 
química definida 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 
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(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; 
preparaciones de perfumería, de 
tocador o de cosmética, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3301 Aceites esenciales (desterpenados 
o no), incluidos los «concretos» o 
«absolutos»; resinoides; 
oleorresinas de extracción; 
disoluciones concentradas de 
aceites esenciales en grasas, aceites 
fijos, ceras o materias análogas, 
obtenidas por enflorado o 
maceración; subproductos 
terpénicos residuales de la 
desterpenación de los aceites 
esenciales; destilados acuosos 
aromáticos y disoluciones acuosas 
de aceites esenciales 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los materiales de otro 
«grupo»18 de la presente partida. 
No obstante, pueden utilizarse los 
materiales del mismo grupo que el 
producto siempre que su valor total 
no exceda el 20 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3302 Preparaciones a base de sustancias 
odoríferas con más del 5 por ciento 
de azúcar en peso, de los tipos 
utilizados en las industrias 
alimentarias o de bebidas 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse los materiales del mismo 
grupo que el producto siempre que 
su valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

18 Se entiende por «grupo» la parte del texto de la presente partida comprendida entre dos 
«punto y coma». 
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(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 
orgánicos, preparaciones para 
lavar, preparaciones lubricantes, 
ceras artificiales, ceras preparadas, 
productos de limpieza, velas y 
artículos similares, pastas para 
modelar, «ceras para odontología» 
y preparaciones para odontología a 
base de yeso fraguable, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3403 Preparaciones lubricantes con un 
contenido de aceites de petróleo o 
de mineral bituminoso inferior 
al 70 por ciento en peso 

Operaciones de refinado y/o uno o 
más procesos específicos19

o

Las demás operaciones en las que 
todos los materiales utilizados son 
clasificados en una partida 
diferente la del producto. No 
obstante, pueden utilizarse 
materiales clasificados en la misma 
partida siempre que su valor total 
no exceda el 50 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

19 Los procesos específicos se exponen en las notas introductorias 7.1 y 7.3. 
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3404 Ceras artificiales y ceras 
preparadas: 

- A base de parafina, ceras de 
petróleo o de minerales 
bituminosos, de residuos 
parafínicos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse las materiales clasificados 
en la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

- Las demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de: 

- aceites hidrogenados que tengan 
el carácter de ceras de la 
partida 1516, 

- ácidos grasos no definidos 
químicamente o alcoholes grasos 
industriales de la partida 3823, y 

- materiales de la partida 3404. 

No obstante, pueden utilizarse 
dichos materiales siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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ex Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos 
a base de almidón o de fécula 
modificados; colas; enzimas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3502 Ovoalbúmina Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

3505 Dextrina y demás almidones y 
féculas modificados (por ejemplo: 
almidones y féculas 
pregelatinizados o esterificados); 
colas a base de almidón, fécula, 
dextrina o de demás almidones o 
féculas modificados 

Fabricación a partir de materias de 
cualquier partida, incluso a partir 
de los demás materiales de la 
partida 3505 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3507 Enzimas preparadas no expresadas 
ni comprendidas en otra parte 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Capítulo 36 Pólvora y explosivos; artículos de 
pirotecnia; fósforos; aleaciones 
pirofóricas; materias inflamables 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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ex Capítulo 37 Productos fotográficos o 
cinematográficos, con excepción 
de:

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

3701 Placas y películas planas, 
fotográficas, sensibilizadas, sin 
impresionar, excepto las de papel, 
cartón o textiles; películas 
fotográficas planas autorrevelables, 
sensibilizadas, sin impresionar, 
incluso en cargadores 

- Películas en color para aparatos 
fotográficos con revelado 
instantáneo, en cargadores 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 3701 y 3702. No obstante, 
pueden utilizarse materiales de la 
partida 3702 siempre que su valor 
total no exceda el 30 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Las demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 3701 y 3702. No obstante, 
pueden utilizarse materiales de las 
partidas 3701 y 3702 siempre que 
su valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3702 Películas fotográficas en rollos, 
sensibilizadas, sin impresionar, 
excepto las de papel, cartón o 
textiles; películas fotográficas 
autorrevelables, en rollos, 
sensibilizadas, sin impresionar 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 3701 y 3702 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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3704 Placas, películas, papel, cartón y 
textiles, fotográficos, 
impresionados pero sin revelar 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 3701 a 3704 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 38 Productos diversos de las 
industrias químicas, con excepción 
de:

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3801 - Grafito coloidal en suspensión en 
aceite y grafito semicoloidal; 
pastas carbonosas para electrodos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Grafito en forma de pasta que sea 
una mezcla que contenga más 
del 30 por ciento en peso de grafito 
con aceites minerales 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales de la 
partida 3403 utilizados no exceda 
el 20 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3803 «Tall oil» refinado Refinado de «tall oil»en bruto Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3805 Esencias de sulfato de trementina, 
purificadas  

Purificación por destilación o 
refinación de esencias de sulfato de 
trementina, en bruto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3806 Sales de colofonias, de ácidos 
resínicos o de derivados de 
colofonias o de ácidos resínicos 
(excepto las sales de aductos de 
colofonias); gomas éster 

Fabricación a partir de colofonias y 
ácidos resínicos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica de la producto 

ex 3807 Pez negra (brea o pez de alquitrán 
vegetal)

Destilación de alquitrán de madera Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 105

EU/CO/PE/Anexo II/es 104 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

3808 Insecticidas, raticidas y demás 
antirroedores, fungicidas, 
herbicidas, inhibidores de 
germinación y reguladores del 
crecimiento de las plantas, 
desinfectantes y productos 
similares, presentados en formas o 
envases para la venta al por menor, 
o como preparaciones o en 
artículos tales como cintas, mechas 
y velas azufradas, y papeles 
matamoscas 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3809 Aprestos y productos de acabado, 
aceleradores de tintura o de 
fijación de materias colorantes y 
demás productos y preparaciones 
(por ejemplo: aprestos y 
mordientes), del tipo de los 
utilizados en la industria textil, del 
papel, del cuero o industrias 
similares, no expresados ni 
comprendidos en otra parte: 

- A base de materias amiláceas Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Las demás Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3810 Preparaciones para el decapado de 
metal; flujos y demás 
preparaciones auxiliares para 
soldar metal; pastas y polvos para 
soldar, constituidos por metal y 
otros productos; preparaciones del 
tipo de las utilizadas para recubrir 
o rellenar electrodos o varillas de 
soldadura

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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3811 Preparaciones antidetonantes, 
inhibidores de oxidación, aditivos 
peptizantes, mejoradores de 
viscosidad, anticorrosivos y demás 
aditivos preparados para aceites 
minerales (incluida la gasolina) u 
otros líquidos utilizados para los 
mismos fines que los aceites 
minerales

- Aditivos preparados para aceites 
lubricantes que contengan aceites 
de petróleo o de minerales 
bituminosos

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales de la 
partida 3811 utilizados no exceda 
el 50 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

- Los demás Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3812 Aceleradores de vulcanización 
preparados; plastificantes 
compuestos para caucho o plástico, 
no expresados ni comprendidos en 
otra parte; preparaciones 
antioxidantes y demás 
estabilizantes compuestos para 
caucho o plástico 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3813 Preparaciones y cargas para 
aparatos extintores; granadas y 
bombas extintoras 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3814 Disolventes y diluyentes orgánicos 
compuestos, no expresados ni 
comprendidos en otra parte; 
preparaciones para quitar pinturas 
o barnices 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3818 Elementos químicos dopados para 
uso en electrónica, en discos, 
obleas (wafers) o formas análogas; 
compuestos químicos dopados para 
uso en electrónica 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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3819 Líquidos para frenos hidráulicos y 
demás líquidos preparados para 
transmisiones hidráulicas, sin 
aceites de petróleo ni de mineral 
bituminoso o con un contenido de 
dichos aceites inferior al 70 por 
ciento en peso 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3820 Preparaciones anticongelantes y 
líquidos preparados para 
descongelar

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 3821 Medios de cultivo preparados para 
el mantenimiento de 
microorganismos (incluidos los 
virus y organismos similares) o de 
células vegetales, humanas o 
animales 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3822 Reactivos de diagnóstico o de 
laboratorio sobre cualquier soporte 
y reactivos de diagnóstico o de 
laboratorio preparados, incluso 
sobre soporte, excepto los de las 
partidas 3002 o 3006; material de 
referencia certificado 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3823 Ácidos grasos monocarboxílicos 
industriales; aceites ácidos del 
refinado; alcoholes grasos 
industriales

- Ácidos grasos monocarboxílicos 
industriales; aceites ácidos del 
refinado

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

- Alcoholes grasos industriales Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 3823 
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3824 Preparaciones aglutinantes para 
moldes o para núcleos de 
fundición; productos químicos y 
preparaciones de la industria 
química o de las industrias conexas 
(incluidas las mezclas de productos 
naturales), no expresados ni 
comprendidos en otra parte: 

- Los siguientes productos de esta 
partida: 

-- Preparaciones aglutinantes para 
moldes o para núcleos de fundición 
basadas en productos resinosos 
naturales 

-- Ácidos nafténicos, sus sales 
insolubles en agua y sus ésteres 

-- Sorbitol (excepto el de la 
partida 2905) 

-- Sulfonatos de petróleo, excepto 
los de metales alcalinos, de amonio 
o de etanolaminas; ácidos 
sulfónicos tioenados de aceites 
minerales bituminosos y sus sales 

-- Intercambiadores de iones 

-- Compuestos absorbentes para 
perfeccionar el vacío en las 
válvulas o tubos eléctricos 

-- Óxidos de hierro alcalinizados 
para la depuración de los gases 

-- Aguas de gas amoniacal y crudo 
amoniacal producidos en la 
depuración del gas de hulla 

-- Ácidos sulfonafténicos, así como 
sus sales insolubles en agua y 
ésteres 

-- Aceites de Fusel y aceite de 
Dippel

-- Mezclas de sales con diferentes 
aniones

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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-- Pasta a base de gelatina para 
reproducciones gráficas, incluso 
sobre papel o tejidos  

-- Biodiesel: mezclas de mono 
alquil ésteres de ácidos grasos de 
cadena larga de subproductos de 
aceites vegetales o animales. Para 
mayor certeza, mono alquil ésteres 
se refiere a metil ésteres o etil 
ésteres de ácidos grasos 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados 
estén clasificados dentro de una 
partida diferente a la del producto, 
y

- todos los materiales del 
Capítulo 15 deben ser totalmente 
obtenidos20

- Los demás Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas; con 
excepción de:  

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

3907 - Copolímero fabricado a partir de 
policarbonato y copolímero 
acrilonitrilo-butadieno-estireno 
(ABS); poliésteres de la 
subpartida 3907.20, excepto los 
poliacetales; resinas epoxi de la 
subpartida 3907.30; policarbonatos 
de la subpartida 3907.40; poliéster 
no saturado de la 
subpartida 3907.91 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Los demás Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto; o 

Fabricación a partir de 
policarbonato de tetrabromo 
(bisfenol A) de la 
subpartida 3907.40 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

20 Ver la Nota 4 del Apéndice 2A. 
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3915 Desechos, desperdicios y recortes, 
de plástico  

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

3920 Las demás placas, láminas, hojas y 
tiras, de plástico no celular y sin 
refuerzo, estratificación ni soporte 
o combinación similar con otras 
materias 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto21

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

ex Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas; con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 60 por ciento del precio 
franco fábrica de la producto 

ex 4001 Planchas de crepé de caucho para 
pisos de calzado 

Laminado de hojas de caucho 
natural 

4004 Desechos, desperdicios y recortes, 
de caucho sin endurecer, incluso 
en polvo o gránulos  

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

4005 Caucho mezclado sin vulcanizar, 
en formas primarias o en placas, 
hojas o tiras 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizadas, con 
exclusión del caucho natural, no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

4012 Neumáticos (llantas neumáticas) 
recauchutados o usados, de 
caucho; bandajes (llantas macizas 
o huecas), bandas de rodadura para 
neumáticos (llantas neumáticas) y 
protectores («flaps»), de caucho: 

- Neumáticos recauchutados, 
macizos o huecos, de caucho 

Recauchutado de neumáticos 
usados

- Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 4011 y 4012 

ex 4017 Manufacturas de caucho 
endurecido

Fabricación a partir de caucho 
endurecido

21 Ver la Nota 5 del Apéndice 2A. 
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ex Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y 
cueros, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 4102 Pieles en bruto de ovino, depilados Deslanado de pieles de ovino o de 
cordero, provistos de lana 

4104 a 4106 Cueros y pieles depilados y cueros 
y pieles de animales sin pelo, 
curtidos o en corteza, incluso 
divididos, pero sin preparar de otra 
forma

Nuevo curtido de cueros y pieles 
curtidas 

o

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 4114 Cueros y pieles charolados y sus 
imitaciones de cueros o pieles 
chapados; cueros y pieles 
metalizados 

Fabricación a partir de materiales 
de las partidas 4104 a 4106, 4107, 
4112 o 4113 siempre que su valor 
total no exceda el 50 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero: artículos 
de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 43 Peletería y confecciones de 
peletería; peletería facticia o 
artificial, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 4302 Peletería curtida o adobada, 
ensamblada: 

- Napas, trapecios, cuadros, cruces 
o presentaciones análogas 

Decoloración o tinte, además del 
corte y ensamble de peletería 
curtida o adobada, sin ensamblar  

- Los demás Fabricación a partir de peletería 
curtida o adobada, sin ensamblar 

4303 Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir y demás 
artículos de peletería 

Fabricación a partir de peletería 
curtida o adobada sin ensamblar de 
la partida 4302 
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ex Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 
manufacturas de madera, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 4403 Madera simplemente escuadrada Fabricación a partir de madera en 
bruto, incluso descortezada o 
simplemente desbastada 

ex 4407 Madera aserrada o desbastada 
longitudinalmente, cortada o 
desenrollada, cepillada, lijada o 
unida por los extremos, de espesor 
superior a 6 mm 

Cepillado, lijado o unión por los 
extremos 

ex 4408 Hojas para chapado, incluidas las 
obtenidas por corte de madera 
estratificada, y para contrachapado, 
de espesor inferior o igual a 6 mm, 
unidas longitudinalmente, y demás 
maderas aserradas 
longitudinalmente, cortadas o 
desenrolladas, de espesor inferior o 
igual a 6 mm, cepilladas, lijadas o 
unidas por los extremos 

Unión longitudinal, cepillado, 
lijado o unión por los extremos 

ex 4409 Madera perfilada 
longitudinalmente en una o varias 
caras, cantos o extremos, incluso 
cepillada, lijada o unida por los 
extremos: 

- Madera lijada o unida por los 
extremos 

Lijado o unión por los extremos 

- Listones y molduras Transformación en forma de 
listones o molduras 

ex 4410 a 
ex 4413 

Listones y molduras de madera 
para muebles, marcos, decorados 
interiores, conducciones eléctricas 
y análogos 

Transformación en forma de 
listones o molduras 

ex 4415 Cajas, cajitas, jaulas, cilindros y 
envases similares, completos, de 
madera

Fabricación a partir de tableros no 
cortados a su tamaño 

ex 4416 Barriles, cubas, tinas, cubos y 
demás manufacturas de tonelería y 
sus partes, de madera 

Fabricación a partir de duelas de 
madera, incluso aserradas por las 
dos caras principales, pero sin otra 
labor

ex 4418 - Obras de carpintería y piezas de 
armazones para edificios y 
construcciones, de madera  

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse los tableros de madera 
celular, los entablados verticales y 
las rajaduras 

- Listones y molduras Transformación en forma de 
listones o molduras 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex 4421 Madera preparada para cerillas y 
fósforos; clavos de madera para el 
calzado 

Fabricación a partir de madera de 
cualquier partida, excepto a partir 
de la madera hilada de la 
partida 4409 

ex Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

4503 Manufacturas de corcho natural Fabricación a partir de corcho de la 
partida 4501 

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o 
cestería 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás 
materias fibrosas celulósicas; papel 
o cartón para reciclar (desperdicios 
y desechos) 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de 
pasta de celulosa, de papel o de 
cartón; con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 4811 Papeles y cartones simplemente 
pautados, rayados o cuadriculados 

Fabricación a partir de los 
materiales que sirvan para la 
fabricación del papel del 
Capítulo 47 

4816 Papel carbón (carbónica), papel 
autocopia y demás papeles para 
copiar o transferir (excepto los de 
la partida 4809), clisés de 
mimeógrafo (stencils) completos y 
planchas offset, de papel, incluso 
acondicionados en cajas 

Fabricación a partir de los 
materiales que sirvan para la 
fabricación de papel del 
Capítulo 47 

4817 Sobres, sobres carta, tarjetas 
postales sin ilustrar y tarjetas para 
correspondencia, de papel o cartón; 
cajas, sobres y presentaciones 
similares, de papel o cartón, con un 
conjunto de artículos de 
correspondencia

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex 4818 Papel higiénico Fabricación a partir de los 
materiales que sirvan para la 
fabricación de papel del 
Capítulo 47 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex 4819 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, 
cucuruchos y demás envases de 
papel, cartón, guata de celulosa o 
napa de fibras de celulosa 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex 4820 Papel de escribir en «blocks» Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 4823 Los demás papeles, cartones, guata 
de celulosa y napa de fibras de 
celulosa, cortados en formato 

Fabricación a partir de los 
materiales que sirven para la 
fabricación de papel del 
Capítulo 47 

ex Capítulo 49 Productos editoriales, de la prensa 
o de otras industrias gráficas; 
textos manuscritos o 
mecanografiados y planos, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

4909 Tarjetas postales impresas o 
ilustradas; tarjetas impresas con 
felicitaciones o comunicaciones 
personales, incluso con 
ilustraciones, adornos o 
aplicaciones, o con sobres

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 4909 y 4911 

4910 Calendarios de cualquier clase 
impresos, incluidos los tacos de 
calendario: 

- Los calendarios compuestos, tales 
como los denominados 
«perpetuos» o aquellos otros en los 
que el taco intercambiable está 
colocado en un soporte que no es 
de papel o de cartón 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

- Los demás Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 4909 y 4911 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 115

EU/CO/PE/Anexo II/es 114 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 50 Seda, con excepción de: Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 5003 Desperdicios de seda (incluidos los 
capullos de seda no aptos para el 
devanado, los desperdicios de 
hilados e hilachas), cardados o 
peinados

Cardado o peinado de desperdicios 
de seda 

5004 a ex 5006 Hilados de seda e hilados de 
desperdicios de seda 

Fabricación a partir de22:

- seda cruda o desperdicios de seda, 
cardados o peinados o 
transformados de otro modo para la 
hilatura, 

- otras fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirvan para la 
fabricación del papel 

5007 Tejidos de seda o de desperdicios 
de seda: 

- Que incorporen hilos de caucho Fabricación a partir de hilados 
sencillos23

- Los demás Fabricación a partir de24:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 

o

22 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

23 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

24 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; 
hilados y tejidos de crin, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

5106 a 5110 Hilados de lana, pelo fino u 
ordinario o de crin 

Fabricación a partir de25:

- seda cruda o desperdicios de seda, 
cardados o peinados o 
transformados de otro modo para la 
hilatura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

25 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

5111 a 5113 Tejidos de lana, pelo fino u 
ordinario o de crin 

- Que incorporen hilos de caucho Fabricación a partir de hilados 
simples26

- Los demás Fabricación a partir de27:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- tops de lana, pelo fino u ordinario 
de crin de la partida 5105, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 

o

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

26 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

27 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 52 Algodón, con excepción de: Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

5204 a 5207 Hilado e hilo de coser de algodón Fabricación a partir de28:

- seda cruda o desperdicios de seda, 
cardados o peinados o 
transformados de otro modo para la 
hilatura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

5208 a 5212 Tejidos de algodón: 

- Que incorporen hilos de caucho Fabricación a partir de hilados 
sencillos29

- Los demás Fabricación a partir de30:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformadas de otro modo para la 
hilatura, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 

o

28 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

29 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

30 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; 
hilados de papel y tejidos de 
hilados de papel, con excepción 
de:

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

5306 a 5308 - Hilados de demás fibras textiles 
vegetales; hilados de papel 

Fabricación a partir de31:

- seda cruda o desperdicios de seda, 
cardados o peinados o 
transformados de otro modo para la 
hilatura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

31 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

5309 a 5311 Tejidos de demás fibras textiles 
vegetales; tejidos de hilados de 
papel:

- Que incorporen hilos de caucho Fabricación a partir de hilados 
sencillos32

- Los demás Fabricación a partir de33:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 

o

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

32 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

33 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

5401 a 5406 Hilado, monofilamento e hilo de 
filamentos sintéticos  

Fabricación a partir de34:

- seda cruda o desperdicios de seda, 
cardados o peinados o 
transformados de otro modo para la 
hilatura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

5407 y 5408 Tejidos de hilados de filamentos 
sintéticos o artificiales 

- Que incorporen hilos de caucho Fabricación a partir de hilados 
sencillos35

- Los demás Fabricación a partir de36:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 

o

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

34 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

35 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

36 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

5501 a 5507 Fibras sintéticas discontinuas Fabricación a partir de materiales 
químicos o pastas textiles 

5508 a 5511 Hilado e hilo de coser Fabricación a partir de37:

- seda cruda o desperdicios de seda, 
cardados o peinados o 
transformados de otro modo para la 
hilatura, 

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

5512 a 5516 Tejidos de fibras sintéticas 
discontinuas:

- Que incorporen hilos de caucho Fabricación a partir de hilados 
sencillos38

- Los demás Fabricación a partir de39:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- papel 

o

37 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

38 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

39 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 123

EU/CO/PE/Anexo II/es 122 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; 
hilados especiales; cordeles, 
cuerdas y cordajes; artículos de 
cordelería, con excepción de: 

Fabricación a partir de40:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

5602 Fieltro, incluso impregnado,
recubierto, revestido o 
estratificado: 

- Fieltros punzonados Fabricación a partir de41:

- fibras naturales, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

40 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

41 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

No obstante, pueden utilizarse: 

- el filamento de polipropileno de la 
partida 5402, 

- las fibras de polipropileno de las 
partidas 5503 o 5506, o 

- las estopas de filamento de 
polipropileno de la partida 5501, 

para los que el valor de un solo 
filamento o fibra es inferior 
a 9 decitex, siempre que su valor 
total no exceda el 40 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

- Los demás Fabricación a partir de42:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas de caseína, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

5604 Hilos y cuerdas de caucho 
revestidos de materiales textiles; 
hilados de materiales textiles, tiras 
y formas similares de las 
partidas 5404 o 5405, 
impregnados, recubiertos, 
revestidos o enfundados con 
caucho o plástico: 

- Hilos y cuerdas de caucho, 
revestidas de materiales textiles  

Fabricación a partir de hilos y 
cuerdas de caucho, sin recubrir de 
textiles

- Los demás Fabricación a partir de43:

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

42 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

43 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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5605 Hilados metálicos e hilados 
metalizados, incluso entorchados, 
constituidos por hilados textiles, 
tiras o formas similares de las 
partidas 5404 o 5405, bien 
combinados con metal en forma de 
hilos, tiras o polvo, bien revestidos 
de metal 

Fabricación a partir de44:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

5606 - Hilados entorchados, tiras y 
formas similares de las 
partidas 5404 o 5405, entorchados 
(excepto los de la partida 5605 y 
los hilados de crin entorchados); 
hilados de chenilla; hilados «de 
cadeneta» 

Fabricación a partir de45:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

- Hilados entorchados asociados a 
hilados elastoméricos 

Fabricación a partir de hilados 

ex 5607.50 
y 5608 

Cordeles, cuerdas y cordajes; redes Fabricación a partir de46 47:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles, o 

- materiales que sirven para la 
fabricación de papel 

44 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

45 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

46 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

47 Ver la Nota 6 del Apéndice 2A. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 126

EU/CO/PE/Anexo II/es 125 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil: 

- De fieltros punzonados Fabricación a partir de48:

- fibras naturales, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

No obstante, pueden utilizarse: 

- el filamento de polipropileno de la 
partida 5402, 

- las fibras de polipropileno de las 
partidas 5503 o 5506, o 

- las estopas de filamento de 
polipropileno de la partida 5501, 

para los que el valor de un solo 
filamento o fibra es inferior 
a 9 decitex, siempre que su valor 
total no exceda el 40 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

Puede utilizarse tejido de yute 
como soporte 

- De otro fieltro Fabricación a partir de49:

- fibras naturales sin cardar ni 
peinar ni transformar de otro modo 
para la hilatura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

48 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

49 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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- Los demás Fabricación a partir de50:

- hilados de coco o de yute, 

- hilados de filamentos sintéticos o 
artificiales, 

- fibras naturales, o 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, 

Puede utilizarse tejido de yute 
como soporte 

ex Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies 
textiles con mechón insertado; 
encajes; tapicería; pasamanería; 
bordados:

- Que incorporen hilos de caucho Fabricación a partir de hilados 
sencillos51

- Los demás Fabricación a partir de52:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles

o

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

50 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

51 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

52 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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5805 Tapicería tejida a mano (gobelinos, 
Flandes, Aubusson, Beauvais y 
similares) y tapicería de aguja (por 
ejemplo: de petit point, de punto de 
cruz), incluso confeccionadas 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

5810 Bordados en pieza, tiras o motivos Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

5901 Telas recubiertas de cola o 
materias amiláceas, del tipo de las 
utilizadas para la encuadernación, 
cartonaje, estuchería o usos 
similares; transparentes textiles 
para calcar o dibujar; lienzos 
preparados para pintar; bucarán y 
telas rígidas similares del tipo de 
las utilizadas en sombrerería 

Fabricación a partir de hilados 

5902 Napas tramadas para neumáticos 
fabricadas con hilados de alta 
tenacidad de nailon o demás 
poliamidas, de poliésteres o de 
rayón, viscosa: 

- Que no contengan más del 90 por 
ciento en peso de materiales 
textiles

Fabricación a partir de hilados 

- Las demás Fabricación a partir de materiales 
químicos o pastas textiles. No 
obstante, pueden utilizarse hilados 
elastoméricos de las partidas 5402 
y 5404 
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5903 Telas impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas con 
plástico, excepto las de la 
partida 5902 

Fabricación a partir de hilados 

o

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

5904 Linóleo, incluso cortado; 
revestimientos para el suelo 
formados por un recubrimiento o 
revestimiento aplicado sobre un 
soporte textil, incluso cortados 

Fabricación a partir de hilados53

5905 Revestimientos de materia textil 
para paredes: 

- Impregnados, recubiertos, 
revestidos o estratificados, con 
caucho, plástico u otras materias  

Fabricación a partir de hilados 

- Los demás Fabricación a partir de54:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

o

53 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

54 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 130

EU/CO/PE/Anexo II/es 129 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

5906 Telas cauchutadas, excepto las de 
la partida 5902: 

- Telas de punto Fabricación a partir de55:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

- Otras telas compuestas por hilos 
con filamentos sintéticos que 
contengan más del 90 por ciento en 
peso de materiales textiles 

Fabricación a partir de materiales 
químicos

- Los demás Fabricación a partir de hilados 

55 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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5907 Las demás telas impregnadas, 
recubiertas o revestidas; lienzos 
pintados para decoraciones de 
teatro, fondos de estudio o usos 
análogos

Fabricación a partir de hilados 

o

Estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor de los tejidos sin 
estampar no exceda el 47,5 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

5908 Mechas de materia textil tejida, 
trenzada o de punto, para lámparas, 
hornillos, mecheros, velas o 
similares; manguitos de 
incandescencia y tejidos de punto 
tubulares utilizados para su 
fabricación, incluso impregnados: 

- Manguitos de incandescencia 
impregnados

Fabricación a partir de tejidos de 
punto tubulares 

- Los demás Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto
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5909 a 5911 Artículos textiles para usos 
industriales:

- Discos de pulir que no sean de 
fieltro de la partida 5911 

Fabricación a partir de hilos o 
desperdicios de tejidos o hilachas 
de la partida 6310 

- Tejidos afieltrados o no, de los 
tipos utilizados normalmente en las 
máquinas de fabricar papel o en 
otros usos técnicos, incluidos los 
tejidos impregnados o revestidos, 
tubulares o sin fin, con urdimbres o 
tramas simples o múltiples, o 
tejidos en plano, en urdimbre o en 
tramas múltiples de la partida 5911 

Fabricados a partir de56:

- hilados de coco, 

- las materias siguientes: 

-- hilados de 
politetrafluoroetileno57,

-- hilados de poliamida, retorcidos 
y revestidos, impregnados o 
cubiertos de resina fenólica, 

-- hilados de poliamida aromática 
obtenida por policondensación de 
meta-fenilenodiamina y de ácido 
isoftálico, 

-- monofilamentos de 
politetrafluoroetileno58,

-- hilados de fibras textiles 
sintéticas de 
poli(pfenilenoteraftalamida), 

-- hilados de fibras de vidrio, 
revestidos de una resina de 
fenoplasto y reforzados con hilados 
acrílicos59,

-- monofilamentos de copoliéster, 
de un poliéster, de una resina de 
ácido tereftálico, de 1,4- 
ciclohexanodietanol y de ácido 
isoftálico, 

-- fibras naturales, 

-- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

-- materiales químicos o pastas 
textiles

56 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

57 La utilización de esta materia está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las 
máquinas de fabricar papel. 

58 La utilización de esta materia está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las 
máquinas de fabricar papel. 

59 La utilización de esta materia está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las 
máquinas de fabricar papel. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 133

EU/CO/PE/Anexo II/es 132 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

- Los demás Fabricación a partir de60:

- hilados de coco, 

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

Capítulo 60 Tejidos de punto Fabricación a partir de61:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

- hilados elastoméricos de las 
partidas 5402 y 5404 

- materiales químicos o pastas 
textiles

Capítulo 61 Prendas y complementos 
(accesorios) de vestir, de punto: 

- Obtenidos cosiendo o 
ensamblando dos piezas o más de 
tejidos de punto cortados u 
obtenidos en formas determinadas 

Fabricación a partir de hilados62 63

- Los demás Fabricación a partir de64 65:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

60 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

61 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

62 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

63 Ver la nota introductoria 6. 
64 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 

mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
65 Ver la Nota 7 del Apéndice 2A. 
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ex Capítulo 62 Prendas y complementos 
(accesorios) de vestir, excepto los 
de punto, con excepción de: 

Fabricación a partir de hilados66 67

ex 6202, 
ex 6204, 
ex 6206, 
ex 6209 y 
ex 6211 

Prendas para mujeres, niñas y 
bebés, y otros complementos de 
vestir para bebés, bordadas 

Fabricación a partir de hilados68

o

Fabricación a partir de tejidos sin 
bordar cuyo valor no exceda 
el 40 por ciento del precio franco 
fábrica del producto69

ex 6210 y 
ex 6216 

Equipos ignífugos de tejido 
revestido con una lámina delegada 
de poliéster aluminizado 

Fabricación a partir de hilados70

o

Fabricación a partir de tejidos sin 
impregnar cuyo valor no exceda 
el 40 por ciento del precio franco 
fábrica del producto71

6213 y 6214 Pañuelos de bolsillo, chales, 
pañuelos de cuello, pasamontañas, 
bufandas, mantillas, velos y 
artículos similares: 

- Bordados Fabricación a partir de hilados 
simples crudos72 73

o

66 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

67 Ver la nota introductoria 6. 
68 Ver la nota introductoria 6. 
69 Ver la nota introductoria 6. 
70 Ver la nota introductoria 6. 
71 Ver la nota introductoria 6. 
72 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 

mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
73 Ver la nota introductoria 6. 
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Fabricación a partir de tejidos sin 
bordar cuyo valor no exceda 
el 40 por ciento del precio franco 
fábrica del producto74

- Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos75 76

o

Confección seguida de un 
estampado acompañado de, al 
menos, dos operaciones de 
preparación o de acabado (como el 
desgrasado, el blanqueado, la 
mercerización, la termofijación, el 
perchado, el calandrado, el 
tratamiento contra el encogimiento, 
el acabado permanente, el 
decatizado, la impregnación, el 
zurcido y el desmotado) siempre 
que el valor máximo de los tejidos 
sin estampar de las partidas 6213 
y 6214 utilizados no exceda 
el 47,5 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

74 Ver la nota introductoria 6. 
75 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 

mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
76 Ver la nota introductoria 6. 
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6217 Los demás complementos 
(accesorios) de vestir 
confeccionados; partes de prendas 
o de complementos (accesorios) de 
vestir, excepto los de la 
partida 6212 

- Bordados Fabricación a partir de hilados77

o

Fabricación a partir de tejidos sin 
bordar cuyo valor no exceda 
el 40 por ciento del precio franco 
fábrica del producto78

- Equipos ignífugos de tejido 
revestido con una lámina delgada 
de poliéster aluminizado 

Fabricación a partir de hilados79

o

Fabricación a partir de tejidos sin 
impregnar cuyo valor no exceda 
el 40 por ciento del precio franco 
fábrica del producto80

- Entretelas para confección de 
cuellos y puños 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

- Los demás Fabricación a partir de hilados81

77 Ver la nota introductoria 6. 
78 Ver la nota introductoria 6. 
79 Ver la nota introductoria 6. 
80 Ver la nota introductoria 6. 
81 Ver la nota introductoria 6. 
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ex Capítulo 63 Los demás artículos textiles 
confeccionados; juegos; prendería 
y trapos, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

6301 a 6304 Mantas, ropa de cama, etc.; visillos
y cortinas, etc.; los demás artículos 
de tapicería:

- De fieltro, de telas sin tejer Fabricación a partir de82:

- fibras naturales, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

- Los demás: 

-- Bordados Fabricación a partir de hilados 
simples crudos83 84

o

Fabricación a partir de tejidos sin 
bordar (con exclusión de los de 
punto) cuyo valor no exceda 
el 40 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

-- Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos85 86

6305 Sacos (bolsos) y talegas, para 
envasar

Fabricación a partir de87:

- fibras naturales, 

- fibras sintéticas o artificiales 
discontinuas, sin cardar ni peinar ni 
transformar de otro modo para la 
hilatura, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

82 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

83 Ver nota introductoria 6. 
84 Respecto de los artículos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o 

ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas o tejidas directamente en forma), ver la nota 
introductoria 6. 

85 Ver la nota introductoria 6. 
86 Respecto de los artículos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o 

ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas o tejidas directamente en forma), ver la nota 
introductoria 6. 

87 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
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(1) (2) (3) o (4)

6306 Toldos de cualquier clase; tiendas, 
velas para embarcaciones, 
deslizadores o carros de vela; 
artículos de acampar: 

- Sin tejer Fabricación a partir de88 89:

- fibras naturales, o 

- materiales químicos o pastas 
textiles

- Los demás Fabricación a partir de hilados 
simples crudos90 91

6307 Los demás artículos 
confeccionados, incluidos los 
patrones para prendas de vestir  

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

6308 Juegos constituidos por piezas de 
tejido e hilados, incluso con 
accesorios, para la confección de 
alfombras, tapicería, manteles o 
servilletas bordados o de artículos 
textiles similares, en envases para 
la venta al por menor 

Cada artículo en el juego debe 
cumplir la regla que se aplicaría si 
no estuviera incluido en el juego. 
No obstante, pueden incorporarse 
artículos no originarios siempre que 
su valor total no exceda el 15 por 
ciento del precio franco fábrica del 
juego

6401 Calzado impermeable con suela y 
parte superior de caucho o plástico, 
cuya parte superior no se haya 
unido a la suela por costura o por 
medio de remaches, clavos, 
tornillos, espigas o dispositivos 
similares, ni se haya formado con 
diferentes partes unidas de la 
misma manera 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

88 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 
mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

89 Ver la nota introductoria 6. 
90 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una 

mezcla de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 
91 Ver la nota introductoria 6. 
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(1) (2) (3) o (4)

6402 Los demás calzados con suela y 
parte superior de caucho o plástico: 

- Calzado de deporte; calzado con 
la parte superior de tiras o bridas 
fijas a la suela por tetones 
(espigas):

-- De un valor en aduana superior 
a 8 euros 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

-- De un valor en aduana igual o 
inferior a 8 euros 

Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 

- Los demás: 

-- De un valor en aduana superior 
a 11 euros 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

-- De un valor en aduana igual o 
inferior a 11 euros 

Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 

6403 Calzado con suela de caucho, 
plástico, cuero natural o 
regenerado y parte superior de 
cuero natural: 

- De un valor en aduana superior 
a 24 euros 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

- De un valor en aduana igual o 
inferior a 24 euros 

Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 
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(1) (2) (3) o (4)

6404 Calzado con suela de caucho, 
plástico, cuero natural o 
regenerado y parte superior de 
materia textil: 

- De un valor en aduana superior 
a 14 euros 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

- De un valor en aduana igual o 
inferior a 14 euros 

Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 

6405 Los demás calzados: 

- Con parte superior de caucho o 
plástico

-- De un valor en aduana superior 
a 11 euros 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

-- De un valor en aduana igual o 
inferior a 11 euros 

Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 

- Con parte superior de cuero 
natural o regenerado 

-- De un valor en aduana superior 
a 24 euros 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

-- De un valor en aduana igual o 
inferior a 24 euros 

Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 
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(1) (2) (3) o (4)

- Con parte superior de materia 
textil

-- De un valor en aduana superior 
a 14 euros 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de conjuntos formados por la 
parte superior del calzado fijada a 
la plantilla o a otras partes 
inferiores de la partida 6406 

-- De un valor en aduana igual o 
inferior a 14 euros 

Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 

- Los demás Fabricación en la cual las partes 
superiores de calzado de la 
partida 6406 utilizadas deben ser 
originarias 

6406 Partes de calzado, incluidas las 
partes superiores fijadas a las 
palmillas distintas de la suela; 
plantillas, taloneras y artículos 
similares, amovibles; polainas y 
artículos similares, y sus partes 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 65 Sombreros, demás tocados, y sus 
partes, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

6505 Sombreros y demás tocados, de 
punto, de encaje, de fieltro o de 
otros productos textiles en pieza 
(pero no en tiras), incluso 
guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, 
incluso guarnecidas 

Fabricación a partir de hilados o a 
partir de fibras textiles92

ex Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, 
bastones, bastones asiento, látigos, 
fustas y sus partes, con excepción 
de:

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

6601 Paraguas, sombrillas y quitasoles, 
(incluidos los paraguas bastón, los 
quitasoles toldo y artículos 
similares) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

92 Véase la nota introductoria 6. 
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Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y 
artículos de plumas o plumón; 
flores artificiales; manufacturas de 
cabello 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso 
fraguable, cemento, amianto 
(asbesto), mica o materias 
análogas, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 6803 Manufacturas de pizarra natural o 
aglomerada

Fabricación a partir de pizarra 
trabajada 

ex 6812 Manufacturas de amianto 
(asbesto), manufacturas de mezclas 
a base de amianto o a base de 
amianto y carbonato de magnesio 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

ex 6814 Manufacturas de mica, incluida la 
aglomerada o reconstituida, con 
soporte de papel, cartón u otras 
materias 

Fabricación a partir de mica 
trabajada (incluida la mica 
aglomerada o reconstituida) 

Capítulo 69 Productos cerámicos Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 7003, 
ex 7004 y 
ex 7005 

Vidrio con capas no reflectantes Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001 

7006 Vidrio de las partidas 7003, 7004 
o 7005, curvado, biselado, 
grabado, taladrado, esmaltado o 
trabajado de otro modo, pero sin 
enmarcar ni combinar con otras 
materias: 
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(1) (2) (3) o (4)

- Placas de vidrio (sustratos), 
recubiertas de una capa de metal 
dieléctrico, semiconductores según 
las normas de SEMII93

Fabricación a partir de placas no 
recubiertas (sustratos) de la 
partida 7006 

- Los demás Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001 

7008 Vidrieras aislantes de paredes 
múltiples 

Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7001 

7009 Espejos de vidrio, enmarcados o 
no, incluidos los espejos 
retrovisores

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

7010 Bombonas (damajuanas), botellas, 
frascos, bocales, tarros, envases 
tubulares, ampollas y demás 
recipientes para el transporte o 
envasado, de vidrio; bocales para 
conservas, de vidrio; tapones, tapas 
y demás dispositivos de cierre, de 
vidrio

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

o

Talla de objetos de vidrio siempre 
que el valor total del objeto sin 
cortar no exceda el 50 por ciento 
del precio franco fábrica del 
producto

7013 Artículos de vidrio para servicio de 
mesa, cocina, tocador, oficina, para 
adorno de interiores o usos 
similares (excepto los de las 
partidas 7010 o 7018) 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

o

Talla de objetos de vidrio siempre 
que el valor total del objeto sin 
cortar no exceda el 50 por ciento 
del precio franco fábrica del 
producto

o

Decoración, con exclusión de la 
impresión serigráfica, efectuada 
enteramente a mano, de objetos de 
vidrio soplados con la boca cuyo 
valor total no exceda el 50 por 
ciento del valor franco fábrica del 
producto

93 SEMII – Semiconductor Equipment and Materials Institute Incorporated. 
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(1) (2) (3) o (4)

ex 7019 Manufacturas (excepto hilados) de 
fibra de vidrio 

Fabricación a partir de: 

- mechas sin colorear, roving, 
hilados o fibras troceadas de la 
partida 7019, o 

- lana de vidrio 

ex Capítulo 71 Perlas finas (naturales o 
cultivadas), piedras preciosas o 
semipreciosas, metales preciosos, 
chapados de metal precioso y 
manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas, con excepción 
de:

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 7101 Perlas finas (naturales o 
cultivadas) clasificadas y 
ensartadas temporalmente para 
facilitar el transporte 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 7102, 
ex 7103 y 
ex 7104 

Piedras preciosas o semipreciosas 
(natural, sintéticas o 
reconstituidas) trabajadas 

Fabricación a partir de piedras 
preciosas y semipreciosas, en bruto 

7106, 7108 
y 7110 

Metales preciosos:   

- En bruto Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 7106, 7108 y 7110 

o

Separación electrolítica, térmica o 
química de metales preciosos de las 
partidas 7106, 7108 o 7110 

o

Aleación de metales preciosos de 
las partidas 7106, 7108 o 7110 
entre ellos o con metales comunes 
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(1) (2) (3) o (4)

- Semilabrados o en polvo Fabricación a partir de metales 
preciosos, en bruto 

ex 7107, 
ex 7109 y 
ex 7111 

Metales revestidos de metales 
preciosos, semilabrados 

Fabricación a partir de metales 
revestidos de metales preciosos, en 
bruto

7113 a 7115 Joyería y demás manufacturas Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

7116 Manufacturas de perlas finas 
(naturales) o cultivadas, de piedras 
preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o 
reconstituidas) 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados en 
la misma partida siempre que su 
valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

7117 Bisutería Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

o

Fabricación a partir de partes de 
metales comunes, sin platear o 
recubrir de metales preciosos, 
siempre que el valor de todos los 
materiales utilizados no exceda 
el 50 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 
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ex Capítulo 72 Fundición, hierro y acero, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto94

7207 Productos intermedios de hierro o 
de acero sin alear 

Fabricación a partir de materiales 
de las partidas 7201, 7202, 7203, 
7204, 7205 o 7206 

7208 a 7216 Productos laminados planos, 
alambrón, barras y perfiles, de 
hierro o acero sin alear 

Fabricación a partir de lingotes u 
otras formas primarias o productos 
intermedios de las partidas 7206 
o 7207 

7217 Alambre de hierro o acero sin alear Fabricación a partir de productos 
intermedios de la partida 7207 

7218.91
a 7218.99 

Productos intermedios Fabricación a partir de materiales 
de las partidas 7201, 7202, 7203, 
7204, 7205 o 7218.10 

7219 a 7222 Productos laminados planos, 
alambrón de acero inoxidable, 
barras y perfiles, de acero 
inoxidable

Fabricación a partir de lingotes u 
otras formas primarias o productos 
intermedios de la partida 7218 

7223 Alambre de acero inoxidable Fabricación a partir de productos 
intermedios de la partida 7218 

7224.90 Productos intermedios Fabricación a partir de materiales 
de las partidas 7201, 7202, 7203, 
7204, 7205 o 7224.10 

7225 a 7228 Productos laminados planos, 
alambrón, barras y perfiles de los 
demás aceros aleados; barras 
huecas para perforación, de aceros 
aleados o sin alear 

Fabricación a partir de lingotes u 
otras formas primarias o productos 
intermedios de las partidas 7206, 
7207, 7218 o 7224 

7229 Alambre de los demás aceros 
aleados

Fabricación a partir de productos 
intermedios de la partida 7224 

94 Ver Nota 8 en el Apéndice 2A. 
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ex Capítulo 73 Manufacturas de fundición, de 
hierro o de acero, con excepción 
de:

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto95

ex 7301 Tablestacas Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7206 

7302 Elementos para vías férreas, de 
fundición, hierro o acero: carriles 
(rieles), contracarriles 
(contrarrieles) y cremalleras, 
agujas, puntas de corazón, varillas 
para mando de agujas y otros 
elementos para cruce o cambio de 
vías, traviesas (durmientes), bridas, 
cojinetes, cuñas, placas de asiento, 
placas de unión, placas y tirantes 
de separación y demás piezas 
concebidas especialmente para la 
colocación, unión o fijación de 
carriles (rieles) 

Fabricación a partir de materiales 
de la partida 7206 

7304, 7305 
y 7306 

Tubos y perfiles huecos, de hierro 
o de acero 

Fabricación a partir de materiales 
de las partidas 7206, 7207, 7218 
o 7224 

ex 7307 Accesorios de tubería de acero 
inoxidable (ISO nº X5CrNiMo 
1712) compuestos de varias partes 

Torneado, perforación, escariado, 
roscado, desbarbado y limpieza por 
chorro de arena de piezas en bruto 
forjadas cuyo valor no exceda 
el 35 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

7308 Construcciones y sus partes (por 
ejemplo: puentes y sus partes, 
compuertas de esclusas, torres, 
castilletes, pilares, columnas, 
armazones para techumbre, 
techados, puertas y ventanas y sus 
marcos, contramarcos y umbrales, 
cortinas de cierre, barandillas), de 
fundición, hierro o acero, (excepto 
las construcciones prefabricadas de 
la partida 9406); chapas, barras, 
perfiles, tubos y similares, de 
fundición, hierro o acero, 
preparados para la construcción 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no pueden 
utilizarse perfiles obtenidos por 
soldadura de la partida 7301 

95 Ver Notas 8 y 9 en el Apéndice 2A. 
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ex 7315 Cadenas antideslizantes Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales de la 
partida 7315 utilizados no exceda 
el 50 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

ex Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

7403 Cobre refinado y aleaciones de 
cobre, en bruto 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

ex Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

7501 a 7503 Matas de níquel, sinters de óxidos 
de níquel y demás productos 
intermedios de la metalurgia del 
níquel; níquel en bruto; 
desperdicios y desechos, de níquel 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

7601 Aluminio en bruto Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

o

Fabricación mediante tratamiento 
térmico o electrolítico a partir de 
aluminio sin alear o de desperdicios 
y desechos de aluminio 
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7604 a 7606 Barras y perfiles, alambre, chapas 
y tiras, de aluminio 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

7607 Hojas y tiras, delgadas, de 
aluminio (incluso impresas o 
fijadas sobre papel, cartón, plástico 
o soportes similares), de espesor 
inferior o igual a 0,2 mm (sin 
incluir el soporte) 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 7606 y 7607 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

7608 a 7609 Tubos y accesorios de tubería (por 
ejemplo: empalmes (racores), 
codos, manguitos) de aluminio 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

ex 7616 Manufacturas de aluminio distintas 
de las láminas metálicas, alambres 
de aluminio y alambreras y 
materias similares (incluyendo 
cintas sin fin) de alambre de 
aluminio, y material expandido de 
aluminio 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto. No obstante, 
pueden utilizarse láminas 
metálicas, alambres de aluminio y 
alambreras y materiales similares 
(incluyendo cintas sin fin) de 
alambre de aluminio, o material 
expandido de aluminio, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto
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Capítulo 77 Reservado para una eventual 
utilización futura en el Sistema 
Armonizado

ex Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

7801 Plomo en bruto: 

- Plomo refinado Fabricación a partir de plomo de 
obra

- Los demás Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no pueden 
utilizarse los desperdicios y 
desechos de la partida 7802  

7802 Desperdicios y desechos, de plomo Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 7806 Tubos y accesorios de tubería, de 
plomo

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 79 Cinc y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

7901 Cinc en bruto Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no pueden 
utilizarse los desperdicios y 
desechos de la partida 7902 

7902 Desperdicios y desechos, de cinc Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 7907 Tubos y accesorios de tubería, de 
cinc

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto
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ex Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

8001 Estaño en bruto Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no pueden 
utilizarse los desperdicios y 
desechos de la partida 8002 

8002 y 8007 Desperdicios y desechos, de 
estaño; las demás manufacturas de 
estaño

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Capítulo 81 Los demás metales comunes; 
cermets; manufacturas de estas 
materias 

- Los demás metales comunes, 
trabajados; manufacturas de los 
demás metales comunes 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales de la misma 
partida que el producto utilizados 
no exceda el 50 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

- Los demás Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de 
cuchillería y cubiertos de mesa, de 
metal común; partes de estos 
artículos, de metal común, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

8206 Herramientas de dos o más de las 
partidas 8202 a 8205, 
acondicionadas en juegos para la 
venta al por menor 

Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, excepto a 
partir de los materiales de las 
partidas 8202 a 8205. No obstante, 
pueden incorporarse las 
herramientas de las partidas 8202 
a 8205 siempre que su valor total 
no exceda el 15 por ciento del 
precio franco fábrica del juego 

ex 8211 Cuchillos con hoja cortante o 
dentada (incluidas las navajas de 
podar), excepto los artículos de la 
partida 8208 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse hojas y mangos de 
metales comunes 
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8214 Los demás artículos de cuchillería 
(por ejemplo: máquinas de cortar 
el pelo o de esquilar, cuchillas de 
picar carne, tajaderas para 
carnicería o de cocina y 
cortapapeles); herramientas y 
juegos de herramientas para 
manicura o pedicura, incluidas las 
limas de uñas  

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse mangos de metales 
comunes

8215 Cucharas, tenedores, cucharones, 
espumaderas, palas para tarta, 
cuchillos para pescado o 
mantequilla (manteca), pinzas para 
azúcar y artículos similares 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse mangos de metales 
comunes

ex Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal 
común, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 8301 Cerraduras Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8302 - Las demás guarniciones, herrajes 
y artículos similares para edificios, 
y cierrapuertas automáticos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse los demás materiales de la 
partida 8302 siempre que su valor 
total no exceda el 20 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

- Las demás guarniciones, herrajes 
y artículos similares para vehículos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Bisagras de cualquier clase, 
incluidos los pernos y demás 
goznes para vehículos  

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8306 Estatuillas y demás artículos de 
adorno, de metal común 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, se podrán 
utilizar los demás materiales de la 
partida 8306 siempre que su valor 
no exceda el 30 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 153

EU/CO/PE/Anexo II/es 152 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 
máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas 
máquinas o aparatos, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 60 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8401 Elementos combustibles nucleares Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

8406 Turbinas de vapor Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8407 Motores de émbolo (pistón) 
alternativo y motores rotativos, de 
encendido por chispa (motores de 
explosión)

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8408 Motores de émbolo (pistón) de 
encendido por compresión 
(motores diesel o semidiesel) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8412 Los demás motores y máquinas 
motrices 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8417 Hornos industriales o de 
laboratorio, incluidos los 
incineradores, que no sean 
eléctricos

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

8420 Calandrias y laminadores, excepto 
para metal o vidrio, y cilindros 
para estas máquinas  

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado 
el valor de todos los materiales de 
la misma partida que el producto 
utilizados no exceda el 25 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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8423 Aparatos e instrumentos de pesar, 
incluidas las básculas y balanzas 
de comprobar o contar productos 
fabricados (excepto las balanzas 
sensibles a un peso inferior o igual 
a 5 cg); pesas para toda clase de 
básculas o balanzas 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8426 a 8428 Máquinas y aparatos de elevación, 
carga, descarga o manipulación 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado 
el valor de todos los materiales de 
la partida 8431 utilizados no exceda 
el 10 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8429 Topadoras frontales (bulldozers), 
incluso las angulares 
(angledozers), niveladoras, traíllas 
(scrapers), palas mecánicas, 
excavadoras, cargadoras, palas 
cargadoras, compactadoras y 
apisonadoras (aplanadoras), 
autopropulsadas: 

- Rodillos apisonadores Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Las demás  Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado 
el valor de todos los materiales de 
la partida 8431 utilizados no exceda 
el 10 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 155

EU/CO/PE/Anexo II/es 154 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

8430 Las demás máquinas y aparatos de 
explanar, nivelar, traillar 
(«scraping»), excavar, compactar, 
apisonar (aplanar), extraer o 
perforar tierra o minerales; 
martinetes y máquinas de arrancar 
pilotes; estacas o similares; 
quitanieves

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado 
el valor de todos los materiales de 
la partida 8431 utilizados no exceda 
el 10 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

ex 8431 - Partes identificables como 
destinadas, exclusiva o 
principalmente, a los rodillos 
apisonadores

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Partes identificables de máquinas 
o aparatos de la partida 8427 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8439 Máquinas y aparatos para la 
fabricación de pasta de materias 
fibrosas celulósicas o para la 
fabricación o acabado de papel o 
cartón

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8443 Impresoras, para máquinas y 
aparatos de oficina (por ejemplo 
máquinas procesadoras de datos, 
procesadora de textos, etc.) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8444 a 8447 Máquinas de estas partidas que se 
utilizan en la industria textil 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8448 Máquinas y aparatos auxiliares 
para las máquinas de las 
partidas 8444 y 8445 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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(1) (2) (3) o (4)

8452 Máquinas de coser, excepto las de 
coser pliegos de la partida 8440; 
muebles, basamentos y tapas o 
cubiertas especialmente 
concebidos para máquinas de 
coser; agujas para máquinas de 
coser: 

- Máquinas de coser (que hagan 
sólo pespunte) con un cabezal de 
peso inferior o igual a 16 kg sin 
motor o 17 kg con motor 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto,

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados para montar 
los cabezales (sin motor) no exceda 
el valor de las materias originarias 
utilizadas, y 

- los mecanismos de tensión del 
hilo, de la canillera o garfio y de 
zigzag utilizados deben ser 
originarios 

- Las demás Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8456 a 8466 Máquinas herramienta, máquinas y 
aparatos, y sus partes y accesorios, 
de las partidas 8456 a 8466 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8469 a 8472 Máquinas y aparatos para oficina 
(por ejemplo: máquinas de escribir, 
máquinas de calcular, máquinas 
automáticas para tratamiento de la 
información, copiadoras y 
grapadoras)

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8479 Máquinas y aparatos mecánicos 
con función propia, no expresados 
ni comprendidos en otra parte de 
este Capítulo 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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(1) (2) (3) o (4)

8480 Cajas de fundición; placas de 
fondo para moldes; modelos para 
moldes; moldes para metal 
(excepto las lingoteras), carburos 
metálicos, vidrio, materias 
minerales, caucho o plástico 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8481 Artículos de grifería y órganos 
similares para tuberías, calderas, 
depósitos, cubas o continentes 
similares, incluidas las válvulas 
reductoras de presión y las 
válvulas termostáticas 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8482 Rodamientos de bolas, de rodillos 
o de agujas 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8486 - Máquina herramienta para 
trabajar cualquier material por 
extracción, por láser u otra luz o 
haz de protones, ultrasonido 
ultrasónico, descarga eléctrica, 
electroquímica, rayo de electrones, 
rayos iónicos o procesos de arco de 
plasma y sus partes y accesorios 

- Máquinas herramientas (incluidas 
las prensas) para trabajar metal por 
doblado, plegado, enderezamiento, 
aplanado y sus partes y accesorios 

- Máquinas herramientas para 
trabajar piedra, cerámicas, 
hormigón, asbesto-cemento o 
materiales minerales similares o 
para trabajar el vidrio en frío, 
partes y accesorios 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
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(1) (2) (3) o (4)

- Instrumentos de trazado en forma 
de aparatos generadores del tipo 
utilizado para la producción de 
máscaras o retículas de sustratos 
revestidos fotorresistentes; partes y 
accesorios 

- Moldes de los tipos para 
inyección o compresión 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Máquinas y aparatos para 
levantamiento, manipulación, 
carga o descarga 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales 
clasificados en la partida 8431 no 
exceda el 10 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material 
eléctrico y sus partes; aparatos de 
grabación o de reproducción de 
sonido, aparatos de grabación o 
reproducción de imágenes y sonido 
en televisión, y las partes y 
accesorios de estos aparatos, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 60 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8501 Motores y generadores, eléctricos 
(excepto los grupos electrógenos)  

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 8503 utilizados no exceda 
el 10 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

8502 Grupos electrógenos y 
convertidores rotativos eléctricos 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 8501 y 8503 utilizados 
no exceda el 10 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8503 Partes identificables como 
destinadas, exclusiva o 
principalmente, a las máquinas de 
las partidas 8501 u 8502 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8504 Unidades de alimentación eléctrica 
para máquinas automáticas 
procesadoras de datos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8509 Aparatos electromecánicos con
motor eléctrico incorporado, de 
uso doméstico, excepto las 
aspiradoras de la partida 8508 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8516 Calentadores eléctricos de agua de 
calentamiento instantáneo o 
acumulación y calentadores 
eléctricos de inmersión; aparatos 
eléctricos para calefacción de 
espacios o suelos; aparatos 
electrotérmicos para el cuidado del 
cabello (por ejemplo: secadores, 
rizadores, calientatenacillas) o para 
secar las manos; planchas 
eléctricas; los demás aparatos 
electrotérmicos de uso doméstico; 
resistencias calentadoras, excepto 
las de la partida 8545 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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(1) (2) (3) o (4)

ex 8517 Los demás aparatos de transmisión 
o recepción de voz, imagen u otros 
datos, incluidos los de 
comunicación en red sin cable 
(tales como la red local o 
extendida), distintos de los 
aparatos de transmisión o 
recepción de las partidas 8443, 
8525, 8527 u 8528 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarias utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8519 Aparatos de grabación de sonido; 
aparatos de reproducción de 
sonido; aparatos de grabación y 
reproducción de sonido 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8521 Aparatos para la grabación o 
reproducción de imagen y sonido 
(vídeos), incluso con receptor de 
señales de imagen y sonido 
incorporado

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8522 Partes y accesorios identificables 
como destinados, exclusiva o 
principalmente, a los aparatos de 
las partidas 8519 a 8521 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8523 - Discos, cintas, dispositivos de 
almacenamiento permanente de 
datos, y demás soportes para 
grabar sonido o grabaciones 
análogas, sin grabar, excepto los 
productos del Capítulo 37 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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(1) (2) (3) o (4)

- Discos, cintas, dispositivos de 
almacenamiento permanente de 
datos, y demás soportes para 
grabar sonido o grabaciones 
análogas, grabados, excepto los 
productos del Capítulo 37 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Matrices y moldes para la 
fabricación de discos, excepto los 
productos del Capítulo 37 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 8523 utilizado no exceda 
el 10 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

- Tarjetas por proximidad y tarjetas 
inteligentes «smart cards» con dos 
o más circuitos electrónicos 
integrados 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Tarjetas inteligentes «smart 
cards» con un circuito electrónico 
integrado 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 8541 y 8542 utilizados 
no exceda el 10 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

o

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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La operación de difusión, en la cual 
los circuitos integrados se forman 
sobre un soporte semiconductor por 
la introducción de un dopante 
apropiado, incluso ensamblado y/o 
probado en un país distinto que los 
especificados en los artículos 3 y 4 

8525 Aparatos emisores de radiodifusión 
o televisión, incluso con aparato 
receptor o de grabación o 
reproducción de sonido 
incorporado; cámaras de 
televisión, cámaras fotográficas 
digitales y videocámaras 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8526 Aparatos de radar, 
radionavegación o radiotelemando 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8527 Aparatos receptores de 
radiodifusión, incluso combinados 
en la misma envoltura con 
grabador o reproductor de sonido o 
con reloj 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8528 Monitores y proyectores, que no 
incorporen aparato receptor de 
televisión; aparatos receptores de 
televisión, incluso con aparato 
receptor de radiodifusión o 
grabación o reproducción de 
sonido o imagen incorporado 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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(1) (2) (3) o (4)

ex 8531 Tableros indicadores con 
dispositivos de cristal líquido 
(LCD) o diodos emisores de luz 
(LED), incorporados 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8535 Aparatos para corte, 
seccionamiento, protección, 
derivación, empalme o conexión 
de circuitos eléctricos (por 
ejemplo: interruptores, 
conmutadores, cortacircuitos, 
pararrayos, limitadores de tensión, 
supresores de sobretensión 
transitoria, tomas de corriente y 
demás conectores, cajas de 
empalme), para una tensión 
superior a 1 000 voltios 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 8538 utilizados no exceda 
el 10 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8537 Cuadros, paneles, consolas, 
armarios y demás soportes 
equipados con varios aparatos de 
las partidas 8535 u 8536, para 
control o distribución de 
electricidad, incluidos los que 
incorporen instrumentos o aparatos 
del Capítulo 90, así como los 
aparatos de control numérico, 
excepto los aparatos de 
conmutación de la partida 8517 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

ex 8540 Tubos catódicos para aparatos 
receptores de televisión, incluso 
para videomonitores 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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(1) (2) (3) o (4)

ex 8541 Diodos, transistores y dispositivos 
semiconductores similares, con 
exclusión de los discos todavía sin 
cortar en microplaquitas 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8542 Circuitos electrónicos integrados 

- Circuitos monolitos integrados Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 8541 y 8542 utilizados 
no exceda el 10 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

o

La operación de difusión, en la cual 
los circuitos integrados se forman 
sobre un soporte semiconductor por 
la introducción de un dopante 
apropiado, incluso ensamblado y/o 
probado en un país distinto que los 
especificados en los artículos 3 y 4 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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- Multimicroplaquitas que son 
parte de máquinas y aparatos, no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte de este Capítulo 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

- Los demás Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 8541 y 8542 utilizados 
no exceda el 10 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8543 Máquinas y aparatos eléctricos con 
función propia, no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo, excepto aceleradores de 
partículas, generadores de señales, 
máquinas y aparatos de 
galvanoplastia, electrólisis o 
electroforesis 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8544 Hilos, cables (incluidos los 
Coaxiales), y demás conductores 
aislados para electricidad, aunque 
estén laqueados, anodizados o 
provistos de piezas de conexión; 
cables de fibras ópticas 
constituidos por fibras enfundadas 
individualmente, incluso con 
conductores eléctricos o provistos 
de piezas de conexión 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 55 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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8545 Electrodos y escobillas de carbón, 
carbón para lámparas o pilas y 
demás artículos de grafito o demás 
carbonos, incluso con metal, para 
usos eléctricos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8546 Aisladores eléctricos de cualquier 
materia 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8547 Piezas aislantes totalmente de 
materia aislante o con simples 
piezas metálicas de ensamblado 
(por ejemplo: casquillos roscados) 
embutidas en la masa, para 
máquinas, aparatos o instalaciones 
eléctricas, excepto los aisladores 
de la partida 8546; tubos aisladores 
y sus piezas de unión, de metal 
común, aislados interiormente 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8548 - Desperdicios y desechos de pilas, 
baterías de pilas o acumuladores, 
eléctricos; pilas, baterías de pilas y 
acumuladores, eléctricos, 
inservibles; partes eléctricas de 
máquinas o aparatos, no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte de este Capítulo 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Microestructuras electrónicas Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
las partidas 8541 y 8542 utilizados 
no exceda el 10 por ciento del 
precio franco fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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ex Capítulo 86 Vehículos y material para vías 
férreas o similares y sus partes; 
aparatos mecánicos, incluso 
electromecánicos, de señalización 
para vías de comunicación, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8608 Material fijo de vías férreas o 
similares; aparatos mecánicos 
(incluso electromecánicos), de 
señalización, de seguridad, control 
o mando, para vías férreas o 
similares, carreteras o vías 
fluviales, áreas o parques de 
estacionamiento, instalaciones 
portuarias o aeropuertos; sus partes 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, 
velocípedos y demás vehículos 
terrestres; sus partes y accesorios, 
con excepción de: 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8708 Partes y accesorios de vehículos 
automóviles 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8709 Carretillas automóvil sin 
dispositivo de elevación del tipo de 
las utilizadas en fábricas, 
almacenes, puertos o aeropuertos, 
para transporte de mercancías a 
corta distancia; carretillas tractor 
del tipo de las utilizadas en las 
estaciones ferroviarias; sus partes  

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto  

8710 Tanques y demás vehículos 
automóviles blindados de combate, 
incluso con su armamento; sus 
partes

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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8711 Motocicletas (incluidos los
ciclomotores), y velocípedos con 
motor auxiliar, incluso con sidecar; 
sidecares 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8714 Partes y accesorios de vehículos de 
las partidas 8711 a 8713 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8715 Coches, sillas y vehículos similares 
para transporte de niños, y sus 
partes

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8716 Remolques y semirremolques para 
cualquier vehículo; los demás 
vehículos no automóviles; sus 
partes

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 88 Aeronaves, vehículos espaciales, y 
sus partes, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 8804 Paracaídas de aspas giratorias Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida, incluso a 
partir de los demás materiales de la 
partida 8804 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

8805 Aparatos y dispositivos para 
lanzamiento de aeronaves; aparatos 
y dispositivos para aterrizaje en 
portaaviones y aparatos y 
dispositivos similares; aparatos de 
entrenamiento de vuelo en tierra; 
sus partes 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, no pueden 
utilizarse cascos de la partida 8906 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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ex Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 
fotografía o cinematografía, de 
medida, de control o de precisión; 
instrumentos y aparatos 
medicoquirúrgicos; partes y 
accesorios de estos instrumentos o 
aparatos, con excepción de: 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9001 Fibras ópticas y haces de fibras 
ópticas; cables de fibras ópticas 
(excepto los de la partida 8544); 
hojas y placas de materia 
polarizante; lentes, incluso las de 
contacto, prismas, espejos y demás 
elementos de óptica de cualquier 
materia, sin montar (excepto los de 
vidrio sin trabajar ópticamente) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9002 Lentes, prismas, espejos y demás 
elementos de óptica de cualquier 
materia, montados, para 
instrumentos o aparatos, excepto 
los de vidrio sin trabajar 
ópticamente 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9004 Gafas (anteojos) correctoras, 
protectoras u otras, y artículos 
similares 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 9005 Binoculares, monoculares, otros 
telescopios ópticos y sus 
armazones, excepto los telescopios 
dióptico astronómicos y sus 
armazones 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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ex 9006 Cámaras fotográficas (distintas a 
las cinematográficas); aparatos y 
dispositivos, incluidos las lámparas 
y tubos, para la producción de 
destellos en fotografía, distintos de 
las lámparas de flash de ignición 
eléctrica 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9007 Cámaras y proyectores 
cinematográficos, incluso con 
grabador o reproductor de sonido 
incorporados

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9011 Microscopios ópticos, incluidos 
para fotomicrografía, 
cinefotomicrografía o 
microproyección 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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ex 9014 Los demás instrumentos y aparatos 
de navegación 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9015 Instrumentos y aparatos de 
geodesia, topografía, agrimensura, 
nivelación, fotogrametría, 
hidrografía, oceanografía, 
hidrología, meteorología o 
geofísica (excepto de las brújulas); 
telémetros 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9016 Balanzas sensibles a un peso 
inferior o igual a 5 cg, incluso con 
pesas 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9017 Instrumentos para dibujo, trazado o 
cálculo (por ejemplo: máquinas de 
dibujar, pantógrafos, 
transportadores, estuches de 
dibujo, reglas y círculos de 
cálculo); instrumentos manuales de 
medida de longitud (por ejemplo: 
metros, micrómetros, 
calibradores), no expresados ni 
comprendidos en otra parte de este 
Capítulo

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9018 Instrumentos y aparatos para 
medicina, cirugía, odontología o 
veterinaria, incluidos los de 
centellografía y demás aparatos 
electromédicos, así como los 
aparatos para pruebas visuales: 

- Sillas de odontología que 
incorporen aparatos de odontología 
o escupideras de odontología 

Fabricación a partir de materias de 
cualquier partida, incluso a partir 
de los demás materiales de la 
partida 9018 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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- Las demás Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9019 Aparatos para mecanoterapia; 
aparatos para masajes; aparatos 
para sicotecnia; aparatos para 
ozonoterapia, oxigenoterapia o 
aerosolterapia, aparatos 
respiratorios de reanimación y 
demás aparatos para terapia 
respiratoria 

Fabricación:

- en la cual todos los materiales 
utilizados se clasifican en una 
partida diferente a la del producto, 
y

- en la cual el valor de todos los 
materiales utilizados no exceda 
el 40 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9020 Los demás aparatos respiratorios y 
máscaras antigas, excepto las 
máscaras de protección sin 
mecanismo ni elemento filtrante 
amovibles

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 25 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9024 Máquinas y aparatos para ensayos 
de dureza, tracción, compresión, 
elasticidad u otras propiedades 
mecánicas de materiales (por 
ejemplo: metal, madera, textil, 
papel, plástico) 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9025 - Densímetros, areómetros,
pesalíquidos e instrumentos 
flotantes similares, termómetros 
(excepto termómetros eléctricos o 
electrónicos para vehículos), 
pirómetros, barómetros, 
higrómetros y sicómetros, incluso 
registradores o combinados entre sí 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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- Termómetros eléctricos o 
electrónicos para vehículos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 55 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9026 - Instrumentos y aparatos para la 
medida o control del caudal, nivel 
u otras características variables de 
líquidos o gases (por ejemplo: 
caudalímetros, indicadores de 
nivel, manómetros o contadores de 
calor), excepto los medidores de 
carburante eléctricos o electrónicos 
para vehículos los instrumentos o 
aparatos de las partidas 9014, 
9015, 9028 o 9032 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Los demás Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 55 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9027 Instrumentos y aparatos para 
análisis físicos o químicos (por 
ejemplo: polarímetros, 
refractómetros, espectrómetros, 
analizadores de gases o de humos); 
instrumentos y aparatos para 
ensayos de viscosidad, porosidad, 
dilatación, tensión superficial o 
similares o para medidas 
calorimétricas, acústicas o 
fotométricas, incluidos los 
exposímetros; micrótomos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9028 Contadores de gas, de líquido o de 
electricidad, incluidos los de 
calibración:

- Partes y accesorios Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

- Las demás Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9029 Los demás contadores (por 
ejemplo: cuentarrevoluciones, 
contadores de producción, 
taxímetros, cuentakilómetros, 
podómetros), velocímetros y 
tacómetros (excepto los de las 
partidas 9014 o 9015); 
estroboscopios

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 55 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9030 Osciloscopios, analizadores de
espectro y demás instrumentos y 
aparatos para medida o control de 
magnitudes eléctricas; 
instrumentos y aparatos para la 
medida o detección de radiaciones 
alfa, beta, gamma, X, cósmicas u 
demás radiaciones ionizantes 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9031 Instrumentos, máquinas y aparatos 
de medida o control, no expresados 
ni comprendidos en otra parte de 
este Capítulo; proyectores de 
perfiles

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9032 Instrumentos y aparatos
automáticos para regulación y 
control

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9033 Partes y accesorios, no expresados 
ni comprendidos en otra parte de 
este Capítulo, para máquinas, 
aparatos, instrumentos o artículos 
del Capítulo 90 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes, 
con excepción de: 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 9104 Relojes de tablero de instrumentos 
y relojes similares para vehículos 
del Capítulo 87 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 60 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9105 Los demás relojes Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarias utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9109 Los demás mecanismos de 
relojería completos y montados 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados no exceda el 
valor de todos los materiales 
originarios utilizados 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9110 Mecanismos de relojería 
completos, sin montar o 
parcialmente montados (chablons); 
mecanismos de relojería 
incompletos, montados; 
mecanismos de relojería «en 
blanco» (ébauches) 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto, y 

- dentro del límite arriba indicado, 
el valor de todos los materiales de 
la partida 9114 no exceda el 10 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 176

EU/CO/PE/Anexo II/es 175 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

9111 Cajas de los relojes de las 
partidas 9101 y 9102 y sus partes 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9112 Cajas y envolturas similares para 
los demás aparatos de relojería y 
sus partes 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 40 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 30 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9113 Pulseras para reloj y sus partes: 

- De metal común, incluso dorado 
o plateado, o de chapados de 
metales preciosos 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

- Las demás Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Capítulo 92 Instrumentos musicales; sus partes 
y accesorios 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y 
accesorios 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 94 Muebles; mobiliario 
medicoquirúrgico; artículos de 
cama, y artículos similares; 
aparatos de alumbrado no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadores, luminosos y 
artículos similares; construcciones 
prefabricadas, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9401 Asientos (excepto los de la 
partida 9402), incluso los 
transformables en cama, y sus 
partes

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 55 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9405 y 9406 Aparatos de alumbrado, incluidos 
los proyectores, y sus partes, no 
expresados ni comprendidos en 
otra parte; anuncios, letreros y 
placas indicadoras luminosos y 
artículos similares, con fuente de 
luz inseparable, y sus partes no 
expresadas ni comprendidas en 
otra parte; construcciones 
prefabricadas 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para 
recreo o para deporte; sus partes y 
accesorios, con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 9506 Palos de golf (clubs) y partes de 
palos

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse bloques de madera 
labrados en bruto destinados a 
fabricar palos de golf 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex Capítulo 96 Manufacturas diversas, con 
excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

ex 9601 y 
ex 9602 

Artículos de materias animales, 
vegetales o minerales para la talla 

Fabricación a partir de materiales 
para la talla «trabajada» de la 
misma partida que el producto 

ex 9603 Escobas y cepillos (excepto 
raederas y similares y cepillos de 
pelo de marta o de ardilla), 
aspiradores mecánicos manuales, 
sin motor, brechas y rodillos para 
pintar, enjugadoras y fregonas 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

9605 Juegos o conjuntos de viaje para 
aseo personal, costura o limpieza 
del calzado o de prendas 

Cada artículo en el juego debe 
cumplir la regla que se aplicaría si 
no estuviera incluido en el juego. 
No obstante, pueden incorporarse 
artículos no originarios siempre que 
su valor total no exceda el 15 por 
ciento del precio franco fábrica del 
juego

9606 Botones y botones de presión; 
formas para botones y demás 
partes de botones o de botones de 
presión; esbozos de botones 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto obtenido 

9608 Bolígrafos; rotuladores y 
marcadores con punta de fieltro u 
otra punta porosa; estilográficas y 
demás plumas; estiletes o 
punzones para clisés de 
mimeógrafo (esténcils); 
portaminas; portaplumas, 
portalápices y artículos similares; 
partes de estos artículos (incluidos 
los capuchones y sujetadores), 
excepto las de la partida 9609 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse plumas o puntas para 
plumas de la misma partida que el 
producto
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex 9609 Lápices Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

9612 Cintas para máquinas de escribir y 
cintas similares, entintadas o 
preparadas de otra forma para 
imprimir, incluso en carretes o 
cartuchos; tampones, incluso 
impregnados o con caja 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto, y 

- el valor de todos los materiales 
utilizados no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica del 
producto obtenido 

ex 9613 Encendedores con encendido 
piezoeléctrico 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales de la 
partida 9613 utilizados no exceda 
el 30 por ciento del precio franco 
fábrica del producto 

ex 9614 Pipas y cazoletas Fabricación a partir de esbozos 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y 
antigüedades 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto
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APÉNDICE 2A 

ADDENDUM A LA LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES 

REQUERIDAS EN LOS MATERIALES NO ORIGINARIOS 

PARA QUE EL PRODUCTO TRANSFORMADO PUEDA OBTENER 

EL CARÁCTER DE ORIGINARIO 

Disposiciones Comunes 

1. Para los productos descritos a continuación, se podrán aplicar también las siguientes reglas de 

origen en lugar de las establecidas en el Apéndice 2 para los productos originarios en la Unión 

Europea o en un País Andino signatario, según corresponda. 

2. Cuando un producto se encuentre cubierto por una regla origen sujeta a un contingente, la 

prueba de origen para dicho producto deberá contener el siguiente enunciado en inglés: 

«Product originating in accordance with Appendix 2A of Annex II». 

3. Los contingentes indicados a continuación serán administrados sobre la base de primero 

llegado, primero servido. Las cantidades exportadas a una Parte serán calculadas sobre la base 

de las importaciones de la Parte correspondiente. 

4. En la Unión Europea, los contingentes referidos en este Apéndice serán administrados por la 

Comisión Europea. 
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Nota 1 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de la Unión Europea a Colombia o 

Perú dentro de los contingentes anuales establecidos por país como se indica a continuación: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex 0901 Café tostado de la variedad arábica Fabricación a partir de materiales 
de cualquier partida 

Colombia Perú

120 toneladas 30 toneladas 

Nota 2 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de la Unión Europea a Perú o de Perú 

a la Unión Europea: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1507 a 1508 Aceite de soja (soya), aceite de 
cacahuate (cacahuete, maní) y sus 
fracciones, pero sin modificar 
químicamente 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una subpartida diferente a la del 
producto
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1512 a 1515 Aceites de girasol, cártamo, 
algodón, coco (copra), almendra de 
palma, babasú, nabo (nabina), 
colza, mostaza, demás grasas y 
aceites vegetales fijos (incluido el 
aceite de jojoba), y sus fracciones, 
pero sin modificar químicamente 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una subpartida diferente a la del 
producto

1516 Grasas y aceites, animales o 
vegetales, y sus fracciones, parcial 
o totalmente hidrogenados, 
interesterificados, reesterificados o 
elaidinizados, incluso refinados, 
pero sin preparar de otro modo 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

1517 Margarina; mezclas o 
preparaciones alimenticias de 
grasas o de aceites, animales o 
vegetales, o de fracciones de 
diferentes grasas o aceites de este 
Capítulo, excepto las grasas y 
aceites alimenticios y sus 
fracciones de la partida 1516 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales utilizados se 
clasifican en una partida diferente a 
la del producto; y 

- no menos del 40 por ciento en 
peso de los materiales del 
Capítulo 4 utilizados deben ser 
originarios 
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Nota 3 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de la Unión Europea a Colombia o 

Perú dentro de los contingentes anuales establecidos por país como se indica a continuación: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

1805 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni 
otro edulcorante 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Colombia Perú

100 toneladas 450 toneladas 
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Nota 4 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de la Unión Europea a Perú o de Perú 

a la Unión Europea: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex 3824 Biodiesel: mezclas de mono alquil éteres 
de ácidos grasos de cadena larga de 
subproductos de aceites vegetales o 
animales. Para mayor certeza, mono 
alquil éteres se refiere a metil éteres o etil 
éteres de ácidos grasos 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor total no exceda el 20 por 
ciento del precio franco fábrica 
del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 40 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Nota 5 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de Colombia o Perú a la Unión 

Europea dentro de los contingentes anuales establecidos por país como se indica a continuación: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

3920 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, 
de plástico no celular y sin refuerzo, 
estratificación ni soporte o combinación 
similar con otras materias 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto. No obstante, pueden 
utilizarse materiales clasificados 
en la misma partida siempre que 
su valor total no exceda el 50 por 
ciento del precio franco fábrica 
del producto 

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 55 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Colombia Perú

15 000 toneladas 15 000 toneladas 

En caso de que la tasa de utilización de los contingentes anteriormente establecidos exceda el 75 por 

ciento en un año determinado, estas cantidades serán revisadas, con miras a llegar a un acuerdo 

sobre su incremento, en el Subcomité. 
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Nota 6 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de Perú a la Unión Europea dentro de 

los contingentes anuales indicados a continuación: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

ex 5607.50 
y 5608 

Cordeles, cuerdas y cordajes; redes Fabricación a partir de hilados de 
filamentos de alta tenacidad de las 
subpartidas 5402.11, 5402.19 
o 5402.20 

Partida SA Perú 

ex 5607.50 y 5608 650 toneladas 

Esta cantidad estará sujeta a revisión cada tres años, por un periodo de 12 años. En caso de que la 

tasa de utilización durante ese periodo de tres años exceda por año el 75 por ciento, la cantidad para 

los próximos tres años se incrementará en la tasa de crecimiento de ese mismo periodo de las 

exportaciones de Perú a la Unión Europea de productos de los Capítulos 50 al 63 o en cinco por 

ciento, lo que sea más alto. 
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La revisión mencionada en el párrafo 1 será realizada de acuerdo con los datos publicados por la 

oficina estadística de la Unión Europea (EUROSTAT), tan pronto se encuentren disponibles. La 

Comisión Europea publicará los contingentes ajustados en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Nota 7 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de Colombia o Perú a la Unión 

Europea dentro de los contingentes anuales establecidos por país como se indica a continuación: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

6108.22 Bragas (bombachas, calzones) 
(incluso las que no llegan hasta la 
cintura) de punto, de fibras 
sintéticas o artificiales, para 
mujeres o niñas 

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 

6112.31 Bañadores, de punto de fibras 
sintéticas, para hombres y niños 

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 

6112.41 Bañadores, de punto, de fibras 
sintéticas, para mujeres o niñas 

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios que 
confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

6115.10 Calzas, panty-medias, leotardos y 
medias, de compresión progresiva 
(por ejemplo, medias para varices) 

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 

6115.21 Las demás calzas, panty-medias y 
leotardos, de punto, de fibras 
sintéticas, de título inferior 
a 67 decitex por hilo sencillo 

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 

6115.22 Las demás calzas, panty-medias y 
leotardos, de punto, de fibras 
sintéticas, de título superior o igual 
a 67 decitex por hilo sencillo 

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 

6115.30 Las demás medias de mujer, de 
título inferior a 67 decitex por hilo 
sencillo

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 

6115.96 Calcetines y artículos similares de 
punto, de fibras sintéticas 

Fabricación a partir de hilados de 
nailon o hilados elastoméricos de 
las partidas 5402 y 5404 
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Partida SA Colombia Perú 

6108.22 200 toneladas 200 toneladas 

6112.31 25 toneladas 25 toneladas 

6112.41 100 toneladas 100 toneladas 

6115.10 25 toneladas 25 toneladas 

6115.21 40 toneladas 40 toneladas 

6115.22 15 toneladas 15 toneladas 

6115.30 25 toneladas 25 toneladas 

6115.96 175 toneladas 175 toneladas 

En caso de que la tasa de utilización de los contingentes anteriormente establecidos exceda el 75 por 

ciento en un año determinado, estas cantidades serán revisadas, con miras a llegar a un acuerdo 

sobre su incremento, en el Subcomité. 
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Nota 8 

Las reglas de origen establecidas en el Apéndice 2 para los productos listados a continuación 

aplicarán siempre y cuando la Unión Europea mantenga un arancel consolidado de 0 por ciento en 

la OMC para dichos productos. Si la Unión Europea incrementa el arancel consolidado OMC 

aplicable a estos productos, la siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de 

Colombia o Perú a la Unión Europea dentro de los contingentes anuales establecidos por país como 

se indica a continuación: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

7209 a 7214 Productos laminados planos de hierro o 
acero sin alear; alambrón de hierro o 
acero sin alear; barras de hierro o acero 
sin alear, simplemente forjadas, 
laminadas o extrudidas, en caliente, así 
como las sometidas a torsión después del 
laminado

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

7216 a 7217 Perfiles y alambre de hierro o acero sin 
alear 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

7304 a 7306 Tubos y perfiles huecos de hierro o acero Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

7308 Construcciones y sus partes de hierro o 
acero; chapas, barras, perfiles, tubos y 
similares de hierro o acero, preparados 
para la construcción 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Partida SA Descripción Colombia 
(toneladas)

Perú 
(toneladas)

7209 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 
igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni revestir 

100 000 100 000 

7210 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o 
igual a 600 mm, chapados o revestidos 

7211 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior 
a 600 mm, sin chapar ni revestir 

100 000 100 000 

7212 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior 
a 600 mm, chapados o revestidos 

100 000 100 000 

7213 Alambrón de hierro o acero sin alear 100 000 100 000 
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Partida SA Descripción Colombia 
(toneladas)

Perú 
(toneladas)

7214 Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o extrudidas, 
en caliente, así como las sometidas a torsión después del laminado 

100 000 100 000 

7216 Perfiles de hierro o acero sin alear 100 000 100 000 

7217 Alambre de hierro o acero sin alear 50 000 50 000 

7304 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura (sin costura), de hierro o acero 50 000 50 000 

7305 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados) de sección circular con 
diámetro exterior superior a 406,4 mm, de hierro o acero 

50 000 50 000 

7306 Los demás tubos y perfiles huecos (por ejemplo: soldados, remachados, grapados 
o con los bordes simplemente aproximados) de hierro o acero 

100 000 100 000 

7308 Construcciones y sus partes de hierro o acero; chapas, barras, perfiles, tubos y 
similares de hierro o acero, preparados para la construcción 

50 000 50 000 

Cuando el 50 por ciento del contingente se haya alcanzado en un determinado año, se aumentará el 

contingente para el año siguiente en 50 por ciento. La base de cálculo será el monto del contingente 

del año anterior. Estas cantidades, así como su método de cálculo, podrán ser revisadas a solicitud 

de cualquier Parte y de mutuo acuerdo con las otras Partes. 
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Nota 9 

La siguiente regla conferirá origen a los productos exportados de Colombia o Perú a la Unión 

Europea dentro de los contingentes anuales establecidos por país como se indica a continuación: 

Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

7321 Estufas, calderas con hogar, cocinas, 
incluidas las que puedan utilizarse 
accesoriamente para calefacción central, 
barbacoas (parrillas), braseros, hornillos 
de gas, calientaplatos y aparatos no 
eléctricos similares, de uso doméstico, y 
sus partes, de fundición, hierro o acero 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

7323 Artículos de uso doméstico y sus partes, 
de fundición, hierro o acero; lana de 
hierro o acero; esponjas, estropajos, 
guantes y artículos similares para fregar, 
lustrar o usos análogos, de hierro o acero 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 
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Partida SA Descripción del producto Elaboración o transformación aplicada en los materiales no originarios 
que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4)

7325 Las demás manufacturas moldeadas de 
fundición, hierro o acero 

Fabricación en la cual todos los 
materiales utilizados se clasifican 
en una partida diferente a la del 
producto

Fabricación en la cual el valor de 
todos los materiales utilizados no 
exceda el 50 por ciento del precio 
franco fábrica del producto 

Partida SA Colombia Perú

7321 20 000 unidades 20 000 unidades 

7323 50 000 toneladas 50 000 toneladas 

7325 50 000 toneladas 50 000 toneladas 

Estas cantidades podrán ser revisadas a solicitud de cualquier Parte y de mutuo acuerdo con las 

otras Partes. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 195

EU/CO/PE/Anexo II/es 194 

APÉNDICE 3 

EJEMPLARES DEL CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EUR.1 

Y SOLICITUD DEL CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EUR.1 

Instrucciones de Impresión 

1. Todo formato medirá 210 x 297 mm; puede permitirse una tolerancia máxima de 5 mm de 

menos y de 8 mm de más en cuanto a su longitud. Se deberá utilizar papel de color blanco, 

encolado para escribir, sin pastas mecánicas y con un peso mínimo de 25 g/m². Llevará 

impreso un fondo de garantía de color verde que haga cualquier falsificación por medios 

mecánicos o químicos aparente a simple vista. 

2. Las autoridades competentes de los Estados Miembros de la Unión Europea y de los Países 

Andinos signatarios podrán reservarse el derecho de imprimir los formatos o confiar su 

impresión a imprentas autorizadas. En este último caso, se deberá hacer referencia a esta 

autorización en cada certificado EUR.1. Cada certificado EUR.1 deberá incluir el nombre, los 

apellidos y la dirección del impresor o una marca que permita su identificación. Deberá llevar, 

además, un número de serie, impreso o no, que permita identificarlo. 
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CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS 

EUR. 1 No A 000.000 
Véanse las notas del reverso antes de llenar el impreso. 

1. Exportador (nombre, apellidos, dirección completa y país) 

2. Certificado utilizado en los intercambios preferenciales entre 

……………………………………………
y

……………………………………………
(indíquense los países, grupos de países o territorios a que se refiera) 

3. Destinatario (nombre, apellidos, dirección completa y país) 
(opcional)

4. País, grupo de países o 
territorio de donde se 
consideran originarios los 
productos

5. País, grupo de países o 
territorio de destino 

6. Información relativa al transporte (opcional) 7. Observaciones 

8. Número de orden; marcas, numeración; número y naturaleza 
de los bultos1; designación de las mercancías 

9. Masa bruta (kg) u otra medida 
(litros, m³, etc.) 

10. Factura (opcional) 

1 En caso de que las mercancías no estén embaladas, indíquese el número de artículos o 
escríbase «a granel», según sea el caso. 
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11. VISADO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE O LA 
AUTORIDAD ADUANERA2

Declaración certificada conforme 
Documento de exportación3

Modelo……………………Nº………………………
De……………………………………………………
Autoridad Competente o Autoridad 
Aduanera……………………………………………………… 
País o territorio de expedición………………… Sello 
……………………………………………
……………………………………………
Lugar y fecha …………………………… 
……………………………………………
……………………………………………

(Firma)

12. DECLARACIÓN DEL EXPORTADOR 
El que suscribe declara que las mercancías arriba designadas 
cumplen las condiciones exigidas para la expedición del 
presente certificado. 

Lugar y fecha………………………………………… 

…………………………………………
(Firma)

14. RESULTADO DEL CONTROL 13. SOLICITUD DE CONTROL, con destino a: 

El control efectuado ha demostrado que este certificado(1)

 ha sido efectivamente expedido por la Autoridad Competente 
o Autoridad Aduanera indicada y que la información que 
contiene es exacta. 

 no cumple las condiciones de autenticidad y exactitud 
requeridas (véanse notas adjuntas). 

2 Las Partes aceptarán los certificados EUR.1 que no hagan referencia a «autoridad 
competente» en la casilla 11. 

3 Rellénese únicamente si la normativa del país o territorio de exportación lo exige. 
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Se solicita la verificación de la autenticidad y de la regularidad 
del presente certificado. 

…………………………………………………………
(Lugar y fecha) 

Sello

…………………………………………
(Firma)

…………………………………………………………
(Lugar y fecha) 

Sello

…………………………………………
(Firma)

_______________
(1) Marque con una X el cuadro que corresponda. 

NOTAS

1. El certificado no deberá llevar borrones ni correcciones superpuestas. Cualquier modificación deberá hacerse tachando los 
datos erróneos y añadiendo, en su caso, los correctos. Tales rectificaciones deberán ser rubricadas por la persona que haya 
extendido el certificado y ser visadas por las autoridades competentes o las autoridades aduaneras del país o territorio de 
expedición.

2. No deberán quedar espacios vacíos entre los distintos artículos indicados en el certificado y cada artículo irá precedido de un 
número de orden. Se trazará una línea horizontal inmediatamente después del último artículo. Los espacios no utilizados 
deberán tacharse de forma que resulte imposible cualquier añadido posterior. 

3. Las mercancías deberán designarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle suficiente para que puedan ser 
identificadas. 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS 

EUR. 1 No A 000.000 
Véanse las notas del reverso antes de llenar el impreso. 

1. Exportador (nombre, apellidos, dirección completa y país) 

2. Solicitud de certificado que debe utilizarse en los 
intercambios preferenciales entre 

……………………………………………
y

……………………………………………
(indíquense los países, grupos de países o territorios a que se refiera)

3. Destinatario (nombre, apellidos, dirección completa y país) 
(opcional)

4. País, grupo de países o 
territorio de donde se 
consideran originarios los 
productos

5. País, grupo de países o 
territorio de destino 

6. Información relativa al transporte (opcional) 7. Observaciones 

8. Número de orden; marcas, numeración; número y naturaleza 
de los bultos1; designación de las mercancías 

9. Masa bruta (kg) u otra medida 
(litros, m³, etc.) 

10. Factura (opcional) 

1 En caso de que las mercancías no estén embaladas, indíquese el número de artículos o escríbase «a granel», según sea el caso. 
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DECLARACIÓN DEL EXPORTADOR 

El que suscribe, exportador de las mercancías designadas en el reverso, 

DECLARA que estas mercancías cumplen los requisitos exigidos para la obtención del certificado 

anexo.

PRECISA las circunstancias que han permitido que estas mercancías cumplan tales requisitos: 

..............................................................................................................................................................................................  

..............................................................................................................................................................................................  

..............................................................................................................................................................................................  

PRESENTA los siguientes documentos de soporte1:

..............................................................................................................................................................................................  

..............................................................................................................................................................................................  

..............................................................................................................................................................................................  

..............................................................................................................................................................................................  

SE COMPROMETE a presentar, a petición de las autoridades competentes, todo documento sustentatorio que 

éstas consideren necesario con el fin de expedir el certificado anexo, y se compromete a 

aceptar, si fuera necesario, cualquier control por parte de tales autoridades de su 

contabilidad y de las circunstancias de la fabricación de las anteriores mercancías. 

SOLICITA la expedición del certificado anexo para estas mercancías. 

.…………………………… 

(Lugar y Fecha) 

….………………………… 

(Firma) 

1 Por ejemplo: documentos de importación, certificados de circulación, facturas, declaraciones 
del fabricante, etc., que se refieran a los productos empleados en la fabricación o a las 
mercancías reexportadas sin perfeccionar. 
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Versión sueca 

Exportören av de varor som omfattas av detta dokument (tullmyndighetens tillstånd eller behörig 

statlig myndighet nr. … (1)) försäkrar att dessa varor, om inte annat tydligt markerats, har 

förmånsberättigande … ursprung (2).

.…………………………………………(3)

(Lugar y Fecha) 

.…………………………………………(4)

(Firma del exportador; además deberá indicarse 
de forma legible el nombre y los apellidos de la 
persona que firma la declaración) 

1 Cuando la declaración en factura se efectúe por un exportador autorizado en el sentido de lo dispuesto en el 
artículo 21 del presente Anexo, deberá consignarse en este espacio el número de autorización del exportador 
autorizado. Cuando la declaración en factura no la efectúe un exportador autorizado deberán omitirse las 
palabras entre paréntesis o deberá dejarse el espacio en blanco.

2 Indíquese el origen de los productos. Cuando la declaración en factura se refiera, en su totalidad o en parte, a 
productos originarios de Ceuta y Melilla en el sentido del artículo 36 del presente Anexo, el exportador deberá 
indicarlo claramente en el documento en el que efectúe la declaración mediante el símbolo «CM».

3 Estas indicaciones podrán omitirse si el propio documento contiene ya la información.
4 Véase el artículo 20(5) del presente Anexo. En los casos en que no se requiera la firma del exportador, la 

exención de firma también implicará la exención del nombre del firmante.
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APÉNDICE 5 

PRODUCTOS A LOS CUALES APLICA EL SUBPÁRRAFO (b) 

DE LA DECLARACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA RESPECTO AL ARTÍCULO 5 

EN RELACIÓN CON LOS PRODUCTOS ORIGINARIOS DEL PERÚ Y DE COLOMBIA 

1. Las condiciones establecidas en el subpárrafo (b) de la Declaración de la Unión Europea 

respecto al artículo 5 en relación con los productos originarios del Perú y de Colombia 

aplicarán para determinar el origen de los siguientes productos exportados de Perú a la Unión 

Europea dentro de los contingentes anuales establecidos a continuación: 

Nomenclatura 
Combinada 

2008
Descripción Toneladas

métricas 

0303 74 30 Caballa de las especies Scomber scombrus y Scomber japonicus,
congelada 4 000

0303 79 65 Anchoa (Engraulis spp.), congelada 120

0303 79 91 Jurel (Caranx trachurus, Trachurus trachurus), congelado 60

0307 49 59 
Calamares y potas (Ommastrephes spp., Nototodarus spp., 
Sepioteuthis spp.), congelados con o sin concha (excl. 
«Ommastrephes Sagittatus»)

4 200

0307 49 99 
Calamares y potas (Ommastrephes spp., Nototodarus spp., 
Sepioteuthis spp.), secos, salados o en salmuera, con o sin concha 
(excl. «Ommastrephes Sagittatus»)

2 500

1604 15 11 Filetes de caballa de las especies Scomber scombrus y Scomber
japonicus, preparados o conservados 2 000

1604 15 19 
Preparaciones y conservas de caballa de las especies Scomber
scombrus y Scomber japonicus, entera o en trozos, excepto picada o 
en filetes 

800

1604 15 90 Preparaciones y conservas de caballa de la especie Scomber
australasicus, entera o en trozos, excepto picada 20

1604 16 00 Preparaciones y conservas de anchoa, entera o en trozos, excepto 
picada 400
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Nomenclatura 
Combinada 

2008
Descripción Toneladas

métricas 

1604 20 40 Preparaciones y conservas de anchoa, excepto entera o en trozos 30

1605 90 30 Moluscos preparados o conservados, excepto mejillones de las 
especies Mytilus y Perna 500

2. Las pruebas de origen emitidas o elaboradas para los productos que utilicen los contingentes 

establecidos en este Apéndice deberán contener el siguiente enunciado en inglés: «Product 

originating in accordance with Appendix 5 of Annex II». 

3. Los contingentes establecidos en este Apéndice serán administrados sobre la base de primero 

llegado, primero servido. Las cantidades exportadas a la Unión Europea serán calculadas 

sobre la base de las importaciones de la Unión Europea. 
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DECLARACIÓN DE LA UNIÓN EUROPEA 

RELATIVA AL ARTÍCULO 5 EN RELACIÓN CON LOS PRODUCTOS ORIGINARIOS 

DEL PERÚ Y DE COLOMBIA 

La Unión Europea declara que, para los efectos de los subpárrafos 1(f) y 1(g) del artículo 5 del 

Anexo II relativo a la definición del concepto de «productos originarios» y métodos para la 

cooperación administrativa (en adelante, el «Anexo»): 

(a) Los términos «sus embarcaciones» y «sus buques fábrica» se aplicarán únicamente a las 

embarcaciones y buques fábrica que1:

(i) estén registrados en un Estado Miembro de la Unión Europea o en un País Andino 

signatario;

(ii) enarbolen la bandera de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un País Andino 

signatario; y 

(iii) reúnan las siguientes condiciones: 

– que sean propiedad al menos en un 50 por ciento de nacionales de un Estado 

Miembro de la Unión Europea o de un País Andino signatario; o 

1 Para los efectos de cumplir los requisitos para las embarcaciones y buques fábrica que se 
enuncian en este subpárrafo, se podrá aplicar la acumulación en materia de origen con un País 
Miembro de la Comunidad Andina que no sea Parte de este Acuerdo, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y Venezuela. 
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– que sean propiedad de personas jurídicas: 

= que tengan su domicilio principal y su principal centro de operaciones en un 

Estado Miembro de la Unión Europea o en un País Andino signatario; y 

= que sean propiedad al menos en un 50 por ciento de nacionales o entidades 

públicas de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un País Andino 

signatario.

(b) No obstante el subpárrafo (a), los términos «sus embarcaciones» y «sus buques fábrica» 

también se aplicarán para las embarcaciones y buques fábrica que capturen productos de 

pesca marina dentro de las 200 millas marinas desde las líneas de base del Perú y que 

cumplan las siguientes condiciones: 

(i) que estén registrados en un Estado Miembro de la Unión Europea o en un País Andino 

signatario;

(ii) que enarbolen la bandera de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un País 

Andino signatario; 

(iii) que desembarquen sus capturas en el Perú; y 

(iv) que sean operados por personas jurídicas: 

– que tengan su domicilio principal y principal centro de operaciones en un Estado 

Miembro de la Unión Europea o en un País Andino signatario; y 
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– que realicen más del 50 por ciento del total de su facturación en un Estado 

Miembro de la Unión Europea o en un País Andino signatario. 

Las condiciones contempladas en el subpárrafo (b) serán aplicables para los productos 

especificados en el Apéndice 5. 

Cada tres años desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, la Unión Europea 

revisará el Apéndice 5 atendiendo a la situación de la biomasa en las 200 millas marinas 

desde las líneas de base del Perú, las inversiones en Perú, su capacidad de exportación y 

el impacto social y económico en la Unión Europea. 

Las disposiciones del Anexo y sus Apéndices serán aplicables a la presente Declaración, 

la cual forma parte integrante del presente Acuerdo. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA DEL PERÚ Y DE COLOMBIA 

RELATIVA AL ARTÍCULO 5 EN RELACIÓN CON LOS PRODUCTOS ORIGINARIOS 

DE LA UNIÓN EUROPEA 

La República del Perú y la República de Colombia declaran que, para los efectos de los 

subpárrafos 1(f) y 1(g) del artículo 5 del Anexo II relativo a la definición del concepto de 

«productos originarios» y métodos para la cooperación administrativa (en adelante, «el Anexo»): 

Los términos «sus embarcaciones» y «sus buques fábrica» se aplicarán únicamente a las 

embarcaciones y buques fábrica que reúnan las siguientes condiciones: 

(a) que estén registrados en un Estado Miembro de la Unión Europea o en un País Andino 

signatario;

(b) que enarbolen la bandera de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un País Andino 

signatario; y 

(c) que reúnan las siguientes condiciones: 

(i) que sean propiedad al menos en un 50 por ciento de nacionales de un Estado Miembro 

de la Unión Europea o de un País Andino signatario; o 

(ii) que sean propiedad de personas jurídicas: 

– que tengan su domicilio principal y su principal centro de operaciones en un 

Estado Miembro de la Unión Europea o en un País Andino signatario; y 

– que sean propiedad al menos en un 50 por ciento de nacionales o entidades 

públicas de un Estado Miembro de la Unión Europea o de un País Andino 

signatario.

Las disposiciones del Anexo y sus Apéndices serán aplicables a la presente Declaración, la cual 

forma parte integrante del presente Acuerdo. 
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA AL PRINCIPADO DE ANDORRA 

1. Los Países Andinos signatarios aceptarán como productos originarios de la Unión Europea, en 

el sentido del artículo 2 del Anexo II relativo a la definición del concepto de «productos 

originarios» y métodos para la cooperación administrativa (en adelante, «el Anexo»), los 

productos originarios del Principado de Andorra clasificados en los Capítulos 25 a 97 del 

Sistema Armonizado. 

2. El Anexo se aplicará, mutatis mutandis, para definir el carácter originario de los mencionados 

productos.
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DECLARACIÓN CONJUNTA 

RELATIVA A LA REPÚBLICA DE SAN MARINO 

1. Los Países Andinos signatarios aceptarán como productos originarios de la Unión Europea, en 

el sentido del artículo 2 del Anexo II relativo a la definición del concepto de «productos 

originarios» y métodos para la cooperación administrativa (en adelante, «el Anexo»), los 

productos originarios de la República de San Marino. 

2. El Anexo se aplicará, mutatis mutandis, para definir el carácter originario de los mencionados 

productos.

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 216

EU/CO/PE/Anexo II/JD/es 4 

DECLARACIÓN CONJUNTA 

SOBRE LA REVISIÓN DE LAS REGLAS DE ORIGEN CONTENIDAS EN EL ANEXO II 

RELATIVO A LA DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE «PRODUCTOS ORIGINARIOS» 

Y MÉTODOS PARA LA COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Las Partes acuerdan revisar las reglas de origen contenidas en el Anexo II relativo a la 

definición del concepto de «productos originarios» y métodos para la cooperación 

administrativa (en adelante, «el Anexo») y discutir las modificaciones necesarias a solicitud 

de cualquiera de las Partes. En dichas discusiones, las Partes tomarán en cuenta el desarrollo 

de las tecnologías, procesos de producción y demás factores, incluyendo las reformas en curso 

de las reglas de origen, que podrían justificar cambios a las reglas. Cualquier modificación al 

Anexo será realizada sobre la base del acuerdo de las Partes correspondientes, de conformidad 

con el artículo 37 del Anexo. 

2. El Apéndice 2 del Anexo será adecuado de acuerdo a los cambios periódicos que se realicen 

al Sistema Armonizado. 

3. Las Partes acuerdan analizar la viabilidad de implementar una prueba de origen digital. 

__________________
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ANEXO III

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

1. Las Partes acuerdan que la cooperación administrativa entre sus autoridades competentes es 

fundamental para la aplicación y el control del trato preferencial otorgado en virtud del 

presente Acuerdo y destacan su compromiso de combatir problemas potenciales a este 

respecto.

2. Cuando una Parte constate, basándose en información objetiva, que no se ha proporcionado 

cooperación administrativa respecto a las preferencias otorgadas en virtud del presente 

Acuerdo, la Parte afectada podrá, de conformidad con lo dispuesto en este Anexo, suspender 

temporalmente el trato preferencial correspondiente otorgado al producto o productos 

afectados por el incumplimiento en prestar cooperación administrativa, los productos 

afectados siendo del mismo origen y la misma clasificación arancelaria. 

3. Para los efectos del presente Anexo, falta de cooperación administrativa entre las autoridades 

competentes de las Partes significa: 

(a) el incumplimiento reiterado de la obligación de verificar la condición de originario del 

producto o productos afectados en virtud de lo establecido en el artículo 31 del Anexo II 

(Relativo a la definición del concepto de «productos originarios» y métodos para la 

cooperación administrativa); 
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(b) la reiterada negativa o la demora indebida a realizar y/o comunicar el resultado de la 

verificación de las pruebas de origen de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 del 

Anexo II (Relativo a la definición del concepto de «productos originarios» y métodos 

para la cooperación administrativa); 

(c) la reiterada negativa o la demora indebida en obtener la autorización para participar, 

junto con funcionarios de la Parte exportadora, en visitas en el territorio de la Parte 

exportadora para verificar el origen de los productos, cuando así lo solicite la Parte 

importadora. 

4. La aplicación de una suspensión temporal estará sujeta a las siguientes condiciones: 

(a) la Parte que haya constatado, basándose en información objetiva, un incumplimiento en 

prestar cooperación administrativa, llevará el tema al Subcomité de Aduanas, 

Facilitación del Comercio y Reglas de Origen y comunicará sin demora indebida su 

constatación al Comité de Comercio, así como la citada información objetiva. Dicha 

Parte llevará a cabo consultas en el Comité de Comercio, con base en toda la 

información pertinente y las constataciones objetivas, con el objeto de alcanzar una 

solución aceptable para ambas Partes; 
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(b) en caso de que las Partes hubieran llevado a cabo consultas en el Comité de Comercio 

según lo indicado en el subpárrafo (a), y no hubieran podido ponerse de acuerdo sobre 

una solución aceptable en un plazo de tres meses a partir de la notificación, la Parte 

afectada podrá suspender temporalmente el trato preferencial correspondiente al 

producto o productos afectados por el incumplimiento en prestar cooperación 

administrativa; 

(c) las suspensiones temporales no deberán sobrepasar un período de seis meses, el cual 

puede ser renovado si las condiciones que dieron lugar a la suspensión persisten; las 

suspensiones temporales y sus renovaciones se notificarán al Comité de Comercio sin 

demora indebida y estarán sujetas a consultas periódicas en el Comité de Comercio, en 

particular con miras a su terminación tan pronto como dejen de darse las condiciones 

que justificaron su aplicación. 

5. Cuando una Parte haya suspendido temporalmente el trato arancelario preferencial, las Partes 

tendrán derecho de solicitar la activación del mecanismo de Solución de Controversias del 

Título XII del presente Acuerdo. En este caso, la etapa de consultas establecida en el 

párrafo 4(a), reemplazará a la etapa de consultas prevista en el artículo 301 del presente 

Acuerdo, siempre que se cumpla con las condiciones establecidas en el párrafo 9 de dicho 

artículo1.

__________________

1 Para los efectos de este párrafo, la mención a un subcomité en el artículo 301 párrafo 9, se 
entenderá como referida al Comité de Comercio. 
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ANEXO IV

MEDIDAS DE SALVAGUARDIA AGRÍCOLA 

SECCIÓN A 

COLOMBIA 

Mercancías cubiertas y volúmenes de importación de activación 

Para los efectos del artículo 29 del presente Acuerdo, las mercancías de la Unión Europea a las que 

se les puede aplicar medidas de salvaguardia agrícola y los volúmenes agregados de activación para 

cada una de estas mercancías, están indicados a continuación: 
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Categoría de desgravación LP1: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 
de activación 

(toneladas métricas) 
04021010
04021090
04022111
04022119
04022191
04022199

Entrada en vigor 20 % por encima del 
contingente prorrateado 
correspondiente

1 5 280
2 5 760
3 6 240
4 6 720
5 7 200
6 7 680
7 8 160
8 8 640
9 9 120

10 9 600
11 10 080
12 10 560
13 11 040
14 11 520
15 12 000
16 12 480
17 12 960
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Categoría de desgravación LP2: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 
de activación 

(toneladas métricas) 
04022911
04022919
04022991
04022999
04029110
04029190
04029990

Entrada en vigor 20 % por encima del 
contingente prorrateado 
correspondiente

1 660
2 720
3 780
4 840
5 900
6 960
7 1 020
8 1 080
9 1 140

10 1 200
11 1 260
12 1 320
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Categoría de desgravación LS: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 
de activación 

(toneladas métricas) 
04041010
04041090
04049000

Entrada en vigor 20 % por encima del 
contingente prorrateado 
correspondiente

1 3 300
2 3 600
3 3 900
4 4 200
5 4 500
6 4 800
7 5 100
8 5 400
9 5 700

10 6 000
11 6 300
12 6 600
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Categorías de desgravación Q: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 
de activación 

(toneladas métricas) 
04062000
04063000
04064000
04069040
04069050
04069060
04069090

Entrada en vigor 20 % por encima del 
contingente prorrateado 
correspondiente

1 3 049
2 3 326
3 3 604
4 3 881
5 4 158
6 4 435
7 4 712
8 4 990
9 5 267

10 5 544
11 5 821
12 6 098
13 6 376
14 6 653
15 6 930
16 7 207
17 7 484
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Categoría de desgravación LM: 

Líneas arancelarias Año Volumen de importación 
de activación 

(toneladas métricas) 
19011010
19011091
19011099

Entrada en vigor 20 % por encima del 
contingente prorrateado 
correspondiente

1 1 452
2 1 584
3 1 716
4 1 848
5 1 980
6 2 112
7 2 244
8 2 376
9 2 508

10 2 640
11 2 772
12 2 904
13 3 036
14 3 168
15 3 300
16 3 432
17 3 564
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SECCIÓN B 

PERÚ

1. Perú podrá aplicar una medida de salvaguardia agrícola dispuesta en el artículo 29 del 

presente Acuerdo a las mercancías listadas en el presente Anexo cuando el monto de las 

importaciones exceda en 10 por ciento el volumen del contingente arancelario establecido 

para el año correspondiente en la Sección C del Apéndice 1 del Anexo I (Cronogramas de 

Eliminación Arancelaria). 

2. Para la subpartida 1601, Perú podrá aplicar una medida de salvaguardia agrícola cuando el 

monto de las importaciones exceda las 400 toneladas métricas. Este monto se incrementará 

en 40 toneladas métricas cada año. 

NAN07 2010 Descripción 

0203110000 CARNE DE PORCINOS, EN CANALES O MEDIAS CANALES, FRESCA O REFRIGERADA 

0203120000 PIERNAS, PALETAS, Y SUS TROZOS, SIN DESHUESAR, DE PORCINO, FRESCAS O REFRIGERADAS 

0203190000 DEMÁS CARNES DE PORCINO, FRESCA O REFRIGERADA 

0203210000 CARNE DE PORCINOS, EN CANALES O MEDIAS CANALES, CONGELADA 

0203220000 PIERNAS, PALETAS, Y SUS TROZOS, SIN DESHUESAR, DE PORCINO, CONGELADAS 

0203290000 DEMÁS CARNES DE PORCINO, CONGELADAS 

0402101000 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS INFERIOR O IGUAL AL 1,5 % EN PESO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, 

EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 

0402109000 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS INFERIOR O IGUAL AL 1,5 % EN PESO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, 

EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 
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NAN07 2010 Descripción 

0402211100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN ADICIÓN DE AZÚCAR 

NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 

0402211900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN ADICIÓN DE AZÚCAR 

NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402219100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN 

ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL 

A 2,5 KG 

0402219900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, SIN 

ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402291100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR 

U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 

0402291900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR O IGUAL AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON ADICIÓN DE AZÚCAR 

U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402299100 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON 

ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO INFERIOR O IGUAL A 2,5 KG 
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NAN07 2010 Descripción 

0402299900 LECHE Y NATA (CREMA), EN POLVO, GRÁNULOS O DEMÁS FORMAS SÓLIDAS, CON UN CONTENIDO DE 

MATERIAS GRASAS SUPERIOR AL 1,5 % PERO INFERIOR AL 26 % EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO, CON 

ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE, EN ENVASES DE CONTENIDO NETO SUPERIOR A 2,5 KG 

0402911000 LECHE EVAPORADA 

0402919000 DEMÁS LECHE Y NATA (CREMA), SIN ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO EDULCORANTE 

0402991000 LECHE CONDENSADA 

0402999000 DEMÁS LECHE Y NATA (CREMA), CON ADICIÓN DE AZÚCAR U OTRO EDULCORANTE 

0406100000 QUESO FRESCO (SIN MADURAR), INCLUIDO EL DEL LACTOSUERO, Y REQUESÓN 

0406200000 QUESO DE CUALQUIER TIPO, RALLADO O EN POLVO 

0406300000 QUESO FUNDIDO, EXCEPTO EL RALLADO O EN POLVO 

0406400000 QUESO DE PASTA AZUL 

0406904000 QUESO CON UN CONTENIDO DE HUMEDAD INFERIOR AL 50 % EN PESO, CALCULADO SOBRE UNA BASE 

TOTALMENTE DESGRASADA 

0406905000 QUESO CON UN CONTENIDO DE HUMEDAD SUPERIOR O IGUAL AL 50 % PERO INFERIOR AL 56 %, EN PESO, 

CALCULADO SOBRE UNA BASE TOTALMENTE DESGRASADA 

0406906000 QUESOS CON UN CONTENIDO DE HUMEDAD SUPERIOR O IGUAL AL 56 % PERO INFERIOR AL 69 %, EN PESO, 

CALCULADO SOBRE UNA BASE TOTALMENTE DESGRASADA 

0406909000 DEMÁS QUESOS 

1601000000 EMBUTIDOS Y PRODUCTOS SIMILARES DE CARNE, DESPOJOS O SANGRE; PREPARACIONES ALIMENTICIAS A 

BASE DE ESTOS PRODUCTOS 

__________________
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ANEXO V

ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA 

EN MATERIA DE ADUANAS 

ARTÍCULO 1 

Definiciones

Para los efectos del presente Anexo: 

– «autoridad requerida» significa toda autoridad administrativa designada para este fin por una 

Parte y que reciba una solicitud de asistencia con arreglo al presente Anexo; 

– «autoridad requirente» significa toda autoridad administrativa competente designada por una 

Parte para este fin y que formule una solicitud de asistencia con arreglo al presente Anexo; 

– «datos personales» significa toda información relativa a una persona física identificada o 

identificable y puede significar, si la legislación de la Parte así lo prevé, toda información 

relativa a una persona jurídica identificada o identificable; 
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– «legislación aduanera» significa cualquier ley, norma o cualquier otro instrumento legal 

aplicable en el territorio de una Parte que regule la importación, la exportación y el tránsito de 

mercancías, y su inclusión en cualquier régimen o procedimiento aduanero, incluidas medidas 

de prohibición, restricción y control; 

– «operación contraria a la legislación aduanera» significa toda violación o todo intento de 

violación de la legislación aduanera de cualquier Parte. 

ARTÍCULO 2 

Ámbito de aplicación 

1. Las Partes se prestarán asistencia entre ellas, en las áreas de su competencia, en la forma y 

bajo las condiciones previstas por el presente Anexo, para garantizar la correcta aplicación de 

la legislación aduanera, en particular mediante la prevención, investigación y la lucha contra 

las operaciones que incumplan dicha legislación. 

2. La asistencia en materia aduanera prevista en el presente Anexo se aplicará a toda autoridad 

administrativa de las Partes que sea competente para la aplicación de este Anexo. Esto será 

sin perjuicio de las normas que regulan la asistencia mutua en materia penal y no cubrirá la 

información obtenida bajo las competencias ejercidas a solicitud de una autoridad judicial, 

excepto cuando la comunicación de dicha información sea autorizada por la mencionada 

autoridad.
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3. La asistencia en materia de cobro de derechos, impuestos o multas no está cubierta por el 

presente Anexo. 

ARTÍCULO 3 

Asistencia a solicitud 

1. A solicitud de una autoridad requirente, la autoridad requerida proveerá toda la información 

pertinente que le pueda permitir asegurar la correcta aplicación de la legislación aduanera, 

incluyendo la información relativa a las actividades detectadas o planificadas que constituyan 

o puedan constituir operaciones contrarias a la legislación aduanera. 

2. A solicitud de una autoridad requirente, la autoridad requerida le informará sobre: 

(a) si las mercancías exportadas del territorio de una Parte han sido importadas 

correctamente al territorio de otra Parte, especificando, cuando corresponda, el 

procedimiento aduanero aplicado a dichas mercancías; 

(b) si las mercancías importadas al territorio de una Parte han sido exportadas 

correctamente del territorio de otra Parte, precisando, cuando sea el caso, el 

procedimiento aduanero aplicado a dichas mercancías. 
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3. A solicitud de la autoridad solicitante, la autoridad requerida adoptará, en el marco de sus 

disposiciones legales y reglamentarias, los pasos necesarios para asegurar especial vigilancia 

sobre:

(a) las personas físicas o jurídicas respecto a las cuales existan indicios razonables de que 

estén participando o hayan participado en violaciones a la legislación aduanera; 

(b) los lugares donde un surtido de mercancías ha sido o pueda ser ensamblado de tal 

manera que existan indicios razonables para suponer que se trata de mercancías 

destinadas a ser utilizadas en operaciones que violen la legislación aduanera; 

(c) las mercancías que son o puedan ser transportadas de manera que existan indicios 

razonables par suponer que están destinadas a ser utilizadas en operaciones que violen 

la legislación aduanera; 

(d) los medios de transporte que estén siendo o puedan ser utilizados de tal manera que 

existan indicios razonables para suponer que están destinados a ser utilizados en 

operaciones que violen la legislación aduanera. 
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ARTÍCULO 4 

Asistencia espontánea 

Las Partes se prestarán asistencia entre ellas, por propia iniciativa y de conformidad con sus leyes, 

normas y otros instrumentos jurídicos, si consideran que ello es necesario para la correcta 

aplicación de la legislación aduanera, en particular brindando información que hayan obtenido en 

relación con: 

(a) actividades que sean o aparenten ser operaciones violatorias de la legislación aduanera y que 

puedan ser de interés de otra Parte; 

(b) nuevos medios o métodos empleados en la realización de operaciones que violan la 

legislación aduanera; 

(c) las mercancías de las que se tenga conocimiento que son objeto de operaciones que violan la 

legislación aduanera; 

(d) las personas físicas o jurídicas respecto de las cuales existan motivos razonables para creer 

que están o han estado involucradas en operaciones que violan la legislación aduanera; 

(e) los medios de transporte respecto de los cuales existan indicios razonables para suponer que 

han sido, son o podrían ser utilizados en operaciones que violan la legislación aduanera. 
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ARTÍCULO 5 

Entrega y notificación 

1. A solicitud de una autoridad requirente, la autoridad requerida adoptará, de conformidad con 

sus disposiciones legales o reglamentarias que le sean aplicables, todas las medidas necesarias 

para entregar cualquier documento o notificar cualquier decisión que emanen de la autoridad 

requirente y que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del presente Anexo, a un 

destinatario que resida o esté establecido en el territorio de la autoridad requerida. 

2. Las solicitudes de entrega de documentos o de notificación de decisiones se realizarán por 

escrito en español o en inglés, cualquiera que sea el idioma aceptable para la autoridad 

requerida.

ARTÍCULO 6 

Forma y contenido de las solicitudes de asistencia 

1. Las solicitudes formuladas en virtud del presente Anexo serán presentadas por escrito. Irán 

acompañadas de los documentos necesarios para permitir el cumplimiento de la solicitud. 

Cuando la urgencia de la situación lo exija, podrán aceptarse solicitudes verbales, pero serán 

inmediatamente confirmadas por escrito. 
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2. Las solicitudes presentadas de conformidad con el párrafo 1 contendrán la siguiente 

información: 

(a) la autoridad requirente; 

(b) la medida solicitada; 

(c) el objeto y el motivo de la solicitud; 

(d) las leyes, normas u otros instrumentos legales pertinentes; 

(e) las indicaciones tan exactas y completas como sea posible acerca de las personas físicas 

o jurídicas que sean objeto de las investigaciones; y 

(f) un resumen de los hechos pertinentes y de las investigaciones ya efectuadas. 

3. Las solicitudes se presentarán a un País Andino signatario en español o en inglés, y, en el caso 

de la Parte UE, en cualquiera de estos idiomas que sea aceptable para la autoridad requerida. 

4. Si una solicitud no reúne los requisitos establecidos en los párrafos 2 y 3, podrá solicitarse que 

se corrija o complete; mientras tanto, podrán adoptarse medidas cautelares de acuerdo con las 

leyes, normas y otros instrumentos legales de la Parte de que se trate. 
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ARTÍCULO 7 

Tramitación de las solicitudes 

1. Para cumplir con una solicitud de asistencia, la autoridad requerida procederá, dentro de los 

límites de su competencia y de los recursos disponibles, como si estuviera actuando por su 

propia cuenta o a petición de otras autoridades de esa misma Parte, proporcionando la 

información que se encuentre en su poder, realizando o disponiendo que se realicen las 

investigaciones necesarias. Esta disposición también se aplicará a cualquier otra autoridad a la 

que la solicitud haya sido transmitida por la autoridad requerida, cuando esta última no pueda 

actuar por sí sola. 

2. Las solicitudes de asistencia se tramitarán de conformidad con las leyes, normas y otros 

instrumentos legales de la Parte requerida. 

3. Los funcionarios debidamente autorizados de una Parte podrán, con la anuencia de la Parte 

requerida y con sujeción a las condiciones, leyes, normas y otros instrumentos legales 

establecidos por esta última, estar presentes en las oficinas de la autoridad requerida o de 

cualquier otra autoridad que corresponda de conformidad con el párrafo 1, con el fin de 

obtener información relevante en el contexto de una investigación dirigida a la constatación 

de una infracción o potencial infracción de la legislación aduanera. 

4. Los funcionarios debidamente autorizados de una Parte podrán, con el acuerdo de la otra Parte 

involucrada y con sujeción a las condiciones que esta última establezca, estar presentes en las 

investigaciones realizadas en el territorio de esta última. 
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ARTÍCULO 8 

Forma en la que se comunica la información 

1. La autoridad requerida comunicará los resultados de las solicitudes de asistencia a la 

autoridad requirente en forma escrita, junto con los documentos pertinentes, copias 

certificadas, informes y similares. 

2. La información a la que se refiere el párrafo 1 podrá facilitarse en forma informatizada. 

3. Los documentos aportados en virtud del presente Anexo no necesitarán certificación 

adicional, autenticación o ningún otro tipo de solemnidad que la proporcionada por la 

autoridad administrativa competente y serán considerados como auténticos. 
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ARTÍCULO 9 

Excepciones a la obligación de suministrar asistencia 

1. La asistencia podrá denegarse o estar sujeta al cumplimiento de determinadas condiciones o 

requisitos en los casos en que una Parte considere que la asistencia en el marco del presente 

Anexo podría: 

(a) ser perjudicial para la soberanía de un País Andino signatario o de un Estado Miembro 

de la Unión Europea al que se haya solicitado asistencia con arreglo al presente Anexo; 

(b) ser perjudicial para el orden público, la seguridad u otros intereses esenciales, en 

particular en los casos previstos en el artículo 10, párrafo 2; 

(c) violar un secreto industrial, comercial o profesional; o 

(d) ser inconstitucional o contrario a sus leyes, reglamentos y otros instrumentos legales. 

2. La autoridad requerida podrá aplazar la asistencia cuando considere que pueda interferir con 

una investigación, un proceso judicial o un procedimiento. En tal caso, la autoridad requerida 

consultará a la autoridad requirente para determinar si la asistencia puede otorgarse conforme 

a los términos y condiciones que la autoridad requerida pueda exigir. 
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3. Cuando la autoridad requirente solicitase una asistencia que ella misma no estaría en 

condiciones de proporcionar si le fuera solicitada, pondrá de manifiesto este hecho en su 

solicitud. Corresponderá entonces a la autoridad requerida decidir cómo responder a tal 

solicitud.

4. En los casos a los que se refieren los párrafos 1 y 2, la decisión de la autoridad requerida y las 

razones de la misma deben comunicarse sin dilación a la autoridad requirente. 

ARTÍCULO 10 

Intercambio de información y confidencialidad 

1. Toda información comunicada, en cualquier forma, de conformidad con el presente Anexo 

será de naturaleza confidencial o restringida, de acuerdo con las normas aplicables en cada 

Parte. Dicha información estará cubierta por la obligación de secreto oficial y gozará de la 

protección concedida a información similar por las leyes aplicables en la materia de la Parte 

que haya recibido la información, así como por las disposiciones correspondientes que se 

apliquen a las autoridades de la Parte UE. 

2. La información personal podrá ser intercambiada sólo cuando la Parte que la reciba se 

comprometa a proteger dichos datos, al menos en forma equivalente a la aplicable a ese caso 

particular en la Parte que suministra la información. 
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3. Una Parte podrá negarse a entregar la información solicitada por otra Parte cuando esta Parte 

no haya actuado de conformidad con el párrafo 2. 

4. La utilización de información obtenida en virtud del presente Anexo en procesos judiciales o 

procedimientos administrativos incoados en relación con operaciones que infrinjan la 

legislación aduanera, se considerará realizado para los fines del presente Anexo. En 

consecuencia, las Partes podrán, en sus registros de datos, informes y testimonios, así como 

en los procedimientos y los cargos presentados ante los Tribunales, utilizar como prueba la 

información obtenida y los documentos consultados de conformidad con las disposiciones del 

presente Anexo. La autoridad competente que suministró la información o dio acceso a dichos 

documentos será informada de tal utilización. 

5. La información obtenida de conformidad con este Anexo se utilizará únicamente a efectos de 

la aplicación de este último. Cuando una Parte desee utilizar dicha información para otros 

fines, deberá obtener el consentimiento previo por escrito de la autoridad que haya 

suministrado la información. Dicho uso estará sujeto a las restricciones establecidas por dicha 

autoridad.
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ARTÍCULO 11 

Expertos/peritos y testigos 

Un funcionario de la autoridad requerida podrá ser autorizado a comparecer, dentro de los límites de 

dicha autorización, como experto/perito o testigo en procesos judiciales o procedimientos 

administrativos respecto de los asuntos regulados en el presente Anexo y a presentar los objetos, 

documentos o copias certificadas de los mismos que puedan resultar necesarios para los 

procedimientos. En la solicitud de comparecencia deberá indicarse específicamente la autoridad 

judicial o administrativa ante la cual el funcionario comparecerá, y sobre qué asuntos y en virtud de 

qué título o cualificación el funcionario será interrogado. 

ARTÍCULO 12 

Gastos de asistencia 

Las Partes renunciarán entre sí a toda reclamación de reembolso de los gastos incurridos en virtud 

del presente Anexo, salvo, cuando corresponda, los gastos de expertos/peritos y testigos así como 

de intérpretes y traductores que no sean empleados de la administración pública. 
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ARTÍCULO 13 

Implementación 

1. La implementación del presente Anexo se confiará a las autoridades aduaneras o cualquier 

otra autoridad competente designada por el País Andino signatario correspondiente, por un 

lado, y a los servicios competentes de la Comisión Europea y a las autoridades aduaneras de 

los Estados Miembros de la Unión Europea, según corresponda, de otro lado. 

2. Las autoridades a las que se refiere el párrafo 1 decidirán sobre toda medida práctica y arreglo 

necesario para la aplicación de este Anexo, teniendo en cuenta las normas vigentes, en 

particular en materia de protección de datos. Esas autoridades podrán proponer a los 

organismos competentes el desarrollo de instrumentos complementarios para la aplicación de 

este Anexo. 

3. Las Partes se consultarán y se mantendrán informadas posteriormente sobre las disposiciones 

de implementación que se adopten de conformidad con lo dispuesto en el presente Anexo. 
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ARTÍCULO 14 

Otros acuerdos 

1. Atendiendo a las competencias respectivas de la Unión Europea y las de los Estados 

Miembros de la Unión Europea, las disposiciones del presente Anexo: 

(a) no afectarán las obligaciones de las Partes en virtud de cualquier otro acuerdo o 

convenio internacional; 

(b) se considerarán complementarias de los acuerdos de asistencia mutua celebrados o que 

puedan celebrarse entre los Estados Miembros de la Unión Europea individualmente 

considerados y un País Andino signatario; y 

(c) no afectarán las disposiciones de la Unión Europea relativas a la comunicación entre los 

servicios competentes de la Comisión Europea y las autoridades aduaneras de los 

Estados Miembros de la Unión Europea de cualquier información obtenida en virtud del 

presente Anexo y que pueda interesar a la Unión Europea. 
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2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las disposiciones del presente Anexo prevalecerán 

sobre las disposiciones de cualquier acuerdo bilateral sobre asistencia mutua que haya sido 

celebrado, o pueda celebrarse, entre un Estado Miembro de la Unión Europea y un País 

Andino signatario, en la medida en que las disposiciones de este último sean incompatibles 

con las del presente Anexo. 

3. Las Partes realizarán consultas en el marco del Subcomité de Aduanas, Facilitación del 

Comercio y Reglas de Origen establecido en el artículo 68 del presente Acuerdo para resolver 

cualquier cuestión relativa a la aplicabilidad del presente Anexo. 

___________________
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ANEXO VI

MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS 

APÉNDICE 1 

AUTORIDADES COMPETENTES 

1. Autoridades competentes de la Parte UE 

Las competencias de control se encuentran compartidas entre los servicios nacionales de los 

Estados Miembros de la Unión Europea y la Comisión Europea. A este respecto, se aplicará lo 

siguiente: 

(a) cuando se trate de exportaciones a Colombia y/o a Perú, los Estados Miembros de la 

Unión Europea son responsables del control de las condiciones y procedimientos de 

producción, incluidas las inspecciones legales y la expedición de certificados sanitarios 

(o de bienestar animal) que acrediten el cumplimiento de las normas y los requisitos 

establecidos por la Parte importadora; 

(b) cuando se trate de importaciones desde Colombia y/o Perú, los Estados Miembros de la 

Unión Europea son responsables del control del cumplimiento por dichas importaciones 

de las condiciones de importación establecidas por la Unión Europea; 
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(c) la Comisión Europea es responsable de la coordinación general, las inspecciones y 

auditorías de los sistemas de inspección y la actuación legislativa necesaria para 

garantizar la aplicación uniforme de las normas y los requisitos al interior de la Unión 

Europea.

2. Autoridades competentes de Colombia 

La vigilancia y control son ejercidas de manera conjunta por el Instituto Colombiano 

Agropecuario (en adelante, el «ICA») y el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 

y Alimentos (en adelante, el «INVIMA»), de acuerdo con las competencias asignadas a cada 

institución por la ley. A este respecto se aplicará lo siguiente: 

(a) cuando se trate de exportaciones a los Estados Miembros de la Unión Europea, el ICA y 

el INVIMA son responsables de la vigilancia y control de las condiciones y 

procedimientos sanitarios y fitosanitarios, incluidas las inspecciones legales y la 

expedición de certificados sanitarios y fitosanitarios que acrediten el cumplimiento de 

las normas y requisitos establecidos por la Parte importadora; 

(b) cuando se trate de importaciones de los Estados Miembros de la Unión Europea a 

Colombia, el ICA y el INVIMA son responsables de la verificación y control del 

cumplimiento de las condiciones de importación establecidas, incluidas las inspecciones 

y los certificados sanitarios y fitosanitarios expedidos por los Estados Miembros de la 

Unión Europea y que acrediten el cumplimiento por dichas importaciones de las normas 

y requisitos de importación vigentes en Colombia; 
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(c) el ICA y el INVIMA son responsables, de acuerdo con sus respectivas competencias, de 

la coordinación general, las inspecciones y auditorías de los sistemas de inspección. 

3. Autoridades competentes de Perú 

Las autoridades competentes del Perú en materia sanitaria y fitosanitaria son las siguientes 

instituciones:

(a) Servicio Nacional de Sanidad Agraria (en adelante, el «SENASA») 

(b) Dirección General de Salud Ambiental (en adelante, la «DIGESA») 

(c) Ministerio de Salud 

(d) Instituto Tecnológico Pesquero (en adelante, el «ITP») 

(e) Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (en adelante, el «MINCETUR»). 
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APÉNDICE 2 

REQUISITOS Y DISPOSICIONES PARA LA APROBACIÓN 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL 

1. La autoridad competente de la Parte importadora elaborará listas de los establecimientos 

aprobados y las pondrá a disposición del público. 

2. Los requisitos y procedimientos de aprobación son los siguientes: 

(a) la autoridad competente de la Parte importadora debe haber autorizado la importación 

del producto de origen animal en cuestión de la Parte exportadora; esta autorización 

incluirá los requisitos de importación y de certificación en vigor para los productos de 

que se trate; 

(b) la autoridad competente de la Parte exportadora aprobará los establecimientos para la 

exportación y proporcionará a la Parte importadora garantías sanitarias suficientes de 

que esos establecimientos cumplen con los requisitos sanitarios pertinentes de la Parte 

importadora; 

(c) la autoridad competente de la Parte exportadora deberá disponer de poder efectivo para 

suspender o retirar la aprobación de un establecimiento en el supuesto de un 

incumplimiento de los requisitos pertinentes de la Parte importadora; 
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(d) la Parte importadora podrá llevar a cabo verificaciones de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 93 del presente Acuerdo, como parte del procedimiento de aprobación; 

(e) las verificaciones a las que se refiere el subpárrafo (d) se referirán a la estructura, la 

organización y las facultades de la autoridad competente responsable de la aprobación 

de los establecimientos, y a las garantías sanitarias que puede proporcionar dicha 

autoridad competente respecto al cumplimiento de los requisitos de la Parte 

importadora; 

(f) las verificaciones a las que se refiere el subpárrafo (d) podrán incluir inspecciones 

in situ de un número representativo de establecimientos que figuren en la lista o listas 

facilitadas por la Parte exportadora; 

(g) habida cuenta de la estructura y distribución específica de las competencias en la 

Parte UE, las verificaciones a las que se refiere el subpárrafo (d) llevadas a cabo en la 

Parte UE podrán realizarse respecto a Estados Miembros de la Unión Europea 

concretos;

(h) la Parte importadora podrá modificar las listas de establecimientos sobre la base de los 

resultados de las verificaciones mencionadas en el subpárrafo (d). 
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3. La aprobación de conformidad con los párrafos 1 y 2 se limitará inicialmente a las categorías 

de establecimientos siguientes: 

(a) todos los establecimientos de carne fresca de especies domésticas; 

(b) todos los establecimientos de carne fresca de caza silvestre y de cría; 

(c) todos los establecimientos de carne de aves de corral; 

(d) todos los establecimientos de productos a base de carne de todas las especies; 

(e) todos los establecimientos de otros productos de origen animal destinados al consumo 

humano (por ejemplo, tripas, preparados de carne o carne picada); 

(f) todos los establecimientos de leche y productos lácteos destinados al consumo 

humano; y 

(g) establecimientos de transformación y barcos congeladores/factoría de productos de la 

pesca destinados al consumo humano, incluidos los moluscos bivalvos y los crustáceos. 
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APÉNDICE 3 

DIRECTRICES APLICABLES A LAS VERIFICACIONES 

Las verificaciones podrán llevarse a cabo sobre la base de auditorías y/o inspecciones in situ.

Para los efectos del presente Anexo, se entenderá por: 

– «auditado», la Parte sometida a la verificación; 

– «auditor», la Parte que realiza la verificación. 

1. Principios generales de las verificaciones 

(a) las verificaciones se llevarán a cabo en cooperación entre el auditor y el auditado, de 

conformidad a las disposiciones del presente Apéndice; 
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(b) las verificaciones tendrán por objeto verificar la eficacia de los controles del auditado, y 

no tanto rechazar animales, grupos de animales, partidas de establecimientos del sector 

alimentario o lotes individuales de plantas o productos vegetales; cuando una 

verificación ponga de manifiesto un riesgo grave para la salud pública, la sanidad 

animal o vegetal, el auditado adoptará inmediatamente medidas correctoras. El proceso 

podrá incluir el estudio de las reglamentaciones pertinentes, el método de aplicación, la 

evaluación del resultado final, el nivel de cumplimiento y las consiguientes medidas 

correctoras;

(c) la frecuencia de las verificaciones se basará en la eficacia de dichos controles. Un nivel 

bajo de desempeño debería incrementar la frecuencia de las mismas. El auditado 

corregirá el desempeño insatisfactorio a satisfacción del auditor; 

(d) las verificaciones y las decisiones que de ellas se deriven se efectuarán de modo 

transparente y coherente. 

2. Principios relativos al auditor 

Los auditores prepararán un plan, preferiblemente con arreglo a normas internacionales 

reconocidas, que abarque los siguientes aspectos: 

(a) el objeto, profundidad y alcance de la verificación; 
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(b) la fecha y lugar de la verificación y un calendario que incluya la fecha de emisión del 

informe final; 

(c) el idioma o idiomas en las que se realizará la verificación y se redactará el informe; 

(d) la identidad de los auditores y, si se trata de un equipo, la del jefe de equipo. Podrá 

exigirse una cualificación profesional especial para la verificación de sistemas y 

programas especializados; y 

(e) un programa de reuniones con funcionarios competentes y visitas a establecimientos o 

instalaciones, según proceda; no será preciso comunicar por adelantado la identidad de 

los establecimientos o instalaciones que vayan a visitarse. 

El auditor deberá observar el principio de la confidencialidad comercial, con sujeción a las 

disposiciones relativas a la libertad de información; deberán evitarse los conflictos de 

intereses. 
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3. Principios relativos al auditado 

Con el objeto de facilitar las verificaciones, los principios siguientes serán aplicables a las 

medidas adoptadas por el auditado: 

(a) el auditado cooperará plenamente con el auditor y designará al personal responsable de 

esta tarea; la cooperación podrá incluir, por ejemplo: 

(i) el acceso a todas las reglamentaciones y normas pertinentes; 

(ii) el acceso a programas de cumplimiento y a registros y documentos pertinentes; 

(iii) el acceso a informes de auditoría y de inspección; 

(iv) el acceso a la documentación relativa a las medidas correctoras y sanciones; y 

(v) medidas para facilitar la entrada a los establecimientos; 

(b) el auditado llevará a cabo un programa documentado para demostrar al auditor que las 

normas se cumplen de forma coherente y uniforme. 
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4. Procedimiento 

(a) Sesión de apertura 

Los representantes de ambas Partes celebrarán una sesión de apertura. En esta reunión, 

el auditor se encargará de revisar el plan de verificaciones y confirmar que se dispone 

de los recursos y la documentación adecuados y de los demás medios necesarios para 

realizar las verificaciones. 

(b) Revisión de documentos 

La revisión de documentos podrá consistir en el examen de los documentos y registros 

contemplados en el subpárrafo 3(a), las estructuras y competencias del auditado, y 

cualquier modificación pertinente de los sistemas de inspección y certificación desde la 

entrada en vigor del presente Acuerdo o desde la última verificación, haciendo hincapié 

en la aplicación de los elementos del sistema de inspección y certificación de animales, 

productos de origen animal, plantas o productos vegetales de interés. Esta revisión 

podrá incluir un examen de los registros y documentos de inspección y certificación 

pertinentes. 
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(c) Inspecciones in situ

(i) para decidir si debería realizarse una inspección in situ debería considerarse el 

riesgo del animal, planta o producto animal o vegetal correspondiente, que tendrá 

en cuenta factores como los antecedentes de conformidad del sector industrial o la 

Parte exportadora con los requisitos, el volumen de producción e importación o 

exportación de los productos, los cambios en las infraestructuras y los sistemas 

nacionales de inspección y certificación; 

(ii) las inspecciones in situ podrán involucrar visitas a instalaciones de producción y 

fabricación, locales de manipulación o almacenamiento de alimentos y 

laboratorios de control, con el objeto de comprobar si la realidad se ajusta a la 

información contenida en la documentación a la que se refiere el subpárrafo (b). 

(d) Verificación de seguimiento 

Cuando se realice una verificación de seguimiento para cerciorarse de que se han 

corregido las deficiencias, podrá bastar con examinar los puntos en los que se haya 

observado la necesidad de correcciones. 
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5. Documentos de trabajo 

Los formularios que se utilicen para comunicar los hallazgos y conclusiones de la auditoría 

deberán estar normalizados en la mayor medida posible, con el fin de lograr un enfoque a las 

verificaciones más uniforme, transparente y eficaz. Los documentos de trabajo podrán incluir 

listas de comprobación de los elementos que han de evaluarse. Dichas listas podrán abarcar 

los aspectos siguientes: 

(a) legislación; 

(b) estructura y actuación de los servicios de inspección y certificación; 

(c) los datos de los establecimientos y sus procedimientos de trabajo, las estadísticas 

sanitarias, los planes de muestreo y los resultados; 

(d) las medidas y procedimientos de aplicación; 

(e) los procedimientos de comunicación y reclamación; y 

(f) los programas de capacitación o formación. 
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6. Sesión de clausura 

Deberá celebrarse una sesión de clausura entre representantes de las Partes involucradas, con 

la presencia, cuando proceda, de los funcionarios responsables de los programas nacionales de 

inspección y certificación. En esta reunión, el auditor presentará los hallazgos de la 

verificación. La información deberá presentarse de manera clara y concisa, a fin de que las 

conclusiones de la auditoría sean fácilmente comprensibles. El auditado elaborará un plan de 

corrección de las deficiencias observadas, preferiblemente acompañado de un calendario de 

ejecución.

7. Informe 

El proyecto de informe de las verificaciones se enviará al auditado en el plazo de 45 días 

hábiles desde la celebración de la sesión de clausura a la que se refiere el párrafo 6. El 

auditado dispondrá de 30 días hábiles para formular observaciones. Todas las observaciones 

del auditado se adjuntarán y, cuando proceda, se incorporarán al informe final. No obstante, 

en caso de que durante las verificaciones se detecte un riesgo importante para la salud pública, 

la sanidad animal o vegetal, se informará al auditado tan pronto como fuera posible y, en 

cualquier caso, en el plazo de 10 días hábiles desde la conclusión de las verificaciones. 
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APÉNDICE 4 

PUNTOS DE CONTACTO Y PÁGINAS DE INTERNET 

A. Puntos de contacto 

Para la Unión Europea 

Comisión Europea 

Dirección postal: Rue de la Loi 200 – B-1049 Bruselas – Bélgica 

Tel.: +322 2963314 

Fax: +322 2964286 

Para Colombia 

Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) 

Dirección postal: Calle 37 Nº 8-43 Edificio Colgas, Bogotá D.C. – Colombia 

Tel.: +57 1 3203654 

Fax: +57 2324695 

Correo electrónico: subgerencia.pecuaria@ica.gov.co 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA 

Dirección postal: Carrera 68D, Nº 17 – 11/21, Bogotá, D.C. – Colombia 

Tel.: +57 1 2988700 

Correo electrónico: invimagr@invima.gov.co 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Dirección postal: Calle 28 Nº 13 A – 15, piso 3º – Bogotá, D.C. – Colombia 

Tel.: +57 1 6064775 
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Para Perú 

SENASA 

Dirección postal: Avenida la Molina Nº 1915 – Lima 12 – La Molina – Lima – Perú 

Tel.: + 511 3133300 

Fax: + 511 3401486 

DIGEMID

Dirección postal: Las Amapolas Nº 350 Urbanización San Eugenio – Lince – Lima – Perú 

Tel.: + 511 4428335, 4210146, 4210258 

Fax: + 511 4226404 

Correo electrónico: digemid@minsa.gob.pe 

ITP

Dirección postal: Carretera a Ventanilla Km. 5.2 – Callao – Perú 

Tel.: + 511 5770116, 5770118 

Fax: + 511 5770908 

Correo electrónico: postmaster@itp.gob.pe 

MINCETUR

Dirección postal: Calle Uno Oeste Nº 050, Urbanización Córpac, San Isidro – Lima – Perú 

Tel.: +511 5136100, anexos 8020, 8021 

Fax: + 511 5136100, anexo 8002 

Correo electrónico: webmaster@mincetur.gob.pe 
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B. Páginas de internet gratuitas 

Para la Unión Europea 

http://europa.eu.int/comm/dgs/health_consumer/index_en.htm 

Para Colombia 

www.ica.gov.co

www.invima.gov.co 

www.mincomercio.gov.co 

Para Perú 

www.senasa.gob.pe

www.digesa.minsa.gob.pe 

www.itp.gob.pe

www.mincetur.gob.pe 

__________________
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ANEXO VII

LISTA DE COMPROMISOS SOBRE ESTABLECIMIENTO 

(contemplada en el artículo 114 del presente Acuerdo) 

SECCIÓN A 

COLOMBIA 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas 

liberalizadas por Colombia en virtud del artículo 114 del presente Acuerdo y, mediante 

reservas, las limitaciones de acceso a los mercados y al trato nacional aplicables a 

establecimientos e inversionistas de la otra Parte en esas actividades. La lista consta de los 

siguientes elementos: 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso 

y el ámbito de aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas; 
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(b) en una segunda columna se describen las reservas aplicables y la obligación afectada 

(Acceso a los Mercados o Trato Nacional). Los compromisos de acceso a los mercados 

y trato nacional son independientes; por tanto, si en algún subsector no se ha 

comprometido acceso a los mercados (permanece «sin consolidar»), no se invalida el 

compromiso de trato nacional. 

Los sectores o subsectores que no se incluyen en la lista que figura a continuación no están 

comprometidos. 

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

(a) «CIIU rev 3.1» significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las Naciones 

Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 4, CIIU rev 3.1, 2002; y 

(b) «CCP» significa la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP prov, 

1991.
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3. La lista que figura a continuación no podrá incluir medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato 

nacional en el sentido de los artículos 112 y 113 del presente Acuerdo. Dichas medidas (por 

ejemplo, la necesidad de obtener una autorización, las obligaciones de servicio universal, la 

necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la 

necesidad de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, el requisito 

no discriminatorio de que determinadas actividades no pueden emprenderse en zonas 

ambientales protegidas o áreas de interés histórico o artístico particular) son de aplicación en 

cualquier caso a los inversionistas de la otra Parte, incluso en caso de que no aparezcan 

enumeradas. 

4. De conformidad con el artículo 107, párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a los subsidios o subvenciones otorgados por las 

Partes.

5. De conformidad con el artículo 112 del presente Acuerdo, en la lista que figura a continuación 

no se incluyen los requisitos no discriminatorios relativos a los tipos de forma jurídica. 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 
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NOTAS SOBRE LAS LIMITACIONES QUE APLICAN 

A LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS SECTORIALES DE ESTABLECIMIENTO 

EN SECTORES DE SERVICIOS Y DIFERENTES A SERVICIOS 

Nota número 1: Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las minorías social o económicamente en desventaja y a sus 

grupos étnicos, incluyendo con respecto a las tierras comunales de propiedad de los grupos étnicos 

de conformidad con el artículo 63 de la constitución política de Colombia. Los grupos étnicos en 

Colombia son: los pueblos indígenas y ROM (gitano), las comunidades afro colombianas y la 

comunidad raizal del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

Nota número 2: Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las comunidades locales con respecto al apoyo y desarrollo de 

expresiones relacionadas con el patrimonio cultural inmaterial declarado bajo la resolución 0168 

de 2005. 

Nota número 3: Si el Estado decide vender la totalidad o parte de su participación en una empresa a 

una persona diferente de otra empresa estatal colombiana u otra entidad gubernamental colombiana, 

deberá primero ofrecer dicha participación de manera exclusiva y bajo las condiciones establecidas 

en el artículos 3 y 11 de la Ley 226 de 1995, a: 

(a) los trabajadores, pensionados y ex trabajadores (diferentes a los ex trabajadores desvinculados 

con justa causa) de la empresa y de otras empresas de propiedad o controladas por esa 

empresa; 
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(b) asociaciones de empleados o ex empleados de la empresa; 

(c) sindicatos de trabajadores; 

(d) federaciones y confederaciones de sindicatos de trabajadores; 

(e) fondos de empleados; 

(f) fondos de cesantías y de pensiones; y 

(g) entidades cooperativas. 

Sin embargo, una vez dicha participación ha sido transferida o vendida, Colombia no se reserva el 

derecho a controlar las subsecuentes transferencias u otras ventas de tal participación. 

Nota número 4: Para desarrollar una concesión obtenida del Estado colombiano, una persona 

jurídica constituida bajo las leyes de otro país y con domicilio principal en el exterior, debe 

establecerse como una sucursal en Colombia. 

Nota número 5: Solamente personas naturales o jurídicas con sede principal de sus negocios en el 

puerto libre de San Andrés, Providencia, y Santa Catalina pueden prestar servicios en esta región. 
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LISTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO 

NOTAS A LA LISTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL 

Cuando en esta Lista no quedan plenamente abarcados de otra manera los servicios de transporte 

por carretera, ferrocarril, vías navegables interiores y servicios auxiliares conexos, el operador de 

servicios de transporte multimodal (definido en el punto 3 de las definiciones de las notas a lista de 

transporte marítimo internacional de esta Sección) podrá arrendar, alquilar o fletar camiones, 

vagones de ferrocarril, o gabarras y equipo conexo, para el tránsito por el interior de la carga objeto 

de transporte marítimo internacional, o tendrá acceso a esas formas de servicios de transporte en 

términos y condiciones razonables y no discriminatorias y podrá utilizarlas con el fin de suministrar 

servicios de transporte multimodal. 

Por «términos y condiciones razonables y no discriminatorios» se entiende, para los propósitos de 

las operaciones de transporte multimodal y este compromiso adicional, la capacidad del operador de 

servicios de transporte multimodal de efectuar oportunamente el envío de sus mercancías, incluida 

la prioridad de éstas sobre otras que hayan entrado en el puerto en fecha posterior. 
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DEFINICIONES

1. En el caso de Colombia, por su ubicación geográfica, «cabotaje» es aquel que se realiza entre 

puertos continentales o insulares colombianos, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 143 del Decreto 2324 de 198432 y el artículo 2 del Decreto 804 de 200133.

2. «otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte marítimo 

internacional» significa la posibilidad de que los proveedores de servicios de transporte 

marítimo internacional de otros Miembros realicen localmente todas las actividades que sean 

necesarias para suministrar a sus clientes un servicio de transporte parcial o plenamente 

integrado en el que el transporte marítimo constituya un elemento sustancial. (Este 

compromiso no deberá interpretarse o en el sentido de que limite en modo alguno los 

compromisos contraídos con respecto al modo de suministro transfronterizo.) 

32 DECRETO 2324 DE 1984: «(…) ARTÍCULO 143 – TRANSPORTE INTERNACIONAL Y DE CABOTAJE: 
Los servicios de transporte marítimo pueden ser internacionales o de cabotaje. Los servicios internacionales se 
prestan entre puertos extranjeros y puertos colombianos y los de cabotaje entre puertos colombianos. 
PARÁGRAFO: Cuando en desarrollo de una operación de transporte de cabotaje se efectúe cargue o descargue 
de mercancías o se embarque o desembarque pasajeros en un puerto extranjero, se considerará para todos los 
efectos como transporte internacional.». 

33 DECRETO 804 DE 2001: «Artículo 2: Definiciones: (…) Transporte marítimo de cabotaje: Es aquel que se 
realiza entre puertos continentales o insulares colombianos». 
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Esas actividades comprenden, sin que la enumeración sea exhaustiva, las siguientes: 

(a) comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos 

mediante contacto directo con los clientes, desde la indicación de precios a la 

facturación, cuando estos servicios los preste u ofrezca el propio proveedor de servicios 

o proveedores con los que el vendedor de los servicios haya establecido acuerdos 

comerciales permanentes; 

(b) la adquisición por cuenta propia o por cuenta de sus clientes (y la reventa a sus clientes) 

de servicios de transporte y servicios conexos, incluidos los servicios de transporte 

hacia el interior de cualquier clase —en particular por vías navegables interiores, 

carretera o ferrocarril— necesarios para el suministro del servicio integrado; 

(c) la preparación de la documentación relativa a documentos de transporte, documentos de 

aduanas u otros documentos relativos al origen y naturaleza de las mercancías 

transportadas; 

(d) el suministro de información comercial por cualquier medio, incluidos los sistemas 

informáticos y el intercambio electrónico de datos (a reserva de las disposiciones de la 

Sección 4, Capítulo 5, Título IV del presente Acuerdo); 
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(e) el establecimiento de arreglos comerciales (incluida la participación en el capital de una 

sociedad) y la designación de personal contratado localmente (o, cuando se trate de 

personal extranjero, a reserva del compromiso horizontal contraído con respecto al 

movimiento de personal) con una agencia de transporte marítimo establecida 

localmente; 

(f) la actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala de un buque o 

haciéndose cargo de las mercancías en caso necesario. 

3. «operador de transporte multimodal» significa la persona a cuyo nombre se expide el 

conocimiento de embarque o documento de transporte multimodal, o cualquier otro 

documento acreditativo de la existencia de un contrato de transporte multimodal de 

mercancías, y que es responsable del acarreo de las mercancías con arreglo al contrato de 

transporte. 

4. «servicios de manipulación de la carga objeto de transporte marítimo» significa las 

actividades realizadas por las empresas de carga y descarga, incluidos los operadores de los 

terminales pero no las actividades directas de los trabajadores portuarios cuando esta mano de 

obra se organice independientemente de las empresas de carga y descarga o de los operadores 

de las terminales. Entre las actividades abarcadas figura la organización y supervisión de: 

– la carga/descarga de mercancías en/de un buque; 

– el amarre/desamarre de la carga; 
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– la recepción/entrega y custodia de la carga antes de su embarque o después de su 

descarga.

5. «servicios de despacho de aduanas» (o «servicios de agentes de aduanas») significa la 

realización por cuenta de la otra Parte de las formalidades de aduanas relativas a la 

importación, exportación o transporte directo de mercancías, ya sea este servicio la actividad 

principal del proveedor de servicios o un complemento habitual de su actividad principal. 

6. «servicios de estaciones y depósitos de contenedores» significa el almacenamiento de 

contenedores, ya sea en zonas portuarias o en el interior, con miras a su llenado/vaciado, 

reparación y suministro para su empleo en el transporte marítimo. 

7. «servicios de agencias marítimas» significa las actividades de representación como agente, en 

una zona geográfica determinada, de los intereses comerciales de una o varias líneas 

marítimas o empresas navieras, con los siguientes fines: 

– comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos, desde 

la indicación de precios a la facturación, y expedición de conocimientos de embarque en 

nombre de las empresas; adquisición y reventa de los servicios conexos necesarios, 

preparación de documentación y suministro de información comercial; 
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– actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala del buque o haciéndose 

cargo de las mercancías en caso necesario. 

8. «servicios de transitarios» significa la actividad consistente en organizar y vigilar las 

operaciones de transporte marítimo por cuenta de los expedidores, mediante la adquisición de 

servicios de transporte y servicios conexos, la preparación de la documentación pertinente y el 

suministro de información comercial. 

9. Movimiento de equipo. Los proveedores de transporte marítimo internacional pueden 

mover/reubicar equipos (es decir, contenedores vacíos, flatbeds, etc.) en sus buques entre 

puertos colombianos34.

34 De acuerdo con la legislación colombiana estas actividades no incluyen cabotaje. 
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SECCIÓN B 

PARTE UE 

Se utilizan las siguientes abreviaturas: 

AT Austria 

BE Bélgica 

BG Bulgaria 

CY Chipre 

CZ República Checa 

DE Alemania 

DK Dinamarca 

ES España 

EE Estonia 

FI Finlandia 

FR Francia 

EL Grecia 

HU Hungría 

IE Irlanda 

IT Italia 

LV Letonia 

LT Lituania 

LU Luxemburgo 

MT Malta 

NL Países Bajos 

PL Polonia 
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PT Portugal 

RO Rumanía 

SK Eslovaquia 

SI Eslovenia 

SE Suecia 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados Miembros 

UK Reino Unido 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas 

liberalizadas en virtud del artículo 114 del presente Acuerdo y, mediante reservas, las 

limitaciones de acceso a los mercados y al trato nacional aplicables a establecimientos e 

inversores de los Países Andinos signatarios en esas actividades. Las listas constan de los 

siguientes aspectos: 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso 

y el ámbito de aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas; y 

(b) una segunda columna donde se describen las reservas aplicables. 
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Cuando la columna a que se hace referencia en el subpárrafo (b) sólo incluya reservas 

específicas para Estados Miembros de la Unión Europea determinados, los Estados Miembros 

de la Unión Europea no mencionados asumen compromisos en el sector en cuestión sin 

ningún tipo de reserva1.

Los sectores o subsectores no mencionados en la lista que figura a continuación no están 

comprometidos. 

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

(a) por «CIIU rev 3.1» se entiende la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de 

todas las actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las 

Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, nº 4, CIIU rev 3.1, 2002; 

(b) por «CCP» se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, nº 77, 

CCP prov, 1991; 

(c) por «CCP ver. 1.0» se entiende la Clasificación Central de Productos según la 

definición de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, 

Serie M, nº 77, CCP ver 1.0, 1998. 

1 La ausencia de reservas específicas para Estados Miembros de la Unión Europea determinados en un sector dado 
no afecta a las reservas horizontales o a las reservas sectoriales para toda la Unión Europea que se puedan 
aplicar.
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3. La lista que figura a continuación no podrá incluir medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato 

nacional en el sentido de los artículos 112 y 113 del presente Acuerdo. Dichas medidas (ej., la 

necesidad de obtener una autorización, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de 

obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de 

superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, el requisito no 

discriminatorio de que determinadas actividades no pueden emprenderse en zonas de 

protección del medio ambiente o de interés histórico o artístico particular) son de aplicación 

en cualquier caso a los inversionistas de los Países Andinos signatarios, incluso en caso de 

que no aparezcan enumeradas. 

4. De conformidad con el artículo 107, párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

5. De conformidad con el artículo 112 del presente Acuerdo, en la lista que figura a continuación 

no se incluyen los requisitos no discriminatorios relativos a los tipos de forma jurídica. 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 336

EU/CO/PE/Anexo VII/es 75 

Sector o subsector Descripción de las reservas 
TODOS LOS SECTORES Bienes inmuebles 

AT, BG, CY, CZ, DK, EE, ES, EL, FI, HU, IE, IT, LT, LV, MT, PL, RO, SI, SK: 
Limitaciones para la adquisición de terrenos y bienes inmuebles por inversionistas 
extranjeros2.

TODOS LOS SECTORES Servicios públicos 
UE: Las actividades económicas consideradas servicios públicos a nivel nacional o 
local pueden estar sujetas a monopolio público o a derechos exclusivos otorgados a 
agentes privados3.

TODOS LOS SECTORES Tipos de establecimiento 
UE: El trato otorgado a las filiales (de empresas de terceros países) formadas de 
conformidad con las leyes de un Estado Miembro de la Unión Europea y que 
tienen su domicilio social, administración central o sede principal en el territorio de 
la Unión Europea no se extiende a las sucursales o agencias establecidas en un 
Estado Miembro de la Unión Europea por una empresa de un tercer país. 
BG: La creación de sucursales está sujeta a autorización. 
EE: Al menos la mitad de los miembros de la junta directiva deberán residir en la 
Unión Europea. 
FI: Los extranjeros que se propongan desarrollar una actividad comercial en el país 
como socios de una sociedad personal finlandesa comanditaria o colectiva 
necesitan una licencia de comercio y deben tener residencia permanente en la 
Unión Europea. Para todos los sectores excepto los servicios de 
telecomunicaciones, se exige la nacionalidad y la residencia al menos para la mitad 
de los miembros ordinarios y suplentes de la junta directiva. No obstante, pueden 
concederse excepciones a las empresas. Las entidades extranjeras que se 
propongan desarrollar una actividad empresarial o comercial mediante el 
establecimiento de una sucursal en Finlandia necesitan una licencia de comercio. 
Las entidades extranjeras o los particulares que no sean ciudadanos de la Unión 
Europea necesitan autorización para ser socios fundadores de sociedades 
anónimas. Para los servicios de telecomunicaciones, es precisa la residencia 
permanente para la mitad de los fundadores y la mitad de los miembros de la junta 
directiva. Si el fundador es una persona jurídica, requisito de residencia para la 
persona jurídica en cuestión. 
IT: El acceso a las actividades industriales, comerciales y artesanales está sujeto a 
un permiso de residencia y a autorización especial para desarrollar la actividad. 
BG, PL: La gama de operaciones de una oficina de representación sólo podrá 
abarcar la publicidad y las actividades de promoción de la compañía matriz 
extranjera representada por la oficina. 

2 En relación con los sectores de servicios, estas limitaciones no van más allá de las que aparecen en los 
compromisos actuales en virtud del AGCS. 

3 Como también existen a menudo servicios públicos a nivel descentralizado, no resulta práctica la formulación de 
listas detalladas y exhaustivas por sectores. Para facilitar la comprensión, las notas a pie de página específicas de 
la presente lista de compromisos indicarán de manera ilustrativa y no exhaustiva los sectores en los que los 
servicios públicos juegan un papel primordial. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
PL: Con la excepción de los servicios financieros, sin consolidar por lo que se 
refiere a las sucursales. Los inversionistas de países que no sean de la Unión 
Europea sólo pueden emprender y dirigir actividades económicas en forma de 
sociedad en comandita, sociedad anónima en comandita, sociedad de 
responsabilidad limitada, y sociedad anónima (en caso de servicios jurídicos sólo 
en forma de sociedad personal y sociedad en comandita). 
RO: El administrador único o el presidente de la junta directiva, así como la mitad 
del número total de administradores de una empresa comercial serán ciudadanos 
rumanos, a menos que se estipule lo contrario en el contrato de empresa o en sus 
estatutos. La mayoría de los auditores de las empresas comerciales y de sus 
suplentes serán ciudadanos rumanos. 
SE: Las sociedades extranjeras (que no hayan constituido una persona jurídica en 
Suecia) deben efectuar sus intercambios comerciales a través de una sucursal 
establecida en Suecia con dirección independiente y contabilidad separada. Los 
proyectos de construcción cuya duración sea inferior a un año están eximidos del 
requisito de establecer una sucursal y designar un representante residente. Las 
sociedades de responsabilidad limitada (o sociedades anónimas) pueden ser 
creadas por uno o más fundadores. Los fundadores deben residir en Suecia o ser 
personas jurídicas suecas. Las sociedades colectivas sólo pueden ser fundadoras si 
todos sus socios residen en Suecia. Para el establecimiento de todos los demás 
tipos de personas jurídicas rigen condiciones análogas. El 50 por ciento como 
mínimo de los miembros de la junta directiva deben residir en Suecia. Los 
extranjeros o ciudadanos suecos no residentes en Suecia que deseen realizar 
intercambios comerciales en Suecia deben designar a un representante residente 
responsable de tales actividades y registrarlo ante la administración local. Los 
requisitos relativos a la residencia pueden suspenderse si se demuestra que no son 
necesarios en un caso determinado. 
SI: El establecimiento de sucursales por sociedades extranjeras está sujeto al 
requisito de la inscripción de la sociedad matriz en un registro jurídico del país de 
origen durante un año como mínimo. 
SK: Las personas físicas extranjeras que hayan de inscribirse en el Registro de 
Comercio como personas autorizadas para actuar en nombre de un empresario 
deben presentar permiso de residencia en Eslovaquia. 
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TODOS LOS SECTORES Inversión

ES: Las inversiones efectuadas en España por entidades estatales y públicas 
extranjeras (que tiendan a suponer intereses de otro tipo además de los económicos 
para esas entidades), directamente o a través de sociedades u otras entidades 
controladas directa o indirectamente por gobiernos extranjeros, requieren 
autorización oficial previa. 
BG: En las empresas donde la parte pública (estatal o municipal) del capital social 
exceda el 30 por ciento, la transferencia de estas acciones a terceros requiere 
autorización. Ciertas actividades económicas relacionadas con la explotación o el 
uso de propiedad estatal o pública están sujetas a las concesiones otorgadas 
conforme a las disposiciones de la Ley de Concesiones. Los inversionistas 
extranjeros no pueden participar en privatizaciones. Los inversionistas extranjeros 
y las personas jurídicas búlgaras controladas por participaciones extranjeras 
necesitan autorización para a) prospección, desarrollo o extracción de recursos 
naturales del mar territorial, la plataforma continental o la zona económica 
exclusiva y b) adquisición de participaciones de control en empresas dedicadas a 
cualquiera de las actividades especificadas en la letra a). 
FR: Las adquisiciones por extranjeros que excedan del 33,33 por ciento de las 
acciones o los derechos de voto de empresas francesas existentes, o del 20 por 
ciento cuando se trata de sociedades francesas con cotización pública, están sujetas 
a las siguientes reglamentaciones: 
– es libre la inversión de menos de 7,6 millones de euros en empresas francesas 

cuyo volumen de negocio no exceda de 76 millones de euros, después de un 
plazo de quince días a partir de la notificación previa y de la verificación de 
tales sumas; 

– vencido un plazo de un mes después de la notificación previa, se considera 
tácitamente concedida la autorización para otras inversiones a menos que el 
Ministerio de Economía, en casos excepcionales, ejerza su derecho de aplazar 
la inversión. 

La participación de extranjeros en las empresas recientemente privatizadas puede 
limitarse a un monto variable, fijado en cada caso por el gobierno de Francia, 
respecto del capital ofrecido al público. Para establecerse en ciertas actividades 
comerciales, industriales o artesanales se requiere una autorización especial si el 
director gerente no es titular de un permiso de residencia permanente. 
FI: La adquisición por extranjeros de acciones que aseguren más de un tercio de 
los derechos de voto de una gran compañía o empresa finlandesa (de más 
de 1 000 empleados o un volumen de negocios superior a 168 millones de euros o 
un balance total superior a 168 millones de euros) está supeditada a la aprobación 
de las autoridades finlandesas; la aprobación sólo podrá denegarse si están en 
juego intereses nacionales importantes. Estas limitaciones no se aplican a los 
servicios de telecomunicaciones. 
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HU: Sin consolidar por lo que se refiere a la participación extranjera en empresas 
recientemente privatizadas. 
IT: Pueden concederse o mantenerse derechos exclusivos en favor de empresas 
recientemente privatizadas. El derecho de voto en estas empresas puede 
restringirse en ciertos casos. Durante un periodo de cinco años, la adquisición de 
participaciones importantes en el capital de sociedades que actúan en las esferas de 
la defensa, los servicios de transporte, las telecomunicaciones y la energía puede 
estar sujeta a la aprobación de las autoridades competentes. 

TODOS LOS SECTORES Zonas geográficas 
FI: En las Islas Åland, existen limitaciones al derecho de establecimiento de las 
personas físicas que no posean la ciudadanía regional de Åland y de las personas 
jurídicas, sin autorización de las autoridades competentes de dichas islas. 

1. AGRICULTURA, 
GANADERÍA, CAZA Y 
SILVICULTURA 
A. Agricultura, ganadería y caza 
(CIIU rev 3.1: 011, 012, 013, 014, 
015) 
con exclusión de los servicios de 
asesoría y consultoría4

AT, HU, MT, RO: Sin consolidar por lo que se refiere a las actividades agrícolas. 
CY: Autorizada una participación exterior a la Unión Europea de hasta un 49 por 
ciento.
FR: El establecimiento de empresas agrícolas y ganaderas por ciudadanos de países 
que no son de la Unión Europea y la adquisición de viñedos por inversionistas que 
no son de la Unión Europea están sujetos a autorización. 
IE: El establecimiento en actividades de molienda seca por parte de las personas 
que no sean residentes de un Estado Miembro de la Unión Europea está sujeto a 
autorización.

B. Silvicultura y explotación 
forestal 
(CIIU rev 3.1: 020) 
con exclusión de los servicios de 
asesoría y consultoría 

BG: Sin consolidar para las actividades de explotación forestal. 

2. PESCA Y ACUICULTURA 
(CIIU rev 3.1: 0501, 0502) 
con exclusión de los servicios de 
asesoría y consulta 

AT: Al menos un 25 por ciento de los buques deben estar registrados en Austria. 
BE, FI, IE, LV, NL, PT, SK: Los inversores extranjeros no constituidos y que no 
tengan su oficina principal en Bélgica, Finlandia, Irlanda, Letonia, Países Bajos, 
Portugal y la República Eslovaca no pueden poseer respectivamente buques con 
bandera belga, finlandesa, irlandesa, letona, holandesa, portuguesa y eslovaca. 
CY, EL: Autorizada una participación que no sea de la Unión Europea de hasta 
un 49 por ciento. 
DK: Las personas que no sean residentes de la Unión Europea no pueden poseer un 
tercio o más de una empresa de pesca comercial. Las personas que no sean 
residentes de la Unión Europea no pueden poseer buques con bandera de 
Dinamarca salvo a través de una empresa constituida en Dinamarca. 
FR: Las personas que no sean nacionales de un Estado Miembro de la Unión 
Europea no pueden participar en la propiedad pública marítima para la cría de 
pescado y marisco y el cultivo de algas. Los inversionistas extranjeros no 
constituidos y que no tengan su oficina principal en Francia no pueden poseer más 
del 50 por ciento de un buque de bandera de Francia. 

4 Los servicios de asesoría y consultoría relativos a la agricultura, la caza, la silvicultura y la pesca figuran en 
SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, f) y g). 
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DE: Permiso de pesca marítima concedido solamente a buques con derecho a 
enarbolar bandera de Alemania. Éstos son los barcos pesqueros cuya mayoría de 
acciones es propiedad de ciudadanos de la Unión Europea o de empresas 
establecidas de conformidad con las normas de la Unión Europea y que tienen su 
lugar principal de actividades empresariales en un Estado Miembro de la Unión 
Europea. La utilización de los buques será dirigida y supervisada por personas 
residentes en Alemania. Para obtener una licencia de pesca, todos los buques 
pesqueros deberán estar registrados en los Estados costeros en los que tengan sus 
puertos de base. 
EE: Pueden enarbolar bandera de Estonia los buques localizados en Estonia y cuya 
propiedad esté mayoritariamente en manos de ciudadanos estonios en sociedades 
colectivas y sociedades colectivas limitadas u otras entidades jurídicas situadas en 
Estonia y en las que la mayoría de votos en la junta directiva esté en manos de 
ciudadanos estonios. 
BG, HU, LT, MT, RO: Sin consolidar. 
IT: Los extranjeros que no sean residentes en un Estado Miembro de la Unión 
Europea no pueden poseer una participación mayoritaria en buques de bandera de 
Italia o de una participación dominante en compañías navieras que tengan su sede 
principal en Italia. La pesca en aguas territoriales italianas está reservada a buques 
de bandera italiana. 
SE: Los inversionistas extranjeros no constituidos y que no tengan su oficina 
principal en Suecia no pueden poseer más del 50 por ciento de un buque de 
bandera sueca. Se requiere autorización para la adquisición por inversionistas 
extranjeros de un porcentaje igual o superior al 50 por ciento de su capital de 
compañías que desarrollen actividades de pesca comercial en aguas suecas. 
SI: Pueden enarbolar bandera de Eslovenia los buques que pertenecen en más 
del 50 por ciento a ciudadanos de la Unión Europea o a personas jurídicas que 
tengan su sede en un Estado Miembro de la Unión Europea. 
UK: Reserva en lo tocante a la adquisición de buques de bandera británico, salvo si 
un porcentaje igual o superior al 75 por ciento de la inversión es propiedad de 
ciudadanos británicos y/o de empresas cuyo capital, el 75 por ciento o más, está en 
manos de ciudadanos británicos, en todos los casos residentes y domiciliados en el 
Reino Unido. Los buques serán gestionados, dirigidos y controlados desde el 
territorio británico. 
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3. EXPLOTACIÓN DE MINAS 
Y CANTERAS5

A. Extracción de carbón y lignito; 
extracción de turba 
(CIIU rev 3.1: 10) 
B. Extracción de petróleo crudo y 
gas natural6

(CIIU rev 3.1: 1110) 
C. Extracción de minerales 
metalíferos 
(CIIU rev 3.1: 13) 
D. Otras minas y canteras 
(CIIU rev 3.1: 14) 

UE: Se puede prohibir a los inversionistas de los países proveedores de energía que 
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales 
(se requiere la constitución). Sin consolidar para la extracción de petróleo crudo y 
gas natural. 
ES: Sin consolidar para las inversiones extranjeras en minerales estratégicos. 

4. FABRICACIÓN7

A. Elaboración de productos 
alimenticios y bebidas 
(CIIU rev 3.1: 15) 

Ninguna 

B. Elaboración de productos de 
tabaco
(CIIU rev 3.1: 16) 

Ninguna 

C. Fabricación de productos 
textiles 
(CIIU rev 3.1: 17) 

Ninguna 

D. Fabricación de prendas de 
vestir; adobo y teñido de pieles 
(CIIU rev 3.1: 18) 

Ninguna 

E. Curtido y adobo de cueros; 
fabricación de maletas, bolsos de 
mano, artículos de talabartería y 
guarnicionería, y calzado 
(CIIU rev 3.1: 19) 

Ninguna 

5 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
6 No incluye los servicios relacionados con la minería prestados a comisión o por contrato en yacimientos de 

petróleo y gas, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, en el punto 18.A. 
7 No incluye servicios de asesoramiento relacionados con las manufacturas, que se encuentran en SERVICIOS 

PRESTADOS A LAS EMPRESAS, punto 6.F, h). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
F. Producción de madera y 
fabricación de productos de 
madera y corcho, excepto 
muebles; fabricación de artículos 
de paja y de materiales trenzables 
(CIIU rev 3.1: 20) 

Ninguna 

G. Fabricación de papel y de 
productos de papel 
(CIIU rev 3.1: 21) 

Ninguna 

H. Actividades de edición e 
impresión y de reproducción de 
grabaciones8

(CIIU rev 3.1: 22, excluidas las 
actividades de edición e impresión 
a comisión o por contrato9)

IT: Requisito de nacionalidad para los propietarios de empresas editoriales y de 
imprenta. 

I. Fabricación de productos de 
hornos de coque 
(CIIU rev 3.1: 231) 

Ninguna 

J. Fabricación de productos de la 
refinación del petróleo10

(CIIU rev 3.1: 232) 

UE: Se puede prohibir a los inversionistas de los países proveedores de energía que 
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales 
(se requiere la constitución). 

K. Fabricación de sustancias y 
productos químicos diferentes de 
los explosivos 
(CIIU rev 3.1: 24, excluida la 
fabricación de explosivos) 

Ninguna 

L. Fabricación de productos de 
caucho y plástico 
(CIIU rev 3.1: 25) 

Ninguna 

M. Fabricación de otros productos 
minerales no metálicos 
(CIIU rev 3.1: 26) 

Ninguna 

N. Fabricación de metales 
comunes 
(CIIU rev 3.1: 27) 

Ninguna 

8 Este sector se limita a actividades de fabricación. No incluye actividades relativas al sector audiovisual o que 
tengan un contenido cultural. 

9 Las actividades de edición e impresión a comisión o por contrato se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A 
LAS EMPRESAS, punto 6.F, p). 

10 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
O. Fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto 
maquinaria y equipo 
(CIIU rev 3.1: 28) 

Ninguna 

P. Fabricación de maquinaria 
a) Fabricación de maquinaria de 
uso general 
(CIIU rev 3.1: 291) 

Ninguna 

b) Fabricación de maquinaria de 
uso especial, excepto armas y 
municiones 
(CIIU rev 3.1: 2921, 2922, 2923, 
2924, 2925, 2926, 2929) 

Ninguna 

c) Fabricación de aparatos 
domésticos n.c.o.p. 
(CIIU rev 3.1: 293) 

Ninguna 

d) Fabricación de maquinaria de 
oficina, contabilidad e informática 
(CIIU rev 3.1: 30) 

Ninguna 

e) Fabricación de maquinaria y 
aparatos eléctricos n.c.o.p. 
(CIIU rev 3.1: 31) 

Ninguna 

f) Fabricación de equipo y 
aparatos de radio, televisión y 
comunicaciones 
(CIIU rev 3.1: 32) 

Ninguna 

Q. Fabricación de instrumentos 
médicos, ópticos y de precisión y 
fabricación de relojes 
(CIIU rev 3.1: 33) 

Ninguna 

R. Fabricación de vehículos de 
motor, remolques y 
semirremolques 
(CIIU rev 3.1: 34) 

Ninguna 
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S. Fabricación de otros tipos de 
equipo de transporte (no militar) 
(CIIU rev 3.1: 35, excluida la 
fabricación de buques de guerra, 
aviones de combate y demás 
equipos de transporte para uso 
militar) 

Ninguna 

T. Fabricación de muebles; 
industrias manufactureras n.c.o.p. 
(CIIU rev 3.1: 361, 369) 

Ninguna 

U. Reciclado 
(CIIU rev 3.1: 37) 

Ninguna 

5. PRODUCCIÓN, 
TRANSMISIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN POR CUENTA 
PROPIA, DE ELECTRICIDAD, 
GAS, VAPOR Y AGUA 
CALIENTE11

(excluida la generación de energía 
eléctrica de origen nuclear) 
A. Producción de energía 
eléctrica; transmisión y 
distribución de electricidad por 
cuenta propia 
(parte de CIIU rev 3.1: 4010)12

UE: Se puede prohibir a los inversionistas de los países proveedores de energía que 
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales 
(se requiere la constitución). 

B. Producción de gas; distribución 
por tubería de combustibles 
gaseosos por cuenta propia 
(parte de CIIU rev 3.1: 4020)13

UE: Se puede prohibir a los inversionistas de los países proveedores de energía que 
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales 
(se requiere la constitución) 

C. Producción de vapor y agua 
caliente; distribución de vapor y 
agua caliente por cuenta propia 
(parte de CIIU rev 3.1: 4030)14

UE: Se puede prohibir a los inversionistas de los países proveedores de energía que 
controlen la actividad. Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales 
(se requiere la constitución). 

11 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
12 No incluye la explotación de sistemas de transmisión y distribución de electricidad a comisión o por contrato, 

que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
13 No incluye transporte de gas natural y combustibles gaseosos por medio de gasoductos, transmisión y 

distribución de gas a comisión o por contrato ni la venta de gas natural y combustibles gaseosos, que se 
encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 

14 No incluye la transmisión y la distribución de vapor y agua caliente a comisión o por contrato ni la venta de 
vapor y agua caliente, que se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
6. SERVICIOS PRESTADOS A 
LAS EMPRESAS 
A. Servicios profesionales 
a) Servicios jurídicos 
(CCP 861)15

con exclusión de los servicios de 
asesoría, documentación y 
certificación jurídicos prestados 
por juristas a los que se 
encomiendan funciones públicas, 
como notarios, huissiers de justice
u officiers publics et ministériels

AT: La participación de abogados extranjeros (que deberán tener autorización de 
conformidad con las leyes de su país de origen) en el capital social y en los 
beneficios de explotación de una empresa de servicios jurídicos no podrá ser 
superior al 25 por ciento. No podrán tener una influencia decisiva en el proceso de 
toma de decisiones. 
BE: Se aplican cuotas para comparecer ante la «Cour de cassation» en causas no 
penales. 
FR: El acceso de los abogados a la profesión de «avocat auprès de la Cour de 
Cassation» y «avocat auprès du Conseil d'État» está sometido a cuotas. 
DK: Solo pueden poseer participación en las sociedades de asesoramiento jurídico 
de Dinamarca los abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio 
profesional. Solo pueden formar parte de la junta directiva o del personal directivo 
de una sociedad de servicios jurídicos de Dinamarca los abogados con autorización 
de Dinamarca para el ejercicio profesional. Se debe rendir un examen sobre el 
derecho de Dinamarca para obtener la autorización de Dinamarca para el ejercicio 
profesional. 
FR: Determinados tipos de forma jurídica («association d'avocats» y «société en 
participation d'avocat») están reservados para los abogados plenamente admitidos 
en el Colegio de Abogados en FR. En una sociedad de servicios jurídicos que 
preste servicios con respecto al Derecho francés o de la Unión Europea, al menos 
un 75 por ciento de socios que representen un 75 por ciento de las acciones 
deberán ser abogados plenamente admitidos en el Colegio de Abogados en FR. 
HU: La presencia comercial deberá adoptar la forma de asociación con un abogado 
húngaro («ügyvéd») o un bufete de abogados («ügyvédi iroda») o una oficina de 
representación. 
PL: Aunque los abogados de la Unión Europea disponen de otros tipos de forma 
jurídica, los abogados extranjeros sólo tienen acceso a formas jurídicas de sociedad 
personal y sociedad en comandita. 

15 Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de 
documentación y certificación. El suministro de servicios jurídicos sólo está autorizado con respecto al Derecho 
internacional público, el Derecho de la Unión Europea y la ley de la jurisdicción en la que el inversionista o su 
personal está autorizado a ejercer como abogado y, como en el caso del suministro de otros servicios, está sujeto 
a requisitos y procedimientos de autorización aplicables en los Estados Miembros de la Unión Europea. Para los 
abogados que suministren servicios jurídicos en materia de Derecho internacional público y Derecho extranjero, 
dichos requisitos y procedimientos pueden adoptar la forma, entre otras cosas, del cumplimiento de los códigos 
éticos locales (a menos que se haya obtenido la convalidación con la titulación del país anfitrión), requisitos en 
materia de seguros y la simple inscripción en el Colegio de Abogados del país o una admisión simplificada en el 
Colegio de Abogados de dicho país mediante un test de aptitud y un domicilio legal o profesional en el país 
anfitrión. Los servicios jurídicos con respecto al Derecho de la Unión Europea los suministrará o se 
suministrarán, en principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de Abogados 
en la Unión Europea que actúe en su propio nombre; los servicios jurídicos con respecto al Derecho de un Estado 
Miembro de la Unión Europea los suministrará o se suministrarán, en principio, a través de un abogado 
plenamente cualificado admitido en el Colegio de Abogados de ese Estado Miembro de la Unión Europea que 
actúe en su propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados del Estado Miembro de la 
Unión Europea de que se trate podrá ser necesaria para representar clientes ante los tribunales y demás 
autoridades competentes en la Unión Europea ya que ello implica el ejercicio del Derecho de la Unión Europea y 
del Derecho procesal nacional. No obstante, en determinados Estados Miembros de la Unión Europea, los 
abogados extranjeros no plenamente admitidos en el Colegio de Abogados están autorizados a representar en 
procedimientos civiles a una parte que tenga la nacionalidad o pertenezca al Estado en que el abogado esté 
habilitado a ejercer. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
b) 1. Servicios de contabilidad y 
teneduría de libros 
(CCP 86212 excepto «servicios de 
auditoría», CCP 86213, 
CCP 86219 y CCP 86220) 

AT: La participación de contables/contadores extranjeros (que deberán tener 
autorización de conformidad con las leyes de su país de origen) en el capital social 
y en los beneficios de explotación de una entidad jurídica austríaca no podrá ser 
superior al 25 por ciento, si no son miembros del Colegio Profesional de Austria. 
CY: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio 
principal: situación del empleo en el subsector. 
DK: Para asociarse con contadores/contables autorizados de Dinamarca, los 
contadores extranjeros deben obtener la autorización del Organismo de Comercio y 
Sociedades Comerciales de Dinamarca. 

b) 2. Servicios de auditoría 
(CCP 86211 y 86212, salvo los 
servicios de contabilidad) 

AT: La participación de contadores/contables extranjeros (que deberán tener 
autorización de conformidad con las leyes de su país de origen) en el capital social 
y en los beneficios de explotación de una entidad jurídica austríaca no podrá ser 
superior al 25 por ciento, si no son miembros del Colegio Profesional de Austria. 
CY: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio 
principal: situación del empleo en el subsector. 
CZ, SK: Al menos el 60 por ciento de las acciones de capital o del derecho de voto 
está reservado a nacionales. 
DK: Para asociarse con contadores/contables autorizados de Dinamarca, los 
contadores/contables extranjeros deben obtener la autorización del Organismo de 
Comercio y Sociedades Comerciales de Dinamarca. 
FI: Se exigirá la residencia para al menos uno de los auditores de las sociedades 
anónimas finlandesas. 
LV: En una sociedad comercial de auditores jurados, más del 50 por ciento de 
acciones de capital con derecho a voto deberán ser propiedad de auditores jurados 
o sociedades comerciales de auditores jurados de la Unión Europea. 
LT: Como mínimo el 75 por ciento de las acciones debe pertenecer a auditores o 
empresas de auditoría de la Unión Europea. 
SE: Sólo los auditores autorizados en Suecia pueden desempeñar servicios de 
auditoría legal en determinadas personas jurídicas, como las sociedades de 
responsabilidad limitada. Sólo esas personas pueden ser accionistas y constituir 
sociedades colectivas para el ejercicio cualificado de la auditoría (con fines 
oficiales). Se requiere la residencia para la aprobación. 
SI: La participación de extranjeros en empresas de auditoría no podrá ser superior 
al 49 por ciento del capital social. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
c) Servicios de asesoramiento 
tributario 
(CCP 863)16

AT: La participación en el capital social de una entidad jurídica austríaca de los 
asesores fiscales extranjeros (quienes deberán tener autorización de conformidad 
con las leyes de su país de origen) no podrá ser superior al 25 por ciento y tampoco 
podrán participar en los beneficios; esta limitación rige únicamente para las 
personas que no sean miembros del colegio profesional de Austria. 
CY: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio 
principal: situación del empleo en el subsector. 

d) Servicios de arquitectura 
y
e) Servicios de planificación 
urbana y de arquitectura 
paisajística 
(CCP 8671 y CCP 8674) 

BG: Para proyectos de importancia nacional o regional, los inversionistas 
extranjeros deberán actuar en asociación con, o como subcontratistas de, los 
inversionistas locales. 
LV: En relación con los servicios de arquitectura, tres años de práctica de 
proyectista en Letonia y título universitario necesario para recibir la licencia que 
habilita a intervenir en las correspondientes actividades con la plena 
responsabilidad jurídica y los derechos necesarios para firmar un proyecto. 

f) Servicios de ingeniería 
y
g) Servicios integrados de 
ingeniería 
(CCP 8672 y CCP 8673) 

BG: Para proyectos de importancia nacional o regional, los inversionistas 
extranjeros deberán actuar en asociación con, o como subcontratistas de, los 
inversionistas locales. 

h) Servicios médicos (incluidos 
los psicólogos) y dentales 
(CCP 9312 y parte de CCP 85201) 

AT: Sin consolidar, excepto en el caso de los servicios dentales y en el de los 
psicólogos y psicoterapeutas, para los cuales: ninguna. 
DE: Prueba de necesidades económicas para los médicos y dentistas autorizados a 
atender a los afiliados de sistemas públicos de seguros. Criterio principal: la 
escasez de médicos y dentistas en la región en cuestión. 
FI: Sin consolidar 
FR: Aunque los inversionistas de la Unión Europea disponen de otros tipos de 
forma jurídica, los inversionistas extranjeros sólo tienen acceso a formas jurídicas 
de «société d'exercice libéral» y «société civile professionnelle». 
LV: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: la escasez de médicos y 
dentistas en la región en cuestión. 
BG, LT: El suministro del servicio está sujeto a una autorización basada en un plan 
de servicios de salud establecido en función de las necesidades, teniendo en cuenta 
la población y los servicios médicos y dentales ya existentes. 
SI: Sin consolidar para los servicios de medicina social, sanidad, epidemiología y 
médicos/ecológicos; suministro de sangre, preparados de sangre y trasplantes; 
autopsias. 
UK: El establecimiento de médicos del Servicio Nacional de Salud está sujeto a la 
planificación de los recursos humanos. 

16 No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran 
en el punto 1.A, a). Servicios jurídicos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
i) Servicios veterinarios 
(CCP 932) 

AT: Sin consolidar 
BG: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: población y densidad 
de las empresas existentes. 
HU: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: condiciones del 
mercado de trabajo en el sector. 
FR: Aunque los inversionistas de la Unión Europea disponen de otros tipos de 
forma jurídica, los inversionistas extranjeros sólo tienen acceso a formas jurídicas 
de «société d'exercice libéral» y «société civile professionnelle». 

j) 1. Servicios de comadronas 
(parte de CCP 93191) 

BG, FI, MT, SI: Sin consolidar. 
FR: Aunque los inversionistas de la Unión Europea disponen de otros tipos de 
forma jurídica, los inversionistas extranjeros sólo tienen acceso a formas jurídicas 
de «société d'exercice libéral» y «société civile professionnelle». 
LT: Se podrá aplicar una prueba de las necesidades económicas. Criterio principal: 
situación del empleo en el subsector. 

j) 2. Servicios proporcionados por 
enfermeros, fisioterapeutas y 
personal paramédico 
(parte de CCP 93191) 

AT: Los inversionistas extranjeros sólo están autorizados en las siguientes 
actividades: enfermeros, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales, logoterapeutas, 
especialistas en dietética y en nutrición. 
BG, MT: Sin consolidar. 
FI, SI: Sin consolidar para fisioterapeutas y personal paramédico. 
FR: Aunque los inversionistas de la Unión Europea disponen de otros tipos de 
forma jurídica, los inversionistas extranjeros sólo tienen acceso a formas jurídicas 
de «société d'exercice libéral» y «société civile professionnelle». 
LT: Se podrá aplicar una prueba de las necesidades económicas. Criterio principal: 
situación del empleo en el subsector. 
LV: Prueba de necesidades económicas para fisioterapeutas y personal paramédico 
extranjeros. Criterio principal: situación del empleo en la región en cuestión.  

k) Venta al por menor de 
productos farmacéuticos, 
medicinales y ortopédicos 
(CCP 63211) 
y otros servicios prestados por 
farmacéuticos17

AT, BG, CY, FI, MT, PL, RO, SE, SI: Sin consolidar 
BE, DE, DK, EE, ES, FR, IT, HU, IE, LV, PT, SK: La autorización está sujeta a 
una prueba de necesidades económicas. Criterio principal: población y densidad 
geográfica de las farmacias existentes. 

17 El suministro al público de productos de farmacia, así como la prestación de otros servicios, está sujeto a 
requisitos y procedimientos de autorización y cualificación aplicables en los Estados Miembros de la Unión 
Europea. Por regla general, esta actividad está reservada a los farmacéuticos. En determinados Estados 
Miembros de la Unión Europea, sólo el suministro de medicamentos con receta está reservada a los 
farmacéuticos. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 349

EU/CO/PE/Anexo VII/es 88 

Sector o subsector Descripción de las reservas 
B. Servicios de informática y 
servicios conexos 
(CCP 84) 

Ninguna 

C. Servicios de investigación y 
desarrollo18

a) Servicios de investigación y 
desarrollo sobre ciencias naturales 
(CCP 851) 
b) Servicios de investigación y 
desarrollo de las ciencias sociales 
y las humanidades 
(CCP 852 excluidos los servicios 
psicológicos)19

c) Servicios interdisciplinarios de 
investigación y desarrollo 
(CCP 853) 

Para a) y c): 
UE: Para los servicios de investigación y desarrollo financiados con fondos 
públicos, sólo pueden concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a 
nacionales de la Unión Europea y a personas jurídicas de la Unión Europea que 
tengan su sede principal en la Unión Europea. 

Para b): 
Ninguna 

D. Servicios inmobiliarios20

a) Relativos a bienes raíces 
propios o arrendados 
(CCP 821) 

Ninguna 

b) A comisión o por contrato 
(CCP 822) 

Ninguna 

E. Servicios de arrendamiento o 
alquiler sin operarios 
a) De embarcaciones 
(CCP 83103) 

LT: Los buques deben ser propiedad de personas físicas lituanas o de compañías 
establecidas en Lituania. 
SE: Cuando existe participación extranjera en la propiedad de buques, debe 
acreditarse que existe influencia sueca predominante para que pueda enarbolarse la 
bandera de Suecia. 

b) De aeronaves 
(CCP 83104) 

UE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos de la Unión Europea deben 
estar registradas en el Estado Miembro de la Unión Europea que haya otorgado la 
autorización al transportista o en otro lugar de la Unión Europea. La aeronave debe 
ser propiedad de personas físicas que cumplan determinados requisitos en materia 
de nacionalidad o de personas jurídicas que cumplan determinadas condiciones 
respecto de la propiedad del capital y el control (incluida la nacionalidad de los 
directores). Pueden otorgarse exoneraciones para contratos de arrendamiento de 
corto plazo o en casos excepcionales. 

18 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
19 Parte de CCP 85201, que se encuentran en el punto 6.A, letra h) – Servicios médicos y dentales. 
20 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los 

derechos y/o restricciones de las personas físicas o jurídicas que adquieren inmuebles. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
c) De otros medios de transporte 
(CCP 83101, CCP 83102 y 
CCP 83105) 

Ninguna 

d) De otro tipo de maquinaria y 
equipo 
(CCP 83106, CCP 83107, 
CCP 83108 y CCP 83109) 

Ninguna 

e) De efectos personales y enseres 
domésticos 
(CCP 832) 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, 
SI, SE, SK, UK: Sin consolidar por lo que se refiere a CCP 83202. 

f) Arrendamiento de equipos de 
telecomunicaciones 
(CCP 7541) 

Ninguna 

F. Otros servicios prestados a las 
empresas 
a) Publicidad 
(CCP 871) 

Ninguna 

b) Servicios de estudios de 
mercado y realización de 
encuestas de opinión pública 
(CCP 864) 

Ninguna 

c) Servicios de consultores en 
administración 
(CCP 865) 

Ninguna 

d) Servicios relacionados con los 
de los consultores en 
administración 
(CCP 866) 

HU: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de arbitraje y conciliación 
(CCP 86602). 

e) Servicios de ensayo y análisis 
técnicos21

(CCP 8676) 

Ninguna 

f) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la 
agricultura, la caza y la 
silvicultura 
(parte de CCP 881) 

CY, CZ, EE, LT, MT, SK, SI: Sin consolidar 

g) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la 
pesca
(parte de CCP 882) 

Ninguna 

21 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios de ensayo y análisis técnicos 
obligatorios para la concesión de autorizaciones de comercialización o de autorizaciones de uso (ej. inspección 
de vehículos, inspección alimentaria). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
h) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la 
fabricación
(parte de CCP 884 y parte 
de CCP 885) 

Ninguna 

i) Servicios de colocación y 
suministro de personal 
i) 1. Búsqueda de personal 
directivo 
(CCP 87201) 

BG, CY, CZ, DE, EE, FI, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK, SI: Sin consolidar 

i) 2. Servicios de colocación 
(CCP 87202) 

AT, BG, CY, CZ, EE, FI, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK: Sin consolidar 
BE, FR, IT: Monopolio de Estado. 
DE: La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio 
principal: situación y evolución del mercado laboral. 

i) 3. Servicios de colocación de 
personal de apoyo para oficinas 
(CCP 87203) 

AT, BG, CY, CZ, DE, EE, FI, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK, SI: Sin consolidar 
IT: Monopolio de Estado. 

i) 4. Servicios de agencias de 
modelos 
(parte de CCP 87209) 

Ninguna 

j) 1. Servicios de investigación 
(CCP 87301) 

BE, BG, CY, CZ, DE, ES, EE, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, 
RO, SK, SI: Sin consolidar 

j) 2. Servicios de seguridad 
(CCP 87302, CCP 87303, 
CCP 87304 y CCP 87305) 

DK: Requisitos de residencia y nacionalidad para los miembros de la junta 
directiva. Sin consolidar para el suministro de servicios de guardia de aeropuertos. 
BG, CY, CZ, EE, FI, LV, LT, MT, PL, RO, SI, SK: La autorización se concederá 
únicamente a los nacionales y a las organizaciones registradas nacionales. 
ES: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). El acceso está sujeto a autorización previa. 

k) Servicios conexos de 
consultores en ciencia y 
tecnología22

(CCP 8675) 

FR: Los inversionistas extranjeros requieren una autorización especial para los 
servicios de investigación y prospección. 

l) 1. Mantenimiento y reparación 
de embarcaciones 
(parte de CCP 8868) 

Ninguna 

l) 2. Mantenimiento y reparación 
de equipo ferroviario 
(parte de CCP 8868) 

LV: Monopolio de Estado. 
SE: Se aplican pruebas de necesidades económicas en caso de que los 
inversionistas pretendan establecer la infraestructura de sus propias terminales. 
Criterio principal: limitaciones de espacio y capacidad. 

22 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a determinadas actividades relacionadas con la minería 
(minerales, petróleo, gas, etc.). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
l) 3. Mantenimiento y reparación 
de vehículos de motor, 
motocicletas, vehículos para la 
nieve y equipo de transporte por 
carretera
(CCP 6112, CCP 6122, parte de 
CCP 8867 y parte de CCP 8868) 

SE: Se aplican pruebas de necesidades económicas en caso de que los 
inversionistas pretendan establecer la infraestructura de sus propias terminales. 
Criterio principal: limitaciones de espacio y capacidad. 

l) 4. Mantenimiento y reparación 
de aeronaves y sus partes 
(parte de CCP 8868) 

Ninguna 

l) 5. Servicios de mantenimiento y 
reparación de productos de metal, 
de maquinaria (que no sea para 
oficina), de equipos (que no sean 
para oficina ni para transporte) y 
enseres domésticos personales23

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, 
CCP 8862, CCP 8864, CCP 8865 
y CCP 8866) 

Ninguna 

m) Servicios de limpieza de 
edificios 
(CCP 874) 

Ninguna 

n) Servicios fotográficos 
(CCP 875) 

CY, EE, MT: Sin consolidar 

o) Servicios de empaquetado 
(CCP 876) 

Ninguna 

p) Servicios editoriales y de 
imprenta 
(CCP 88442) 

LT, LV: Sólo se otorgan derechos de establecimiento en el sector de servicios 
editoriales a personas jurídicas constituidas en esos países (no sucursales). 
PL: Requisito de nacionalidad para el editor jefe de diarios y periódicos. 
SE: Requisito de residencia para los editores y los propietarios de empresas 
editoriales y de imprenta. 

q) Servicios prestados con ocasión 
de asambleas o convenciones 
(parte de CCP 87909) 

Ninguna 

r) 1. Servicios de traducción e 
interpretación 
(CCP 87905) 

DK: La autorización otorgada a los traductores públicos e intérpretes puede limitar 
su campo de actividades. 
PL: Sin consolidar para el suministro de servicios de interpretación jurada. 
BG, HU, SK: Sin consolidar para la traducción e interpretación oficiales. 

23 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se 
encuentran en el punto 6.F, letra l), 1-4. 
Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores 
(CCP 845) se encuentran en el punto 6.B (Servicios de informática). 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 353

EU/CO/PE/Anexo VII/es 92 

Sector o subsector Descripción de las reservas 
r) 2. Servicios de decoración de 
interiores y otros servicios 
especializados de diseño 
(CCP 87907) 

Ninguna 

r) 3. Servicios de agencias de 
recaudación de fondos 
(CCP 87902) 

IT, PT: Requisito de nacionalidad para inversionistas. 

r) 4. Servicios de información 
crediticia 
(CCP 87901) 

BE: Requisito de nacionalidad para inversionistas en el caso de bancos de datos 
sobre préstamos personales. 
IT, PT: Requisito de nacionalidad para inversionistas. 

r) 5. Servicios de copia y 
reproducción 
(CCP 87904)24

Ninguna 

r) 6. Servicios de asesoramiento 
relacionados con las 
telecomunicaciones 
(CCP 7544) 

Ninguna 

r) 7. Servicios de contestación de 
llamadas telefónicas 
(CCP 87903) 

Ninguna 

24 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 6.F, p). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
7. SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
A. Servicios postales y de correos 
(Servicios relativos al despacho25

de objetos de correspondencia26

con arreglo a la siguiente lista de 
subsectores, para destinos 
nacionales o extranjeros: 
(i) Despacho de comunicaciones 
escritas con destinatario específico 
en cualquier tipo de medio físico, 
incluidos el servicio postal híbrido 
y la publicidad directa27,
(ii) Despacho de paquetes y bultos 
con destinatario específico28,
(iii) Despacho de productos 
periodísticos con destinatario 
específico29, (iv) Despacho de los 
objetos mencionados en los 
incisos (i) a (iii) como correo 
certificado o asegurado, 
(v) Servicios de envío urgentes30,
de los objetos mencionados en los 
incisos (i) a (iii), (vi) Despacho de 
objetos sin destinatario específico, 
(vii) Intercambio de documentos31

Ninguna32

25 Se entenderá que el término «despacho» comprende la admisión, la clasificación, el transporte y la entrega. 
26 La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de 

operador comercial, sea público o privado. 
27 Por ejemplo, cartas y postales. 
28 Entre otros, libros, catálogos, etc. 
29 Revistas, diarios y publicaciones periódicas. 
30 Los servicios de envío urgente pueden incluir, además de mayor celeridad y fiabilidad, elementos de valor 

añadido como la recogida desde el punto de envío, la entrega en persona al destinatario, la localización y el 
seguimiento del envío, la posibilidad de modificar el destino y el destinatario de este una vez enviado o el acuse 
de recibo. 

31 Suministro de medios, incluido el suministro de locales ad hoc y transporte realizado por un tercero, que 
permitan la autoentrega mediante intercambio mutuo de objetos de correspondencia entre usuarios que se hayan 
suscrito al servicio. La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por 
cualquier clase de operador comercial, sea público o privado. 

32 Para los subsectores (i) a (iv), podrán exigirse licencias individuales que impongan obligaciones de servicio 
universal específicas y/o una contribución financiera a un fondo de compensación. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
Los subsectores (i), (iv) y (v) 
pueden ser excluidos cuando no 
entran dentro del ámbito de los 
servicios que pueden ser 
reservados, que son: los objetos de 
correspondencia cuyo precio es 
inferior a dos veces y media la 
tarifa pública básica, siempre que 
tengan un peso inferior 
a 50 gramos33, más el servicio de 
correo certificado utilizado en los 
procedimientos judiciales o 
administrativos.) 
(parte de CCP 751, parte de 
CCP 7123534 y parte de 
CCP 73210)35

B. Servicios de 
telecomunicaciones 
Estos servicios no engloban la 
actividad económica consistente 
en el suministro del contenido que 
necesitan los servicios de 
telecomunicaciones para su 
transporte. 

33 «Objetos de correspondencia»: comunicación en forma escrita en cualquier medio físico enviada y entregada en 
la dirección indicada por el remitente en el propio objeto o en su embalaje. No se consideran objetos de 
correspondencia los libros, los catálogos, los diarios ni las publicaciones periódicas. 

34 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante cualquier tipo de transporte terrestre. 
35 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante transporte aéreo. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
a) Todos los servicios que 
consisten en la transmisión y 
recepción de señales a través de 
cualquier medio 
electromagnético36, con exclusión 
de la difusión37

Ninguna38

Servicios de difusión de emisiones 
por satélite39

UE: Los proveedores de servicios de este sector pueden estar sujetos a 
obligaciones para proteger objetivos de interés general relativos al transporte de 
contenidos a través de su red en línea de conformidad con el marco regulador de la 
Unión Europea en materia de comunicaciones electrónicas. 
BE: Sin consolidar 

8. SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS DE INGENIERÍA 
CONEXOS 
(CCP 511, CCP 512, CCP 513, 
CCP 514, CCP 515, CCP 516, 
CCP 517 y CCP 518)  

BG: Para proyectos de importancia nacional o regional, los inversionistas 
extranjeros deberán actuar en asociación con, o como subcontratistas de, los 
inversores locales. 
CY, CZ, HU, MT, SK: Sin consolidar 

9. SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN 
(excluida la distribución de armas, 
municiones, explosivos y demás 
material de guerra) 
Todos los subsectores que figuran 
a continuación40

AT: Sin consolidar para la distribución de artículos pirotécnicos, artículos 
inflamables, dispositivos de explosión y sustancias tóxicas. Para la distribución de 
productos farmacéuticos y del tabaco, sólo pueden concederse derechos exclusivos 
y/o autorizaciones a nacionales de la Unión Europea y a personas jurídicas de la 
Unión Europea que tengan su sede principal en la Unión Europea. 
FI: Sin consolidar en lo que se refiere a la distribución de bebidas alcohólicas y 
productos farmacéuticos. 

36 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (con inclusión del 
procesamiento de transacción) (parte de CCP 843) que se encuentran en el punto 1.B (Servicios de informática). 

37 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales 
de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos los enlaces de contribución 
entre operadores. 

38 Nota aclaratoria: Algunos Estados Miembros de la Unión Europea mantienen la participación pública en 
determinadas empresas de telecomunicaciones. Los Estados Miembros de la Unión Europea reservan su derecho 
a mantenerla en el futuro. Esto no constituye una limitación al acceso a los mercados. En Bélgica, la 
participación del gobierno y derechos de voto en Belgacom se determinan libremente en el marco de los poderes 
legislativos como ocurre actualmente en virtud de la Ley de 21 de marzo de 1991 sobre la reforma de las 
empresas económicas propiedad del Estado. 

39 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones que consisten en la transmisión y recepción de 
emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de transmisión vía satélite 
necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye 
la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 

40 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a la distribución de productos químicos, productos 
farmacéuticos, productos de uso médico como aparatos médicos y quirúrgicos, sustancias médicas y objetos para 
uso médico, equipo militar y metales (y piedras) preciosos y en determinados Estados Miembros de la Unión 
Europea asimismo a la distribución del tabaco y de los productos del tabaco y a las bebidas alcohólicas. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
A. Servicios de intermediarios 
a) Servicios de intermediarios de 
vehículos de motor, motocicletas 
y vehículos para la nieve y sus 
partes y accesorios 
(parte de CCP 61111, parte de 
6113 y parte de CCP 6121) 

Ninguna 

b) Otros servicios de 
intermediarios 
(CCP 621) 

Ninguna 

B. Servicios comerciales al por 
mayor 
a) Servicios comerciales al por 
mayor de vehículos de motor, 
motocicletas y vehículos para la 
nieve y sus partes y accesorios 
(parte de CCP 61111, parte de 
6113 y parte de CCP 6121) 

Ninguna 

b) Servicios comerciales al por 
mayor de equipos terminales de 
telecomunicación 
(parte de CCP 7542) 

Ninguna 

c) Otros servicios comerciales al 
por mayor 
(CCP 622 excluidos los servicios 
comerciales al por mayor de 
productos energéticos41)

FR, IT: Monopolio estatal del tabaco. 
FR: La autorización de nuevas farmacias al por mayor está sujeta a una prueba de 
necesidades económicas. Criterio principal: población y densidad geográfica de las 
farmacias existentes. 

41 Estos servicios, que incluyen CCP 62271, se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, en el punto 18.D. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
C. Servicios comerciales al por 
menor42

Servicios comerciales al por 
menor de vehículos de motor, 
motocicletas y vehículos para la 
nieve y sus partes y accesorios 
(CCP 61112, parte de CCP 6113 y 
parte de CCP 6121) 
Servicios comerciales al por 
menor de equipos terminales de 
telecomunicación 
(parte de CCP 7542) 
Servicios de venta al por menor de 
alimentos 
(CCP 631) 
Servicios comerciales al por 
menor de otros productos (no 
energéticos), excepto de productos 
farmacéuticos, medicinales y 
ortopédicos43

(CCP 632, excluidos 63211 
y 63297) 

ES, FR, IT: Monopolio estatal del tabaco. 
BE, BG, DK, FR, IT, MT, PT: La autorización para grandes almacenes (en el caso 
de FR, sólo para grandes almacenes de especial volumen) está sujeta a una prueba 
de necesidades económicas. Criterio principal: la cantidad de los grandes 
almacenes ya existentes y el efecto sobre ellos, la densidad de población, la 
distribución geográfica, los efectos sobre las condiciones del tráfico y la creación 
de nuevos puestos de trabajo. 
IE, SE: Sin consolidar en lo que se refiere a la venta de bebidas alcohólicas al por 
menor. 
SE: La autorización respecto del comercio temporal de prendas de vestir, calzado y 
productos alimenticios que no se consumen en el lugar de su venta puede estar 
sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio principal: efectos sobre 
los grandes almacenes ya existentes en la zona geográfica en cuestión. 

D. Servicios de franquicia 
(CCP 8929) 

Ninguna 

42 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS 
EMPRESAS, puntos 6.B y 6.F.l). 
No incluye servicios de comerciales al por menor de productos energéticos que se encuentran en SERVICIOS 
DE ENERGÍA, puntos 18.E y 18.F. 

43 Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, medicinales y ortopédicos se encuentran en Servicios 
profesionales, en el punto 1.A, k). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
10. SERVICIOS DE 
ENSEÑANZA 
(servicios de financiación privada 
únicamente) 
A. Servicios de enseñanza 
primaria 
(CCP 921) 
B. Servicios de enseñanza 
secundaria 
(CCP 922) 
C. Servicios de enseñanza 
superior 
(CCP 923) 
D. Servicios de enseñanza para 
adultos 
(CCP 924) 

UE: La participación de agentes privados en la red educativa está sujeta a 
concesión. 
AT: Sin consolidar para los servicios de enseñanza superior. Sin consolidar para 
los servicios de enseñanza de adultos mediante emisiones radiofónicas o 
televisivas. 
BG: Sin consolidar para los servicios de enseñanza primaria y/o secundaria por 
personas físicas y asociaciones y para los servicios de enseñanza superior. 
CZ, SK: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los miembros de la junta 
directiva. Sin consolidar para los servicios de enseñanza superior excepto en el 
caso de los servicios de enseñanza técnica y profesional postsecundaria 
(CCP 92310). 
CY, FI, MT, RO, SE: Sin consolidar 
EL: Requisito de nacionalidad para la mayoría de los miembros de la junta 
directiva de las escuelas primarias y secundarias. Sin consolidar en lo que se 
refiere a los establecimientos de enseñanza superior que otorgan títulos oficiales 
reconocidos. 
ES, IT: Prueba de necesidad para la apertura de universidades privadas autorizadas 
a expedir títulos o grados reconocidos; el trámite incluye una consulta del 
Parlamento. Criterio principal: población y densidad de los establecimientos 
existentes. 
HU, SK: Las autoridades locales encargadas de conceder licencias pueden limitar 
la cantidad de escuelas establecidas (o las autoridades centrales en el caso de las 
escuelas secundarias y de otros establecimientos de enseñanza superior). 
LV: Sin consolidar para los servicios de enseñanza relativos a los servicios de 
enseñanza técnica y profesional de tipo escolar para estudiantes minusválidos 
(CCP 9224). 
SI: Sin consolidar para las escuelas primarias. Requisito de nacionalidad para la 
mayoría de los miembros de la junta directiva de las escuelas secundarias. 

E. Otros servicios de enseñanza 
(CCP 929) 

AT, BE, BG, CY, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SI, SE, UK: Sin consolidar 
CZ, SK: La participación de agentes privados en la red educativa está sujeta a 
concesión. Requisito de nacionalidad para la mayoría de los miembros de la junta 
directiva.
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
11. SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL 
MEDIO AMBIENTE44

A. Servicios de alcantarillado 
(CCP 9401)45

B. Gestión de residuos sólidos 
peligrosos, excluido el transporte 
transfronterizo de residuos 
peligrosos 
a) Servicios de eliminación de 
residuos 
(CCP 9402) 
b) Servicios de saneamiento 
similares 
(CCP 9403) 
C. Protección del aire ambiental y 
del clima 
(CCP 9404)46

D. Recuperación y limpieza de 
suelos y aguas 
a) Tratamiento, recuperación de 
suelos y aguas contaminadas 
(parte de CCP 9406)47

E. Amortiguamiento del ruido y 
de la vibración 
(CCP 9405) 
F. Protección de la biodiversidad 
y del paisaje 
a) Servicios de protección de la 
naturaleza y el paisaje 
(parte de CCP 9406) 
G. Otros servicios de protección 
del medio ambiente y accesorios 
(CCP 9409) 

Ninguna 

44 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
45 Corresponde a servicios de alcantarillado. 
46 Corresponde a servicios de depuración de gases de escape. 
47 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
12. SERVICIOS FINANCIEROS 
A. Seguros y servicios 
relacionados con los seguros 

AT: Se denegará la licencia para el establecimiento de sucursales de aseguradores 
extranjeros, si el asegurador no tiene, en el país de origen, una forma jurídica que 
corresponda o sea comparable a una sociedad anónima o a una mutua de seguros. 
BG, ES: Antes de establecer una sucursal o agencia en Bulgaria o España para 
suministrar ciertas clases de seguros, el asegurador extranjero debe haber recibido 
autorización para actuar en las mismas clases de seguros en su país de origen por 
un mínimo de cinco años. 
EL: El derecho de establecimiento no comprende la creación de oficinas de 
representación ni otra presencia permanente de las compañías de seguros, salvo 
cuando esas oficinas se establezcan como agencias, sucursales o casas centrales. 
FI: Al menos la mitad de los promotores y los miembros de la junta directiva y de 
la junta de supervisión de la compañía de seguros deben tener su lugar de 
residencia en la Unión Europea, salvo si las autoridades competentes han 
concedido una exención. Los aseguradores extranjeros no pueden obtener una 
licencia como sucursal en Finlandia para proporcionar fondos de pensiones de 
afiliación obligatoria. 
IT: La autorización para el establecimiento de sucursales está sujeta en última 
instancia a la evaluación de las autoridades de supervisión. 
BG, PL: Para la intermediación de seguros se exige que la sociedad esté 
constituida en el país (no sucursales). 
PT: Para establecer una sucursal en Portugal, las compañías de seguros extranjeras 
deben acreditar una experiencia previa de actividad de cinco años como mínimo. 
No se permite el establecimiento directo de sucursales para actividades de 
intermediación de seguros, que están reservadas a sociedades constituidas de 
conformidad con la legislación de un Estado Miembro de la Unión Europea. 
SK: Los nacionales extranjeros pueden establecer compañías de seguros con sede 
en la República Eslovaca en forma de sociedades anónimas o llevar a cabo 
actividades de seguros por intermedio de sus filiales con sede registrada en la 
República Eslovaca (no sucursales). 
SE: Las empresas de intermediación en materia de seguros no constituidas en 
Suecia sólo pueden establecer una presencia comercial a través de una sucursal. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
B. Servicios bancarios y demás 
servicios financieros (excluidos 
los seguros) 

UE: Sólo las empresas con sede estatutaria en la Unión Europea pueden actuar 
como depositarias de los activos de los fondos de inversión. Se requiere el 
establecimiento de una empresa de gestión especializada que tenga su sede central 
y su domicilio social en el mismo Estado Miembro de la Unión Europea para 
desempeñar las actividades de gestión de fondos comunes, de inversión o 
sociedades de inversión. 
BG: Los fondos de pensiones se aplicarán mediante la participación en compañías 
de seguros de fondos de pensiones constituidas (no sucursales). El presidente de la 
junta directiva y el presidente del consejo de administración deberán residir de 
forma permanente en Bulgaria. 
CY: Únicamente los miembros (corredores) de la Bolsa de Valores de Chipre 
pueden emprender operaciones relacionadas con el corretaje de valores en Chipre. 
Una sociedad de corretaje sólo puede registrarse como miembro de la Bolsa de 
Chipre si ha sido constituida y registrada de conformidad con la Ley de Sociedades 
de Chipre (no sucursales). 
FI: Al menos la mitad de los fundadores, los miembros de la junta directiva, un 
miembro ordinario y un suplente como mínimo de la junta de supervisión y una 
persona habilitada para firmar en nombre de la entidad crediticia, deberán tener su 
lugar de residencia permanente en la Unión Europea. Las autoridades competentes 
pueden establecer excepciones a estos requisitos. 
HU: No se permite que las sucursales de entidades financieras extranjeras presten 
servicios de administración de activos para fondos de pensiones privados o de 
gestión del capital riesgo. Las juntas directivas de las instituciones financieras 
estarán constituidas al menos por dos miembros con ciudadanía húngara y 
residentes en Hungría, con arreglo a la reglamentación pertinente en materia 
cambiaria, que tengan residencia permanente en Hungría durante al menos un año. 
IE: En el caso de los programas de inversión colectiva que adopten la forma de 
sociedades inversionistas por obligaciones o de sociedades de capital variable 
(distintas de los organismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, 
OICVM), el fideicomisario/depositario y la sociedad de gestión deben estar 
constituidos en Irlanda o en otro Estado Miembro de la Unión Europea (no 
sucursales). En el caso de las sociedades de inversión en comandita simple, por lo 
menos un socio colectivo debe estar registrado en Irlanda. Para ser miembro de una 
bolsa de valores en Irlanda, una entidad debe I) estar autorizada en Irlanda, para lo 
que se requiere que esté constituida como sociedad anónima o que sea una 
sociedad colectiva, en todos los casos con oficina principal/registrada en Irlanda, o 
II) estar autorizada en otro Estado Miembro de conformidad con la Directiva de la 
Unión Europea relativa a los servicios de inversión. 
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IT: Con objeto de recibir autorización para administrar el sistema de liquidación de 
valores con un establecimiento en Italia, se requiere la constitución de una empresa 
en Italia (no sucursales). Con objeto de recibir autorización para administrar los 
servicios de depositario central de valores con un establecimiento en Italia, las 
empresas deben estar constituidas en Italia (no sucursales). En el caso de los 
programas de inversión colectiva distintos de los OICVM armonizados en virtud 
de la legislación de la Unión Europea, la sociedad fideicomisaria/depositaria debe 
estar constituida en Italia o en otro Estado Miembro de la Unión Europea y 
establecerse a través de una sucursal en Italia. También se exige que las sociedades 
de gestión de OICVM no armonizadas con arreglo a la legislación de la Unión 
Europea estén constituidas en Italia (no sucursales). Sólo pueden llevar a cabo 
actividades de gestión de recursos de fondos de pensiones los bancos, compañías 
de seguros, sociedades de inversión y empresas que gestionen OICVM 
armonizadas con arreglo a la legislación de la Unión Europea y que tengan su sede 
social oficial en la Unión Europea, así como los OICVM constituidos en Italia. 
Para las actividades de venta puerta a puerta, los intermediarios deben recurrir a 
promotores autorizados de servicios financieros que sean residentes en el territorio 
de un Estado Miembro de la Unión Europea. Las oficinas de representación de 
intermediarios extranjeros no pueden llevar a cabo actividades destinadas a prestar 
servicios de inversiones. 
LT: A efectos de administración de activos, se requiere la constitución de una 
compañía de gestión especializada (no sucursales). Solo empresas con sede 
estatutaria en Lituania pueden actuar como depositarias de los activos. 
PT: Solo pueden administrar fondos de pensiones las sociedades especializadas 
constituidas en Portugal a tal efecto y las compañías de seguros establecidas en 
Portugal y autorizadas para suscribir seguros de vida o las entidades autorizadas 
para la administración de fondos de pensiones en otros Estados Miembros de la 
Unión Europea (sin consolidar para el establecimiento directo desde países no 
pertenecientes a la Unión Europea). 
RO: No se permite que las sucursales de entidades financieras extranjeras presten 
servicios de administración de activos. 
SK: Pueden proporcionar servicios de inversión en la República Eslovaca los 
bancos, compañías de inversión, fondos de inversión y agentes de valores que 
estén constituidos jurídicamente como sociedad anónima con un capital social 
conforme a lo dispuesto en la legislación (no sucursales). 
SI: Sin consolidar para los fondos de pensiones privados (fondos de pensiones no 
obligatorios). 
SE: Los fundadores de cajas de ahorros deben ser personas físicas residentes en la 
Unión Europea. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
13. SERVICIOS SOCIALES Y 
DE SALUD48

(servicios de financiación privada 
únicamente) 
A. Servicios hospitalarios 
(CCP 9311) 
B. Servicios de ambulancia 
(CCP 93192) 
C. Servicios de instituciones 
residenciales de salud distintos de 
los servicios hospitalarios 
(CCP 93193) 
D. Servicios sociales 
(CCP 933) 

UE: La participación de agentes privados en la red sociosanitaria está sujeta a 
concesión. Podrán aplicarse pruebas de las necesidades económicas. Criterio 
principal: la cantidad de los establecimientos ya existentes y el efecto sobre ellos, 
las infraestructuras de transporte, la densidad de población, la distribución 
geográfica y la creación de nuevos puestos de trabajo. 
AT, SI: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de ambulancias. 
BG: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios hospitalarios, servicios de 
ambulancia y a los servicios de instituciones residenciales de salud distintos de los 
servicios hospitalarios. 
CZ, FI, MT, SE, SK: Sin consolidar 
HU, SI: Sin consolidar para servicios sociales. 
PL: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de ambulancias y a los 
servicios de instituciones residenciales de salud distintos de los servicios 
hospitalarios y para los servicios sociales. 
BE, UK: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de ambulancias y a los 
servicios de instituciones residenciales de salud distintos de los servicios 
hospitalarios y para los servicios sociales y de los establecimientos de descanso y 
para convalecientes y hogares para ancianos. 
CY: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios hospitalarios, a los servicios 
de ambulancias y a los servicios de instituciones residenciales de salud distintos de 
los servicios hospitalarios y para los servicios sociales distintos de los 
establecimientos de descanso y para convalecientes y hogares para ancianos. 

14. SERVICIOS DE TURISMO 
Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LOS 
VIAJES 
A. Hoteles, restaurantes y 
servicios de suministro de 
comidas desde el exterior por 
contrato 
(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) 
excluido el suministro de comidas 
desde el exterior por contrato en el 
sector de los servicios de 
transporte aéreo49

BG: Se exige la constitución (no sucursales). 
IT: Se aplican pruebas de necesidades económicas en bares, cafés y restaurantes. 
Criterio principal: población y densidad de los establecimientos existentes. 

B. Servicios de agencias de viajes 
y organización de viajes en grupo 
(incluidos los organizadores de 
viajes en grupo) 
(CCP 7471) 

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
PT: Requisito de constitución de una sociedad comercial con sede social en 
Portugal (sin consolidar por lo que se refiere a las sucursales). 
CZ: Prueba de necesidades económicas basada en el criterio de población. 

C. Servicios de guías de turismo 
(CCP 7472) 

BG, CY, HU, LT, MT, PL: Sin consolidar 

48 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
49 El suministro de comidas desde el exterior por contrato en los servicios de transporte aéreo se encuentra en 

SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE, en el punto 17.D, letra a), Servicios de asistencia en tierra. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
15. SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO, 
CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 
(excepto los servicios 
audiovisuales) 
A. Servicios de espectáculos 
(incluidos los de teatro, bandas y 
orquestas, circos y discotecas) 
(CCP 9619) 

CY, CZ, FI, MT, PL, RO, SI, SK: Sin consolidar 
BG: Sin consolidar excepto en el caso de productores teatrales, grupos de 
cantantes, servicios de espectáculos de bandas y orquestas (CCP 96191), servicios 
proporcionados por autores, compositores, escultores, artistas del espectáculo y 
otros artistas que trabajan individualmente (CCP 96192) y servicios auxiliares de 
teatro (CCP 96193). 
EE: Sin consolidar para otros servicios de espectáculos (CCP 96199) excepto para 
los servicios relativos al cine y el teatro. 
LV: Sin consolidar, excepto para los servicios relativos al funcionamiento del cine 
y el teatro (parte de CCP 96199). 

B. Servicios de agencias de 
noticias y de prensa 
(CCP 962) 

FR: La participación extranjera en empresas que editen publicaciones en idioma 
francés no puede exceder del 20 por ciento del capital o de derechos de voto de la 
sociedad. La creación de agencias de prensa por parte de inversionistas extranjeros 
está supeditada a la reciprocidad. 

C. Bibliotecas, archivos, museos y 
otros servicios culturales50

(CCP 963) 

BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 
AT, LT: La participación de agentes privados en la red de bibliotecas, archivos, 
museos y otros servicios culturales está sujeta a concesión o permiso. 

D. Servicios deportivos 
(CCP 9641) 

AT, SI: Sin consolidar para servicios de escuelas de esquí y de guías de montaña. 
BG, CY, CZ, EE, LV, MT, PL, RO, SK: Sin consolidar 

E. Servicios de parques de recreo 
y playas 
(CCP 96491) 

Ninguna 

16. SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 
A. Transporte marítimo51

a) Transporte internacional de 
pasajeros 
(CCP 7211 menos el transporte de 
cabotaje nacional) 
b) Transporte internacional de 
carga
(CCP 7212 menos el transporte de 
cabotaje nacional)52

UE: Sin consolidar por lo que se refiere al establecimiento de una empresa 
registrada con el fin de explotar una flota bajo la bandera nacional del Estado de 
establecimiento. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
BG, CY, DE, EE, ES, FR, FI, EL, IT, LT, LV, MT, PL, PT, RO, SI, SE: Se 
requiere autorización para los servicios de transbordo. 

50 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
51 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios y otros servicios de 

transporte marítimo que requieran el uso de bienes de dominio público. 
52 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre 

puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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B. Transporte por vías navegables 
interiores53

a) Transporte de pasajeros 
(CCP 7221) 
b) Transporte de carga 
(CCP 7222) 

UE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las 
vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en 
los países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a 
la propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la 
Navegación del Rin. 
UE: Sin consolidar por lo que se refiere al establecimiento de una empresa 
registrada con el fin de explotar una flota bajo la bandera nacional del Estado de 
establecimiento. 
AT: Requisito de nacionalidad para constituir una compañía naviera por personas 
físicas. En caso de constitución por personas jurídicas, requisito de nacionalidad 
para los miembros de la junta directiva y de la junta de supervisión. Se requiere 
domicilio social o establecimiento permanente en Austria. Además, la mayoría de 
las acciones de la compañía debe estar en posesión de nacionales de un país de la 
Unión Europea. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
FI: Los servicios sólo los pueden prestar buques que operen con bandera 
finlandesa. 

C. Transporte por ferrocarril54

a) Transporte de pasajeros 
(CCP 7111) 
b) Transporte de carga 
(CCP 7112) 

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 

D. Transporte por carretera55

a) Transporte de pasajeros 
(CCP 7121 y CCP 7122) 

UE: Los inversionistas extranjeros no pueden prestar servicios de transporte dentro 
de un Estado Miembro de la Unión Europea (cabotaje), con excepción del 
arrendamiento de servicios no regulares de autobuses con conductor. 
UE: Prueba de necesidades económicas para servicios de taxi. Criterio principal: la 
cantidad de los establecimientos ya existentes y el efecto sobre ellos, la densidad 
de población, la distribución geográfica, los efectos sobre las condiciones del 
tráfico y la creación de nuevos puestos de trabajo. 
AT, BG: Sólo pueden concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a 
nacionales de la Unión Europea y a personas jurídicas de la Unión Europea que 
tengan su sede principal en la Unión Europea. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
FI, LV: Se necesita autorización, que no se concede a vehículos de matrícula 
extranjera. 
LV, SE: Las entidades establecidas deben utilizar vehículos con matrícula 
nacional.

53 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios y otros servicios de 
transporte por vías navegables interiores que requieran el uso de bienes de dominio público. 

54 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios del transporte por ferrocarril que 
requieran el uso de bienes de dominio público. 

55 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
ES: Se requiere una prueba de necesidades económicas para CCP 7122. Criterio 
principal: demanda local. 
IT, PT: Prueba de necesidades económicas para servicios de grandes automóviles 
de lujo. Criterio principal: la cantidad de los establecimientos ya existentes y el 
efecto sobre ellos, la densidad de población, la distribución geográfica, los efectos 
sobre las condiciones del tráfico y la creación de nuevos puestos de trabajo. 
ES, IE, IT: Prueba de necesidades económicas para servicios de autobuses 
interurbanos. Criterio principal: la cantidad de los establecimientos ya existentes y 
el efecto sobre ellos, la densidad de la población, la distribución geográfica, los 
efectos sobre las condiciones del tráfico y la creación de nuevos puestos de trabajo. 
FR: Sin consolidar para los servicios de autobuses interurbanos. 

b) Transporte de carga56

(CCP 7123, excluido el transporte 
de correspondencia por cuenta 
propia57)

AT, BG: Sólo pueden concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a 
nacionales de la Unión Europea y a personas jurídicas de la Unión Europea que 
tengan su sede principal en la Unión Europea. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
FI, LV: Se necesita autorización, que no se concede a vehículos de matrícula 
extranjera. 
LV, SE: Las entidades establecidas deben utilizar vehículos con matrícula 
nacional.
IT, SK: Prueba de necesidades económicas. Criterio principal: demanda local 

E. Transporte de elementos que no 
sean combustible por tuberías58 59

(CCP 7139) 

AT: Sólo pueden concederse derechos exclusivos a nacionales de la Unión 
Europea y a personas jurídicas de la Unión Europea que tengan su sede principal 
en la Unión Europea. 

17. SERVICIOS AUXILIARES 
DEL TRANSPORTE60

A. Servicios auxiliares del 
transporte marítimo61

a) Servicios de carga y descarga 
del transporte marítimo 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de despacho de 
aduanas 
d) Servicios de contenedores y de 
depósito 
e) Servicios de agencia marítima 
f) Servicios de expedición de 
cargamentos marítimos 

UE: Sin consolidar para el arrendamiento de embarcaciones con tripulación, 
servicios de tracción o remolque, y servicios de apoyo relacionados con el 
transporte marítimo. 
IT: Se requiere una prueba de necesidades económicas para los servicios de carga y 
descarga del transporte marítimo. Criterio principal: la cantidad de los 
establecimientos ya existentes y el efecto sobre ellos, la densidad de población, la 
distribución geográfica y la creación de nuevos puestos de trabajo. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 por ciento. 
SI: Sólo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no 
sucursales) pueden realizar despachos de aduana. 

56 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a determinados Estados Miembros de la Unión 
Europea.

57 Parte de CCP 71235, que se encuentra en SERVICIOS DE COMUNICACIONES, en el punto 7.A, Servicios 
postales y de correos. 

58 El transporte de combustible por tuberías se encuentra en SERVICIOS DE ENERGÍA en el punto 18.B. 
59 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
60 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se encuentran en 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 6.F.l) 1 a 6.F.l) 4. 
61 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios, los servicios auxiliares del 

transporte marítimo que requieran el uso de bienes de dominio público y a los servicios de tracción o remolque. 
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g) Arrendamiento de 
embarcaciones con tripulación 
(CCP 7213) 
h) Servicios de remolque y 
tracción
(CCP 7214) 
i) Servicios de apoyo relacionados 
con el transporte marítimo 
(parte de CCP 745) 
j) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares (incluidos los servicios 
de suministro de comidas desde el 
exterior por contrato) 
(parte de CCP 749) 
B. Servicios auxiliares del 
transporte por vías navegables 
interiores62

a) Servicios de carga y descarga 
(parte de CCP 741) 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 
d) Arrendamiento de 
embarcaciones con tripulación 
(CCP 7223) 
e) Servicios de remolque y 
tracción
(CCP 7224) 
f) Servicios de apoyo relacionados 
con el transporte por vías 
navegables interiores 
(parte de CCP 745) 
g) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares 
(parte de CCP 749) 

UE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las 
vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en 
los países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a 
la propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la 
Navegación del Rin. 
UE: Sin consolidar para el arrendamiento de embarcaciones con tripulación, 
servicios de tracción o remolque, y servicios de apoyo relacionados con el 
transporte por vías navegables interiores. 
AT: Requisito de nacionalidad para constituir una compañía naviera por personas 
físicas. En caso de constitución por personas jurídicas, requisito de nacionalidad 
para los miembros de la junta directiva y de la junta de supervisión. Se requiere 
domicilio social o establecimiento permanente en Austria. Además, la mayoría de 
las acciones de la compañía debe estar en posesión de nacionales de un país de la 
Unión Europea. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 por ciento. 
HU: Podrá exigirse la participación del Estado en un establecimiento. 
SI: Sólo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no 
sucursales) pueden realizar despachos de aduana. 

62 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios portuarios, los servicios auxiliares del 
transporte marítimo que requieran el uso de bienes de dominio público y a los servicios de tracción o remolque. 
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C. Servicios auxiliares del 
transporte ferroviario63

a) Servicios de carga y descarga 
(parte de CCP 741) 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 
d) Servicios de remolque y 
tracción
(CCP 7113) 
e) Servicios auxiliares del 
transporte por ferrocarril 
(CCP 743) 
f) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares 
(parte de CCP 749) 
g) Servicios de despacho de 
aduanas 

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 por ciento. 
SI: Sólo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no 
sucursales) pueden realizar despachos de aduana. 
HU: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de despacho de aduana. 
PL: Restricciones nacionales en relación con la representación directa en los 
servicios de despacho de aduana: solo puede ser llevada a cabo por agentes de 
aduanas que tengan su residencia en el territorio de la Unión Europea. 
FR: Sin consolidar, excepto si hay plena reciprocidad. 
FI: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales. 
NL: La admisión de personas físicas o jurídicas para actuar como representantes de 
aduanas está sujeta a la discrecionalidad del inspector, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1, apartados 3 y 9, de Ley General de Aduanas. La admisión será 
denegada si el solicitante ha sido condenado en sentencia firme por un delito en los 
últimos cinco años. Los representantes de aduanas que no residan o estén 
establecidos en los Países Bajos deben fijar su residencia o establecer un domicilio 
fijo en los Países Bajos antes de desarrollar actividades como representante de 
aduanas autorizado. 

D. Servicios auxiliares del 
transporte por carretera64

a) Servicios de carga y descarga 
(parte de CCP 741) 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 
d) Alquiler de vehículos 
comerciales de carretera con 
conductor 
(CCP 7124) 
e) Servicios auxiliares del 
transporte por carretera 
(CCP 744) 
f) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares 
(parte de CCP 749) 
g) Servicios de despacho de 
aduanas 

AT: Para el alquiler de vehículos comerciales de carretera con conductor sólo 
pueden concederse autorizaciones a nacionales de la Unión Europea y a personas 
jurídicas de la Unión Europea que tengan su sede principal en la Unión Europea. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). La participación en empresas búlgaras está limitada al 49 por ciento. 
FI: Se necesita autorización, que no se concede a vehículos de matrícula extranjera, 
para el alquiler de vehículos comerciales de carretera con conductor. 
SI: Sólo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no 
sucursales) pueden realizar despachos de aduana. 
HU: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de despacho de aduana. 
PL: Restricciones nacionales en relación con la representación directa en los 
servicios de despacho de aduana: solo puede ser llevada a cabo por agentes de 
aduanas que tengan su residencia en el territorio de la Unión Europea. 
FR: Sin consolidar, excepto si hay plena reciprocidad. 
FI: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales. 
NL: La admisión de personas físicas o jurídicas para actuar como representantes de 
aduanas está sujeta a la discrecionalidad del inspector, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1, apartados 3 y 9, de Ley General de Aduanas. La admisión será 
denegada si el solicitante ha sido condenado en sentencia firme por un delito en los 
últimos cinco años. Los representantes de aduanas que no residan o estén 
establecidos en los Países Bajos deben fijar su residencia o establecer un domicilio 
fijo en los Países Bajos antes de desarrollar actividades como representante de 
aduanas autorizado. 

63 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios que requieran el uso de bienes de 
dominio público. 

64 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios que requieran el uso de bienes de 
dominio público. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
D. Servicios auxiliares de 
servicios de transporte aéreo 
a) Servicios de asistencia en tierra 
(incluidos los servicios de 
suministro de comidas desde el 
exterior por contrato) 

UE: Las categorías de actividades dependen del tamaño del aeropuerto. El número 
de proveedores en cada aeropuerto puede limitarse debido a las limitaciones del 
espacio disponible y fijarse en no menos de dos proveedores por otras razones. 
BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 

b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
PL: Para los servicios de almacenamiento de productos congelados o refrigerados y 
los servicios de almacenamiento a granel de líquidos o gases, las categorías de 
actividades dependen del tamaño del aeropuerto. El número de proveedores en 
cada aeropuerto puede limitarse debido a las limitaciones del espacio disponible y 
fijarse en no menos de dos proveedores por otras razones. 

c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
HU: Sin consolidar 
SI: Sólo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no 
sucursales) pueden realizar despachos de aduana. 

d) Arrendamiento de aeronaves 
con tripulación 
(CCP 734) 

UE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos de la Unión Europea deben 
estar registradas en el Estado Miembro de la Unión Europea que haya otorgado la 
autorización al transportista o, si el Estado Miembro de la Unión Europea que haya 
otorgado la autorización así lo permite, en otro lugar de la Unión Europea. 
Para ser inscrita, puede exigirse que la aeronave sea propiedad de personas físicas 
que cumplan determinados requisitos en materia de nacionalidad o de personas 
jurídicas que cumplan determinadas condiciones respecto de la propiedad del 
capital y el control. 
La aeronave debe ser operada por transportistas aéreos que sean propiedad de 
personas físicas que cumplan determinados requisitos en materia de nacionalidad o 
de personas jurídicas que cumplan determinadas condiciones respecto de la 
propiedad del capital y el control. 

e) Ventas y comercialización UE: Obligaciones específicas para inversionistas que gestionan servicios de 
sistemas de reservas informatizados que pertenecen o son controlados por 
transportistas aéreos. 

f) Servicios de reservas 
informatizados 

UE: Obligaciones específicas para inversionistas que gestionan servicios de 
sistemas de reservas informatizados que pertenecen o son controlados por 
transportistas aéreos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
g) Gestión de aeropuertos65 BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 

constitución). 
PL: La participación extranjera está limitada al 49 por ciento. 

h) Servicios de despacho de 
aduanas 

BG: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales (se requiere la 
constitución). 
SI: Sólo las personas jurídicas establecidas en la República de Eslovenia (no 
sucursales) pueden realizar despachos de aduana. 
HU: Sin consolidar 
PL: Restricciones nacionales en relación con la representación directa en los 
servicios de despacho de aduana: solo puede ser llevada a cabo por agentes de 
aduanas que tengan su residencia en el territorio de la Unión Europea. 
FR: Sin consolidar, excepto si hay plena reciprocidad. 
FI: Sin consolidar para el establecimiento directo de sucursales. 
NL: La admisión de personas físicas o jurídicas para actuar como representantes de 
aduanas está sujeta a la discrecionalidad del inspector, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 1, apartados 3 y 9, de Ley General de Aduanas. La admisión será 
denegada si el solicitante ha sido condenado en sentencia firme por un delito en los 
últimos cinco años. Los representantes de aduanas que no residan o estén 
establecidos en los Países Bajos deben fijar su residencia o establecer un domicilio 
fijo en los Países Bajos antes de desarrollar actividades como representante de 
aduanas autorizado. 

E. Servicios auxiliares del 
transporte de elementos que no 
sean combustible por tuberías66

a) Servicios de almacenamiento 
de elementos que no sean 
combustible transportados por 
tuberías67

(parte de CCP 742) 

Ninguna 

65 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
66 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, 

en el punto 18.C. 
67 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
18. SERVICIOS DE ENERGÍA 
A. Servicios relacionados con la 
minería68

(CCP 883)69

Ninguna 

B. Transporte de combustible por 
tuberías70

(CCP 7131) 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar  

C. Servicios de almacenamiento 
de combustible transportado por 
tuberías71

(parte de CCP 742) 

CY, CZ, MT, PL, SK: Se puede prohibir a los inversionistas de los países 
proveedores de energía que controlen la actividad. Sin consolidar para el 
establecimiento directo de sucursales (se requiere la constitución). 

D. Servicios de comercio al por 
mayor de combustibles sólidos, 
líquidos y gaseosos y productos 
similares 
(CCP 62271) 
y servicios comerciales al por 
mayor de electricidad, vapor y 
agua caliente72

UE: Sin consolidar para los servicios comerciales al por mayor de electricidad, 
vapor y agua caliente. 

E. Venta al por menor de 
carburante 
(CCP 613) 
F. Venta al por menor de gasóleo, 
gas envasado, carbón y madera 
(CCP 63297) 
y servicios comerciales al por 
menor de electricidad, gas (no 
embotellado), vapor y agua 
caliente73

UE: Sin consolidar para servicios comerciales al por menor de carburante, 
electricidad, gas (no embotellado), vapor y agua caliente. 
BE, BG, DK, FR, IT, MT, PT: La autorización para la venta al por menor de 
gasóleo, gas envasado, carbón y madera (en el caso de Francia, sólo para grandes 
almacenes) está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Criterio principal: 
la cantidad de los grandes almacenes ya existentes y el efecto sobre ellos, la 
densidad de población, la distribución geográfica, los efectos sobre las condiciones 
del tráfico y la creación de nuevos puestos de trabajo. 

68 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
69 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento 

relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación terrestres, perforación, 
servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, 
ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, 
geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, 
suministro y utilización de fluidos de terminación (salmueras), suministro e instalación de dispositivos de 
terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 
acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de 
obturación y abandono de pozos. 
No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales. 
No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas 
(CCP 5115), que se encuentra en el punto 8, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN. 

70 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
71 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
72 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
73 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
G. Servicios relacionados con la 
distribución de energía74

(CCP 887) 

AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, HU, IT, LU, LT, MT, NL, 
PL, PT, RO, SK, SE, UK: Sin consolidar, excepto para servicios de consultoría, en 
cuyo caso: ninguna. 
SI: Sin consolidar, excepto para servicios relacionados con la distribución de gas, 
en cuyo caso: ninguna. 

19. OTROS SERVICIOS NO 
INCLUIDOS EN OTRA PARTE 
a) Servicios de lavado, limpieza y 
tintura 
(CCP 9701) 

Ninguna 

b) Servicios de peluquería 
(CCP 97021) 

IT: Prueba de necesidades económicas aplicada sobre una base de tratamiento 
nacional. La prueba de necesidades económicas, cuando se aplica, limita el número 
de empresas. Criterio principal: población y densidad de las empresas existentes. 

c) Servicios de tratamiento de 
belleza, de manicura y de pedicura 
(CCP 97022) 

IT: Prueba de necesidades económicas aplicada sobre una base de trato nacional. 
La prueba de necesidades económicas, cuando se aplica, limita el número de 
empresas. Criterio principal: población y densidad de las empresas existentes. 

d) Otros tratamientos de belleza 
n.c.o.p. 
(CCP 97029) 

IT: Prueba de necesidades económicas aplicada sobre una base de trato nacional. 
La prueba de necesidades económicas, cuando se aplica, limita el número de 
empresas. Criterio principal: población y densidad de las empresas existentes. 

e) Servicios de tratamientos 
termales y masajes no 
terapéuticos, en la medida en que 
se proporcionen como servicios de 
bienestar físico y de relajación y 
no con una finalidad médica o de 
rehabilitación75 76

(CCP ver. 1.0 97230) 

Ninguna  

g) Servicios de conexión de 
telecomunicaciones 
(CCP 7543) 

Ninguna 

74 Con exclusión de servicios de consultores, se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos. 
75 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 6.A, h) Servicios médicos, 

6.A, j) 2, Servicios proporcionados por enfermeros, fisioterapeutas y personal paramédico y servicios de salud 
(13.A y 13 C). 

76 Se aplica la limitación horizontal sobre servicios públicos a los servicios de tratamientos termales y los masajes 
no terapéuticos proporcionados en el ámbito de servicios públicos tales como determinados manantiales de agua. 
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SECCIÓN C 

PERÚ

1. La Lista de Compromisos que figura a continuación indica las actividades económicas 

liberalizadas por el Perú en virtud del artículo 114 del presente Acuerdo y, mediante reservas, 

las limitaciones de acceso al mercado y al trato nacional aplicables a establecimientos e 

inversionistas de la otra Parte en esas actividades. Las listas constan de los siguientes 

elementos: 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso 

y el ámbito de aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas; y 

(b) una segunda columna que describe las reservas aplicables y la obligación afectada 

(Acceso a los Mercados – AM o Trato Nacional – TN). Los compromisos de AM y TN 

son independientes; por tanto, si en algún subsector no se ha comprometido el AM 

(permanece «sin consolidar»), no se invalida el compromiso de TN. 

Los sectores o subsectores que no se incluyen en la lista que figura a continuación no están 

comprometidos. 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

C
G

-A
-1

52



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

SECCIÓN CORTES GENERALES
Serie A Núm. 152 22 de marzo de 2013 Pág. 375

EU/CO/PE/Anexo VII/es 114 

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

(a) por CIIU rev 3.1 significa la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas 

las actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las 

Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 4, CIIU rev 3.1, 2002; y 

(b) por CCP significa la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, 

CCP prov, 1991. 

3. La lista que figura a continuación no podrá incluir medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato 

nacional en el sentido de los artículos 112 y 113 del presente Acuerdo. Dichas medidas (por 

ejemplo, la necesidad de obtener una autorización, las obligaciones de servicio universal, la 

necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la 

necesidad de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas, el requisito 

no discriminatorio de que determinadas actividades no pueden emprenderse en zonas de 

protección del medio ambiente o áreas de interés histórico o artístico particular) son de 

aplicación en cualquier caso a los inversionistas de la otra Parte, incluso en caso de que no 

aparezcan enumeradas. 
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4. De conformidad con el artículo 107 párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a los subsidios o subvenciones otorgados por las 

Partes.

5. De conformidad con el artículo 112 del presente Acuerdo, en la lista que figura a continuación 

no se incluyen los requisitos no discriminatorios relativos a los tipos de forma jurídica de un 

establecimiento. 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 
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NOTA 1 

LISTA DE SERVICIOS DE TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL 

Cuando en esta Lista no quedan plenamente abarcados de otra manera los servicios de transporte 

por carretera, ferrocarril, vías navegables interiores y servicios auxiliares conexos, el operador de 

servicios de transporte multimodal (definido en el párrafo 3 abajo) podrá arrendar, alquilar o fletar 

camiones, vagones de ferrocarril, o gabarras y equipo conexo, para el tránsito por el interior de la 

carga objeto de transporte marítimo internacional, o tendrá acceso a esas formas de servicios de 

transporte en términos y condiciones razonables y no discriminatorias y podrá utilizarlas con el 

propósito de llevar a cabo operaciones de transporte multimodal. 

Por «términos y condiciones razonables y no discriminatorios» se entiende, para los propósitos de 

las operaciones de transporte multimodal y este compromiso adicional, la capacidad del operador de 

transporte multimodal de efectuar oportunamente el envío de sus mercancías, incluida la prioridad 

de éstas sobre otras que hayan entrado en el puerto en fecha posterior. 
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DEFINICIONES

1. En el caso de Perú, «cabotaje» o «transporte acuático comercial en tráfico nacional», es el que 

se realiza entre puertos peruanos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 683 de 2001. 

2. Por «otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte 

marítimo internacional» se entiende la posibilidad de que los proveedores de servicios de 

transporte marítimo internacional de la otra Parte realicen localmente todas las actividades 

que sean necesarias para suministrar a sus clientes un servicio de transporte parcial o 

plenamente integrado en el que el transporte marítimo constituya un elemento sustancial. Este 

compromiso no deberá interpretarse en el sentido de que limite en modo alguno los 

compromisos contraídos con respecto al modo de suministro transfronterizo. Para mayor 

certeza, este compromiso no otorga derechos para operar como empresa de transporte 

marítimo o empresa naviera nacional en el Perú. 

Esas actividades incluyen, pero no se limitan a: 

(a) comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos 

mediante contacto directo con los clientes, desde la indicación de precios a la 

facturación, cuando estos servicios los preste u ofrezca el propio proveedor de servicios 

o proveedores con los que el vendedor de los servicios haya establecido acuerdos 

comerciales permanentes; 
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(b) la adquisición por cuenta propia o por cuenta de sus clientes (y la reventa a sus clientes) 

de servicios de transporte y servicios conexos, incluidos los servicios de transporte 

hacia el interior de cualquier clase —en particular por vías navegables interiores, 

carretera o ferrocarril— necesarios para el suministro del servicio integrado; 

(c) la preparación de la documentación pertinente: documentos de transporte, documentos 

de aduanas u otros documentos relativos al origen y naturaleza de las mercancías 

transportadas; 

(d) el suministro de información comercial por cualquier medio, incluidos los sistemas 

informáticos y el intercambio electrónico de datos (a reserva de las disposiciones de la 

Sección sobre Telecomunicaciones); 

(e) el establecimiento de arreglos comerciales (incluida la participación en el capital de una 

sociedad) y la designación de personal contratado localmente (o, cuando se trate de 

personal extranjero, a reserva del compromiso horizontal contraído con respecto al 

movimiento de personal) con una agencia de transporte marítimo establecida 

localmente; 

(f) la actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala de un buque o 

haciéndose cargo de las mercancías en caso necesario. 
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3. Por «operador de transporte multimodal» se entiende la persona a cuyo nombre se expide el 

conocimiento de embarque o documento de transporte multimodal, o cualquier otro 

documento acreditativo de la existencia de un contrato de transporte multimodal de 

mercancías, y que es responsable del acarreo de las mercancías con arreglo al contrato de 

transporte. 

4. Por «servicios de manipulación de la carga objeto de transporte marítimo» se entiende las 

actividades realizadas por las empresas de carga y descarga, incluidos los operadores de los 

terminales pero no las actividades directas de los trabajadores portuarios cuando esta mano de 

obra se organice independientemente de las empresas de carga y descarga o de los operadores 

de las terminales. Entre las actividades abarcadas figura la organización y supervisión de: 

(a) la carga/descarga de mercancías en/de un buque; 

(b) el amarre/desamarre de la carga; 

(c) la recepción/entrega y custodia de la carga antes de su embarque o después de su 

descarga.
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5. Por «servicios de despacho de aduanas» (o «servicios de agentes de aduanas») se entiende la 

realización por cuenta de otra parte de las formalidades de aduanas relativas a la importación, 

exportación o transporte directo de mercancías, ya sea este servicio la actividad principal del 

proveedor de servicios o un complemento habitual de su actividad principal. 

6. Por «servicios de estaciones y depósitos de contenedores» se entiende el almacenamiento de 

contenedores, ya sea en zonas portuarias o en el interior, con miras a su llenado/vaciado, 

reparación y suministro para su empleo en el transporte marítimo. 

7. Por «servicios de agencias marítimas» se entiende las actividades de representación como 

agente, en una zona geográfica determinada, de los intereses comerciales de una o varias 

líneas marítimas o empresas navieras, con los siguientes fines: 

(a) comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos, desde 

la indicación de precios a la facturación, y expedición de conocimientos de embarque en 

nombre de las empresas; adquisición y reventa de los servicios conexos necesarios, 

preparación de documentación y suministro de información comercial; 

(b) actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala del buque o haciéndose 

cargo de las mercancías en caso necesario. 
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8. Por «servicios de agencia de carga» se entiende la actividad consistente en organizar y vigilar 

las operaciones de transporte marítimo por cuenta de los expedidores, mediante la adquisición 

de servicios de transporte y servicios conexos, la preparación de la documentación pertinente 

y el suministro de información comercial. 

NOTA 2 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS AEROPORTUARIOS 

Para los efectos de este Acuerdo, se entenderá por «servicios especializados aeroportuarios» los 

servicios prestados dentro y fuera de la plataforma, por operadores de servicios aeroportuarios 

nacionales e internacionales vinculados a servicios prestados directamente a aeronaves o con 

ocasión del transporte aéreo, cuando para su ejecución se utilicen equipos e infraestructura 

especializada. 

Los compromisos asumidos por Perú en «servicios especializados aeroportuarios» se limitan a los 

siguientes subsectores: 

(a) Servicios de Suministro de Combustible: servicios de abastecimiento de combustible a las 

aeronaves de explotadores aéreos nacionales o internacionales en los diferentes aeropuertos 

del Perú. 
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(b) Servicios de Suministro de Agua, Bebidas y Alimentos («catering»): atención a las aeronaves 

de explotadores aéreos nacionales o internacionales en los diferentes aeropuertos del Perú, en 

lo que refiere al abastecimiento de alimentos, agua y bebidas. 

(c) Servicios de Almacenamiento de Carga: recepción, manipuleo, almacenamiento y entrega de 

carga y correo que se transporta por vía aérea nacional e internacional de exportación e 

importación, a través de los explotadores aéreos. 

(d) Servicios de Apoyo de Equipos Terrestre en la Plataforma: servicios brindados en plataforma 

con equipos de apoyo terrestre a los explotadores aéreos nacionales o internacionales en los 

diferentes aeropuertos del Perú, para la atención de las aeronaves, pasajeros, personal y carga. 

Incluye los servicios de limpieza de aeronave. 

(e) Servicios de Terminal de Carga del Explotador Aéreo o Transportista: es el terminal de carga 

del transportista o encargado por este, para recibir y entregar la mercancía debidamente 

individualizada al destinatario o su agente. Le corresponde realizar las actividades necesarias 

para la entrega de la mercancía al destinatario o su representante. Este servicio comprende el 

período desde que la carga es retirada del edificio de mercancías del aeródromo hasta la 

entrega en los terminales de almacenamiento de carga y correo. 

__________________
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ANEXO VIII

LISTA DE COMPROMISOS 

SOBRE SUMINISTRO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS 

(contemplado en el artículo 118 del presente Acuerdo) 

SECCIÓN A 

COLOMBIA 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica los sectores de servicios 

comprometidos por Colombia en virtud del artículo 118 del presente Acuerdo y, mediante 

reservas, las limitaciones de acceso a los mercados y de trato nacional aplicables a los 

servicios y proveedores de servicios de la otra Parte en esos sectores. La lista consta de los 

siguientes elementos: 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso 

y el ámbito de aplicación del compromiso a que se aplican las reservas; y 
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(b) una segunda columna se describen las reservas aplicables, el modo de suministro y la 

obligación afectada (Acceso a los Mercados o Trato Nacional). Los compromisos de 

Acceso a los Mercados y Trato Nacional son independientes; por tanto si en algún 

subsector no se ha comprometido el Acceso a los Mercados (permanece «sin 

consolidar»), no se invalida el compromiso de Trato Nacional. 

No está comprometido el suministro transfronterizo de servicios en sectores o subsectores 

cubiertos por el presente Acuerdo que no figuren en la lista que figura a continuación. 

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

Por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP prov, 

1991.

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato 

nacional en el sentido de los artículos 119 y 120 del presente Acuerdo. Dichas medidas (por 

ejemplo la necesidad de obtener una licencia, las obligaciones de servicio universal, la 

necesidad de obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la 

necesidad de superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas), incluso en 

caso de que no aparezcan enumeradas, son de aplicación en cualquier caso a los proveedores 

de servicios de la otra Parte. 
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4. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la viabilidad del Modo 1 en 

determinados sectores y subsectores de servicios y sin perjuicio de la existencia de 

monopolios públicos y derechos exclusivos. 

5. De conformidad con el artículo 107, párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a los subsidios o subvenciones otorgados por las 

Partes.

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 

NOTAS SOBRE LAS LIMITACIONES QUE APLICAN 

A LOS COMPROMISOS ESPECÍFICOS SECTORIALES 

DE COMERCIO TRANSFRONTERIZO DE SERVICIOS (MODOS 1 Y 2) 

Nota número 1: Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las minorías social o económicamente en desventaja y a sus 

grupos étnicos, incluyendo con respecto a las tierras comunales de propiedad de los grupos étnicos 

de conformidad con el artículo 63 de la constitución política de Colombia. Los grupos étnicos en 

Colombia son: los pueblos indígenas y ROM (gitano), las comunidades afro colombianas y la 

comunidad raizal del archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
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Nota número 2: Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las comunidades locales con respecto al apoyo y desarrollo de 

expresiones relacionadas con el patrimonio cultural inmaterial declarado bajo la resolución 0168 

de 2005. 

Nota número 3: Si el Estado decide vender la totalidad o parte de su participación en una empresa a 

una persona diferente de otra empresa estatal colombiana u otra entidad gubernamental colombiana, 

deberá primero ofrecer dicha participación de manera exclusiva y bajo las condiciones establecidas 

en los artículos 3 y 11 de la Ley 226 de 1995, a: 

(a) los trabajadores, pensionados y ex trabajadores (diferentes a los ex trabajadores desvinculados 

con justa causa) de la empresa y de otras empresas de propiedad o controladas por esa 

empresa; 

(b) asociaciones de empleados o ex empleados de la empresa; 

(c) sindicatos de trabajadores; 

(d) federaciones y confederaciones de sindicatos de trabajadores; 
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(e) fondos de empleados; 

(f) fondos de cesantías y de pensiones; y 

(g) entidades cooperativas. 

Sin embargo, una vez dicha participación ha sido transferida o vendida, Colombia no se reserva el 

derecho a controlar las subsecuentes transferencias u otras ventas de tal participación. 

Nota número 4: Para desarrollar una concesión obtenida del Estado colombiano, una persona 

jurídica constituida bajo las leyes de otro país y con domicilio principal en el exterior, debe 

establecerse como una sucursal en Colombia. 

Nota número 5: Solamente personas naturales o jurídicas con sede principal de sus negocios en el 

puerto libre de San Andrés, Providencia y Santa Catalina pueden prestar servicios en esta región. 
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SECCIÓN B 

PARTE UE 

Se utilizan las siguientes abreviaturas: 

AT Austria 

BE Bélgica 

BG Bulgaria 

CY Chipre 

CZ República Checa 

DE Alemania 

DK Dinamarca 

ES España 

EE Estonia 

FI Finlandia 

FR Francia 

EL Grecia 

HU Hungría 

IE Irlanda 

IT Italia 

LV Letonia 

LT Lituania 

LU Luxemburgo 

MT Malta 

NL Países Bajos 

PL Polonia 

PT Portugal 

RO Rumanía 
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SK Eslovaquia 

SI Eslovenia 

SE Suecia 

UE Unión Europea, incluidos todos sus Estados Miembros 

UK Reino Unido 

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica los sectores de servicios 

liberalizados en virtud del artículo 121 del presente Acuerdo y, mediante reservas, las 

limitaciones de acceso a los mercados y al trato nacional aplicables a los servicios y 

proveedores de servicios de los Países Andinos signatarios en esos sectores. La lista consta de 

los siguientes aspectos: 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso 

y el ámbito de aplicación de la liberalización a que se aplican las reservas; y 

(b) una segunda columna se describen las reservas aplicables. 

Cuando la columna a que se hace referencia en el subpárrafo (b) sólo incluye reservas 

específicas para Estados Miembros de la Unión Europea determinados, los Estados Miembros 

de la Unión Europea no mencionados asumen compromisos en el sector en cuestión sin 

ningún tipo de reserva1.

No está comprometida la prestación transfronteriza de servicios en sectores o subsectores 

cubiertos por el presente Acuerdo que no figuren en la lista que figura a continuación. 

1 La ausencia de reservas específicas para Estados Miembros de la Unión Europea 
determinados en un sector dado no afecta a las reservas horizontales o a las reservas 
sectoriales para toda la Unión Europea que se puedan aplicar. 
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2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

(a) por «CCP» se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la 

Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, nº 77, 

CCP prov, 1991; y 

(b) por «CCP ver. 1.0» se entiende la Clasificación Central de Productos según la 

definición de la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, 

Serie M, nº 77, CCP ver 1.0, 1998. 

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato 

nacional en el sentido de los artículos 119 y 120 del presente Acuerdo. Dichas medidas (ej. la 

necesidad de obtener una licencia, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de 

obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de 

superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas), incluso en caso de que no 

aparezcan enumeradas, son de aplicación en cualquier caso a los proveedores de servicios de 

los Países Andinos signatarios. 
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4. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la viabilidad del Modo 1 en 

determinados sectores y subsectores de servicios y sin perjuicio de la existencia de 

monopolios públicos y derechos exclusivos según lo descrito en la lista de compromisos sobre 

establecimiento. 

5. De conformidad con el artículo 107, párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a las subvenciones otorgadas por las Partes. 

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
TODOS LOS SECTORES Bienes inmuebles 

Modos 1 y 2 
AT, BG, CY, CZ, DK, EE, EL, FI, HU, IE, IT, LT, LV, MT, PL, RO, SI, SK: 
Limitaciones para la adquisición de terrenos y bienes inmuebles por inversionistas 
extranjeros2.

1. SERVICIOS PRESTADOS A 
LAS EMPRESAS 
A. Servicios profesionales 
a) Servicios jurídicos 
(CCP 861)3

con exclusión de los servicios de 
asesoría, documentación y 
certificación jurídicos prestados 
por juristas a los que se 
encomiendan funciones públicas, 
como notarios, huissiers de justice
u officiers publics et ministériels

Modos 1 y 2 
AT, CY, ES, EL, LT, MT, SK: La plena admisión en el Colegio de Abogados, 
obligatoria para la práctica del Derecho nacional (Unión Europea y sus Estados 
Miembros), está sujeta al requisito de nacionalidad. 
BE, FI: La plena admisión en el Colegio de Abogados, obligatoria para los 
servicios de representación legal, está sujeta al requisito de nacionalidad, junto con 
el requisito de residencia. En Bélgica se aplican cuotas para comparecer ante la 
«Cour de cassation» en causas no penales. 
BG: Los abogados extranjeros sólo pueden prestar servicios de representación legal 
de un nacional de su país de origen y supeditada a la reciprocidad y la cooperación 
con un abogado búlgaro. Requisito de residencia permanente para los servicios de 
mediación legal. 
FR: El acceso de los abogados a la profesión de «avocat auprès de la Cour de 
Cassation» y «avocat auprès du Conseil d'État» está sometido a cuotas y al 
requisito de nacionalidad. 
HU: La plena admisión en el Colegio de Abogados está sujeta al requisito de 
nacionalidad, junto con el requisito de residencia. Para los abogados extranjeros, el 
ámbito de las actividades legales está limitado a la prestación de asesoramiento 
jurídico. 

2 En relación con los sectores de servicios, estas limitaciones no van más allá de las que aparecen en los 
compromisos actuales en virtud del AGCS. 

3 Incluye asesoría jurídica, representación legal, servicios jurídicos de arbitraje, de conciliación y mediación, y de 
documentación y certificación. 
El suministro de servicios jurídicos sólo está autorizado con respecto al Derecho internacional público, el 
Derecho de la Unión Europea y la ley de la jurisdicción en la que el prestador de servicios o su personal está 
autorizado a ejercer como abogado y, como en el caso del suministro de otros servicios, está sujeto a requisitos y 
procedimientos de autorización aplicables en los Estados Miembros de la Unión Europea. Para los abogados que 
suministren servicios jurídicos en materia de Derecho internacional público y Derecho extranjero, dichos 
requisitos y procedimientos pueden adoptar la forma, entre otras cosas, del cumplimiento de los códigos éticos 
locales (a menos que se haya obtenido la convalidación con la titulación del país anfitrión), requisitos en materia 
de seguros y la simple inscripción en el Colegio de Abogados del país o una admisión simplificada en el Colegio 
de Abogados de dicho país mediante un test de aptitud y un domicilio legal o profesional en el país anfitrión. Los 
servicios jurídicos con respecto al Derecho de la Unión Europea los suministrará o se suministrarán, en 
principio, a través de un abogado plenamente cualificado admitido en el Colegio de Abogados en la Unión 
Europea que actúe en su propio nombre; los servicios jurídicos con respecto al Derecho de un Estado Miembro 
de la Unión Europea los suministrará o se suministrarán, en principio, a través de un abogado plenamente 
cualificado admitido en el Colegio de Abogados de ese Estado Miembro de la Unión Europea que actúe en su 
propio nombre. Por tanto, la plena admisión en el Colegio de Abogados del Estado Miembro de la Unión 
Europea de que se trate podrá ser necesaria para representar clientes ante los tribunales y demás autoridades 
competentes en la Unión Europea ya que ello implica el ejercicio del Derecho de la Unión Europea y del 
Derecho procesal nacional. No obstante, en determinados Estados Miembros, los abogados extranjeros no 
plenamente admitidos en el Colegio de Abogados están autorizados a representar en procedimientos civiles a una 
parte que tenga la nacionalidad o pertenezca al Estado en que el abogado esté habilitado a ejercer. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
LV: Requisito de nacionalidad para los abogados jurados, a los que está reservada 
la representación legal en procedimientos penales. 
DK: La comercialización de actividades de asesoramiento jurídico está limitada a 
los abogados con autorización de Dinamarca para el ejercicio profesional y las 
sociedades de servicios jurídicos registradas en Dinamarca. Se debe rendir un 
examen sobre el derecho de Dinamarca para obtener la autorización de Dinamarca 
para el ejercicio profesional. 
SE: La admisión en el Colegio de Abogados, necesaria sólo para utilizar el título 
sueco «advokat», está sujeta a un requisito de residencia. 

b) 1. Servicios de contabilidad y 
teneduría de libros 
(CCP 86212 excepto «servicios de 
auditoría», CCP 86213, 
CCP 86219 y CCP 86220) 

Modo 1 
FR, HU, IT, MT, RO, SI: Sin consolidar 
AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades 
competentes. 
Modo 2 
Ninguna 

b) 2. Servicios de auditoría 
(CCP 86211 y 86212, salvo los 
servicios de contabilidad) 

Modo 1 
BE, BG, CY, DE, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PT, RO, SI, UK: Sin 
consolidar 
AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades 
competentes y para desempeñar los servicios de auditoría contemplados en las 
leyes específicas austríacas (ej. ley sobre sociedades anónimas, reglamento de la 
Bolsa, ley sobre banca, etc.). 
SE: Sólo los auditores autorizados en Suecia pueden desempeñar servicios de 
auditoría legal en determinadas personas jurídicas, como las sociedades de 
responsabilidad limitada. Sólo esas personas pueden ser accionistas y constituir 
sociedades colectivas para el ejercicio cualificado de la auditoría (con fines 
oficiales). Se requiere la residencia para la aprobación. 
LT: El informe del auditor se debe preparar en colaboración con un auditor 
acreditado para ejercer en Lituania. 
Modo 2 
Ninguna 

c) Servicios de asesoramiento 
tributario 
(CCP 863)4

Modo 1 
AT: Requisito de nacionalidad para la representación ante las autoridades 
competentes. 
CY: Los agentes fiscales deben estar debidamente autorizados por el Ministro de 
Hacienda. La autorización está sujeta a una prueba de necesidades económicas. Los 
criterios utilizados son análogos a los utilizados para conceder una autorización 
para inversiones extranjeras (enumerados en los compromisos horizontales), y se 
aplican a este subsector, teniendo siempre en cuenta la situación del empleo en el 
subsector. 
BG, MT, RO, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

4 No incluye los servicios de asesoría jurídica y de representación legal sobre asuntos fiscales, que se encuentran 
en el punto 1.A, letra a). Servicios jurídicos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
d) Servicios de arquitectura 
y
e) Servicios de planificación 
urbana y de arquitectura 
paisajística 
(CCP 8671 y CCP 8674) 

Modo 1 
AT: Sin consolidar, excepto los servicios de planificación. 
BE, BG, CY, EL, IT, MT, PL, PT, SI: Sin consolidar 
DE: Aplicación de las normas nacionales sobre honorarios y retribuciones para 
todos los servicios prestados desde el extranjero. 
HU, RO: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios de arquitectura 
paisajística. 
Modo 2 
Ninguna 

f) Servicios de ingeniería y 
g) Servicios integrados de 
ingeniería 
(CCP 8672 y CCP 8673) 

Modo 1 
AT, SI: Sin consolidar, excepto los servicios de planificación pura. 
BG, CY, EL, IT, MT, PT: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

h) Servicios médicos (incluidos 
los psicólogos) y dentales 
(CCP 9312 y parte de 
CCP 85201) 

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, DE, DK, EE, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PT, RO, SK, 
UK: Sin consolidar 
SI: Sin consolidar para los servicios de medicina social, sanidad, epidemiología y 
médicos/ecológicos; suministro de sangre, preparados de sangre y trasplantes y 
autopsias. 
Modo 2 
Ninguna 

i) Servicios veterinarios 
(CCP 932) 

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, MT, NL, PT, 
RO, SI, SK: Sin consolidar 
UK: Sin consolidar, a excepción del laboratorio veterinario y de servicios técnicos 
suministrados a cirujanos veterinarios, al consejo general, a la orientación y a la 
información por ejemplo: nutricional, del comportamiento y cuidado de animales 
de compañía. 
Modo 2 
Ninguna 

j) 1. Servicios de comadronas 
(parte de CCP 93191) 
j) 2. Servicios proporcionados por 
enfermeros, fisioterapeutas y 
personal paramédico 
(parte de CCP 93191) 

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, 
NL, PT, RO, SI, SK, UK: Sin consolidar 
FI, PL: Sin consolidar excepto para personal de enfermería. 
Modo 2 
Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
k) Venta al por menor de 
productos farmacéuticos, 
medicinales y ortopédicos 
(CCP 63211) 
y otros servicios prestados por 
farmacéuticos5

Modo 1 
AT, BE, BG, DE, CY, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, 
SE, SI, UK: Sin consolidar 
CZ, LV, LT: Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a las ventas por 
correspondencia. 
HU: Sin consolidar, excepto por lo que se refiere a CCP 63211. 
Modo 2 
Ninguna 

B. Servicios de informática y 
servicios conexos 
(CCP 84) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

C. Servicios de investigación y 
desarrollo 
a) Investigación y desarrollo de 
las ciencias naturales 
(CCP 851) 
b) Servicios de investigación y 
desarrollo de las ciencias sociales 
y las humanidades 
(CCP 852 excluidos los servicios 
psicológicos)6

c) Servicios interdisciplinarios de 
investigación y desarrollo 
(CCP 853) 

Para a) y c): 
Modos 1 y 2 
UE: Para los servicios de investigación y desarrollo financiados con fondos 
públicos, sólo pueden concederse derechos exclusivos y/o autorizaciones a 
nacionales de la Unión Europea y a personas jurídicas de la Unión Europea que 
tengan su sede principal en la Unión Europea. 

Para b): 
Ninguna 

D. Servicios inmobiliarios7

a) Relativos a bienes raíces 
propios o arrendados 
(CCP 821) 

Modo 1 
BG, CY, CZ, EE, HU, IE, LV, LT, MT, PL, RO, SK, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

b) A comisión o por contrato 
(CCP 822) 

Modo 1 
BG, CY, CZ, EE, HU, IE, LV, LT, MT, PL, RO, SK, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

E. Servicios de arrendamiento o 
alquiler sin operarios 
a) De embarcaciones 
(CCP 83103) 

Modo 1 
BG, CY, DE, HU, MT, RO: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

5 El suministro al público de productos de farmacia, así como la prestación de otros servicios, está sujeto a 
requisitos y procedimientos de autorización y cualificación aplicables en los Estados Miembros de la Unión 
Europea. Por regla general, esta actividad está reservada a los farmacéuticos. En determinados Estados 
Miembros de la Unión Europea, sólo el suministro de medicamentos con receta está reservada a los 
farmacéuticos. 

6 Parte de CCP 85201, que se encuentra en el punto 1.A, letra h), Servicios médicos y dentales. 
7 El servicio en cuestión se refiere a la profesión de los agentes inmobiliarios y no afecta a ninguno de los 

derechos y/o restricciones de las personas físicas o jurídicas que adquieren inmuebles. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
b) De aeronaves 
(CCP 83104) 

Modos 1 y 2 
BG, CY, CZ, HU, LV, MT, PL, RO, SK: Sin consolidar 
UE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos de la Unión Europea deben 
estar registradas en el Estado Miembro de la Unión Europea que haya otorgado la 
autorización al transportista o en otro lugar de la Unión Europea. Pueden otorgarse 
exoneraciones para contratos de arrendamiento de corto plazo o en casos 
excepcionales. 

c) De otros medios de transporte 
(CCP 83101, CCP 83102 y 
CCP 83105)  

Modo 1 
BG, CY, HU, LV, MT, PL, RO, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

d) De otro tipo de maquinaria y 
equipo 
(CCP 83106, CCP 83107, 
CCP 83108 y CCP 83109) 

Modo 1 
BG, CY, CZ, HU, MT, PL, RO, SK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

e) De efectos personales y enseres 
domésticos 
(CCP 832) 

Modos 1 y 2 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, 
RO, SI, SE, SK, UK: Sin consolidar 
EE: Sin consolidar excepto en el caso de los servicios de arrendamiento o alquiler 
de cintas de vídeo ya grabadas para su utilización en el hogar con fines de 
esparcimiento. 

f) Arrendamiento de equipos de 
telecomunicaciones 
(CCP 7541) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

F. Otros servicios prestados a las 
empresas 
a) Publicidad 
(CCP 871) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

b) Servicios de estudios de 
mercado y realización de 
encuestas de opinión pública 
(CCP 864) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

c) Servicios de consultores en 
administración 
(CCP 865) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

d) Servicios relacionados con los 
de los consultores en 
administración 
(CCP 866) 

Modos 1 y 2 
HU: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de arbitraje y conciliación 
(CCP 86602). 

e) Servicios de ensayo y análisis 
técnicos
(CCP 8676) 

Modo 1 
IT: Sin consolidar en lo que se refiere a las profesiones de biólogo y analista 
químico. 
BG, CY, CZ, MT, PL, RO, SK, SE: Sin consolidar 
Modo 2 
BG, CY, CZ, MT, PL, RO, SK, SE: Sin consolidar 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
f) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la 
agricultura, la caza y la 
silvicultura 
(parte de CCP 881) 

Modo 1 
IT: Sin consolidar en lo que se refiere a las actividades reservadas a los agrónomos 
y los «periti agrari». 
CY, EE, MT, RO, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

g) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la 
pesca
(parte de CCP 882) 

Modo 1 
LV, MT, RO, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

h) Servicios de asesoramiento y 
consultoría relacionados con la 
fabricación
(parte de CCP 884 y parte de 
CCP 885) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

i) Servicios de colocación y 
suministro de personal 
i) 1. Búsqueda de personal 
directivo 
(CCP 87201) 

Modo 1 
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, IE, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK, SI, SE: Sin 
consolidar 
Modo 2 
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, IE, LV, LT, MT, PL, PT, RO, SK, SI: Sin 
consolidar 

i) 2. Servicios de colocación 
(CCP 87202) 

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, IE, IT, LU, LV, LT, MT, NL, 
PL, PT, RO, SI, SE, SK, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
AT, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, IE, IT, LU, LV, LT, MT, NL, PL, 
PT, RO, SI, SK, UK: Sin consolidar 

i) 3. Servicios de colocación de 
personal de apoyo para oficinas 
(CCP 87203) 

Modo 1 
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, FR, IT, IE, LV, LT, MT, NL, PL, PT, RO, SE, 
SK, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, ES, FI, FR, IT, IE, LV, LT, MT, NL, PL, PT, RO, SK, 
SI: Sin consolidar 

j) 1. Servicios de investigación 
(CCP 87301) 

Modos 1 y 2 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SK, SI, UK: Sin consolidar  
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
j) 2. Servicios de seguridad 
(CCP 87302, CCP 87303, 
CCP 87304 y CCP 87305) 

Modos 1 y 2 
HU: Sin consolidar por lo que se refiere a CCP 87304 y CCP 87305. 
BE, BG, CY, CZ, ES, EE, FI, FR, IT, LV, LT, MT, PT, PL, RO, SI, SK: Sin 
consolidar  

k) Servicios conexos de 
consultores en ciencia y 
tecnología 
(CCP 8675) 

Modo 1 
BE, BG, CY, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, RO, SI, UK: Sin 
consolidar por lo que se refiere a los servicios de exploración. 
Modo 2 
Ninguna 

l) 1. Mantenimiento y reparación 
de embarcaciones 
(parte de CCP 8868) 

Modo 1 
En el caso de buques de transporte marítimo: BE, BG, CY, DE, DK, ES, FI, FR, 
EL, IE, IT, LT, MT, NL, PL, PT, RO, SE, SI, UK: Sin consolidar 
En el caso de buques de transporte por vías navegables interiores: UE: Sin 
consolidar. 
Modo 2 
Ninguna 

l) 2. Mantenimiento y reparación 
de equipo ferroviario 
(parte de CCP 8868) 

Modo 1 
AT, BE, BG, DE, CY, CZ, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SE, SI, SK, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

l) 3. Mantenimiento y reparación 
de vehículos de motor, 
motocicletas, vehículos para la 
nieve y equipo de transporte por 
carretera
(CCP 6112, CCP 6122, parte de 
CCP 8867 y parte de CCP 8868) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

l) 4. Mantenimiento y reparación 
de aeronaves y sus partes 
(parte de CCP 8868) 

Modo 1 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PT, RO, SK, 
SI, SE, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
l) 5. Servicios de mantenimiento y 
reparación de productos de metal, 
de maquinaria (que no sea para 
oficina), de equipos (que no sean 
para oficina ni para transporte) y 
enseres domésticos personales8

(CCP 633, CCP 7545, CCP 8861, 
CCP 8862, CCP 8864, CCP 8865 
y CCP 8866) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

m) Servicios de limpieza de 
edificios 
(CCP 874) 

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LU, LV, MT, NL, PL, 
PT, RO, SI, SE, SK, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

n) Servicios fotográficos 
(CCP 875) 

Modo 1 
CY, MT: Sin consolidar 
BG, EE, LV, LT, PL, SE, SI: Sin consolidar para el suministro de servicios 
aerofotográfícos. 
LV: Sin consolidar para los servicios de fotografía especializada (CCP 87504). 
Modo 2 
Ninguna 

o) Servicios de empaquetado 
(CCP 876) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

p) Servicios editoriales y de 
imprenta 
(CCP 88442) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

q) Servicios prestados con ocasión 
de asambleas o convenciones 
(parte de CCP 87909) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

r) 1. Servicios de traducción e 
interpretación 
(CCP 87905) 

Modo 1 
PL: Sin consolidar para los servicios de intérpretes jurados. 
HU, SK: Sin consolidar para la traducción e interpretación oficiales. 
Modo 2 
Ninguna 

8 Los servicios de mantenimiento y reparación de equipos de transporte (CCP 6112, 6122, 8867 y CCP 8868) se 
encuentran en el punto 1.F, letra l), 1 a 1, F, l) 4. 
Los servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria y equipos de oficina, incluidos los ordenadores 
(CCP 845) se encuentran en el punto 1.B (Servicios de informática). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
r) 2. Servicios de decoración de 
interiores y otros servicios 
especializados de diseño 
(CCP 87907) 

Modo 1 
DE: Aplicación de las normas nacionales sobre honorarios y retribuciones para 
todos los servicios prestados desde el extranjero. 
Modo 2 
Ninguna 

r) 3. Servicios de agencias de 
recaudación de fondos 
(CCP 87902) 

Modos 1 y 2 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 

r) 4. Servicios de información 
crediticia 
(CCP 87901) 

Modos 1 y 2 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 

r) 5. Servicios de copia y 
reproducción 
(CCP 87904)9

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SI, SE, SK, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

r) 6. Servicios de asesoramiento 
relacionados con las 
telecomunicaciones 
(CCP 7544) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

r) 7. Servicios de contestación de 
llamadas telefónicas 
(CCP 87903) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

9 No incluye los servicios de impresión, clasificados en CCP 88442 y que se encuentran en el punto 1.F, letra p). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
2. SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES 
A. Servicios postales y de correos 
(Servicios relativos al despacho10

de objetos de correspondencia11

con arreglo a la siguiente lista de 
subsectores, para destinos 
nacionales o extranjeros: 
(i) Despacho de comunicaciones 
escritas con destinatario 
específico en cualquier tipo de 
medio físico, incluidos el servicio 
postal híbrido y la publicidad 
directa12, (ii) Despacho de 
paquetes y bultos con destinatario 
específico13, (iii) Despacho de 
productos periodísticos con 
destinatario específico14,
(iv) Despacho de los objetos 
mencionados en los incisos (i) 
a (iii) como correo certificado o 
asegurado, (v) Servicios de envío 
urgentes 15, de los objetos 
mencionados en los incisos (i) 
a (iii), (vi) Despacho de objetos 
sin destinatario específico, 
(vii) Intercambio de 
documentos16.

Modos 1 y 2 
Ninguna17

10 Se entenderá que el término «despacho» comprende la admisión, la clasificación, el transporte y la entrega. 
11 La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por cualquier clase de 

operador comercial, sea público o privado. 
12 Por ejemplo, cartas y postales. 
13 Entre otros, libros, catálogos, etc. 
14 Revistas, diarios y publicaciones periódicas. 
15 Los servicios de envío urgente pueden incluir, además de mayor celeridad y fiabilidad, elementos de valor 

añadido como la recogida desde el punto de envío, la entrega en persona al destinatario, la localización y el 
seguimiento del envío, la posibilidad de modificar el destino y el destinatario de este una vez enviado o el acuse 
de recibo. 

16 Suministro de medios, incluido el suministro de locales ad hoc y transporte realizado por un tercero, que 
permitan la autoentrega mediante intercambio mutuo de objetos de correspondencia entre usuarios que se hayan 
suscrito al servicio. La expresión «objetos de correspondencia» hace referencia a objetos despachados por 
cualquier clase de operador comercial, sea público o privado. 

17 Para los subsectores (i) a (iv), podrán exigirse licencias individuales que impongan obligaciones de servicio 
universal específicas y/o una contribución financiera a un fondo de compensación. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
Los subsectores (i), (iv) y (v) 
pueden ser excluidos cuando no 
entran dentro del ámbito de los 
servicios que pueden ser 
reservados, que son: los objetos 
de correspondencia cuyo precio es 
inferior a dos veces y media la 
tarifa pública básica, siempre que 
tengan un peso inferior 
a 50 gramos18, más el servicio de 
correo certificado utilizado en los 
procedimientos judiciales o 
administrativos.) 
(parte de CCP 751, parte de 
CCP 7123519 y parte de 
CCP 73210)20

B. Servicios de 
telecomunicaciones 
Estos servicios no engloban la 
actividad económica consistente 
en el suministro del contenido que 
necesitan los servicios de 
telecomunicaciones para su 
transporte. 
a) Todos los servicios que 
consisten en la transmisión y 
recepción de señales a través de 
cualquier medio 
electromagnético21, con exclusión 
de la difusión22

Modos 1 y 2 
Ninguna 

18 «Objetos de correspondencia»: comunicación en forma escrita en cualquier medio físico enviada y entregada en 
la dirección indicada por el remitente en el propio objeto o en su embalaje. No se consideran objetos de 
correspondencia los libros, los catálogos, los diarios ni las publicaciones periódicas. 

19 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante cualquier tipo de transporte terrestre. 
20 Transporte de correspondencia por cuenta propia mediante transporte aéreo. 
21 Estos servicios no incluyen la información en línea y/o el tratamiento de la información (con inclusión del 

procesamiento de transacción) (parte de CCP 843) que se encuentran en el punto 1.B (Servicios de informática). 
22 Se entiende por radiodifusión la cadena ininterrumpida de transmisión necesaria para la distribución de señales 

de programas de televisión y de radio al público en general, quedando excluidos los enlaces de contribución 
entre operadores. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
b) Servicios de difusión de 
emisiones por satélite23

Modos 1 y 2 
UE: Ninguna, excepto que los proveedores de servicios de este sector pueden estar 
sujetos a obligaciones para proteger objetivos de interés general relativos al 
transporte de contenidos a través de su red en línea de conformidad con el marco 
regulador de la Unión Europea en materia de comunicaciones electrónicas. 
BE: Sin consolidar 

3. SERVICIOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y 
SERVICIOS DE INGENIERÍA 
CONEXOS 
(CCP 511, CCP 512, CCP 513, 
CCP 514, CCP 515, CCP 516, 
CCP 517 y CCP 518) 

Para el modo 1 
CY, CZ, HU, LV, MT, SK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

4. SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN 
(excluida la distribución de armas, 
municiones, explosivos y demás 
material de guerra) 
A. Servicios de intermediarios 
a) Servicios de intermediarios de 
vehículos de motor, motocicletas 
y vehículos para la nieve y sus 
partes y accesorios 
(parte de CCP 61111, parte 
de 6113 y parte de CCP 6121) 
b) Otros servicios de 
intermediarios 
(CCP 621) 
B. Servicios comerciales al por 
mayor 
a) Servicios comerciales al por 
mayor de vehículos de motor, 
motocicletas y vehículos para la 
nieve y sus partes y accesorios 
(parte de CCP 61111, parte 
de 6113 y parte de CCP 6121) 

Modos 1 y 2 
UE: Sin consolidar para distribución de productos químicos y de metales (y 
piedras) preciosos. 
AT: Sin consolidar para la distribución de artículos pirotécnicos, artículos 
inflamables, dispositivos de explosión y sustancias tóxicas. 
AT, BG: Sin consolidar para la distribución de productos para uso médico como 
aparatos médicos y quirúrgicos, sustancias médicas y objetos para uso médico. 

Modo 1 
AT, BG, PL, RO: Sin consolidar para la distribución de tabaco y productos 
derivados del tabaco. 
IT: Para los servicios comerciales al por mayor, monopolio estatal del tabaco. 
BG, FI, PL, RO: Sin consolidar en lo que se refiere a la distribución de bebidas 
alcohólicas.
SE: Sin consolidar en lo que se refiere a la venta al por menor de bebidas 
alcohólicas.
AT, BG, CZ, FI, RO, SK, SI: Sin consolidar en lo que se refiere a la distribución de 
productos farmacéuticos. 
BG, HU, PL: Sin consolidar para servicios de corredores de mercancías. 
FR: Para los servicios de intermediarios, sin consolidar en lo que se refiere a 
comerciantes e intermediarios que actúan en 17 mercados de interés nacional de 
alimentos frescos. Sin consolidar en lo que se refiere al comercio al por mayor de 
productos farmacéuticos. 
MT: Sin consolidar en lo que se refiere a los servicios de intermediarios. 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SK, UK: 
Para servicios comerciales al por menor, sin consolidar, excepto en lo que se 
refiere a las ventas por correspondencia. 

23 Estos servicios incluyen el servicio de telecomunicaciones que consisten en la transmisión y recepción de 
emisiones de radio y televisión difundidas por satélite (la cadena ininterrumpida de transmisión vía satélite 
necesaria para la distribución de señales de programas de televisión y de radio al público en general). Se incluye 
la venta de servicios vía satélite, pero no la venta de paquetes de programas de televisión a usuarios particulares. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
b) Servicios comerciales al por 
mayor de equipos terminales de 
telecomunicación 
(parte de CCP 7542) 
c) Otros servicios comerciales al 
por mayor 
(CCP 622 excluidos los servicios 
comerciales al por mayor de 
productos energéticos24)
C. Servicios comerciales al por 
menor25

Servicios comerciales al por 
menor de vehículos de motor, 
motocicletas y vehículos para la 
nieve y sus partes y accesorios 
(CCP 61112, parte de CCP 6113 y 
parte de CCP 6121) 
Servicios comerciales al por 
menor de equipos terminales de 
telecomunicación 
(parte de CCP 7542) 
Servicios de venta al por menor 
de alimentos 
(CCP 631) 
Servicios comerciales al por 
menor de otros productos (no 
energéticos), excepto de 
productos farmacéuticos, 
medicinales y ortopédicos26

(CCP 632, excluidos 63211 
y 63297) 
D. Servicios de franquicia 
(CCP 8929) 

24 Estos servicios, que incluyen CCP 62271, se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA, en el punto 18.D. 
25 No incluye servicios de mantenimiento y reparación, que se encuentran en SERVICIOS PRESTADOS A LAS 

EMPRESAS, puntos 1.B y 1.F.l). 
No incluye servicios de comerciales al por menor de productos energéticos que se encuentran en SERVICIOS 
DE ENERGÍA, puntos 13.E y 13.F. 

26 Las ventas al por menor de productos farmacéuticos, medicinales y ortopédicos se encuentran en servicios 
profesionales en el punto 1.A, k). 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
5. SERVICIOS DE 
ENSEÑANZA 
(servicios de financiación privada 
únicamente) 
A. Servicios de enseñanza 
primaria 
(CCP 921) 

Modo 1 
BG, CY, FI, FR, IT, MT, RO, SE, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
CY, FI, MT, RO, SE, SI: Sin consolidar 

B. Servicios de enseñanza 
secundaria 
(CCP 922) 

Modo 1 
BG, CY, FI, FR, IT, MT, RO, SE: Sin consolidar 
Modo 2 
CY, FI, MT, RO, SE: Sin consolidar 
Modos 1 y 2 
LV: Sin consolidar para los servicios de enseñanza relativos a los servicios de 
enseñanza técnica y profesional de tipo escolar para estudiantes minusválidos 
(CCP 9224). 

C. Servicios de enseñanza 
superior 
(CCP 923) 

Modo 1 
AT, BG, CY, FI, FR, IT, MT, RO, SE: Sin consolidar 
Modo 2 
AT, BG, CY, FI, MT, RO, SE: Sin consolidar 
Modos 1 y 2 
CZ, SK: Sin consolidar para los servicios de enseñanza superior excepto en el caso 
de los servicios de enseñanza técnica y profesional postsecundaria (CCP 92310). 

D. Servicios de enseñanza para 
adultos 
(CCP 924) 

Modos 1 y 2 
AT: Sin consolidar para los servicios de enseñanza de adultos mediante emisiones 
radiofónicas o televisivas. 
CY, FI, MT, RO, SE: Sin consolidar 

E. Otros servicios de enseñanza 
(CCP 929) 

Modos 1 y 2 
AT, BE, BG, CY, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SI, SE, UK: Sin consolidar 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
6. SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL 
MEDIO AMBIENTE 
A. Servicios de alcantarillado 
(CCP 9401)27

B. Gestión de residuos sólidos 
peligrosos, excluido el transporte 
transfronterizo de residuos 
peligrosos 
a) Servicios de eliminación de 
residuos 
(CCP 9402) 
b) Servicios de saneamiento 
similares 
(CCP 9403) 
C. Protección del aire ambiental y 
del clima 
(CCP 9404)28

D. Recuperación y limpieza de 
suelos y aguas 
a) Tratamiento, recuperación de 
suelos y aguas contaminadas 
(parte de CCP 94060)29

E. Amortiguamiento del ruido y 
de la vibración 
(CCP 9405) 
F. Protección de la biodiversidad 
y del paisaje 
a) Servicios de protección de la 
naturaleza y el paisaje 
(parte de CCP 9406) 
G. Otros servicios de protección 
del medio ambiente y accesorios 
(CCP 94090) 

Modo 1 
UE: Sin consolidar, excepto los servicios de consultores. 
Modo 2 
Ninguna 

27 Corresponde a servicios de alcantarillado. 
28 Corresponde a servicios de depuración de gases de escape. 
29 Corresponde a partes de Servicios de protección de la naturaleza y el paisaje. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
7. SERVICIOS FINANCIEROS 
A. Seguros y servicios 
relacionados con los seguros 

Modos 1 y 2 
AT, BE, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PL, PT, RO, SK, SE, 
SI, UK: Sin consolidar para los servicios de seguros directos, excepto para el 
seguro de riesgos relacionados con: 
(i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial 

(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes 
elementos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional. 
AT: Se prohíben las actividades de promoción y la intermediación en nombre de 
una filial no establecida en la Unión Europea o de una sucursal no establecida en 
Austria (excepto en materia de reaseguros y retrocesión). Los seguros obligatorios 
de transporte aéreo, excepto en el caso de los seguros de transporte aéreo comercial 
internacional, sólo pueden ser suscritos por filiales establecidas en la Unión 
Europea o sucursales establecidas en Austria. El impuesto sobre las primas es 
mayor cuando se trata de contratos de seguro (excepto los contratos de reaseguro y 
retrocesión) suscritos por filiales no establecidas en la Unión Europea o sucursales 
no establecidas en Austria. Se pueden establecer excepciones al pago del impuesto 
más elevado. 
DK: El seguro obligatorio de transporte aéreo solo puede ser suscrito por 
compañías establecidas en la Unión Europea. Ninguna persona ni sociedad 
(incluidas las compañías de seguros) puede colaborar en la realización de seguros 
directos con fines comerciales para personas residentes en Dinamarca, buques de 
Dinamarca o bienes situados en Dinamarca, salvo las compañías de seguros 
autorizadas por la legislación de Dinamarca o por las autoridades competentes de 
Dinamarca. 
DE: Las pólizas de seguro obligatorio de transporte aéreo sólo pueden ser suscritas 
por filiales establecidas en la Unión Europea o sucursales establecidas en 
Alemania. Si una compañía de seguros extranjera ha establecido una sucursal en 
Alemania, podrá celebrar seguros en Alemania relacionados con el transporte 
internacional sólo a través de la sucursal establecida en Alemania. 
FR: El seguro de riesgos relacionados con el transporte terrestre sólo puede ser 
efectuado por compañías de seguros establecidas en la Unión Europea. 
PL: Sin consolidar para los reaseguros y la retrocesión, a excepción de los riesgos 
relativos a las mercancías en el comercio internacional. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
PT: El seguro de transporte aéreo y marítimo, incluido el seguro de mercancías, 
aeronaves, cascos y responsabilidad civil, sólo puede ser suscrito por compañías 
establecidas en la Unión Europea; sólo las personas y empresas establecidas en la 
Unión Europea pueden actuar en Portugal como intermediarios de esas operaciones 
de seguros. 
RO: Únicamente se permite el reaseguro en el mercado internacional si el riesgo no 
puede reasegurarse en el mercado interior. 
ES: Por lo que se refiere a los servicios actuariales, requisito de residencia y tres 
años de experiencia pertinente. 
Modo 1 
AT, BE, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PT, RO, SK, SE, SI, 
UK: Sin consolidar para los servicios de intermediación de seguros, excepto para el 
seguro de riesgos relacionados con: 
(i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial 

(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes 
elementos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional. 
BG: Sin consolidar para los seguros directos, a excepción de los servicios ofrecidos 
por proveedores extranjeros a extranjeros en el territorio de la República de 
Bulgaria. El seguro de transporte, que abarca las mercancías, los propios vehículos 
y la responsabilidad por riesgos situados en la República de Bulgaria no puede ser 
suscrito directamente por compañías de seguros extranjeras. Una compañía de 
seguros extranjera puede celebrar contratos de seguro solamente a través de una 
sucursal. Sin consolidar para el seguro de depósitos y sistemas similares de 
compensaciones, así como regímenes de seguro obligatorios. 
CY, LV, MT: Sin consolidar para los servicios de seguros directos, excepto para el 
seguro de riesgos relacionados con: 
(i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial 

(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes 
elementos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional. 
LT: Sin consolidar para los servicios de seguros directos, excepto para el seguro de 
riesgos relacionados con: 
(i) transporte marítimo, aviación comercial y lanzamiento y transporte espacial 

(incluidos satélites), que cubran alguno o la totalidad de los siguientes 
elementos: las mercancías objeto de transporte, el vehículo que transporte las 
mercancías y la responsabilidad civil que pueda derivarse de los mismos; y 

(ii) mercancías en tránsito internacional, excepto las que utilicen el transporte 
terrestre cuando el riesgo esté situado en Lituania. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
BG, LV, LT, PL: Sin consolidar en lo que se refiere a la intermediación de seguros. 
FI: Solamente los aseguradores que tengan su oficina principal en la Unión 
Europea o una sucursal en Finlandia pueden ofrecer servicios de seguros directos 
(incluido el coaseguro). La prestación de servicios de correduría de seguros queda 
condicionada al establecimiento de una sede permanente de actividad en la Unión 
Europea.
HU: Sólo se permite el suministro de servicios de seguro directo en el territorio de 
Hungría por compañías de seguros no establecidas en la Unión Europea a través de 
una sucursal registrada en Hungría. 
IT: Sin consolidar en lo que se refiere a la profesión actuarial. El seguro de 
transporte de mercancías, el seguro de vehículos en cuanto tales y el seguro de 
responsabilidad civil respecto de riesgos situados en Italia sólo pueden ser suscritos 
por compañías de seguros establecidas en la Unión Europea. Esta reserva no se 
aplica al transporte internacional de bienes importados por Italia. 
SE: Sólo se permite el suministro de servicios de seguro directo a través de un 
asegurador autorizado en Suecia, siempre que el proveedor de servicios extranjero 
y la compañía de seguros sueca pertenezcan a un mismo grupo de sociedades o 
tengan un acuerdo de cooperación entre ellos. 

Modo 2 
AT, BE, BG, CZ, CY, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, 
RO, SK, SE, SI, UK: Sin consolidar en lo que se refiere a la intermediación. 
BG: En el caso de seguros directos, las personas físicas y jurídicas búlgaras, así 
como las personas extranjeras que desempeñan una actividad mercantil en el 
territorio de la República de Bulgaria, pueden suscribir contratos de seguros, con 
respecto a su actividad en Bulgaria, únicamente con los proveedores que estén 
autorizados a realizar actividades de seguros en ese país. La indemnización en 
virtud del seguro resultante de estos contratos será abonada en Bulgaria. Sin 
consolidar para el seguro de depósitos y sistemas similares de compensaciones, así 
como regímenes de seguro obligatorios. 
IT: El seguro de transporte de mercancías, el seguro de vehículos en cuanto tales y 
el seguro de responsabilidad civil respecto de riesgos situados en Italia sólo pueden 
ser suscritos por compañías de seguros establecidas en la Unión Europea. Esta 
reserva no se aplica al transporte internacional de bienes importados por Italia. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
B. Servicios bancarios y demás 
servicios financieros (excluidos 
los seguros) 

Modo 1 
AT, BE, BG, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LU, NL, PL, PT, SK, SE, 
UK: Sin consolidar, excepto para el suministro de información financiera y el 
procesamiento de datos financieros y para los servicios de asesoramiento y otros 
servicios auxiliares, con exclusión de la intermediación. 
BE: Se requiere el establecimiento en Bélgica para la prestación de servicios de 
asesoramiento en materia de inversiones. 
BG: Pueden aplicarse limitaciones y condiciones relativas al uso de la red de 
telecomunicaciones. 
CY: Sin consolidar, excepto para el intercambio comercial de valores transferibles, 
para el suministro de información financiera y el procesamiento de datos 
financieros y para los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, con 
exclusión de la intermediación. 
EE: Se requiere autorización de la Agencia de Supervisión financiera de Estonia e 
inscripción en el registro de la entidad con arreglo a la legislación estonia, como 
sociedad anónima, filial o sucursal. 
EE: Se requiere el establecimiento de una empresa de gestión especializada para 
desempeñar las actividades de gestión de fondos de inversión, y sólo las empresas 
con domicilio social en la Unión Europea pueden actuar como depositarios de los 
activos de los fondos de inversión. 
LT: Se requiere el establecimiento de una empresa de gestión especializada para 
desempeñar las actividades de gestión de fondos comunes, de inversión o 
sociedades de inversión, y sólo las empresas con domicilio social en la Unión 
Europea pueden actuar como depositarios de los activos de los fondos de inversión. 
IE: Para la prestación de servicios de inversiones o de asesoramiento sobre 
inversiones se necesita: 
(I) tener autorización en Irlanda, para lo que normalmente se requiere que la 

entidad esté constituida como sociedad anónima, asociación o un comerciante 
individual, en todos los casos con oficina principal/registrada en Irlanda (la 
autorización puede no requerirse en ciertos casos, por ejemplo si un 
proveedor de servicios de un tercer país no tiene presencia comercial en 
Irlanda y no presta servicios a particulares); o 

(II) tener autorización en otro Estado Miembro de la Unión Europea de 
conformidad con la Directiva de la Unión Europea sobre servicios de 
inversión. 

IT: Sin consolidar en lo que se refiere a los «promotori di servizi finanziari» 
(promotores de servicios financieros). 
LV: Sin consolidar, excepto para la participación en emisiones de toda clase de 
valores, para el suministro de información financiera y el procesamiento de datos 
financieros y para los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, con 
exclusión de la intermediación. 
LT: Se requiere presencia comercial para la administración de fondos de pensiones.
MT: Sin consolidar, excepto para la aceptación de depósitos, los préstamos de todo 
tipo, el suministro y transferencia de información financiera y el procesamiento de 
datos financieros y para los servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares, 
con exclusión de la intermediación. 
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PL: Para el suministro y transferencia de información financiera y el procesamiento 
de datos financieros y de programas informáticos correspondientes: obligación de 
utilizar la red pública de telecomunicaciones o la red de otro operador autorizado. 
RO: Sin consolidar en lo que se refiere al arrendamiento financiero, el intercambio 
comercial de instrumentos del mercado monetario, cambio de divisas, productos 
derivados, tipos de cambio e instrumentos del mercado cambiario, valores 
transferibles y otros instrumentos y activos financieros negociables, la 
participación en emisiones de toda clase de valores, la gestión de activos y los 
servicios de pago y compensación respecto de activos financieros. Sólo se permiten 
los servicios de pago y transferencia monetaria por intermedio de un banco 
residente. 
SI:
(1) Participación en emisiones de bonos del Tesoro, administración de fondos de 

pensiones: Sin consolidar 
(2) Todos los demás subsectores, excepto el suministro y la transferencia de 

información financiera, la aceptación de créditos (solicitud de préstamos de 
todo tipo) y aceptación de garantías y compromisos de instituciones de 
crédito extranjeras por entidades jurídicas nacionales y propietarios 
exclusivos, y servicios de asesoramiento y otros servicios auxiliares: Sin 
consolidar. 

Los miembros de la Bolsa de Eslovenia deben estar constituidos en la República de 
Eslovenia o ser sucursales de empresas o bancos extranjeros de inversión. 
Modo 2 
BG: Pueden aplicarse limitaciones y condiciones relativas al uso de la red de 
telecomunicaciones. 
PL: Para el suministro y transferencia de información financiera y el procesamiento 
de datos financieros y de programas informáticos correspondientes: obligación de 
utilizar la red pública de telecomunicaciones o la red de otro operador autorizado.  

8. SERVICIOS SOCIALES Y DE 
SALUD 
(servicios de financiación privada 
únicamente) 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
A. Servicios hospitalarios 
(CCP 9311) 
C. Servicios de instituciones 
residenciales de salud distintos de 
los servicios hospitalarios 
(CCP 93193) 

Modo 1 
AT, BE, BG, DE, CY, CZ, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LT, MT, LU, NL, 
PL, PT, RO, SI, SE, SK, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

D. Servicios sociales 
(CCP 933) 

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, EE, ES, EL, FI, FR, HU, IE, IT, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SE, SI, SK, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
BE: Sin consolidar por lo que se refiere a los servicios sociales distintos de los 
establecimientos de descanso y para convalecientes y hogares para ancianos. 

9. SERVICIOS DE TURISMO Y 
SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LOS VIAJES 
A. Hoteles, restaurantes y 
servicios de suministro de 
comidas desde el exterior por 
contrato 
(CCP 641, CCP 642 y CCP 643) 
excluido el suministro de comidas 
desde el exterior por contrato en 
el sector de los servicios de 
transporte aéreo30

Modo 1 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, PL, PT, 
RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a los servicios de 
suministro de comidas al exterior por contrato. 
Modo 2 
Ninguna 

B. Servicios de agencias de viajes 
y organización de viajes en grupo 
(incluidos los organizadores de 
viajes en grupo) 
(CCP 7471) 

Modo 1 
BG, CY, HU, MT, SK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

C. Servicios de guías de turismo 
(CCP 7472) 

Modo 1 
BG, CY, CZ, HU, IT, LT, MT, PL, SK, SI: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

30 El suministro de comidas desde el exterior por contrato en los servicios de transporte aéreo se encuentran en 
SERVICIOS AUXILIARES DEL TRANSPORTE, en el punto 12.D, a), Servicios de asistencia en tierra. 
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10. SERVICIOS DE 
ESPARCIMIENTO, 
CULTURALES Y 
DEPORTIVOS 
(excepto los servicios 
audiovisuales) 
A. Servicios de espectáculos 
(incluidos los de teatro, bandas y 
orquestas, circos y discotecas) 
(CCP 9619) 

Modo 1 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LV, LT, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SK, SI, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
CY, CZ, FI, MT, PL, RO, SK, SI: Sin consolidar 
BG: Sin consolidar, excepto en el caso de productores teatrales, grupos de 
cantantes, servicios de espectáculos de bandas y orquestas (CCP 96191); servicios 
proporcionados por autores, compositores, escultores, artistas del espectáculo y 
otros artistas que trabajan individualmente (CCP 96192); servicios auxiliares de 
teatro (CCP 96193). 
EE: Sin consolidar para otros servicios de espectáculos (CCP 96199), excepto para 
los servicios relativos al cine y el teatro. 
LT, LV: Sin consolidar, excepto para los servicios relativos al funcionamiento del 
cine y el teatro (parte de CCP 96199). 

B. Servicios de agencias de 
noticias y de prensa 
(CCP 962) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

C. Bibliotecas, archivos, museos y 
otros servicios culturales 
(CCP 963) 

Modo 1 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, 
PL, PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, HU, IE, IT, LT, LV, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 

D. Servicios deportivos 
(CCP 9641) 

Modos 1 y 2 
AT: Sin consolidar para servicios de escuelas de esquí y de guías de montaña. 
BG, CZ, LV, MT, PL, RO, SK: Sin consolidar 
Modo 1 
CY, EE: Sin consolidar 

E. Servicios de parques de recreo 
y playas 
(CCP 96491) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 
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11. SERVICIOS DE 
TRANSPORTE 
A. Transporte marítimo 
a) Transporte internacional de 
pasajeros 
(CCP 7211 menos el transporte de 
cabotaje nacional). 
b) Transporte internacional de 
carga
(CCP 7212 menos el transporte de 
cabotaje nacional)31

Modos 1 y 2 
BG, CY, DE, EE, ES, FR, FI, EL, IT, LT, LV, MT, PL, PT, RO, SI, SE: Se 
requiere autorización para los servicios de transbordo. 

B. Transporte por vías navegables 
interiores 
a) Transporte de pasajeros 
(CCP 7221) 
b) Transporte de carga 
(CCP 7222) 

Modos 1 y 2 
UE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las 
vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en 
los países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a 
la propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la 
Navegación del Rin. 
AT: Requisito de nacionalidad para constituir una compañía naviera por personas 
físicas. En caso de constitución como persona jurídica, requisito de nacionalidad 
para la mayoría de los directores gerentes, de los miembros de la junta directiva y 
de la junta de supervisión. Se requiere domicilio social o establecimiento 
permanente en Austria. Además, la mayoría de las acciones de la compañía debe 
estar en posesión de nacionales de un Estado Miembro de la Unión Europea. 
BG, CY, CZ, EE, FI, HU, LT, MT, RO, SE, SI, SK: Sin consolidar 

C. Transporte por ferrocarril 
a) Transporte de pasajeros 
(CCP 7111) 
b) Transporte de carga 
(CCP 7112) 

Modo 1 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

31 Incluye servicios de transbordo y traslado de equipos por proveedores de transporte marítimo internacional entre 
puertos situados en un mismo Estado cuando no implican ingresos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
D. Transporte por carretera 
a) Transporte de pasajeros 
(CCP 7121 y CCP 7122) 
b) Transporte de carga 
(CCP 7123, excluido el transporte 
de correspondencia por cuenta 
propia32)

Modo 1 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

E. Transporte de elementos que 
no sean combustible por tuberías33

(CCP 7139) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2: 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 

12. SERVICIOS AUXILIARES 
DEL TRANSPORTE34

A. Servicios auxiliares del 
transporte marítimo 
a) Servicios de carga y descarga 
del transporte marítimo 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de despacho de 
aduanas 
d) Servicios de contenedores y de 
depósito 
e) Servicios de agencia marítima 
f) Servicios de expedición de 
cargamentos marítimos 
g) Arrendamiento de 
embarcaciones con tripulación 
(CCP 7213) 
h) Servicios de remolque y 
tracción
(CCP 7214) 
i) Servicios de apoyo relacionados 
con el transporte marítimo 
(parte de CCP 745) 
j) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares 
(parte de CCP 749) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar para servicios de carga y descarga del transporte marítimo, 
servicios de almacenamiento, servicios de despacho de aduana, servicios de 
aparcamiento de contenedores y de depósito, servicios de tracción o remolque, y 
servicios de apoyo relacionados con el transporte marítimo. 
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, HU, LT, MT, PL, RO, SK, SI, SE: Sin consolidar para 
el arrendamiento de embarcaciones con tripulación. 
Modo 2: 
Ninguna 

32 Parte de CCP 71235, que se encuentran en SERVICIOS DE COMUNICACIONES, en el punto 2.A, Servicios 
postales y de correos. 

33 El transporte de combustible por tuberías se encuentra en SERVICIOS DE ENERGÍA, en el punto 13.B. 
34 No incluye servicios de mantenimiento y reparación de los equipos de transporte, que se encuentran en 

SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS, puntos 1.F.l) 1 a 1.F.l) 4. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
B. Servicios auxiliares del 
transporte por vías navegables 
interiores 
a) Servicios de carga y descarga 
(parte de CCP 741) 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 
d) Arrendamiento de 
embarcaciones con tripulación 
(CCP 7223) 
e) Servicios de remolque y 
tracción
(CCP 7224) 
f) Servicios de apoyo relacionados 
con el transporte por vías 
navegables interiores 
(parte de CCP 745) 
g) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares 
(parte de CCP 749) 

Modo 1 
UE: Las medidas basadas en acuerdos existentes o futuros sobre el acceso a las 
vías navegables interiores (incluidos los acuerdos a raíz de la conexión Rin-Meno-
Danubio), que reservan algunos derechos de tráfico para operadores radicados en 
los países correspondientes y que cumplan los criterios de nacionalidad respecto a 
la propiedad. Reglamentos de aplicación del Convenio de Mannheim para la 
Navegación del Rin. 
UE: Sin consolidar para servicios de carga y descarga del transporte marítimo, 
servicios de almacenamiento, servicios de tracción o remolque, y servicios 
auxiliares del transporte por vías navegables interiores. 
AT, BG, CY, CZ, DE, EE, FI, HU, LV, LT, MT, RO, SK, SI, SE: Sin consolidar 
para el Arrendamiento de embarcaciones con tripulación. 
Modo 2: 
Ninguna 

C. Servicios auxiliares del 
transporte ferroviario 
a) Servicios de carga y descarga 
(parte de CCP 741) 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 
d) Servicios de remolque y 
tracción
(CCP 7113) 
e) Servicios auxiliares del 
transporte por ferrocarril 
(CCP 743) 
f) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares 
(parte de CCP 749) 

Modo 1 
UE: Sin consolidar para los servicios de tracción o remolque. 
Modo 2 
Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
D. Servicios auxiliares del 
transporte por carretera 
a) Servicios de carga y descarga 
(parte de CCP 741) 
b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 
c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 
d) Alquiler de vehículos 
comerciales de carretera con 
conductor 
(CCP 7124) 
e) Servicios auxiliares del 
transporte por carretera 
(CCP 744) 
f) Otros servicios de apoyo y 
auxiliares 
(parte de CCP 749) 

Modo 1 
AT, BG, CY, CZ, EE, HU, LV, LT, MT, PL, RO, SK, SI, SE: Sin consolidar para 
el alquiler de vehículos comerciales de carretera con conductor. 
Modo 2 
Ninguna 

E. Servicios auxiliares de 
servicios de transporte aéreo 
a) Servicios de asistencia en tierra 
(incluidos los servicios de 
suministro de comidas desde el 
exterior por contrato) 

Modos 1 y 2 
UE: Sin consolidar, excepto en lo que se refiere a los servicios de suministro de 
comidas al exterior por contrato. 

b) Servicios de almacenamiento 
(parte de CCP 742) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

c) Servicios de agencias de 
transporte de mercancías 
(parte de CCP 748) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

d) Arrendamiento de aeronaves 
con tripulación 
(CCP 734) 

Modos 1 y 2 
UE: Las aeronaves utilizadas por transportistas aéreos de la Unión Europea deben 
estar registradas en los Estados Miembros de la Unión Europea que hayan otorgado 
la autorización al transportista o en otro lugar de la Unión Europea. Pueden 
otorgarse exoneraciones para contratos de arrendamiento de corto plazo o en casos 
excepcionales. 

e) Ventas y comercialización 
f) Servicios de reservas 
informatizados 

Modos 1 y 2 
UE: Obligaciones específicas para proveedores de servicios que gestionan servicios 
de sistemas de reservas informatizados que pertenecen o son controlados por 
transportistas aéreos. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
g) Gestión de aeropuertos Modo 1 

UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

F. Servicios auxiliares del 
transporte de elementos que no 
sean combustible por tuberías35

a) Servicios de almacenamiento 
de elementos que no sean 
combustible transportados por 
tuberías 
(parte de CCP 742) 

Modo 1: 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, 
RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

13. SERVICIOS DE ENERGÍA 
A. Servicios relacionados con la 
minería 
(CCP 883)36

Modos 1 y 2 
Ninguna 

B. Transporte de combustible por 
tuberías 
(CCP 7131) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2: 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, EE, FI, FR, EL, IE, IT, LV, LU, MT, NL, PL, 
PT, RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 

C. Servicios de almacenamiento 
de combustible transportado por 
tuberías 
(parte de CCP 742) 

Modo 1: 
AT, BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FI, FR, EL, IE, IT, LT, LU, MT, NL, PL, PT, 
RO, SK, SI, SE, UK: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

35 Los servicios auxiliares del transporte de combustible por tuberías se encuentran en SERVICIOS DE ENERGÍA 
en el punto 13.C. 

36 Incluye el siguiente servicio prestado a comisión o por contrato: servicios de consultoría y asesoramiento 
relacionados con la minería, preparación del terreno, instalación de torres de perforación terrestres, perforación, 
servicios relativos a las barrenas, servicios relativos al entubado de revestimiento y los productos tubulares, 
ingeniería y suministro de lodos, control de sólidos, operaciones especiales de pesca y en el fondo del pozo, 
geología de pozos y control de la perforación, extracción de testigos, pruebas de pozos, servicios de guaya fina, 
suministro y utilización de fluidos de terminación (salmueras) suministro e instalación de dispositivos de 
terminación, cementación (bombeo a presión), servicios de estimulación (fracturamiento de formación, 
acidificación y bombeo a presión), servicios de reacondicionamiento y de reparación de pozos y servicios de 
obturación y abandono de pozos. 
No incluye acceso directo o explotación de recursos naturales. 
No incluye el trabajo de preparación del terreno para la minería de recursos distintos del petróleo y el gas 
(CCP 5115), que se encuentra en el punto 3, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
D. Servicios de comercio al por 
mayor de combustibles sólidos, 
líquidos y gaseosos y productos 
similares 
(CCP 62271) 
y servicios comerciales al por 
mayor de electricidad, vapor y 
agua caliente 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar para los servicios comerciales al por mayor de electricidad, 
vapor y agua caliente. 
Modo 2 
Ninguna 

E. Venta al por menor de 
carburante 
(CCP 613) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

F. Venta al por menor de gasóleo, 
gas envasado, carbón y madera 
(CCP 63297) 
y servicios comerciales al por 
menor de electricidad, gas (no 
embotellado), vapor y agua 
caliente

Modo 1: 
UE: Sin consolidar para los servicios comerciales al por menor de electricidad, gas 
(no embotellado), vapor y agua caliente. 
BE, BG, CY, CZ, DE, DK, ES, FR, EL, IE, IT, LU, MT, NL, PL, PT, SK, UK: 
Para la venta al por menor de gasóleo, gas envasado, carbón y madera, excepto en 
lo que se refiere a las ventas por correspondencia: ninguna. 
Modo 2 
Ninguna 

G. Servicios relacionados con la 
distribución de energía 
(CCP 887) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar, excepto para servicios de consultoría, en cuyo caso: ninguna. 
Modo 2 
Ninguna 

14. OTROS SERVICIOS NO 
INCLUIDOS EN OTRA PARTE 
a) Servicios de lavado, limpieza y 
tintura 
(CCP 9701) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

b) Servicios de peluquería 
(CCP 97021) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

c) Servicios de tratamiento de 
belleza, de manicura y de 
pedicura 
(CCP 97022) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 
d) Otros tratamientos de belleza 
n.c.o.p. 
(CCP 97029) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

e) Servicios de tratamientos 
termales y masajes no 
terapéuticos, en la medida en que 
se proporcionen como servicios 
de bienestar físico y de relajación 
y no con una finalidad médica o 
de rehabilitación37

(CCP ver. 1.0 97230) 

Modo 1: 
UE: Sin consolidar 
Modo 2 
Ninguna 

g) Servicios de conexión de 
telecomunicaciones (CCP 7543) 

Modos 1 y 2 
Ninguna 

37 Los masajes terapéuticos y los servicios de curas termales se encuentran en el punto 1.A, letra h), Servicios 
médicos, 1.A, letra j), 2 Servicios proporcionados por enfermeros, fisioterapeutas y personal paramédico, y 
Servicios de salud (8.A y 8 C). 
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SECCIÓN C 

PERÚ

1. La lista de compromisos que figura a continuación indica los sectores de servicios 

comprometidos por el Perú en virtud del artículo 121 del presente Acuerdo y, mediante 

reservas, las limitaciones de acceso al mercado y de trato nacional aplicables a los servicios y 

proveedores de servicios de la otra Parte en esos sectores. La lista consta de los siguientes 

elementos: 

(a) una primera columna indica el sector o subsector en que la Parte asume el compromiso 

y el ámbito de aplicación del compromiso a que se aplican las reservas; y 

(b) una segunda columna que describe las reservas aplicables, el modo de suministro y la 

obligación afectada (Acceso a los Mercados – AM o Trato Nacional – TN). Los 

compromisos de AM y TN son independientes; por tanto si en algún subsector no se ha 

comprometido AM (permanece «sin consolidar»), no se invalida el compromiso de TN. 
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No está comprometido el suministro transfronterizo de servicios en sectores o subsectores 

cubiertos por el presente Acuerdo que no estén incluidos en la siguiente lista. 

2. Para identificar los distintos sectores y subsectores: 

Por CCP se entiende la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina 

de Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP prov, 

1991.

3. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a los requisitos y 

procedimientos de cualificación, las normas técnicas y los requisitos y procedimientos de 

autorización cuando no constituyan una limitación del acceso a los mercados o del trato 

nacional en el sentido de los artículos 119 y 120 del presente Acuerdo. Dichas medidas (por 

ej. la necesidad de obtener una licencia, las obligaciones de servicio universal, la necesidad de 

obtener el reconocimiento de las cualificaciones en sectores regulados, la necesidad de 

superar exámenes específicos, incluidos los exámenes de idiomas), incluso en caso de que no 

aparezcan enumeradas, son de aplicación en cualquier caso a los proveedores de servicios de 

la otra Parte. 

4. La lista que figura a continuación se entiende sin perjuicio de la viabilidad del Modo 1 en 

determinados sectores y subsectores de servicios y sin perjuicio de la existencia de 

monopolios públicos y derechos exclusivos. 
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5. De conformidad con el artículo 107 párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a los subsidios o subvenciones otorgados por las 

Partes.

6. Los derechos y obligaciones que emanan de la presente lista de compromisos no tendrán 

eficacia directa y, por consiguiente, no conferirán derechos directamente a las personas físicas 

ni jurídicas. 
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NOTA 1 

LISTA DE SERVICIOS 

DE TRANSPORTE MARÍTIMO INTERNACIONAL 

Cuando en esta Lista no quedan plenamente abarcados de otra manera los servicios de transporte 

por carretera, ferrocarril, vías navegables interiores y servicios auxiliares conexos, el operador de 

servicios de transporte multimodal (definido en el párrafo 3 abajo) podrá arrendar, alquilar o fletar 

camiones, vagones de ferrocarril, o gabarras y equipo conexo, para el tránsito por el interior de la 

carga objeto de transporte marítimo internacional, o tendrá acceso a esas formas de servicios de 

transporte en términos y condiciones razonables y no discriminatorias y podrá utilizarlas con el 

propósito de llevar a cabo operaciones de transporte multimodal. 

Por «términos y condiciones razonables y no discriminatorios» se entiende, para los propósitos de 

las operaciones de transporte multimodal y este compromiso adicional, la capacidad del operador de 

transporte multimodal de efectuar oportunamente el envío de sus mercancías, incluida la prioridad 

de éstas sobre otras que hayan entrado en el puerto en fecha posterior. 

DEFINICIONES

1. En el caso de Perú, «cabotaje» o «transporte acuático comercial en tráfico nacional», es el que 

se realiza entre puertos peruanos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 

Legislativo 683 de 2001. 
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2. Por «otras formas de presencia comercial para el suministro de servicios de transporte 

marítimo internacional» se entiende la posibilidad de que los proveedores de servicios de 

transporte marítimo internacional de la otra Parte realicen localmente todas las actividades 

que sean necesarias para suministrar a sus clientes un servicio de transporte parcial o 

plenamente integrado en el que el transporte marítimo constituya un elemento sustancial. Este 

compromiso no deberá interpretarse en el sentido de que limite en modo alguno los 

compromisos contraídos con respecto al modo de suministro transfronterizo. Para mayor 

certeza, este compromiso no otorga derechos para operar como empresa de transporte 

marítimo o empresa naviera nacional en el Perú. 

Esas actividades incluyen, pero no se limitan a: 

(a) comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos 

mediante contacto directo con los clientes, desde la indicación de precios a la 

facturación, cuando estos servicios los preste u ofrezca el propio proveedor de servicios 

o proveedores con los que el vendedor de los servicios haya establecido acuerdos 

comerciales permanentes; 

(b) la adquisición por cuenta propia o por cuenta de sus clientes (y la reventa a sus clientes) 

de servicios de transporte y servicios conexos, incluidos los servicios de transporte 

hacia el interior de cualquier clase —en particular por vías navegables interiores, 

carretera o ferrocarril— necesarios para el suministro del servicio integrado; 
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(c) la preparación de la documentación pertinente: documentos de transporte, documentos 

de aduanas u otros documentos relativos al origen y naturaleza de las mercancías 

transportadas; 

(d) el suministro de información comercial por cualquier medio, incluidos los sistemas 

informáticos y el intercambio electrónico de datos (a reserva de las disposiciones de la 

Sección sobre Telecomunicaciones); 

(e) el establecimiento de arreglos comerciales (incluida la participación en el capital de una 

sociedad) y la designación de personal contratado localmente (o, cuando se trate de 

personal extranjero, a reserva del compromiso horizontal contraído con respecto al 

movimiento de personal) con una agencia de transporte marítimo establecida 

localmente; y 

(f) la actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala de un buque o 

haciéndose cargo de las mercancías en caso necesario. 

3. Por «operador de transporte multimodal» se entiende la persona a cuyo nombre se expide el 

conocimiento de embarque o documento de transporte multimodal, o cualquier otro 

documento acreditativo de la existencia de un contrato de transporte multimodal de 

mercancías, y que es responsable del acarreo de las mercancías con arreglo al contrato de 

transporte. 
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4. Por «servicios de manipulación de la carga objeto de transporte marítimo» se entiende las 

actividades realizadas por las empresas de carga y descarga, incluidos los operadores de los 

terminales pero no las actividades directas de los trabajadores portuarios cuando esta mano de 

obra se organice independientemente de las empresas de carga y descarga o de los operadores 

de las terminales. Entre las actividades abarcadas figura la organización y supervisión de: 

(a) la carga/descarga de mercancías en/de un buque; 

(b) el amarre/desamarre de la carga; y 

(c) la recepción/entrega y custodia de la carga antes de su embarque o después de su 

descarga.

5. Por «servicios de despacho de aduanas» (o «servicios de agentes de aduanas») se entiende la 

realización por cuenta de otra parte de las formalidades de aduanas relativas a la importación, 

exportación o transporte directo de mercancías, ya sea este servicio la actividad principal del 

proveedor de servicios o un complemento habitual de su actividad principal. 
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6. Por «servicios de estaciones y depósitos de contenedores» se entiende el almacenamiento de 

contenedores, ya sea en zonas portuarias o en el interior, con miras a su llenado/vaciado, 

reparación y suministro para su empleo en el transporte marítimo. 

7. Por «servicios de agencias marítimas» se entiende las actividades de representación como 

agente, en una zona geográfica determinada, de los intereses comerciales de una o varias 

líneas marítimas o empresas navieras, con los siguientes fines: 

(a) comercialización y venta de servicios de transporte marítimo y servicios conexos, desde 

la indicación de precios a la facturación, y expedición de conocimientos de embarque en 

nombre de las empresas; adquisición y reventa de los servicios conexos necesarios, 

preparación de documentación y suministro de información comercial; y 

(b) actuación por cuenta de las empresas, organizando la escala del buque o haciéndose 

cargo de las mercancías en caso necesario. 

8. Por «servicios de agencia de carga» se entiende la actividad consistente en organizar y vigilar 

las operaciones de transporte marítimo por cuenta de los expedidores, mediante la adquisición 

de servicios de transporte y servicios conexos, la preparación de la documentación pertinente 

y el suministro de información comercial. 

__________________
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